
RV: CONTESTACIÓN DEMANDA- Rad.: 11001334204620180021300 - DTE: MARIA ZULMA
MAHECHA ARDILA - DDO: CAJA HONOR - Primera Parte
notificaciones.judiciales <notificaciones.judiciales@cajahonor.gov.co>
Jue 30/09/2021 4:31 PM
Para:  Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 46
Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co>;
alianzaimperiumlex@gmail.com <alianzaimperiumlex@gmail.com>; ednacarolinas@hotmail.com
<ednacarolinas@hotmail.com>
CC:  correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>; Jenny Alexandra Quijano Daza
<jennya.quijano@cajahonor.gov.co>
Señor Juez  
Juzgado 46 Administrativo de Bogotá
Bogotá, D.C.
 
EXPEDIENTE               :     11001334204620180021300 
DEMANDANTE             :     MARIA ZULMA MAHECHA ARDILA 
DEMANDADO               :     CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA 
MEDIO DE CONTROL  :     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Cordial saludo, 
 
En mi condición de apoderada de la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE
POLICÍA, de la manera más respetuosa, anexo al presente correo CONTESTACIÓN DE
LA DEMANDA dentro del proceso 2018-00213-00.
 
En cumplimiento a las disposiciones del Decreto 806 de 2020 remitió copia del presente correo
a las demás partes procesales.

Atendiendo que se remiten varios archivos se enviará la referida contestación en dos correos
electrónicos.
 
Nota. Agradezco confirmar el recibido del presente correo.

Atentamente, 

No�ficaciones Judiciales  
Oficina Asesora Jurídica  
CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA 
Tel. ϳϰϲ 9ϯ 0ϳ  
E-ŵail: Ŷo�fiĐaĐioŶes.judiĐiales@cajahonor.goǀ.Đo 
Weď Site: ǁǁǁ.ĐajahoŶor.goǀ.Đo 
“…El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de CAJAHONOR; son únicamente para el
uso del destinatario y pueden contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de
carácter público. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión,
distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión,
retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la
información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es
ilegal”… 

mailto:angela.sanchez@caprovimpo.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cajahonor.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cjadmin46bta%40notificacionesrj.gov.co%7C0528dc4ddcf0409be4d508d98459a882%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637686343131367606%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=dbG2%2B2WYZ74cciljSWZsT%2BV2oSkFxk3cS5iWB7Ye5so%3D&reserved=0


“El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de CAJAHONOR; son únicamente para
el uso del destinatario y pueden contener información de uso privilegiado o confidencial que no
es de carácter público. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso,
difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido.
Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que
se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito
original de la misma, es ilegal.”

"The content of this message and its annexes are the property of CAJAHONOR; they are solely
for the use of the recipient and may contain information of privileged or confidential use that is
not of a public nature. If you are not the intended recipient, you are informed that any use,
dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited. Any revision,
retransmission, dissemination or use thereof, as well as any action taken regarding the
information contained, by persons or entities other than the original purpose of the same, is
illegal."











































Señor 
Juez 

la seguridad 
es de todos 

JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTÁ o.e. 
jadmin46bta@notificacionesrj .qov.co 
E.S.D. 

110013342046-2018-00213-00 
MARIA ZULMA MAHECHA ARDILA 

Fecha aprobación: 19-10-2020 I Versión: 016 
Código: GE-NA-FM-024 

EXPEDIENTE 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
NATURALEZA 

CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.289.252 de Bogotá, Representante Legal y Gerente 
General de la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA, Empresa Industrial 
y Comercial del Estado, vinculada al Ministerio de Defensa Nacional, según Decreto de 
Nombramiento número 0892 de fecha 30 de abril de 2012, Acta de Posesión No. 0542-12 de 
fecha 16 de mayo de 2012 y certificado expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, anexos, por el presente escrito manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO 
Y SUFICIENTE a la abogada JENNY ALEXANDRA QUIJANO DAZA, mayor de edad y vecina 
de esta ciudad , identificada con cédula de ciudadanía No. 1.015.411 .300 de Bogotá y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 296.654 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente 
los intereses de la Entidad, adelante las diligencias inherentes a la atención del presente proceso, 
concilie , se notifique, conteste la demanda y cualquier solicitud de suspensión provisional , 
concilie, proponga excepciones y lleve hasta su culminación el proceso, de igual forma realice las 
demás gestiones necesarias para el cumplimiento de sus labores. 

Mi apoderada cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en 
especial para demandar, denunciar bienes, conciliar, desistir, reasumir, renunciar, sustituir, 
terminar, transigir y adelantar ante su despacho el cobro para obtener la restitución del subsidio, 
costas, perjuicios o cualquier otra suma en relación con este mismo proceso y demás facultades 
otorgadas conforme al Art. 77 del Código General del Proceso, que tiendan al buen cumplimiento 
de su gestión. 

Solicito, aceptar esta petición y reconocer la personería a mi apoderada, en los términos y para 
los efectos del presente poder. 

NOTIFICACIONES: Carrera 54 No. 26 - 54 CAN Oficina Asesora Jurídica Bogotá, Tel 7469307, 
notificaciones .j ud iciales@cajahonor.gov. co 

Atentamente, ~~ -
General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 

Gerente General 

Acepto , 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA

NATURALEZA JURÍDICA: Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter financiero del Orden
nacional, organizada como establecimiento de crédito, de naturaleza especial, dotada de personería jurídica
autonomía administrativa y capital independiente vinculada al Ministerio de Defensa Nacional. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Ley No 87 del 26 de diciembre de 1947  Crease bajo la garantía del Estado,
como institución autónoma, con personería jurídica para contratar y patrimonio independiente del Tesoro
Nacional.
Decreto No 353 del 11 de febrero de 1994  se modifica la razón social denominándose CAJA PROMOTORA
DE VIVIENDA MILITAR
Ley No 973 del 21 de julio de 2005  se modifica la razón social denominándose CAJA PROMOTORA DE
VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Ley 973 del 21 de julio de 2005

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gerente General de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, es
agente del presidente de la República, de su libre nombramiento y remoción. La selección deberá ser
considerada entre los miembros en retiro de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional. (Ley 973 del 21 de
julio de 2005).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis Felipe Paredes Cadena
Fecha de inicio del cargo: 30/04/2012

CC - 19289252 Gerente General

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7375410062796504

Generado el 22 de septiembre de  2021 a las 16:49:51

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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Señor 
Juez 
JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
 
EXPEDIENTE       : 11001334204620180021300 
DEMANDANTE      : MARIA ZULMA MAHECHA ARDILA 
DEMANDADO      : CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
ASUNTO       : CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
 
JENNY ALEXANDRA QUIJANO DAZA, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D.C. 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.015.411.300 de Bogotá y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 296.654 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada 
judicial de la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA, según poder 
conferido por el señor General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá D.C., en su calidad de Representante Legal de la Entidad 
demandada, dentro del proceso contencioso administrativo de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho de la referencia, encontrándome dentro del término legal previsto, me permito contestar 
la demanda de la referencia conforme los presupuestos consagrados en los artículos 172 y 175 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de la siguiente 
forma: 
 
 

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 
 
 
FRENTE A LOS HECHOS. DEL 1 AL 3. Es cierto. De conformidad con la documentación 
aportada y conforme a la información que reposa en los sistemas de información de la Entidad. 
Sin embargo no tienen relación con las competencias de la Caja Promotora de Vivienda Militar y 
de Policía. 
 
FRENTE AL HECHO 4. No nos consta y no es competencia de la Entidad pronunciarse sí el 
señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con cédula de 
ciudadanía No. 14.395.733 al momento de su fallecimiento se encontraba en actividad o no. 
 
FRENTE A LOS HECHOS. DEL 5 AL 8. Es cierto. De conformidad con la documentación 
aportada y conforme a la información que reposa en los sistemas de información de la Entidad. 
Sin embargo no tienen relación con las competencias de la Caja Promotora de Vivienda Militar y 
de Policía. 
 
FRENTE AL HECHO 9. No nos consta la siguiente afirmación “El señor Teódulo Garzón Monroy, 
progenitor de Fabián Augusto Garzón Mahecha (QEPD), jamas atendió ni velo por las 
necesidades integrales de éste,”. Frente a la Sentencia del 20 de abril de 2017. Es cierto de 
conformidad con la documentación aportada y conforme a la información que reposa en los 
sistemas de información de la Entidad. Sin embargo no tienen relación con las competencias de 
la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. 
 
FRENTE A LOS HECHOS 10 Y 11. No son hechos, corresponden a apreciaciones subjetivas de 
la demandante. Sin embargo, es pertinente indicar que Caja Honor el 15 de diciembre de 2014 
realizó el pago por la suma de doce millones veintinueve mil seiscientos sesenta y siete pesos 
con sesenta y tres centavos ($12.029.667,63) moneda corriente, comprobante de pago No. 



  
 
 

 

Fecha aprobación: 19-10-2020    / Versión: 030 
Código:   GE-NA-FM-025   

 

92644 por concepto de ahorros1, con ocasión a la radicación realizada ante Caja Honor el 28 de 
noviembre de 2016 por el señor Teódulo Garzón Monroy en calidad de beneficiario de 
compensación por muerte del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.), a través del 
radicado No. 21-01-2016112830021, donde aportó: 
 
- Formulario Único de Pago No. 21-01-2016112830021 
- Copia cédula de ciudadanía señor Teódulo Garzón Monroy 
- Certificación bancaria de la cuenta de ahorros No. 236 224721 
- Copia registro civil de defunción del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) 
- Resolución No. 01475 del 20 de octubre de 2015. Por la cual se reconoce compensación por 

muerte y se niega pensión de sobrevivientes a beneficiarios del señor CT (F) FABIAN 
AUGUSTO GARZÓN MAHECHA. Expediente No. 14.395733. expedida por el Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional. Constancia de ejecutoria del 20 de octubre de 2015. 

- Resolución No. 00163 del 15 de febrero de 2016. Por la cual se confirma la Resolución No. 
01475 del del 20 de octubre de 2015 y se tramita para apelación ante el despacho del señor 
Director General de la Policía Nacional. Expediente No. 14.395.733 expedida por el Ministerio 
de Defensa Nacional – Policía Nacional. Constancia de ejecutoria del 26 de febrero de 2016. 

- Resolución No. 05083 del 11 de agosto de 2016. Por la cual se resuelve recurso de apelación 
dentro del expediente Prestacional No. 14.395.733 Capitán (F) FABIAN AUGUSTO GARZÓN 
MAHECHA expedida por el Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional. Constancia 
de ejecutoria del 12 de agosto de 2016. 

 
Lo anterior de conformidad y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 de la Resolución 
No. 395 del 29 de julio de 2016, que estableció: 
 

“ARTÍCULO 34. REQUISITOS PARA EL PAGO DE AHORROS Y SALDOS POR MUERTE 
DEL AFILIADO. El pago de los conceptos de ahorros y saldos de la cuenta individual a los 
beneficiarios del afiliado fallecido de que trata el artículo anterior, estará supeditado a la 
acreditación de tal calidad con la presentación de los documentos conforme a las exigencias 
o demás pruebas supletorias que admite la ley. Adicionalmente deberá presentar los 
siguientes: 
 
1. Formulario Único de Pago (FUP) completamente diligenciado, teniendo en cuenta el tipo 

de trámite. (Sin tachones ni enmendaduras). 
2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los beneficiarios. (Ampliada al 150%). 
3. Fotocopia de certificación cuenta bancaria activa de los beneficiarios con fecha de 

expedición no superior a tres (3) meses. 
4. Allegar por parte de los beneficiarios copia de los documentos que comprueben el vínculo 

con el causante. 
5. Registro civil de defunción. 
6. Fotocopia del acto administrativo de retiro o desvinculación de la Fuerza, Policía o del 

personal civil. 
7. Declaración juramentada por parte de los beneficiarios de la inexistencia de personas con 

igual o mejor derecho respecto al patrimonio del causante. 
8. Declaración juramentada de dos testigos que acrediten quiénes son los únicos 

beneficiarios, identificándolos por su número de documento, nombres precisos y la razón 
de serlo.” 

 
FRENTE AL HECHO 12. Es parcialmente cierto. La señora La señora María Zulma Mahecha 
Ardila aportó copia de la constancia No. 0046/2015 expedida el 28 de julio de 2015 por el Jefe 
Área de Prestaciones Sociales. Sin embargo, esta fue expedida para reclamar los haberes que 
se encontraran en la Tesorería General de la Policía Nacional, correspondientes a los tres meses 
de alta y las primas proporcionales, por lo que dicho documento no se encontraba dirigido a Caja 
Honor. Adicionalmente, Caja Honor con el mencionado documento, no podía efectuar la 

 
1 ACUERDO 2 DE 2020. ARTÍCULO 23. APORTES. De conformidad con lo estipulado en el parágrafo 1 del artículo 18 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado 
por el artículo 11 de la Ley 973 de 2005, son aportes: 1 Ahorro obligatorio: ahorro mensual que realiza el afiliado para solución de vivienda a la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía hasta el cumplimiento de las ciento sesenta y ocho (168) cuotas de ahorro mensual obligatorio. 2. Ahorro voluntario: ahorro opcional 
que pueden realizar los afiliados con el único fin de incrementar el saldo de su cuenta individual, por lo que no tendrá efectos en el cómputo de la antigüedad. 3. 
Cesantías: aporte obligatorio liquidado por el empleador y transferido a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía para su administración. 

https://www.cajahonor.gov.co/documentos/OAJUR/resolucion%20395%20de%202016%20(3)0.pdf
https://www.cajahonor.gov.co/documentos/OAJUR/resolucion%20395%20de%202016%20(3)0.pdf
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retención, embargo y/o bloqueo solicitado por la demandante, toda vez que no obedecía a una 
orden judicial. 
 
FRENTE AL HECHO 13. Es cierto. La señora María Zulma Mahecha Ardila radicó copia del Auto 
Admisorio del 13 de octubre de 2015 expedido por el Juzgado Sexto de Familia de Ibagué del 
proceso de Indignidad para suceder radicado No. 2015-00568, para que, con el auto admisorio, 
no se efectuaran pagos al señor Teódulo Garzón Monroy. 
 
FRENTE AL HECHO 14. Es cierto. Caja Honor mediante oficio No. ARSAC-201500035746 del 
26 de octubre de 2015 informó a la señora María Zulma Mahecha Ardila que con el auto admisorio 
no era posible realizar la retención, embargo y/o bloqueo de los valores registrados en la cuenta 
individual del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.). Lo anterior atendiendo que 
Caja Honor de conformidad con su naturaleza2 da aplicación a lo establecido por el Código 
General del Proceso y las directrices impartidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
FRENTE AL HECHO 15. Es cierto. 
 
FRENTE AL HECHO 16. Es cierto. Caja Honor mediante oficio No. 03-01-20161219048943, 
informó del 19 de diciembre de 2016 a la señora María Zulma Mahecha Ardila que con ocasión 
a la radicación del trámite No. 21-01-2016112830021 por parte del señor Teódulo Garzón Monroy 
le fue girada la suma de doce millones veintinueve mil seiscientos sesenta y siete pesos con 
sesenta y tres centavos ($12.029.667,63) moneda corriente, atendiendo que Caja Honor no 
recibió orden del despacho a través de la cual ordenara la retención o embargo de las sumas de 
dinero, registradas en la cuenta individual del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.). 
 
FRENTE AL HECHO 17. Es cierto. Conforme a la información que reposa en los sistemas de 
información de la Entidad. 
 
FRENTE AL HECHO 18. Es cierto. Caja Honor mediante oficio No. 03-01-20161207047018 el 
07 de diciembre de 2016 reiteró a la señora María Zulma Mahecha Ardila, que para que Caja 
Honor procediera a realizar la retención de los dineros, era necesario aportar copia del oficio 
donde el Juzgado ordenara el bloqueo de los valores registros en la cuenta individual del señor 
Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.). 
 
FRENTE AL HECHO 19. Es cierto. La señora María Zulma Mahecha Ardila el día 25 de octubre 
de 2017, a través de dos peticiones el aportó a Caja Honor. 1. Paz y salvo del Banco Caja Social. 
2. Solicitó pago del 100% de los valores registrados en la cuenta individual de conformidad con 
la sentencia del proceso de Indignidad No. 2015-00568-00. 
 
FRENTE AL HECHO 20. Es cierto. Caja Honor mediante oficios No. 03-01-20171107048555 y 
No. 03-01-20171107048568 dio respuesta a las dos peticiones e indicó el procedimiento a 
efectuar para realizar el retiro de los dineros registrados en la cuenta individual. 
 
FRENTE AL HECHO 21. Es cierto. Conforme a la información que reposa en los sistemas de 
información de la Entidad. 
 
FRENTE AL HECHO 22. Es cierto. Conforme a la información que reposa en los sistemas de 
información de la Entidad. 
 
FRENTE AL HECHO 23. Es cierto. Conforme a la información que reposa en los sistemas de 
información de la Entidad. 
 
FRENTE AL HECHO 24. Es cierto. Caja Honor mediante oficio No. 03-01-20171215055371 le 
informó nuevamente lo indicado en el oficio No. 03-01-20161219048943 del 19 de diciembre de 
2016 donde se indicó que el señor Teódulo Garzón Monroy radicó trámite de desafiliación No. 

 
2 LEY 973 DE 2005. ARTÍCULO 2o. NATURALEZA. La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado de 
carácter financiero del orden nacional, organizada como establecimiento de crédito, de naturaleza especial, dotada de personería jurídica autonomía administrativa 
y capital independiente, vinculada al Ministerio de Defensa Nacional y vigilada por la Superintendencia Bancaria. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0973_2005.html
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21-01-2016112830021 y que Caja Honor el 15 de diciembre de 2014 realizó el pago por la suma 
de doce millones veintinueve mil seiscientos sesenta y siete pesos con sesenta y tres centavos 
($12.029.667,63) moneda corriente, por conceptos de ahorros, con ocasión a la radicación 
realizada ante Caja Honor el 28 de noviembre de 2016. 
 
FRENTE AL HECHO 25. No es un hecho, corresponde a apreciaciones subjetivas de la 
demandante. Cabe resaltar que el pago efectuado al señor Teódulo Garzón Monroy fue realizado 
en su calidad de beneficiario de compensación por muerte del señor Fabian Augusto Garzón 
Mahecha (Q.E.P.D.) reconocimiento realizado a través de las Resoluciones No. 01475 del 20 de 
octubre de 2015, No. 00163 del 15 de febrero de 2016 y No. 05083 del 11 de agosto de 2016 
expedidas por la Policía Nacional. Adicionalmente, el pago de los conceptos de ahorros se realizó 
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 23, 32 y 33 de la Resolución 395 del 29 de 
julio de 2016 de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. 
 

“ARTÍCULO 23. DECLARACIÓN DE INDIGNIDAD PARA AFILIADOS DE LA POLICÍA. El 
beneficiario del afilado fallecido que sea declarado judicialmente indigno, no se tendrá en 
cuenta para la distribución o pago de cesantías. 
 
ARTÍCULO 32. PAGO DE AHORROS A BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES SOCIALES 
SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE ACCESO AL SUBSIDIO. En el evento en que el 
afiliado fallecido no haya cumplido con los requisitos de acceso al subsidio de vivienda, y sus 
beneficiarios queden únicamente con disfrute de prestaciones sociales, los aportes e intereses 
a los aportes que registre su cuenta individual serán distribuidos conforme a la resolución de 
reconocimiento de cesantías previa demostración que no hubo lugar al reconocimiento de 
pensión. 
 
ARTÍCULO 33. ARTICULO 33. PAGO DE AHORROS O SALDOS POR MUERTE DEL 
AFILIADO. Cuando el afiliado hubiese fallecido después de terminado el vínculo laboral, sin 
haber efectuado el retiro de sus ahorros o saldos de su cuenta individual, se pagará a los 
beneficiarios de éste, demostrando tal calidad, siempre y cuando el valor no exceda del 
equivalente a cincuenta (50) veces el salario mínimo mensual legal vigente.  
 
El valor de los ahorros o saldos en este evento se pagará de la siguiente manera: 
 
1. Si hubiere cónyuge o compañero(a) permanente e hijos, la mitad para el cónyuge y la otra 

mitad para los hijos, por partes iguales. 
2. Si no hubiere cónyuge o compañero (a) permanente la suma se distribuye entre los hijos 

por partes iguales. 
3. Si no hubiere hijos, la mitad para el cónyuge o compañero (a) permanente y la otra mitad 

para los padres, por partes iguales. 
4. Si no hubiere hijos o cónyuge, la suma se paga a los padres, por partes iguales y si 

hubiere uno solo de ellos, a éste se le paga toda la suma. 
5. Si no hubiere hijos, ni cónyuge ni compañero (a) permanente, ni padres, se distribuye 

entre los hermanos discapacitados del causante si dependían económicamente de este. 
6. Si no existiere o no concurriere ninguno de los beneficiarios directos, la suma de dinero 

correspondiente se pagará a quien suceda al causante en este derecho, acreditando esta 
calidad mediante sentencia o escritura pública.  

7. Si existiere controversia entre los posibles beneficiarios directos, la Entidad se abstendrá 
de efectuar el pago hasta que la justicia dirima la controversia o lo solucionen los 
interesados en virtud de mecanismo extrajudicial válido. 

 
Lo anterior de conformidad con las normas que regulan los órdenes sucesorales contenidas 
en el Código Civil y la normatividad que la derogue o modifique. 
 
PARÁGRAFO 1°. En caso que posteriormente aparecieren otros beneficiarios, aquellos que 
hubieren recibido los valores de la cuenta individual están solidariamente obligados a pagar a 
los nuevos beneficiarios las cuotas que les correspondan. 
 
PARÁGRAFO 2°. En el evento que los valores de la cuenta individual excedan del equivalente 
a cincuenta (50) veces el salario mínimo legal mensual vigente, los beneficiarios del afiliado 
fallecido deberán allegar fotocopia simple de la escritura pública o sentencia de sucesión.” 

 

https://www.cajahonor.gov.co/documentos/OAJUR/resolucion%20395%20de%202016%20(3)0.pdf
https://www.cajahonor.gov.co/documentos/OAJUR/resolucion%20395%20de%202016%20(3)0.pdf
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FRENTE AL HECHO 26. No es un hecho, corresponde a apreciaciones subjetivas de la 
demandante. Caja Honor en efecto indicó a la señora María Zulma Mahecha Ardila que, para 
proceder con el bloqueo solicitado, era requerida la orden judicial, sin embargo, el pago efectuado 
al señor Teódulo Garzón Monroy fue realizado en su calidad de beneficiario de compensación 
por muerte del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) reconocimiento realizado a 
través de las Resoluciones No. 01475 del 20 de octubre de 2015, No. 00163 del 15 de febrero 
de 2016 y No. 05083 del 11 de agosto de 2016 expedidas por la Policía Nacional, resoluciones 
que a la fecha se encuentran ejecutoriadas y en firme, por lo que Caja Honor con el auto 
admisorio de la demanda de indignidad y las solicitudes de retención realizadas por la parte 
demandante, no tenía elementos para realizar la retención de los dineros, atendiendo el 
reconocimiento realizado al señor Teódulo Garzón Monroy 
 
Adicionalmente, la indignidad del señor no afectaba el pago por concepto de ahorros, al señor 
Teódulo Garzón Monroy de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Resolución 
395 del 29 de julio de 2016 de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. 
 

“ARTÍCULO 23. DECLARACIÓN DE INDIGNIDAD PARA AFILIADOS DE LA POLICÍA. El 
beneficiario del afilado fallecido que sea declarado judicialmente indigno, no se tendrá en 
cuenta para la distribución o pago de cesantías. 

 
Así mismo la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, atendiendo la solicitud de 
concepto elevado por Ministerio de Defensa Nacional, respecto del régimen prestacional en las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional, expuso mediante concepto No. 1935 del 18 de marzo de 
2010 que la indignidad para suceder no impide reconocimiento de indemnizaciones por causa 
de muerte de pariente militar, como quiera que el proceso ordinario de indignidad para suceder 
tiene efectos en el ámbito propio de la sucesión por causa de muerte y las indemnizaciones o 
partidas que reciba una persona a título de pensión por el fallecimiento de un pariente cercano 
no encuentran su fuente en las normas que regulan la sucesión, esto es no hacen parte de la 
masa sucesoral. El heredero que ha sido declarado indigno para suceder bien puede acceder a 
las mencionadas indemnizaciones que se otorgan a manera de resarcimiento por el daño 
causado. 
 
Finalmente, dentro del proceso de indignidad pudo ser decretada una medida cautelar 
innominada de conformidad con la Ley 1564 de 2012, sin embargo, dicha orden nunca fue 
ordenada por el despacho judicial. 
 
FRENTE AL HECHO 27. No un hecho, es una afirmación. Ahora bien, es de resaltar que, de 
conformidad con el objeto y naturaleza de Caja Honor, la Entidad efectúa los pagos de los 
beneficiarios de los afiliados fallecidos, conforme al reconocimiento realizado por las Unidades 
Ejecutoras, para el presente caso el reconocimiento realizado por la Policía Nacional. 
 
FRENTE AL HECHO 28. Es cierto. Lo anterior, de conformidad con la documentación aportada 
y conforme a la información que reposa en los sistemas de información de la Entidad. 
 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda instaurada contra la Caja 
Promotora de Vivienda Militar y de Policía, por carecer de sustento jurídico, legal, fáctico y 
probatorio, tal como será indicado en el acapite de excepciones del presente escrito y conforme 
a los demás argurmentos de hecho y de derecho que son desarrollados en la presente 
contestación. 
 
2.1. DECLARATIVAS 
 
FRENTE A LAS PRETESIONES DECLARATIVAS DE LA PRIMERA A LA CUARTA. Me 
opongo a que se declare la nulidad de los actos administrativos No. 03-01-2017125055371 del 
15 de diciembre de 2017, No. 03-01-20171128052190 del 28 de noviembre de 217, No. 03-01-

https://www.cajahonor.gov.co/documentos/OAJUR/resolucion%20395%20de%202016%20(3)0.pdf
https://www.cajahonor.gov.co/documentos/OAJUR/resolucion%20395%20de%202016%20(3)0.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#590


  
 
 

 

Fecha aprobación: 19-10-2020    / Versión: 030 
Código:   GE-NA-FM-025   

 

20171107048555 del 07 de noviembre de 2017 y No. 03-01-20171107048568 del 07 de 
noviembre de 2017. 
 
Lo anterior, atendiendo que cada uno de los oficios se encuentran ajustados a la ley, no existen 
fundamentos de hecho, de derecho y en ninguno se configura ninguna de las causales de nulidad 
contempladas en el artículo 137 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2.2. CONDENATORIAS 
 
FRENTE A LAS PRETENSIONES CONDENATORIAS A LA PRIMERA: Me opongo. 
Atendiendo que las sumas de dinero que fueron canceladas al señor Teódulo Garzón Monroy se 
pagaron en su calidad de beneficiario de compensación por muerte del señor Fabian Augusto 
Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) conforme a las Resoluciones No. 01475 del 20 de octubre de 2015, 
No. 00163 del 15 de febrero de 2016 y No. 05083 del 11 de agosto de 2016 expedidas por la 
Policía Nacional, resoluciones que a la fecha se encuentran ejecutoriadas y en firme. 
 
Así mismo, le fueron cancelados la totalidad de los valores que le correspondían a la señora 
María Zulma Mahecha Ardila en su calidad de beneficiaria de compensación por muerte del señor 
Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) en su totalidad conforme a las Resoluciones No. 
01475 del 20 de octubre de 2015, No. 00163 del 15 de febrero de 2016 y No. 05083 del 11 de 
agosto de 2016 expedidas por la Policía Nacional, a través de la adjudicación de la vivienda con 
matrícula inmobiliaria No. 230-201539 tal como se evidencia en la Escritura Pública No. 4479 del 
25 de octubre de 2019 suscrita en la Notaría Tercera del Círculo de Villavicencio – Meta suscrita 
por la señora María Zulma Mahecha Ardila. 
 
FRENTE A LAS PRETENSIONES CONDENATORIAS DE LA SEGUNDA A LA CUARTA: Me 
opongo a la prosperidad de cada una de ellas, como quiera que son accesorias al cumplimiento 
de la totalidad de las pretensiones denominadas declarativas y la primera pretensión denominada 
condenatoria. Lo anterior teniendo como base la oposición realizada a dichas pretensiones, en 
consecuencia estas tampoco deben prosperar. 
 
FRENTE A LA QUINTA: Solicito respetuosamente a su Honorable Despacho, que sea la parte 
demandante la condenada en costas y agencias del derecho. Así mismo absolver a la Caja 
Promotora de Vivienda Militar y de Policía de las pretensiones de la presente demanda, por 
cuanto existe carencia de causa y fundamento para soportar lo pretendido, ya que las normas y 
jurisprudencia en las que la demandante fundamenta sus pretensiones están siendo 
interpretadas y aplicadas de manera inadecuada. 
 

3. EXCEPCIONES 
 
3.1. EXCEPCIÓN PREVIA 
 
3.1.1. CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL 
 
De conformidad con el literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, se establece que, en el 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses, contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo. 
 
La caducidad es el fenómeno jurídico de la expiración del tiempo del término perentorio fijado en 
la ley para el ejercicio de ciertas acciones, cuando por un acto, hecho, omisión, u operación 
administrativa por parte de una autoridad, se lesiona un derecho particular3. 
 
El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
 

 
3 Sentencia C-574-98. La caducidad de la acción. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#137
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#164
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#138
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1998/C-574-98.htm
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“Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La 
nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo 
anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la 
reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda 
se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si 
existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se 
contará a partir de la notificación de aquel.” 

 
Para el caso que nos ocupa, la demandante pretende la nulidad de los siguientes actos 
administrativos: 
 
1. Oficio No. 03-01-20171215055371 del 15 de diciembre de 2017. 
2. Oficio No. 03-01-20171128052190 del 28 de noviembre de 217. 
3. Oficio No. 03-01-20171107048555 del 07 de noviembre de 2017. 
4. Oficio No. 03-01-20171107048568 del 07 de noviembre de 2017. 
 
Sin embargo, es importante aclarar al despacho que el acto administrativo que informó a la 
señora María Zulma Mahecha Ardila sobre el pago al señor Teódulo Garzón Monroy en calidad 
de beneficiario de compensación por muerte del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha 
(Q.E.P.D.) fue mediante el oficio No. 03-01-20161219048943 el cual fue notificado el 22 de 
diciembre de 2016. 
 
Por lo que los actos administrativos relacionados anteriormente y sobre los cuales pretende la 
nulidad, obedecen a las respuestas por parte de Caja Honor, donde se reiteró lo indicado en el 
oficio No. 03-01-20161219048943 el cual informó sobre el pago. Lo anterior, tal como es 
manifestado por la parte demandante en el hecho No. 16 donde reconoce que Caja Honor 
mediante oficio del 19 de diciembre de 2016 (No. 03-01-20161219048943) le informó sobre el 
pago realizado al señor Teódulo Garzón Monroy. Por lo que con las peticiones realizadas 
posteriormente y las respuestas a dichas peticiones y sobre las cuales se busca la nulidad en la 
presente demanda, lo que buscó la parte demandante fue revivir términos. 
 
Finalmente, como quiera que la fecha en la que se realizó la solicitud de conciliación fue el 12 de 
abril de 2018 y el oficio que informó el pago fue notificado el 22 de diciembre de 2016, se superan 
los 4 meses establecidos por ley y para este caso Opera la Caducidad del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho como lo indica la Ley 1437 de 2011, para el acto 
administrativo mencionado. 
 
3.2. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
3.2.1. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR CON FUNDAMENTO EN EL PAGO 
 

Objeto de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía 
 
El objeto4 de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía se encuentra regulado en el 
artículo 1 de la Ley 973 de 2005, el cual establece que la Caja Promotora de Vivienda Militar y 
de Policía, tendrá como objeto facilitar a sus afiliados la adquisición de vivienda propia, mediante 
la realización o promoción de todas las operaciones del mercado inmobiliario, incluidas las de 

 
4 LEY 973 DE 2005. ARTÍCULO 1º. Definición y Objeto. A partir de la vigencia de la presente ley, la Caja de Vivienda Militar creada por la Ley 87 de 1947 y 
reorganizada por los Decretos 3073 de 1968, 2351 de 1971, 2184 de 1984, 2162 de 1992, se denominará Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. 
 
La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, tendrá como objeto facilitar a sus afiliados la adquisición de vivienda propia, mediante la realización o promoción 
de todas las operaciones del mercado inmobiliario, incluidas las de intermediación, la captación y administración del ahorro de sus afiliados y el desarrollo de las 
actividades administrativas, técnicas, financieras y crediticias que sean indispensables para el mismo efecto. 
 
PARÁGRAFO . La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, podrá administrar las cesantías del personal de la Fuerza Pública, que haya obtenido vivienda 
de conformidad con lo dispuesto por el Gobierno Nacional. Para quienes gozan del efecto retroactivo en esta prestación, esta se sujetará al plan de pagos establecido 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público". 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0973_2005.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0973_2005.html
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intermediación, la captación y administración del ahorro de sus afiliados y el desarrollo de las 
actividades administrativas, técnicas, financieras y crediticias que sean indispensables para el 
mismo efecto. 

Firmeza de los Actos Administrativos 
 
De conformidad con lo estabecido en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 los actos 
administrativos quedarán en firme: 
 

“ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos 
quedarán en firme: 
 
1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, 
comunicación o publicación según el caso. 
2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los 
recursos interpuestos. 
3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos 
no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio 
administrativo positivo.”  

 
A su vez el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011 estableció que los actos administrativos se 
presumen legales hasta tanto no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. Por lo que, para el presente caso las Resoluciones No. 01475 del 20 de octubre 
de 2015, No. 00163 del 15 de febrero de 2016 y No. 05083 del 11 de agosto de 2016 expedidas 
por la Policía Nacional presentadas por el señor Teódulo Garzón Monroy para el desembolso de 
los valores registrados en la cuenta individual del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha 
(Q.E.P.D.) se encuentran en firme. 
 
A su vez el artículo 89 de la Ley 1437 de 2011 estableció que salvo disposición en contrario, los 
actos en firme serán suficientes para que estos puedan ejecutarse. 
 

“ARTÍCULO 89. CARÁCTER EJECUTORIO DE LOS ACTOS EXPEDIDOS POR LAS 
AUTORIDADES. Salvo disposición legal en contrario, los actos en firme serán suficientes para 
que las autoridades, por sí mismas, puedan ejecutarlos de inmediato. En consecuencia, su 
ejecución material procederá sin mediación de otra autoridad. Para tal efecto podrá requerirse, 
si fuere necesario, el apoyo o la colaboración de la Policía Nacional.” 

 
En consecuencia, el pago efectuado por Caja Honor el 15 de diciembre de 2016 al señor Teódulo 
Garzón Monroy fue realizado conforme al reconocimiento realizado por la Policía Nacional a 
través de las Resoluciones No. 01475 del 20 de octubre de 2015, No. 00163 del 15 de febrero 
de 2016 y No. 05083 del 11 de agosto de 2016. 
 

Objeto del Fondo de Solidaridad 
 
El Fondo de Solidaridad fue creado mediante el artículo 9 de la Ley 973 de 2005 y modificado 
por el artículo 1 de la Ley 1305 de 2009, tiene por objeto facilitar bajo un régimen especial el 
acceso anticipado a una solución de vivienda que se compone de los aportes registrados en 
la cuenta individual del afiliado y el subsidio de vivienda otorgado con cargo al Fondo de 
Solidaridad, al personal descrito en el parágrafo 2 del artículo 14 del Decreto Ley 353 de 1994, 
modificado por el artículo 9 de la Ley 973 de 2005 y por el artículo 1 de la Ley 1305 de 2009, que 
se encuentre afiliado para solución de vivienda, cumpla las condiciones y requisitos establecidos 
en la ley, en el presente Acuerdo, y en las demás disposiciones que regulen la materia.  
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 1 de la Ley 1305 de 2009, el 
valor de la solución de vivienda a otorgar se cubrirá en primer lugar, con los valores 
registrados en la cuenta individual del afiliado, según corresponda y el excedente será 
cubierto con cargo al Fondo de Solidaridad. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#87
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr001.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#88
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#89
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0973_2005.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1305_2009.html#:~:text=A%20partir%20de%20la%20vigencia,la%20Ley%20973%20de%202005.
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0353_1994.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0973_2005.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1305_2009.html#:~:text=A%20partir%20de%20la%20vigencia,la%20Ley%20973%20de%202005.
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1305_2009.html#:~:text=A%20partir%20de%20la%20vigencia,la%20Ley%20973%20de%202005.
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 del Decreto Ley 353 de 1994 modificado en 
el artículo 9 de la Ley 973 de 2005 y por el artículo 1 de la Ley 1305 de 2009, serán destinatarios 
del Fondo de Solidaridad y podrán optar por beneficiarse del mismo: 
 
1. Beneficiarios del afiliado forzoso para solución de vivienda fallecido, debidamente 

reconocidos conforme el régimen legal respectivo, que queden o no disfrutando de pensión 
de sobrevivencia, sustitución de pensión o sustitución de asignación de retiro. 

 
Lo anterior se acreditará con la resolución de prestaciones sociales o el orden determinado 
en el artículo 76 del Decreto 1091 de 1995 previo agotamiento del trámite administrativo de 
pensión o compensación por muerte si hay lugar a ello, según sea el caso. 

 
La solución de vivienda otorgada por la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía a los 
beneficiarios del Fondo de Solidaridad, se realizará a través de: 
 
1. Adjudicación de vivienda: procede esta modalidad cuando los beneficiarios del Fondo de 

Solidaridad conformen un solo núcleo familiar y los recursos de la cuenta individual no tengan 
afectaciones. La vivienda será adjudicada de acuerdo con la selección realizada por el 
beneficiario en los proyectos disponibles en la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía 
para este modelo de solución de vivienda. 

 
2. Giro de recursos: procede esta modalidad cuando los beneficiarios de Fondo de Solidaridad 

conformen núcleos familiares diferentes o cuando existan afectaciones de los recursos de la 
cuenta individual que no permitan completar el valor de la vivienda a adjudicar. El giro de 
recursos se podrá́ utilizar en: 

 
2.1. Compra de vivienda nueva o usada. 
2.2. Construcción sobre sitio propio o de propiedad de un integrante del núcleo familiar. 
2.3. Liberación de gravamen hipotecario o abono al crédito hipotecario de una vivienda 

de su propiedad o de propiedad de un integrante de su núcleo familiar. 
2.4. Mejoramiento de una vivienda de su propiedad o de propiedad de un integrante de 

su núcleo familiar. 
 

Adjudicación de Vivienda de la señora María Zulma Mahecha Ardila 
 
Para el presente caso la señora María Zulma Mahecha Ardila fue beneficiaria del Fondo de 
Solidaridad, tal como se procede a relacionar a continuación: 

1. La señora María Zulma Mahecha Ardila el día 04 de septiembre de 2019 mediante radicado 
No. 39-01-2019090400183 se postuló a la convocatoria No. 23 con cargo al Fondo de 
Solidaridad como beneficiaria del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.). 

 
2. Mediante Resolución No. 506 del 11 de octubre 2019 la señora María Zulma Mahecha Ardila 

fue reconocida como beneficiaria dentro de la convocatoria No. 23 con cargo al Fondo de 
Solidaridad. El beneficio reconocido fue la adjudicación de una solución de vivienda en la 
categoría de Oficial. 

 
3. El 23 de octubre de 2019 mediante oficio de salida No. 104-01-2019102300060 se informó a 

la señora María Zulma Mahecha Ardila, que fue favorecida para recibir una solución de 
vivienda mediante el mecanismo denominado “Adjudicación de Vivienda”, así mismo le fue 
indicado que el proyecto disponible en la categoría de Oficial. Así mismo, se solicitó la 
radicación de la aceptación expresa junto con otros documentos. 

 
4. El 18 de octubre de 2019 mediante radicado No. 06-01-20191018018454 la señora María 

Zulma Mahecha Ardila radicó aceptación de vivienda con cargo al Fondo de Solidaridad en 
el proyecto Mirador del Llano en la ciudad de Villavicencio – Meta. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0353_1994.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0973_2005.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1305_2009.html#:~:text=A%20partir%20de%20la%20vigencia,la%20Ley%20973%20de%202005.
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1222362
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5. El 22 de octubre de 2019 mediante radicado No. 03-01-20191022042951 Caja Honor le 
informó a la señora María Zulma Mahecha Ardila que con ocasión a la aceptación de vivienda 
con cargo al Fondo de Solidaridad, se reservó un bien inmueble en el proyecto seleccionado. 

 
6. El 25 de octubre de 2019 Caja Honor realizó la entrega de la vivienda identificada con 

matrícula inmobiliaria No. 230-201539, acto formalizado mediante Escritura Pública No. 4479 
del 25 de octubre de 2019 suscrita en la Notaría Tercera del Círculo de Villavicencio – Meta. 

 
“ESCRITURA PÚBLICA 4479 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2019. (…) CUARTA: PRECIO Y 
FORMA DE PAGO: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de venta del inmueble que por 
este instrumento see transfiere, asciende a la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES DE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($82.000.000) que serán cancelados de la siguiente manera: 
a) VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($27.274.495,41) 
MONEDA LEGAL Y CORRIENTE, correspondiente a los aportes que registra(n) EL SEÑOR 
FABIAN AUGUSTO GARZÓN MAHECHA quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía 14.395.733 en la cuenta individual de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de 
Policía y b) la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETENCIENTOS VEINTICINCO 
MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($54.725.504,59) MONEDA LEGAL Y CORRIENTE es cancelado con el subsidio de vivienda 
otorgado al(los) comprador(es) por la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía.” (…) 

 
En el siguiente cuadro se realiza la ilustración de los valores que se encontraban registrados en 
la cuenta individual del señor señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) y los valores 
asumidos por Caja Honor a través del Fondo de Solidaridad en la adjudicación de vivienda 
otorgada a la señora María Zulma Mahecha Ardila, atendiento que el valor de la solución de 
vivienda a otorgada fue cubierta en primer lugar, con los valores registrados en la cuenta 
individual del afiliado fallecido el señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) y el 
excedente fue cubierto con cargo al Fondo de Solidaridad. 
 

Valores Adjudicación de Vivienda 
Conceptos Cuenta Individual afiliado Fabian Augusto Garzón 
Mahecha (Q.E.P.D.) $ 27.274.495,41 

Valor cubierto con cargo al Fondo de Solidaridad $ 54.725.505,00 
Valor Total Vivienda Adjudicada $ 82.000.000,00 

 
3.2.2. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
La demandante solicita el pago del 100% de los valores por concepto de ahorro obligatorio 
descontado por nómina al señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) y el 100% de los 
valores por concepto de cesantías e intereses moratorios. Sin embargo, desconoce: 
 
1. Que los valores girados al señor Teódulo Garzón Monroy fueron girados de conformidad con 

el reconocimiento efectuado al señor Teódulo Garzón Monroy en los siguientes actos 
administrativos: 

 
Resolución No. 01475 del 20 de octubre de 2015. Por la cual se reconoce compensación por 
muerte y se niega pensión de sobrevivientes a beneficiarios del señor CT (F) FABIAN 
AUGUSTO GARZÓN MAHECHA. Expediente No. 14.395733. (…) RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. Reconocer y ordenar en las proporciones de ley, la suma de SESENTA 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
($60.141.238,80) por concepto de compensación por muerte, a favor de los siguientes 
beneficiarios del señor Capitán (F) FABIAN AUGUSTO GARZÓN MAHECHA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 14.395.733. 
 

FECHA 
NACIMIENTO 

NOMBRES IDENTIFICACIÓN PARENTESCO 

04/07/1946 TEODULO GARZON MONROY 14.199.550 PADRE 
23/09/1947 MARIA ZULMA MAHECHA ARDILA 38.999.052 MADRE 
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La Resolución No. 01475 del 20 de octubre de 2015, quedó ejecutoriada el 20 de octubre de 
2015. 
 
Resolución No. 00163 del 15 de febrero de 2016. Por la cual se confirma la Resolución No. 
01475 del del 20 de octubre de 2015 y se tramita para apelación ante el despacho del señor 
Director General de la Policía Nacional. Expediente No. 14.395.733. (…) RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. Confirmar la Resolución No. 01475 del del 20 de octubre de 2015, de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
La Resolución No. 00163 del 15 de febrero de 2016, quedó ejecutoriada el 26 de febrero de 
2016. 
 
Resolución No. 05083 del 11 de agosto de 2016. Por la cual se resuelve recurso de apelación 
dentro del expediente Prestacional No. 14.395.733 capitán (F) FABIAN AUGUSTO GARZÓN 
MAHECHA. (…) RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. Confirmar las Resoluciones No. 01475 del del 20 de octubre de 2015 y 
Resolución No. 00163 del 15 de febrero de 2016, emitidas por la Subdirección General de la 
Policía Nacional, dentro del expediente prestacional No. No. 14.395.733 capitán (F) FABIAN 
AUGUSTO GARZÓN MAHECHA por las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
La Resolución No. 05083 del 11 de agosto de 2016 quedó ejecutoriada el 12 de agosto de 
2016. 

 
2. Que las sumas de dinero registradas en la cuenta individual del afiliado Fabian Augusto 

Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) por concepto de (ahorros obligatorios, cesantías e intereses) 
correspondientes a la señora María Zulma Mahecha Ardila fueron reconocidas por Caja 
Honor en un 100% de conformidad con el reconocimiento efectuado en las Resoluciones No. 
01475 del 20 de octubre de 2015, No. 00163 del 15 de febrero de 2016 y No. 05083 del 11 
de agosto de 2016 y cubrieron en un 33% el valor de la vivienda adjudicada por Caja Honor 
y el 67% restante de la vivienda, fue asumido por Caja Honor a través del Fondo de 
Solidaridad, tal como fue explicado en el acapite Adjudicación de Vivienda de la señora María 
Zulma Mahecha Ardila. 

 
Por lo que no se evidencia que Caja Honor adeude ninguna suma de dinero a la señora María 
Zulma Mahecha Ardila. 
 
En el siguiente cuadro se realiza la ilustración de los valores girados al señor Teódulo Garzón 
Monroy y a la señora María Zulma Mahecha Ardila de acuerdo con el reconocimiento realizado 
en las Resoluciones No. 01475 del 20 de octubre de 2015, No. 00163 del 15 de febrero de 2016 
y No. 05083 del 11 de agosto de 2016. La siguiente información de conformidad con la 
certificación de haberes expedida por el Grupo de Novedades de la Subgerencia de Atención al 
Afiliado y Operaciones de la Entidad. 
 

DISTRIBUCIÓN Y PAGO VALORES REGISTRADOS CUENTA INDIVIDUAL FABIAN 
AUGUSTO GARZÓN MAHECHA (Q.E.P.D.) 

TEÓDULO GARZÓN MONROY MARÍA ZULMA MAHECHA ARDILA 

Cuenta individual – 
concepto de ahorros $12.029.667,63 

Cuenta Individual – concepto 
de ahorros, cesantías e 
intereses. 

$ 27.274.495,41 

Caja Honor – Fondo de 
Solidaridad $ 54.725.505,00 

TOTAL $12.029.667,63 TOTAL $ 82.000.000,00 

 
La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía no le debe cancelar valor alguno por los 
conceptos reclamados, toda vez que tal como ha sido indicado en la presente contestación, al 
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señor Teódulo Garzón Monroy le fueron canceladas las sumas de dinero en su calidad de 
beneficiario de compensación por muerte del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) 
conforme a las Resoluciones No. 01475 del 20 de octubre de 2015, No. 00163 del 15 de febrero 
de 2016 y No. 05083 del 11 de agosto de 2016 las cuales se encuentran en firme.  
 
Y a la señora María Zulma Mahecha Ardila también le fueron cancelados en su totalidad las 
sumas de dineros registradas en la cuenta individual del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha 
(Q.E.P.D.) en su calidad de beneficiaria de compensación por muerte del señor Fabian Augusto 
Garzón Mahecha (Q.E.P.D.), con forme a las Resoluciones No. 01475 del 20 de octubre de 2015, 
No. 00163 del 15 de febrero de 2016 y No. 05083 del 11 de agosto de 2016 a través de la 
adjudicación de la vivienda con matrícula inmobiliaria No. 230-201539 tal como se evidencia en 
la Escritura Pública No. 4479 del 25 de octubre de 2019 suscrita en la Notaría Tercera del Círculo 
de Villavicencio – Meta por la señora María Zulma Mahecha Ardila. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente señor Juez declarar probada la 
presente excepción. 
 
3.2.3. INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO A UN DEBER LEGAL POR PARTE DE CAJA 

HONOR. 
 
La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía no ha incumplido un deber legal a su cargo, 
pues los valores registrados en la cuenta individual del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha 
(Q.E.P.D.) fueron girados de conformidad con el reconocimiento realizado en las Resoluciones 
No. 01475 del 20 de octubre de 2015, No. 00163 del 15 de febrero de 2016 y No. 05083 del 11 
de agosto de 2016 expedidas por la Policía Nacional, tanto a la señora María Zulma Mahecha 
Ardila como al señor Teódulo Garzón Monroy. 
 
3.2.4. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
 
Se fundamenta esta excepción teniendo en cuenta que todos y cada uno de los actos 
administrativos atacados, gozan de presunción de legalidad. 
 
Se entiende como acto administrativo definitivo, la manifestación de la voluntad de la 
administración, la cual tiende a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o 
extinguiendo derechos para los administrados o en contra de estos. Además, estos actos 
administrativos están sujetos al ordenamiento jurídico. 
 
Por tanto, los actos administrativos atacados en la presente demanda se presumen legales hasta 
tanto no se haya desvirtuado su legalidad por las causales establecidas en el artículo 137 de la 
Ley 1437 de 2011, así mismo la Jurisprudencia ha determinado que los actos administrativos no 
solo deben presumirse legales, si no de buena fe. 
 
Se concluye por lo anterior, que en la presente demanda no existen medios probatorios que 
demuestren de manera contundente que los actos administrativos sobre los cuales se pretende 
la nulidad, esten incurso de algunas de las causales previstas en el artículo antes citado, que 
pueda conllevar a la prosperidad de esta acción. 
 
Respecto a la noción de acto administrativo, la Corte Constitucional, en Sentencia C-1436 de 25 
de octubre de 2000, sostuvo que:  
 

“El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 
Administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o 
extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como 
presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías y 
derechos de los administrados”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#137
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#137
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2000/C-1436-00.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2000/C-1436-00.htm
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Así las cosas, la Entidad que represento cumplió en su actuar lo que determina la ley y en tal 
desarrollo no quebrantó norma superior alguna, por esta razón respetuosamente solicitó al señor 
Juez declarar probada la legalidad del acto administrativo atacado. 
Finalmente, y de acuerdo con lo expuesto en la presente contestación, solicito respetuosamente 
señor Juez desestimar las pretensiones de la demanda, atendiendo las razones de la defensa 
desarrolladas y expuestas en la presente contestación y el material probatorio aportado y 
condenar en costas a la parte actora. 
 
4. FUNDAMENTOS JURÍDICO FACTICOS DE LA DEFENSA 
 
En virtud de los fundamentos de hecho y derecho, invocados por la accionante en la presente 
demanda, me permito presentar las siguientes consideraciones jurídico-fácticas y referirme a los 
cargos presentados en la demanda. 
 
- Ley 1437 de 2011 
- Decreto Ley 353 de 1994 
- Ley 973 de 2005 
- Ley 1305 de 2009 
- Acuerdo 1 de 2016 
- Resolución 395 de 2016 
 
La normatividad aquí citada podrá ser consulta a través los vínculos incluidos en la 
presente contestación o en la página web: 
https://www.cajahonor.gov.co/normatividad/Paginas/Normatividad.aspx. 
 
3. PRUEBAS 
 
Solicito al señor Juez, tener y decretar como pruebas las siguientes: 
 
1. Documentales 
 
Me permito adjuntar los siguientes documentos los cuales corresponden a los antecedentes 
administrativos de la actuación objeto del presente proceso, como prueba y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el parágrafo 1 numeral 7 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Ref. Fecha Documento No. Radicado 

1 16/11/2016 

Formulario único de pago - FUP 

21-01-2016111626891 

Resolución No. 01475 del 20 de octubre de 2015 - 
Constancia de ejecutoria 

Resolución No. 00163 del 15 de febrero de 2016 - 
Constancia de ejecutoria 

Resolución No. 05083 del 11 de agosto de 2016 - 
Constancia de ejecutoria 

Copia cédula ciudadanía señor Teódulo Garzón 
Monroy 

Certificación bancaria señor Teódulo Garzón 
Monroy 

Registro civil de defunción señor Fabian Augusto 
Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) 

2 29/11/2016 Solicitud 29/11/2016 06-01-20161129024016 

3 02/12/2016 Solicitud 02/12/2016 06-01-20161202024206 

4 06/12/2016 Solicitud 06/12/2016 06-01-20161206024364 

5 07/12/2016 Solicitud 07/12/2016 06-01-20161207024435 

6 12/12/2016 Solicitud 12/12/2016 06-01-20161212024659 

7 25/10/2017 Solicitud 25/10/2017 06-01-20171025017562 

8 16/11/2017 Solicitud 16/11/2017 06-01-20171116018699 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#PARTE%20PRIMERA
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0353_1994.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0973_2005.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1305_2009.html#:~:text=A%20partir%20de%20la%20vigencia,la%20Ley%20973%20de%202005.
https://www.cajahonor.gov.co/documentos/OAJUR/Acuerdo_01_2016_CajaHonor.pdf
https://www.cajahonor.gov.co/documentos/OAJUR/resolucion%20395%20de%202016%20(3)0.pdf
https://www.cajahonor.gov.co/normatividad/Paginas/Normatividad.aspx
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#175
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9 16/10/2016 Solicitud 16/10/2016 20150123952 

10 25/10/2017 Solicitud 25/10/2017 06-01-20171025017547 

11 15/12/2017 Respuesta a solicitud  03-01-20171215055371 

12 01/12/2016 Respuesta a solicitud  03-01-20161201046062 

13 06/12/2016 Respuesta a solicitud  03-01-20161206046887 

14 07/12/2016 Respuesta a solicitud  03-01-20161207047018 

15 21/12/2016 Respuesta a solicitud  03-01-20161212047720 

16 19/12/2016 Respuesta a solicitud  03-01-20161219048943 

17 19/12/2016 Respuesta a solicitud  03-01-20161219048943 

18 07/11/2017 Respuesta a solicitud  03-01-20171107048555 

19 07/11/2017 Respuesta a solicitud  03-01-20171107048568 

20 28/11/2017 Respuesta a solicitud  03-01-20171128052190 

21 25/10/2019 Acta de entrega de Vivienda N/A 

22 23/09/2021 Certificación detallada de haberes N/A 

23 10/07/2020 Entrega de escritura pública 03-01-20200701022327 

24 25/10/2019 Escritura pública No. 4479 del 25/10/2019 N/A 

25 23/10/2019 Oferta de proyectos para selección de vivienda 104-01-2019201300060 

26 04/09/2019 

Formato Solicitud Postulación Fondo de Solidaridad 

39-01-2019090400183 

Formato hoja de ruta documentación Fondo de 
Solidaridad 

Conocimiento del Cliente Persona Natural  
Registro civil de defunción señor Fabian Augusto 

Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) 
Copia cédula ciudadanía señora María Zulma 

Mahecha Ardila 
Resolución No. 01475 del 20 de octubre de 2015 - 

Constancia de ejecutoria 
Resolución No. 00163 del 15 de febrero de 2016 - 

Constancia de ejecutoria 
Resolución No. 05083 del 11 de agosto de 2016 - 

Constancia de ejecutoria 
Consulta FONVIVIENDA 

Autorización para radicación de trámites por oficina 
enlace 

Audiencia del 20 de abril de 2017 

27 11/10/2019 Resolución 506 del 11/10/2019 N/A 

28 22/10/2019 Respuesta selección de vivienda 03-01-20191022042951 

29 18/10/2019 Solicitud selección de vivienda 06-01-20191018018454 

30 23/09/2021 VUR Matrícula No. 230-201539 N/A 

31 15/12/2016 Comprobante de pago No. 92644 N/A 

 
4. ANEXOS 
 
1. Poder debidamente conferido por el Representante Legal de la demandada. 
2. Copia del Decreto de nombramiento y Acta de Posesión del Gerente General de la Caja 

Promotora de Vivienda Militar y de Policía. 
3. Certificado de existencia y representación legal de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de 

Policía, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
4. Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
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5. NOTIFICACIÓN 
 

Al Representante Legal de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía y a la suscrita 
en la dirección Carrera 54 No. 26 – 54 CAN Bogotá D.C. 

 
 
Correo electrónico: 
 

notificaciones.judiciales@cajahonor.gov.co 
jennya.quijano@cajahonor.gov.co 
Celular: 320 4659220 

 
 
Del Señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
JENNY ALEXANDRA QUIJANO DAZA 
C.C. No. 1.015.411.300 de Bogotá  
T.P. No. 296.654 del C. S. de la J. 

Firmado por: 
Jenny Alexandra 
Quijano Daza 
2021/09/30 
03:38:24:126

mailto:notificaciones.judiciales@cajahonor.gov.co
mailto:jennya.quijano@cajahonor.gov.co
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FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA 0-c INSCRIPCION 

Impreso el 3 de Marzo de 2020 a las 02:24:26 pm 

Con el turno 2020-230-6-2793 se calificaron las siguientes matrículas: 

230-201539 

Nro Matricula: 230-201539 
CIRCULO DE REGISTRO: 230 VILLAVICENCIO No. Catastro: 

MUNICIPIO: VILLAVICENCIO DEPARTAMENTO: META VEREDA: VILLAVICENCIO TIPO PREDIO: URBANO 

-----------------------------=================================================================================== 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
1) CARRERA 8 # 20A-17, URBANIZACIÓN DOÑA LUZ. APARTAMENTO 804 TORRE 2 BLOQUE A 

2) CARRERA 8 N° 20-17 APARTAMENTO 804 TORRE 2 BLOQUE A MULTIFAMILIARES MIRADOR DEL LLANO II CONJUNTO 1 -

PROPIEDAD HORIZONTAL URBANIZACION DOÑA LUZ 

ANOTACIÓN: Nro: 3 

DOC: ESCRITURA 4479 

Fecha 10/2/2020 

DEL: 25/10/2019 

Se cancela la anotación No, 1 

Fecha 10/2/2020 

DEL: 25/10/2019 

Radicación 2020-230-6-2793 

NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ ~f('l'll(' 1 r ., 
\~~! j ' 1 ,.; 

Radicación 2020-230-6-2793 

NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO:$ 82.000.000 

ANOTACIÓN: Nro: 5 

DOC: ESCRITURA 4479 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 0125 COMPRAVENTA, VIVIENDA DE INTERES SOCIAL CON SUBSIDIO 

OTORGADO POR LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA - PROHIBICION DE ENAJENAR POR EL TERMINO DE 2 

AÑOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONSTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S. "ARVINCO S.A.$." NIT# 900.348.548-3 

A: MAHECHA ARDILA MARIA ZULMA CC# 38999052 X 

0.-: ANOTACIÓN: Nro: 6 

•. • DOC: ESCRITURA 4479 

ES~ECIFICACION: 

Fecha 10/2/2020 

DEL: 25/10/2019 

Radicación 2020-230-6,..2793 

NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO:$ O 

LIMITACION AL DOMINIO : 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA 

·PE~SO~AS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO.(X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: MAHECHA ARDILA MARIA ZULMA CC# 3,8999052 

A: ZAMORA CESPEDES GUSTAVO CC# 14231424 

ANOTACIÓN: Nro: 7 

DOC: ESCRITURA 4479 

Fecha 10/2/2020 

DEL: 25/10/2019 

Radicación 2020-230-6-2793 

NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ O 



.• '1 .. 

Página: 2 

FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

Impreso el 3 de Marzo de 2020 a las 02:24:26 pm 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, !-Titular de dominio incompleto)· 

DE: MAHECHA ARDILA MARIA ZULMA CC# 38999052 

A: ZAMORA CESPEDES GUSTAVO CC# 14231424 

=================================================================---==-=-=----=---------------------------------
FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

¡Fecha: 1 El registrador(a) 

IDia IMes IAño I Firma 

1 

1 1 1 

_'1 61MA~ 2 

··. *··· 

' . ( 



SNR---~~DO ·-··· .... OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE·VILLAVICENCIO 

~•~N 
Página: 1 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

/' 
Nro Matrícula: 230-201539 

Impreso el 9 de Marzo de 2020 a las 10:25:22 am / 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la finna del registrador en la última pagina 
,..-· 

CIRCULO REGISTRAL: 230 VILLAVICENCIO DEPTO: META ~UNICIPIO: VILLAVICENCIO 'VEREDA: VILLAVICENCIO 

FECHA APERTURA: 25/6/2016 RADICACIÓN: 2016-230-6-11616 CON: ESCRITURA DE 13/6/2016 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO / 
COD CATASTRAL: 

COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

L • 

----------------------------------------=--=-=================================================================== 
DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 

APARTAMENTO 804 TORRE 2 BLOQU~ON AREA DE 49.26 METROS CUADRADOS CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES 

OBRAN EN ESCRITLJRÁ 2546, 2016/06/13, NOTARIA PRIMERA VILLAVICENCIO. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1°. DE LA LEY 1579 DE 

2012 

COMPLEMENTACIÓN: 

230·96644 1.· 31-01-95 ESCRITURA 9623, 30-12-94 NOTARIA PRIMERA VILLAVICENCIO. COMPRAVENTA. DE: 

INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DOIA LUZ LIMITADA; A: ALACEB LIMITADA & CIA S.C.A. 2. -ESCRITURA 6357 DEL 

16/9/1997 NOTARIA 1 DE VILLAVICENCIO REGISTRADA EL 8/10/1997 POR COMPRAVENTA DE: ALACEB LIMITADA Y 

COMPA\IA .S.GA,,, . .A: CONSTRUGCIONES·INMOBIUARIAS PANAMERICANA-L 1:DA,CONINRA L:WA ,, ,¡3. -ESCRITURJ.\-467,7 A 
DEL 29/8~oos'$'ÑcltAR1A'(1'0É;it1LéÁVii:ENtÍ0{~'EGÍ§i:RADAi1: i1/1012oos.'/0R cc:íK:!fRÁVEÑl'?ri1:l9b'N.$ÍRÚc°G1or,,i~sf,.i •. 

¡-,.~-~~>-;>•• ~ .. ,'•;,.rc~\f ••<:h•'";•-,J, :·~·11>.i..o, ... ~ ....... ~ "\'.<>·••-"-s".1, n~' "''~ .]. ,\;;,: "''>lo\, - - _, ~1'-..0 ~~ V-~-· i..::;.,."' 't# '>fllY~ ~ .l . 

INMOBl~!:1~~1\S !:A~MErJQt.~"l, LJ:9.·M"C,8~1.~f.A ~TP~J . A: ~MIR~RRA,.,,zu,e' ~,.;,~.~B.te!:;) A~,PRE,2.~AfRA ZUA' A: 

ROBERT_g,e,"~~ZUA, ~;E2P/\~V1\~~ P~~~f~.~fRITU~'1,J6,;4.:·9EL,14!8.{,2qp8 N~;T~fll~}~GU~A} DJ:\ r, fl"""'\ 
VILLAVICE!)IC1Q\R~(31STl'lAD1\¡E:_~· 22/8/2008.JlORCOMPRAVENTADE,::FABII\N ÁNDR~S;PARR,11 ZUA füE: ROBERT.O.PARRA·ZUA , 

DE: YAMIR ilÁRRt?üA, JSi:tÉÍp~;'ZÍ:Íl(OEitÁRR1(~i"Á:'i;ELS01'4 C,\JILLEflMO t,lELQ·JOflRE~-~,A:rJAIME E:DUAR,RO RUIZ BAYONA, 

5. ·ESC~~:~~~~~·~§E~-~i2l!\~8jA~_1;:1e.G~~~~~ DE ~:~~v1c~NE1§~JE~r~D~tL j~1~i~iJ 1k9B~ 
COMP~Y~N~:~~¡~EL~:9.ll'.Pui~H'.~º/'!~.q TS)~~,s • D~: JAIME EDUARD9 RUIZ ~AY(;NA : ,, ~OSE E\A~IL/9 ARISTIZABAL 

RAMIREZ[6'.[E~!)TU~$~! D;~~1(Bl2P.!~'.~PTt.~~TERC~~ 3;9,!'; Vf,\f't!fC,~C:~i:~E~fiT?,,~A ~~t.:5(.BJ~q'l._:i: f~R 
COMPRAVENTA DE: JOSE BASILIO ARISTIZABAL RAMIREZ, A: CONTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION 

S.A.S. , REGISTRADA EN LA MATRICULA 230-96644 .-

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: URBANO 

1) CARRERA 8 # 20A-17, URBANIZACIÓN DOÑA LUZ. APARTAMENTO 804 TORRE 2 BLOQUE A 

2) CARRERA 8 N° 20-17 APARTAMENTO 804 TORRE 2 BLOQUE A MULTIFAMILIARES MIRADOR DEL LLANO II CONJUNTO 1 • 

PROPIEDAD HORIZONTAL URBANIZACION DOÑA LUZ 

MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 

230-96644 

(En caso de Integración y otros) 

ANOTACIÓN: Nro: 1 

DOC: ESCRITURA 4067 

ESPECIFICACION: 

Fecha 25/8/2015 

DEL: 21/8/2015 

Radicación 2015-230·8-16367 

NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO 

GRAVAMEN : 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

VALOR ACTO:$ O 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l•Titular de dominio Incompleto) 

DE: CONTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S. NIT# 900348548-3 

A: BANCOLOMBIA S.A. 

ANOTACIÓN: Nro: 2 

DOC: ESCRITURA 2546 

ESPECIFICACION: 

NIT# 890903938-8 

Fecha 15/8/2016 Radicación 2018-230·8-11616 

DEL: 13/6/2016 NOTARIA PRIMERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO:$ O 

LIMITACION AL DOMINIO : 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

A: CONSTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S. "ARVINCO S.A.S." NIT# 900.348.548-3 X 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ~,,, ........ -. 

Página: 2 

, DE VILLAVICENCIO 
CERTIFICADO DE TRADICIÓN 

MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 230-201539 

ANOTACIÓN: Nro: 3 

Impreso el 9 de Marzo de 2020 a las 10:25:22 am 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

Fecha 10/2/2020 Radicación 2020-230-6-2793 

DOC: ESCRITURA 4479 DEL: 25/{]2019 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO:$ O 

Se cancela la anotación N · , 1 
ESPECIFICACION: CANCELACI : 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES· DE HIPOTECA SEGUN 

ESCRITURA 4067 DEL 21/8/2015 DE LA NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, !-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 890903938-8 

A: CONSTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S. "ARVINCO S.A.S." NIT# 900.348.548-3 

ANOTACIÓN: Nro: 4 Fecha 10/2/2020 Radicación 2020-230-6-2793 

DOC: ESCRITURA 4479 DEL: 25/10/2019 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO:$ O 

ESPECIFICACION:~TRO : 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA ~ 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

A: CONSTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S. "ARVINCO S.A.S." NIT# 900.348.548-3 

ANOTACIÓN: Nro: 6 Fecha 10/2/2020 Radicación 2020-230-6-2793 

DOC: ESCRITURA 'liZl!... DEL: 25/1Q/2019 _N.OTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO:$ O 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio Incompleto) 

DE: MAHECHA ARDILA MARIA ZULMA CC# 38999052 

A: ZAMORA CESPEDES GUSTAVO - -- CC# 14231424 ·-ANOTACIÓN: Nr : 7 Fecha 10/2/2020 Radicación 2020-230-6-2793 

DOC: ESCRITURA 4479 DEL2§_!10~- NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO:$ O 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL'DOMINIO : 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Titular de derecho real del dominio, !-Titular de dominio incompleto) 

DE: MAHECHA ARDILA MARIA ZULMA / CC# 3q~91052 / 
A: ZAMORA CESPEDES GUSTAVO CC# 1423~424 / 

NRO TOTAL DE ANOTACIONEO 

........................................................................................................................................................................ 

................................................................................................................................................................................ 

................................................................................................................................................................................. 

.............................................................................................................................................................................. 

., l 



,~,_ _________________ .:...._ __________________ -,----, 
·., 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE"v'ILLAVICENCIO 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
Página: 3 MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 230-201539 

Impreso el 9 de Marzo de 2020 a las 10:25:22 am / 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: 71065 impreso por: 76047 

TURNO: 2020-230-1-13954 FECHA:10/2/2020 
NIS: Le6s3evtdJrDOPeNStxk8zfVnLBPrubOogCDOXvHw1j5s72tRMh93w== 
Verificar en: http:l/192.168.76.54:8190/WS-SIRClienU 
EXPEDIDO EN: VILLAVICENCIO 

,_ 
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'c,343045432 
· , ' ; . . . . ( Aa062279S09 • r 

' i,. 
' ; 

\' 
,, 

• ~ -. VIL_~ViCENCIO (META) . ~ ; 

"" · . . /_ / // . \.1 A 

, _ ~~:;i~ ~~~~:r-~ti:~ió's?sa~A?NüevE~--:::· ,~ 
DE fECHA: VEINTICIN%() (25)1)~0 U~R(Q.E DOS Mll::-6JECINÚEVE (2.~19). - · 

M~TRICULA INMOBILIARIA No 2 -~Í ¿_·--·-·-·-··---··-···-··-: ... 
. ] · CEDULA CATASTfAI:. No. 01 09740928~----·-·-·--·--:-·-··-···-·-

•$ . j INMUEBLE: OBJETO DEL ACTO: APARTA"""'NT0-0CMÓC1et-1:r6s CUATR!) 

fa. :i._: (804)/fuRRE DOS {2f,E3LOQUE A·,. M~AMILl,ES .. MIRADOR DEL 

. LLANO 11, • CONJUNTO 1 • PROPIEDAD HORIZONTAL, U~ EN L:A 

:E_· .. _,-;l CA~RE~.QCfÓC8), fÓMERO.· '¡J·EIÑTE ~DIECISIETE (20:1Jl!._ 
i:f ii URBANIZACIÓN DOÑA LUZ DE: tA CIUl!)AD DE ,....VILLAVICENCIO, ~ -~. _... . ,---; ~-·. f . DEPARTAMENTO DEL META<"'='--··-:-~'~-.:-·-:-·-,---:-~----····--·-············~·-.-· 
,Q . CÓDl;GO NATURALEZA JURÍDICADEL ACTO ---··--·· CUANTiA ··( .. 
' .. j / . . 
-~ ~ 0783 • CANCELACIÓN PARCIAL DE H\POT~CA ---)-·--···-·---· $ 704.37 

.$..f; Í 0904-ACTUALIZACIÓN DE NOMENCl:.ATURA ---·-···· ACTO SIN CUANTÍ~ 
.... e ./'"' .. 
-t . _. 0125-· COMPRAVENTA-----·--·-----···-·-·--··-----·-·-:-- $82.000.(100 ;g 1 /'"' 030~ -AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR ···---. --- ACTO SIN c.uANTf 

:Q.. ! 0315 • CONSTITUCIÓN DE PATRIMON!OJ:>E FAMILIA---ACTO Slt:¡ CUANTIA 

i~ i 0460.,. PROHIBICIÓN DE ENAJENAR SIN AUTORIZACIÓN ---------·SIN OlJANTIK 
í.t i PERSONMUUE INTERVIENEN EN EL

1

ACTO -----·-·---IDENTIFICACIÓN 

' . l ··-----·---~--¿ -ACREEDOR EN MAYOR EXTENSIÓN ·----·-=··-······! ... 
----- ' . ---- ,--- 1 .._ BANCOLO BIA S.A. ···-··--··-r--·------··-..C..:... .... ___ NIT 890¡,903:9311:a 

' ··-"··-······-·····-····--·--VENOEDOR(A)(ES)·--·-··--·-··----{--------· ··-· 

.. 
-m ----ii.! 

_. .. ¡¡¡ 
' -¡¡¡¡ 
. iii -= ·---·----"'=' 

1 
1 (, 

:;~: •:::: 
1 • ..::·": ; ',.--¿~ CONST.RyP'~ ARQU~é:rl:IR"/(°INGENIE~Y-G6NSTRUCCIÓN S.~/ 

1 ]: ./ - ,·ARVl~NO s k.S." ···----····------..:---····-····---··-···-N.I.T~548-3 3!E ' 
! , Y -·-:-······ · ·-··------~PRADOR(A){ESr::: .......................... J_~-- w '; . ,, , ,,, ..... ~~ / -r . ~ 1 11 -11 ¡ ·lp 

1
: 

, MARIA ULMA-MAHECHA ARDILA ··------·--·-·····-····-----CC 38J999/l52 ~ 1 ., 

· ¡: En la ~ad da Villavicencio, Capital del Departamento del MetYRe;ublic~ lde 1ª : j 
. ' ( ' ,, Colornbia(.!;!onde se enc~entra ubicada la Notarvercera (¡r~). del Cítculof~ ¡ \ 

l ~ Villavicencio1 (Meta), Cuya No~~ÉNCARe·,;oÁ según reS'l:ílución No. 1·3T74 · 1¡ 
¡ . · ••. · _ ". de Fecha ¡~3 de Octubr8 ·-11é 2019 proferida por la Su~~rlntendencia~lde_. · i . ~ 
:,._ ..._ __ ,.."""lf"l!lra;u ... ca.»=~c _______ .a_c.:w ª.»! 1.~ .. -

lJl11J.1,'.;!.1llJ!!m~;f,,!.'f,M,Jf~l/il,llW" ~n In 2&critura p(tbl!ca • No tiene cu.crtu l'ª)l' d """¡"i,hm,:.••••••c1 

. ! 
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Página 2 ..• 
/ ·. \ . J ______ /?'··)--- . -- . -·- . '--· ' ·---

' 
:;.-/ . ·. 

' ,. , , " 
.;lotariado/y"Registro es la Docto.ra··ANGELICA ROCIO ORTEGA AGOSTA, a 

JJs ~EIN'rlCINCO (25) días"ci:1 mes de OCTUBRE. del año -DOS MIL 
1 / / // ,.....--- \ 

IDIE.CIN'LJEVE (2019);. fecha en que se otorga la escritura públioa'que se consigna\ ,r/ ~ 
·· ';¡e cpnformidad a los siguientes términos y clau~s: ----------------:------------------------

};_ _________________ CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA.------,---------------------
·J: _ h •1 i ! ! \- ' 1 , , 

qompareció el doctor A~RES MAURICIO BEDOYA MEDINA, mayor de edad, 

qon domict(io en Villayitencio (Meta)v~tificado con la cédula de ciudadanía 

r¡úmero 86.081.405, quien err obra en su condició;/df' Repre7ent/nte Legal de la 

sucursal VIVA VILLAVICENCIO de BANCOLOMÉIIA S.A., NIT No. 890.903.938-8, 

J.stablecimiento bancario, coridomicilio principal en la ciudad de Medellfn, 

/~onforme obra en el ce¡tifi~ado expedido p9~a Cámara de Comercio de 

\.'illavicencio que se ane~ para su prot~lizacióñ-Íon este instrumento y manifestó: 
' ~RIMERO: Que_~ escritura pública número cuatro mil sesenta y siete (4067) der 
' \jeintiuno (21) de agosto de dos mil quince (2015), otorgada por la Notaria Tercera 

(Bª) del Circulo de Villavicencib (Meta), la sociedad CONSTRUCTORA 
l 

ÁRQUITECTURA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. "ARVINCO S.A.S.", 

~onstituyó hipoteca abierta sin límite de cuantía a favor de BANCOLOMB(A S.A., 

1stablecimiento bancario con domicilio principal 7~ciudad de Medellln, sobre un 
1 

lpte de terreno yrbano ubicado en el perímetro urbano de la ciudad de 

\(illavicencio, LOTE SECTOR D, ubicado en la Carrer-~ho (8) número veinte A -

cliecisiete (20A-17), Urbanización Doña Luz, identificad9,-~el folio de matricula 

i;mobiliaria No. 230-~~de la Ofic~de·Registro de Instrumentos Públicos de 

\Yillavicencio, y Cédul~ Catastral No. 610709740001b·óo. ---------------------------------
1 --- . 
!~EGUNDO: Que posteriormente se sometió el inm' .. Jeble"al régimeli de propiedad 

l;orizontal, a través de la escritura pública número dos mil quinientos cuarenta y 

,. 
) 

'· 

• seis (2546) del trece (13) de junio de dos mil dieciséJs~(2016}, otorgada por la 1 
1 11ofaf'.ª Prim~ (1ª) del Círculo de Villavicencio (M~ta), dando lugar a ?arias// ·'-.. 

1.¡n1daéles de v1v1enda, entre ellas, el APARTAMENTO OCHOCIENTOS CUATRO 
. . \ . . 

..... 

11304), TOR~E 2, BLOQUE A, MULTIFAMILIARES MIRADOR DEL LLANO 11, -

lfONJUNTO :¡._\PROPIEDAD HORIZONTAL, URBAN{z;..CIÓN DO~ktJZ DE 

l'A CIUDAD DEA/ILLAVICE.,"'ÍO, DE~ARTAMENTO O.EL MET~~\matricula 

.. ··,.. 
, .. / ?'--1· :;:r _,./. / r ' 

i imobiliaria número ~30-201539 efe la Oficin,a,,,...de Registro de Instrumentos 

ú b licos de Vi llavi ~en cio J:1ela). ------------0
--- -----------------------------~---~~---------------.,. ,. 

~~ui ;r;tniitriufVurült;"u ~.'icTil";itro-;t1lll~-;-!-;Crüíl'U·itit7tbTir,1:-·No·~.¡ft:111.:-rnn1·ñ-~uil·il1.:i:/i~;11-;-;.:¡·;:;···-



' '. 
¡¡ 

( / •:• 
.~ itre~ú1bii/~fPi11f~~ufÍ/.ilffi·· ~1 ~~ - r Aa062279510 · 

TERCER-6..L:c...· _Q_u_e_m-ed-i-an_t_e,_e_l_. --pr-e-se-·n-=te"'".-i-ns-t-ru_m_e_n-to-;ú blico s~'C~~ELA i;l 
gara~ía hipotecaria constr:1 ida mediazte láescrit~ura µública número .cuatro mil 
/... r' ¡'---, ' 

/sesenta y siete (4067) de veintiuno 21) de ago to de dos mil qutnce·(2015), ~ otorgada por la Notaría Tercera (3ª) del Círculo de Vi!lavicencio (Meta); solam~lé,1'\ 
/ 1 ~ 

sobre el siguiente inmueble: --····-·----L-----·--··--··---··-·········--·,·· 
APARTAMENTO OCHOCIENTOS C,ld{,-RO (Sb4), TORRE DOS (2), BLOQUE A, 

' f ' 

MULTIFAMILIARES MIRADOR DEL LLANO 11, • CGNJUNTO 1 • PROPIEDAD , 

HORIZONTAL, URBANIZACIÓN DqÑA /LÜZ DE l;;A CIUDAD DE 

VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META, con m~la inmobiliaria No, 

230-201539 de la)Oficína de Registro de_lnstrumentol};Públicos de Víllavicencio 

(Meta). ·--··-···· --·-·--··--·-·-···-···-------·--·---·····-----·' - -CU~RTO: Para efectos puramente fiscales a esta es;,titríra se le da el v~lor de :;; 

SETECIENTOS CUATRO MIL TRESCIE.NTOS SETEN!~,,..y CINCO .PESOS :: i ' / ' = 
·. :~~:b~: m~t~:a::~i::ra~~::.

4~~~~--~?r __ ::~:~::~~~~~~--~-~---~:.:~~~~~:~~ E ~ ¡¡¡ 
QUINTO: En consecuencia la suscrita Notaria declara cancelado el gravamen en m 

!!! 
referJ;lncia bajo el número q!.IP- ~rresponda a ésta escritura y ordena se expid,m ;; -los certificados, correspondientes con destino a la) Oficina· de Registro de I v ~ 
Instrumentos Públicos. ·---·············-··-·----··-·····--·~---· -·.--·----·--;__ f 

r . ' 
SEXTO: Que quedan vigentes y sin modificaciones cargo de la deudo.ra 

.. 
r hipotecaria y a favor de BANCOLOMBIA S.A., la hipoteca de mayor extensióri y 

demás garantlas constituidas sobre los d
1

em'ás inmue,sgravados con la misr.ia, 

hasta la C.O.[!pleta extinción de la deuda· pendientry en cuanto no hayén si6o 
1. 

liberados expresamente de tal gravamen.·--·--·-····----·--·---------·-·- ·~ 

Nota 1 Se exonera a la notarla por la no presentación de la(s) primera(s) copiab,) i ) 

""" 

... 

. que presta mérito ejecutivo de la(s) hipoteca(s)lque se cancela(n).------·-·-···· ~l. · 
\ "' ¡,.-::0 ~' 
/" ''\OTA 2: PARA EFECTOS DE LIQUIDACIÓN LOS DE~l;CHOS DE NOTA~DO ,1 

• 

lo(_ Pf REGISTRO, LA PRESENTE CANGELACIÓ~,,.SE DEBE TOMA8,~0R ~ :n ¡ 
SUMA DE SETECIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA)Y CINCO "- l 

' /.~··· l ! ... 
PESOS'Nl_ONEDA CORRIENTE ($7Q4.375), YA QUE TAL )llP'ÓTECA f(JQ ~¡ ¡ 
GARANTl~BA UN CRÉDITO INDIVIDUAL A LARGO PLAZói\MEDIANTE EL J f 
SISTEMA ESPECIALIZADO DE FINANCIACIÓN DE VIVIENDA(LEY 546/1999)! ·" : ·~ 

Nota 3. En óumplimiento del artículo 28 de la Resolución 691 ~el 24 de enero·ide !l f 
\ /'• ] ~ 

---,:::--- / - :V -~- __ , 

:j¡luul!l notuñaLuaru m,n l!llt:htí!i110 eu la esrritum p!i!:ilitn • i,n time cosh:r ¡ruta J!l uGuurin 
1

, ,.,,.,c,a, 
tl~m:immible rlala Nol.iriflt; OURUY Lv,/IIDS ESPAf.•A t 10 B , aM 
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-------,.----. 
/' ,,", 

• 019 ue .tráta sobre las tarifas notariales ex edida or la Su erintendenéia de 

Jp.otar~ado y Registro, el acreed& hipotecario afi.Q!'~ gu~ el ,valpr aquí asiq,nado 

~omls onde a· la rorrata /e los inmuebles su coeficiente de la hi ateca de' 
. / . . . 
q1ayor extensión que mediante el presente iAs rumento público se cancela. -········ 

eído el resente Instrumento or el ~om arecient? revla ro ación del 

mismo para éste acto notarial, como pruebá"de su asenti ento lo otorga 

j~nto con el suscrito Notario, guíen en esta manera lo ~utoAza. -z: ______ _ 
!:¡e protocoliza CERTIFICACIÓN de liberación de hipoteca, ;e~dida por 

f1ANCOL0~B1A S.A. ----·---·-··----·-·-····-·--·-z=-···-·-·-·-1 . . 

-···········-···-·--·· ACTUALIZACIÓN DE NOMENCLATURA) ··--·-···--······ 
1 . 

. (~ompareció: JOSÉ JOAQUiN _G:AICEDO MESA, mayor de edad, identificado con 

lf cédula de ciudadanía número 80,872.793 el(pedida en Bogotá D.C., dornic'iliado 

ri;, ra· ciudad de Villavicencio (Meta), obrando·_ e~representación de la {ociedad 

4-0NSTRUCTORA ARQUITECTURA ING,Ef:,IIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S¡-,. 

'\~RVINCO · S.A:S-.!', (Sociedad identificada· ·con el N.1.T. 900.348.548-3, .con 

u::>micilio principal en la ciudad de Armenia (Ouindío), constituida por escritura 

~ública número mil ciento quince (1115) del_velnticínco (25) de marzo de dos mil 

diez (2010), otorgada por la Notarla Primera de Armenia (Quindío), inscrita el 

\.eintiséis (26) de marzo de dos mil diez (2010), bajo el número 00028273 del libro 

I!'( del Registro Mercantil, todo conforme al certificado de Existencia y 
1 
Hepresentación Legal expedido por la Cámara de: •S::.c,m 'o oe f.'mlenia (Quindio) 

1 del Quindlo, y debida~ente facultado mediante Act de Asamblea extraordinaria 

Je Accionistas número veintidós· (022) del dieciocho (¿fr)~lio de dos mil 

c¡ieciséi~ (2~16) (docum~ntos los- cuales se a~juntan a este instrumento para su 

¡:¡rotocohzac1ón) en su calidad de Gerente, manifestó: -----------~--------

PRIMERO: Que la sociedad que representa ,.i propietariá"del siguiente bien 

\1f rnuebla identificado según antecedente registra! como: APA~MENTO 
1 

/ 
'(CHOPIENTOS CUATRO (804), TORRE DOS (2), ,BLOQUE . A/ 

MULTIFAMILIARES MIRADOR DEL LLANO 11 • CONJUNTO UNO {/1) • 

r¡ROPIEDACÍ HqRIZONTAL, UBICADO EN LA CARRERA o'cHo (8) .NÚMERO 

',ElNTE A- DIE~ISIETE (20A-}~, URBANIZACIÓN DOÑA LUZ, MU,16?10 DE 

'llLLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META, cuya área, linder~s y demás 

t¡:specificaciones s_e encuentran consignados en l!Jscritura pública de constitución . 
,..,,_....,....,... _____________ ~, 

1J1111: !l m•farinl ¡,aru usa e,idu.,íuo en In cncrihmt pública - Na tiene costD pnrn .,¡ ununrµr-

. " 

. :.) . 

1 
/ 
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) 
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. . •. "' ~e {l.11 irtt fu¡ ! u_ t Mg\Yfl ~ @riru Il.111Jmmlbrí~ " . . : 1ii · ~ 
~-11 J ;Al Q 2· :A_ • 1 ¡ft; ·l'il ' q;¡;.3o•s•30 

í'- lt'.!t.'!t --:a -~'-'ª Tao'6227951] , 

__ d_e_p_r_p_p1-.¿.-d.,..ad-h-or-iz_o_n-ta_l _n'--ú-m-e-ro-d~s m~quinientos c.uarenta y seis\(254~) del tre;:-- r-. == 

(13) de jdnio de dos mil dieciséis. (2016), otorgada por la Notaría Primera (1ª) del 

} ,tírc)p6de VillavicencioiMeta). ~-------:;:;~-L-----····:::_:.:-.::.:-:o··----------.,...\:-L 
Este inmueole se identifica con el folio de matrfcula inmobiliaria número 230-./ 

201539 d?lá'Oficina de Registro.de Instrumentos Públicos de Víllavicencio (Meta). 
' 

SEqUNCO: Que de c~~ad la resoluci0n'.número 50-0~~-2370-2~16 ce 

fecha tres (03) de Noviembre de dos mil 9i~éis (2.016} e'edida ~or el lnstitu!o 

Geográfico Agustín Cedazzi, parte pertin,ente que se protocoliza c9R·'?~en:,e . ~!~ ª 
instrumento)_ público, el. compareci~nte p/eéede ~-- ACTUALIZAR LIA · ,J¡~ ~ 
NOMENCLATURA de! p;ed1c: antes descrito, el cual qued.ará: --- -----------···-·· -- ! s a1 ';: 

- 1 ~- U 

APARTAMENTO OCHOCl~TOS CUATRO (804), TORRE DOS (2), BLOQUE ,~; .../ ¡¡¡ 

MULTIFAMILIARES MIR'ADOR DEL LLANO 11 • CONJUNTO UNO (1)_.. = 
PROPJEDAD HORlz~/rAL, us1CA9P/É~ LA_ c-~':RA ~M0-(8) _!)IWMÉ-~o ¡ ¡ 1 

VEINTE - DIECISIETE (20-17), URBANIZACION DONA LUZ, MUNICIPIO DE -

VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META. --·-········-·--·---···-----··----·· !! == 
·····-·····----·-········-···-···-·· COMPRAVENTA. ------·-····· ---···------·-----,-- iii 

• 1 . /. == Compareció: JOSE JOAQU N CAICEDO MESA, mayor de edad, identificado con -~ . ; 
la cédula de ciudadanía número 80.872.793 e~ida en Bogotá D.C., domiciliado """' 

en la ciudad de Víllavicencio (Meta), obrineo en representación de la Socied:1d = 
CONSTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERÍA y CONSTRUCCIQN' S.A.'s. r 
"ARVINCO S.A.S.", (Sociedad identificada con el N.I.T. 900.348.548·3, cbn 

' . 
domicilio principal en la ciudad de Armenia (Quindfo}, constituida por escrit~ra 

pública número mil ciento quince (1115) del veinticinco (25) de marzo de dos r~il 

diez (201 O), otorgáaa por la Notaria Primera de Armenia (Quindío), inscrita el i! --,:,:;·, 

veintiséis (26) de marzo de dos mil diez (201 O), bajo el n9,!!!-ero 0002/213 dél liJro 1 · ,:,:,;.::, 
IX del Registro Mercantil, todo conforme al oérÍificado de Existencia I y . i~ , 

"\ Representación Legal expedido por la Cámara d~omercio de Armenia (Qui¡id~o)" ~ 
y.del Quindío, y debidamente facultado media-fue Acta de Asamblea-extraordina1ria ... 

de ·Acdonístas 'núi'neri;' vei'ntidós (022) del dieciocho (1 ~)4e]ulio/de ~ lnil ' ~ 
dieciséis ··(2016) (documentos los cuale.s se adjuntan a este instrúrrie.9te para lsu : 

protocoliza'ción},.-en su calidad de Gerente, quien para efectos del presente J 
contr~t7u:no~inará la Sociedad VE~DORA, por una \arte y por la ºlª· ; 
MARIA ULMA MAHECHÚRDILA, mayor de ed6entificada con la céd Jla i 

,., 1 

:¡¡J,w,i,;!.IUlfJ!Jii~,,l'nl/,Fbl,A!Mt.,/;¡'!&lil,l!kl,'º en In csccitura plíblicu - No tiene cuntu ¡mra el usu
0
m·i,i11.,.,.,c"'"' 1 

. : - _J 
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1~ ciuda~ ;úrpér9'~9.052 ~~i~a .en o?ne), dÓ~c¡liad~ !bagué l 

;f oli~a) y de paso por esta ciudad, d;, estado 9ivil CAS~pA-CON SOCIEDAD, 

. ,Cf~NYUGAL VIGENTE, quien actú'?'·én nom~re· propio, quien se denominara la \, / 

. ~arte COMPRADORA y manifestaron que,han cele_?r.adó el ~guiente contrato de 

9ompraventa que se hace constar en las siguientes §íusulas: -·--··--·----------

lf RIMERA: OBJETO: La Sociedad VENDEDORA transfiere a tltffiode venta real, 

material y efectiva por el régimen de Propiedad Horizontal, a,...f~r de LA 
1 

tºM.PRAD~RA, quienes a~qu.ieren .de aquella el derecho de do,Riby pos¡ión 

que tiene y eJerce sobre el s1gu1ente inmueble: ••·•• ·······-····---·{·-····-············-·· 
..._,. ' , l !, ' \ 1 ~ • 

TORRE 2 - BLOQUE A ························-·-··-t ..•...... L ....... - .... __________ ..... . 
' ( / 

JtPARTAMENTO 804. ·--·-·-···-··-·-·················f···--·~·-············--······-····-
11 apartamento consta de Sala - Comedor, Balcon, Dos (2) alcobas, Un (1) baño, 

Gocina y Ropas. --------------·-··--·-·--·····-------· .. --·-····----····--·· ! ,. 
~sta unidad de dominio privado incividual se identifica,.,eórno Cra 48 No 20 A - 17 

de la Urb Doña Luz de la ciudad de Villavicerfcio. Torre 2 - Bloque A , 

APARTAMENTO 804, d6'"'Multifamiliares MIRADOR DEL LLANO 2 • Conjyhto 1-

~ROPIEDAD HORIZONTAL, está destinado única y exclusivamente para ser 

tjsado para vivienda unifamiliar sometida a las restriccione:2so establecidas 

por las autoridades competentes y en el Reglamyto je Administración de la 

~ropiedad Horizontal del inmueble Multifamiliares MIRADOR DEL LLANO 2 -

(~onjunto 1- PROPIEDAD HORIZONTAL, el cual tiene un área privada total de 

19.26 M2 de los cuales 45.99 M2 corresponden a área privada construida cerrada, 

i 3.27 M2 correspondeM
1
a área construida privada abierta (Baleen), y sus linderos 

~on:-----·····--···-··----------------·····-·-··········--··------- ·----------····· 
l 
A.P.C.C- ( 45.99 M2 ). ---·····-···············-··-············-··-······~---··-····-··-····· 
POR EL NORTE: Línea quebrada en distancias sucesiva7a~4, 1.70, 0.65, 

1 
· 

·. 1.46, 0.30, 0.20, Y 2.69 mts con muro de lir:!9ero com'un que lo separa del , 

J.partamento 803 del mismo Bloque. POR EL· .G?!ENTE: • Lln<=a quebrjda· en 
1 ~ 
1istancias S!;!Cesivas de 2.84, 1.15, 0.20, 2.15, y 2.68 mts en parte co'h muro de 

fachada común-que lo separa de balcón del ismo Apartamento y en parte de 
l ' / ' 

~acio sobre área común del mismo Conjunto. POR EL SUR: Linea quebrada en 

1ístancias su.cesivas de 2.95, 1.48, 0.85, 0.86, 1.25, 0.62, y 2~0 mis con muro de 

lhd:~ común que lo separa. erfp~rte del Apartamento 805 del mismo Bloque y en. 

Jj'.h~l't nu1nrint pnru uun l~xrhtrduu Cíl la lt!'i(r:f1u·n pfrhlirn - Nn 1ÍétU.'" l."lHttn ~ll.Íl"U et ,;;\tiii=rl;~ 
• 
l 

~. 

) 

) 

• 

trH.-. · 
!t 
r 
f ' 
1 ; 

.-



1 

1 

. / . H'& 
\ · f!ieftm~[Ín:~g~~ @t101~rmlbii~ ~ . · ¡ ~ . ·, 
..J .A i·, n 2 ·O 1· lll_ [!] a: 'C•343045429 

;. 
1 !t~ _ : • ;a / Aa06Í279Sl2 ,- · • 

,J L: "" . parte de'aucto comCm del mismo Bloque. POR EL OCCIDENTE: L:lnea quebrada 
( . . r ' / .\ 

en.d_1,stanc1as sucesivas de. 2.48, 1.15, 3.21, 1.99, 0.20, 1.99, y 3.16 ¿ .. m~ cd.'1 

r /muro de fachada comun que lo separa en parte de área común constraida\ dbl 

¡,.___,, mismo Bloque y en parte de área común lififu del mismo Bloque y encierra. CENh/, 

r 

Con R~ de entrepiso que lo separa del Apartamento 904 del 'misrio 
1 

Bloque.NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del Apartamento ~04 d;!)I 

mismo Bloque. -------------------------------------------------·---------!-
• 1 

A.C.P.A - BALCON (-3.27 M2 ). ·-·-····~·--·¡-'·--··--······-•···-······-··-···-··'."'· 
POR EL NORTE: Linea recta. en distancia de 1.15 mis con muro de fa.cha~a 

común que lo separa de área privada_ del mismo Apartamento . POR 6.L 

ORIENTE: Línea recta en distancia de 2.84 mts con con baranda de antepec~o 
t 

común que lo separa de área común libre del mi~e~coñjunto . POR EL SUR: 

lín¿a.recta en distancii de j,15 mts eón muro de fachada común qué lo.'sepa}a 

de área privada del mismo Apartamento J)QR EL OCCIDENTE: Línea recta Án 
• 

distancia de 2.84 mts con muro de fachada cornun que lo separ¡a de área privada 

del mismo Apartamento. y encierra. CENIT,¡/ Con placa de entrepiso que Jo separa 
' ' 

del Apartao,r:ito 904 del mismo Bloque, NADIR: Con placa de entrepiso que 'lo 

separa yefApartamento 704 deLmismo Bloque.---·-------------------·····---7 / 

Este)i6mueble se id,tif~on el folio de .matrícula inmobiliaria número 230-

201539 le'1a Oficina de Registro de lnstru~e.ritos Públi1°~Villavicencio'(Met~), 

cédula catastral número 0107097 409289Ó1. --------------------···-"----L- ) r , . 
PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante 1~ cabida y linderos anotados, el inmue~I~ 

se vende como cuerpo cierto, vale decir, que cualguier eventual diferencia que 

pueda resultar entre las cabidas reales y ~ d~cfudas en este contr~.to no dd:r¡ ! 

--= 

··1-::, ... 

r 1 · • i: lugar a rech@o por ninguna de las partes.------------.'----------·----··· ..... ··-·,·· ¡ 
:f , - , PARÁGRAFO SEGUNDO: LOCALIZACIÓN Y LINDEROS. El.'!y,lUl::TIFAMILIARks -l · 

/'' MIRADOR DEL LLANO 11 - CONJUNTO 1 -PROPIEDAD HÓRIZONTAL-" se udéa'Í ~ ...._..., 
\en)? en la Carrera ocho (8) número vein!e A - diecisiete (20A-17), Url;>~i/ac~Q "' , : 

Doña Luz, municipio de Villavicencio, según escritura pública númbro) ~tro1iil ~ • : 

sese~y,siete (4067) del i:eint'uno (?1) de agosto de dos rr¡,u·qµÍnce (201~): ,::: .'. ~ 
oto~ga.da '.Jl2/ 1~ Nota~ia Te,r •. a del Círculo: de Villavicencio, ~o¡i~ de matrlc!11a i J 
inmob1hana No 230-96644, · cuya área y lmderos son los Ís1gu1entes: ÁR~A: ~ ~ 
DIECIOCH9 MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PUN+o D.IEZ METR?S ~., 1. 
- -- ___ _;, _-1=.--_.r_·t_ ~ - ~ '. 

I• 

l: 
•' .¡ 

t}11p>!l notnri11l¡mrn mm .1?*dm1iun en lu 2ucritur11 rróhllcn = 'ilin tiene cnsta ¡,11rn d u,arn1 rln 
Riwnnnitrtnff> Hnla Nolr:irftl/: OURLEY «ANOS ESPAiíA 'C;;,7. 1 U 14/t.l/7CKDIM F'MQ 
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;UADRA90~8.685,10 M2
). L;;~; POR-EL-NORTE: En l~ngit~~e'74.4:;-1 

n1ts., linda con zona de terreno cedida al municipio; POR EL SUR: En longitud de 

• 

) 

J ./ . \ 
:'16.3ó mts., linda con la Calle 21 Sur o Vla a Catama; POR EL ORIENTE: En . i 

"-I/• l . ..._./' I 
· 1pngitud de 246.00 mts., linda con predios de la Urbanización Valles de Aragón; · \.. 

P.OR EL OCCIDENTE: En longitud de 248.94 mts., linda con predios de la 

~ociedad Inversiones de Administradora Hercon Y. xi~. L\dfl. y encierra. ---------- ¡ 
PARÁGRAFO TERCERO: El Apartamento objeto de la venta es una vivienda de j 

iriterés social y se entregará en obra gris y sin aeábados. - ------------·---------- Y 
PARÁGRAFO CUARTO: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: El inmueble I 
! . 

rateria de la venta se halla sometido al régimen de propiedad horizontal 

qonstituido)mediante escritura pública número dos mil quinientos cuarenta y seis 

(~546)'del trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016), oto}gada por la Notaría 

1 rimera (1'ª) del Círculo de 'v'.illavicencio (Meta), debidamente registrada en la 

nficina de registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio (Meta). ------------------

/'PARÁGRAFO QUINTO: Dentro de este venta ~da comprendido el derecho de 

r;:ipropiedad sobre los bienes comunes del "MULTIFAMILIARES MIRADOR DE>--

L¡LANO 11 - CONjl,JNTO 1 -PROPIEDAD HORIZONTAL, cónforrne a lo establecido 
' 
~, el reglamento de propiedad horizontal. -------------------------------------
1 • 

~EGUNDA: TRADICIÓN: El inmueble objeto de la presente venta lo adquirió la 
' 1ociedad VENDE.DORA así: 1.) Por ~ompra de un lote de terreno eJ mayor 

1:<tensión a JOSE BASILIO ARISTIZABAL RAMlREZ, a través de la escritura 

~·~blica número cuatro mi! ~esenta y siete (4067) del veintiuno (21) de agosto de 

r¡os mil quince (2Q15), otorgada por la Notaria Tercera del Circulo de Villavicencio, 

jebidamente registrada en la Oficina de· Registro de Instrumentos Públicos de 

V{ llavicencio, en el folio de matricula inrr.v .. íiiaria' No. '230-96644; 2.) 

) 

. . ~)steriormente, mediante escritura pública número¿os mil quinientos cuarenta y 
1 

, /,reis~2546) del trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016), otorgada por la "' "-

1 ')!arla. Pri_mera del Circulo de Vi!lavicencio, se sometió a Régimen de Propiedad/ 

: :orizontal~pred10 antes mencionado, correspondiéndole al inmueble obJe,to del 

· ¡>resente contra!~ el folio de matricula inmobiliaria No. 230-201539 de la/Ofici9á de 

F~egistro de IF1strumentos Públieos de Villavicencio (Meta); y 3.) La cónstrucción 

· {N haberla le;a-;,\ado con recursos propios, (de acuerdo con. la "ucencia de 

1¡,ohstrucción segdn Resolución No. 50001-2-12-0801 del once (11),de junio de r • 

i}n.p1
l;. notm .. ·fÜI µnru unn .cxduuiuo en ln c1ltritnru ¡.1úblicn - No tiene t:osttt 11nrn el 1u,um·i11 ¡ . ' 
1 
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dos !Jliléatorce (2014), modificada mediante la Resolución No. 50001;f·15-121,1 

~L catorce (14) de abril de dos mil dieciséis (2016), ambas expedidas por ra ' 
/Curaduría Urbana Segunda (2ª) de Villavicencio (Meta). --------------~-L 

TERCERA: POSESIÓN Y LIBERTADES: El inmueble objeto de esta comprav¿¡,la/ 

es del dominio exclusivo de la Sociedad VENDEDORA quien lo posee quietfl, 

regu,lar, pacifica, piW!ica y materialmente, no lo ha enajenado antes de ah9ra y o 

transfiere libre de hipotecas, embargos, demandas, censo, anticresis! condicionJs 
i 

resolutorias, limitaciones del dominio, usµfructo, uso ? habitación, arrendamiento 

por escritura pública y patrimonio de familia inembargable, sin embargo ¡a 

Soéiedad VENDEDORA se compromete_ a /salir al sanea~iento del inmueble 

objeto de este contrato en los casos previstos por la ley. -···- ····-··--··----·······, 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El predio 
' t 

de veota del inm~ble que por este instrumento se transfiere, asciende a la suia 

de OCHENTA /y DOS MILLONES DE PESOS · MONEDA CORRIENTE 

($82.000.000)f!ue sarán cancelados d~ la siguiente manera: a) VEINTISIETE 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA y c~co PESOS CON' CUARENTA y UN CENTAVOS 

($27.274.495,41)/MOÑEDA LEGAL Y ,~RRIENTE, correspondientes a-Íos 

apo~es que registra(n) .EL SEl'lOR):,ABIAN AUGUSTO GARZON MA~EfflA 

quie~ en vida de identificó con lá cédula de ciudadanía 14.395.733,/en la 

cuerÚa individual de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policla· /b) ·la 

suma de CINCUENTA y CUATRO MILLONES SETE'ctENTOS VEINTICINc!O 

MIL QUINIENT~ C.l:JATRO PESOS CON 9.INCUENTA Y NUE*E 

($54.725.504,591 MONEDA LEGAL Y CORRIÉNTÉ,Ís cancelado con !~1 ; 

"' 

liil ----!I -• = ;a 
iiii 
!!!! ---... ... 

sub'sidío de vivienda ~torg~do· al(los) CO!:l}Prador(es) por la Caj,a .Promotora be ; 

Vivienda Militar y de-Policía. el 95% del valor total del inmue6"Íe fue canc~ijd6 a . ;,. 

\
EL VENDESOR, antes de la firma de la presente escritura. El 5% del valor JSíal',1 

¡' , • 

del inmueble será cancelado a EL VENDEDOR, una vez el constructor realice el : 
. - ;:.··. i ' . = 

proée¡;_o de escrituración y registro ante la Oficina de Regístro.,7,l,tlstrum:.mos ~ 
Públicos'corres~ondiente, garantizando la tr/nsfere~cia del_ de~echo de. ~ómi~io • 

del inmueble obJeto de esta escntura, todo lo anterior debidamente venf1cad! y Í 
avalado por,.parte de La Caja Promotora de Vivienda Militar y d{ Policía. ·-·---'-··· : 

\ • ' ·1 ! 
NOTA 1: Estos valores fueron suministrados por los comparecientes, quienes 1 l / 't ~ G 

o 
.; 

. ---,~~~ 
~uud nuturiul unr¡¡ m,n cJ<cltrnim, en In cs.crituru pítblicn - Nn tic1u, ruutu pura el U1'1turiq, 717 '"''"'"'"' 

fi,.(-ftVJh11>HnmNnt&rlal:uUIU.lYUANOS6PANA • I · 
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~sumen c~~l~~er-consecuencia-qu-:~~ der;ve po~:xactitud que se ';;;esente - (] 

1 
. ( . ' í ,¡¡ 1::1::~;-;~:1-::~-~~~ p;rte:-~~:~;~~;~:.-~-~:-::~-~:~-~-:;~:~:-;:;ca~~~-~~~\ .. ) 

1

·_
1

'°~
3 

! 
"',l/ '_/' 
' Írtículo 53 de la Ley 1943/2018 por lo que, bajo la gravedad de juramento que se "-· 

~ntiende prestado por'61 sólo hecho de la firma, que el precio incluido en la 

éscritura es real y Lila:ido objeto de pactos privados en ios que se señale un 

~alor diferente; q~ no existen sumas que hayan convenido o facturado por fuera 

~e la misma. La Notarla advierte ci,.-en el caso de ~i~ pactos, deberá 

ijtforrnarse el precio convenido ef0ÍÍ1os o de ~contrario deberá manifestar su 

~alor. Sin las referidas declaraciones, tanto el impuesto sobre la renta, como la 

~anancia ocasional, el impuesto de registro, los derechos de registro y los 

~erechos ry,tariales, seran liquidados sobre una base equivalente a cuatro veces 

1' valor incluido en la escritura, sin perjuicio de la ~~l'.gación djl notario de reportar 

L:1. irregularidad a las autoridades de impuestos para lo de su competencia. -------
' 
QUINTA. OBLIGACIÓN ESPECIAL DE EL{l:OS) COMPRADOR (ES). 
' . / . 

. ).lMITACION DEL DERECHO REAL DE/DOMINIO: EL(LOS) COMPRADOR 

{i=S} se obliga(n) a no enajenar la vivienda que#por medio de este instrumento 

,ldquiere en el término de dos (2} años contados a partir de la fecha de ....... --otorgamiento de esta escritura pública de compraventa, .obligación que debe ser 

registrada ante la Oficina de Registro de lnstrume.ntos;J-eféctos de que se realice 

la correspondiente anotación en el certificado de matrícula inmobiliaria 

c:orrespondiente. Asi mismo, no podrá rescindirse o res'olverse el contrato sin 

hediar permiso específico fundamentado en razones de fuerza mayor aceptadas 

r;or la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. ------7 ~------------
1 ~ )· 

) 

lEXTA. ENTREGA: La,fociedad VENDEDORA ha hecho entrega real y material 

0 
qel inmueble objeto de la compraventa a favor de LA COMPRADORA quien 

1 

·<Jei:11:!ra que lo recibe a su entera satisfacción, incluidas todas las mejoras. , ,, ", 

11ostumbres, usos y anexidades que lo benefician por lo tanto LA COM~EloRJ 

rla subrogá,desde la fecha en todos los derecho/ obligaciones relaeionadas con , .., 
' / . -r • ·, • • r 

l1l mmueble que declara rec1b1r. --------------------------··· _______ .: _________ _ . ' 
) •' ' 
~ARAGRAFO ?.RIMERO: La Sociedad VENDEDORA radicó el plan de VIVIENDA 

. dn que est; comprendido el apartamento objeto dfi; r-rta c1;mprav~ntajunto con los 

Jocumentos exigidos, bajo el número 7255 de dos mil ca5orce (2014), como, 

3)?',Jd iint-adu[ ¡.>!ll'i!!rnñéx(lu'1hll1 c,J.!;; ,·,1rrihm1 ¡1(1hlirn --Ñu fü•m.:-tll!,íñ-¡1tirü'a,imíiii·h1 ) 
1 
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itie IP1 ñ\t lld i di·'ftll! @rJOJ fo l1tlllíll1¡¡¡ • a-: · m 
J t1-4Ai,9--2 DJ_9!:!~s2219s1f ·c,34go4s421 

consJa.,e!la Radicación de documer~s para el anuncio y/o ~aj\nación ée 

,m~bles destinados a vivienda, según oficio cop-1402-09-R.I-0,3)-\5 d'~I 

/'
eintitrés (23) de enero de dos mil quince (2015), expedida por la Secretarla ce 

r \: ,'-.. ,..,- Control flsico de la Alcaldla Mayor de Villavicencio. _________________________________ /, 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante ra. forma de pago y la forma de entrega 

aquí estipulada, la compraventa se efectúa-lÍbre de toda condición resolutoria pués 
' . LOS OTORGANTES renuncian expresamente a ella. _____________________ e:_ __ ¡ __ _ 

------ ' 

SEPTIMA: IMPUEST0S, SERVICIOS Y.CONTRIBUCIONES~ El inmueble obje1o 

de esta compra'Jenta a,e. en·~1Je:1tran a paz y salvo por concepto de impuestds, 
1 

contribuciones de valorización, por servicios públicos que tuviere (tales como 

acueducto, alcantarillado, recolección d~so~ergía, teléfono, ktc.). -----~-

PARÁGRAFO PRIMERO: En cumplimiento a la instrucción administrativa número 

diez' (-1 O) d/ dos mil cuatro (2.004). de la Superintendencia, EL (LA: LOS) 

VENDEDOR (A, ES) declara (n) que el inmueble que se enajena, igualmente está 
' 

'-

-= !!¡ 
== == = a paz y salvo por concepto de los servicios públicos domiciliarios de los que go~a ...,/ = 

el predio que transfiere. ---------------------------------------------------------.,--..__,, 
. OCTAVA: GASTOS DE ESCRITURACIÓN: Los ga~s~notariales que se caus:in 

por concepto de la compraventa que contiene este instrumento público, los de 

--= --!!!!!!!! -"""' = 
= beneficencia y Registro del mismo, sertm a cargo en un 100% del VENDEDOR.~--

NOVENA: CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA. Dado que iel 

inmueb~objeto de este contrato es vivienda de interés social, estoÍtendrán 
1
1a 

siguiente obligación especial: CONStlTUIR PATRIMO~ DE FAM101~ • '.;;:¡ 

INEMBARGABLE. Por lo tanto LA COMPRADORA, ,teniendo en cuenta lo r , ,::;• .. 
dispuesto en el articulo 60 de la Ley 9ª d/1-:989, constituye patrimonio de fami\ia .;, , ::;:;:_:-:: 

inembargable en favor suyo, de su céJ1yuge GUST~O--ZAMORA CESPED~S, ( 

'\. mayor de edad, identificado con a'édula de cit1éladanla núm~ro 14.231.4i4 - ~-......._ 

/ "\ expedida en !bagué (Tolima) y de su (s) menor (es) hijo (s)/4aHes), y eVcfe)'1 ~ 
. (lps)( hijo (s) que 1{ega_r'en a 

1
tener, en los términos del artículo··aó d:.Ja.,Jeiy/g. ~~ ~ : 

1.989 modificada por la Ley 3ª de 1.991, artículo 38, patrimonio défamilia qué ro 9 ~ 
será ~niple a la entidad que financie p_arte de la compraventa deHñ,u.eblé<-{-- = -~ 
Presente(s) LA COMPRADORA María Zulmf Mahecha Ardila, (qiayor,.,de edc\g,, j f 
identificada 2:on cedula de ciudadanía 38.999.052 expedida ei; Cali, domiciliftfo ! · ~ 
en lbagué -~ de' paso por esta ciudad,- de estado civil cas~da con socied~d ~ ! 11111 

--:- - ,,-· - - -- -- f . \ . _- - ":'_.::J. - ·_ ~ -- . 
'.U}uu.el uoturial.uaru uno .eNdnniuo ~n lu escritura l]i.íblira - ~o ti.en.e .costo para el usuhrin 1.1FMIM"-C 7 ilaaonsobfe Hola Notór/0/1 DURtEY LLANOS E$PANA f 1 O l? 21< -t 1 
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. rnyugal l(igente obrando en nombre-propio manifestó: --------------------~7----

¡~n~,!d::~p-~-~:-~::~~~~~~:~~~~~'.~:~'.~_::~~~~::_~~~ac~:~~(en .:~'.~~\ 
'·/ ~ 

) Que ha recibido a satisfacción la unidad de dominio privado objeto del presente 

1:mtrato. - . ---- ,/ ·------------------------~ ---------------------- .---------

1) Que se compromete a cumplir con,l~bligaciones adquiridas en el presente 

qontrato. --------------·····--------------------------------------------------

4) Que conoce, acepta y se obliga a Cump!ir:.--{!J; Reglamento de Propiedad _,,,. . 

Horizontal a que se encuentra sometido el inmueble objeto de esta venta, 

~nediante escritura pública número dos mil quinie~to~_arenta :,_seis (2546) del· 

trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016), otorgada por ,,Nú'taria Primera (1ª) 

,¡et C_lrculo de Villavicencio (Meta), debidamenie registrado. -----·;7·-----/----
90MPARECE:NCIA PARA EFECTOS DE LA ~y 258 DEL 1J/DE ENERO DE 

i::s~T~;~::~~~y :~::: 1:::~:~~~~~~------~~~l~~D~-~-~:~~~-~--~~:~.· 
1 • 

C)ECLARACIÓN DE LA SOCIEDAD VEND~DORA.- En cumplimiento de lo 

Ordenado por el articulo 6º de la ley 258 de.,-1'996 modifica~por la ley 854 del 

:1003, no procede indagación por tratarse de· una persona ¡(r!91~------------
0ECIMA NOVENA: AF~CJACION A VIVIENDA FAMILIAR: Dap~mplimiento 

a lo dispuesto en la ley 258 del 17 de enero de 1996, modificada por la LJy 854 

. iel 2003 e indagado(s) por el Notario LA PARTE COMPRADORA manifiesta que 

EfS casada con sociedad conyugal vigente con el seflor GUSTAVO ZAMORA 

ft.ESPEDES, mayor de· edad, identificado con é~~ula de_ ciudadanía número 

~4.231.424 expedida en lbagué (Tolimay; por lo tanto eUnmueble objeto de la 

r',resente venta SI QUEDA AFECTADO A VIVIEN0+6M1L1AR. fy;io seguido, el 

.. r\otario advirtió a los contratantes que la Ley estab!Jce que 9wéd\:lran viciados de 

· · r'iulidad absoluta los actos jurídicos que desconozcan la afectación a vi~ienda , / 
¡ \ . ,' 

;
millar,. ---·------···-- · --------------------------. --------------. 7.,c-::· . ---. 1 

ONSTANCIA EXPRESA DE CONSTITUClON DE AFE;CTACION A VIVIENDA 
. ' . . ' . , .,/"'"" 
ÍAMILIAR, ARTJ,CULO 6° INCISO 2° LEY 258 DE 1996 Y MODIFICAD~OR ~., 

~.EY 854 DEL 2~·DE NOVIEMBRE DE 2.003 ···¡,-'--·-···-··-····-·=-··-··-:--···----- l/ 

f:! suscrito Notario deja expresa CONSTANCIA que previa ind~gaci~ EL 
' ' 
¡:oMPRADJOR, e~te_ manifiesta que es de estado civil CASADA CON'SOCIEDAD r 

t)n¡¡et nuturiu( pura '""'. cul11.11iuo en In cJJcrit11r11 públitn - Nu tiene c011b1 para el UJ>lmrill 
! 

' 

' 
• 

/ . \.. 

) 
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/ ' ' CONYUGAL VIGENTE, y que por no existir ningún bien inmuebre--.afectado a 
I \ 

viviejda familiar, el bien inm·ueble que ad.guiere por medio de esta, .. escriturA, 

--

{ueda afectado a vivienda ·f~ar a f/0( de su cónyuge GUSTAVO ZA~oRh 

CESPEDES, mayor de edad, identificado con cédulk de ciudadanía núm~fo/·. 
14.231.424 expedida en !bagué (Tolima). =-----

7
L __________________________ J 

)-. 

El l',fotario advirtió al comprador que todos los act6s que desconoz;can fa 

afectación a vivienda familiar, quedarán j!icladosZ nulidad. ---·-----··---·--·,·• 

Las partes bajo graveelad de juramento, que se entiénde prestado con la fin:na dkl 

presente instrumento, declaran que en cumpli,./nto de lo sef-ialado en el ~statu!o 

Orgánico del Sistema Financiero, en el E~tatuto.Antic~ión, (s,la ley 365 se 

1997, y en la Constitución Política de Colombia, que los foael s y bienes qJe 

utilizan e involucran el presente instrumento sin producto de actividades licitas -~.,. 
1 ' -------=-·-----·----------------HASTA AQUI LA MINUTA----·--·-··-----···-··-·-;·-----'·--

Los comparecientes presentaron los siguientes comprobantes fiscales los cuales 
• 

se protocolizan: -------------------------·-----·---· -------------------------------· 
\ . 

1) DEPARTAMENTO DE META. ALCALDIA DE VILLAVICENCIO - META. . 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL NIT. 892.09.9.324-3 PAZ Y SALVO 

DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO No. 1905~0Ó3.~822 - Verificada la . 
Base de Datos de los registro·s sistematizados del IMPUESTO PREDIAL 

• / • -· UNIFICADO, a la fecha, el número de füentificación y cédula catastral que ~e 

relaciona a continuación, se encuentra a PAZ Y SALVO con . el TESO,~ 

MUNl,CIPAL por concepto del IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. As1: -----------.-:-
J INFORMACloN DEL PREDIO i 

VALIDO HASTA 31/12/2019 .,--; VIGENCIAS PAGA~;S'.-.. 
HASTA 2019 ' 

CEDULA CATASTRALÁCTUAL: 0107097409289011 CEDULA ANTERIOR/ 
. . .. 010709740928901 ;;.,, 

DIRECCIDN DEL PREDIO: K 8 20 1} AP 804 To 2 Bci A MUL TF M r/ ,; , 
AREA DEL TERRENO: I OHas 15 M2 // 1 AREA CONSTRUIDA: 46 M2/i 

.AVALUO: 1 $ 16.293.000 ; I MATRICULA INMOBILIARIA / 

PROPIETARIO DEL PREDIO - /No. DE IDENTIFICACIÓN .. , 
CONSTRVCT.QRA - ARQUITECTURA-INGE~IE -00900~8.5483 ,, 
Se expide el f?otente ~ifícado aJ.os·Z~dlas, de~1ní'es de Sept(émbr?de f~;s; último recibo,de 
pago: 19010~ 030526 de la fech-a 25/()9/2019,,por valor de $254.004' .· 

De coñfo(midad· al Decreto~2150 de 1995 y él Decre!~Municipa[~ de 2005,; la 

firma mecánica aqul¿ilfuada tien¡,Ja·validez par¡a'!Ódos los efectos(legales. --,~--
., ' \ 1 

1 - ' 
Firmado: SAUL DIAZ LADINO. Tesorero Municipal.---------------~-----------7,-:--

. . . 

• • 
i 
'-ll 

-.... 
""" 

( .. 

: 

Vu,1!.~!nl~~1!ffJ;l\1,tk~J,fbl,fü'WJ>j!,~~\1,'lh~'" en In cocrituru ¡.ríiblicu - ~1" tiene CLHllll ¡.ruru el LIJlnrdn111osFIAOMAC,IMK 
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•i .....___. J'-j1,AZXSALVO DE VALORl~ACIÓN DEPART MENTAL REF. No. 9752 Válido ~ l"" i, 

- r:ast. el 31/12/2019. - ---··-···-··-·- -·--·-··--·-·--·-·-··-··---------------- .1 
f -~ 

¡ 
·~AZ Y SALVO DE ADMINI fRAClgN~e protocoliza paz y salvo de ·1:¡¡.i 

~- M1Í ~ r: ~ ¡~·¡¡· 

1 • 
¡~~i;:::~~nH~:;~~f Pº'. ---~~~-'----~~~~ MIR~~-~---~~~--~--~~-~~~-~ . ,n~I 
1 i··~ t solicitud de los interesados se proto~oliza declaración extrajuiclo efectuada el 1~!}

1 

~la 24 de Octubr~'.019 e~otaria Quinta del Circulo de .!bagué (Tolima) por R __ e¡ 1
. . 

,,.J 

¡,, .. 

lp seftora MJRIA ZULMA MAHECHA ~- y ~- ZAMORA 

(j:ESPEDES. --···-·--·-···------·--·----. - . --------······-··-····---·-···-

90NSTANCIA NOTARIAL: El suscrito Notadb ·(a) deja expresa constancia que la 

wesente E7critura Pública, fue otorgada fu~rn._del despacho notarial, ~ANDRÉS 

MAURICIO BEDOYA MEDINA, representante legal de BA~COL0MB1A S.A. y 

tor JOSÉ J~N CAICESO MESA, en representación legal de 

CONSTRUCT6RA ARQl:lli'EcfüRA INGENIERIA y GONSTRUCCIÓN S.A.S. 

/~RVINCO S.A.S." de conformidad con e~el Decreto Reglamentario 

. 2 .148 de 1. 983.-------,------------';-------L---------·--------·-····-· 

CONSTANCIA NOTARIAL: El suscrito Notario Ter.c:ero--a"dvirtió a loS'"' 
--..._ ' "¡ 

comparecientes que el control de legalidad respecto de la trádición del inmueble 

óbjeto del presente instrumento público, se adelantó conyase e~l'1íntecedente 

ragistral - certificad.o de libertad y tradición de fecha Z5JSEP~_aportado por 

ellos mismos, quienes piden que se protocolice con este instrumento públ(co. Por 

lo anterior, relevan al señor Notario de las consecuencias que se presenten por la 

• _ •• _ &utorización del pri,sente instrumento público-en el evénto probable de la mutación ~-.........., ) 

'Vcfe1a,tradición pos<Íerior a la fecha j>di~ ·-·-···-··-···-····--·------.--------; 
t.;:ONSTANCIA DEL NOTARIO: el suscrito Notario Tercero (3°) de Villavicencio 

1 -~ • ·J 
~\Aeta} deja expresa constancia, que segúnpoagación que se les hizo á los. 1 

) (,omparecie~~estos manifiestan lo siguiente: ___ _,.¿ _ _:. ____________ ( ~--·--· 

\ • ~RIMERO: Han
1 

le.ido de manera cuidadosá la tota~el--.ñismo, y 

·- f specialm~nte ~ verificado sus nombres y apellidos completos, (sus ~sta os 

,~iviles, sus doc~f ntos de identificación con sus núr:neros corresp~~dient¡,_~'.: _ 

ilrq:d untnrial J'Q.!JS' ~mn l!>irhu.,itt\l en 1n c.1•rrttnrn p(1h1irn - Nn ticm.' tuntn puru el U!lnnrin 
' 
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~447 9_210191-~ 11 
Multifamiliar Mirador del Llano n \.. , ' 'c1H3D45<2s 

NIT 901.079.341·5 7~ 
TEL. 3112803380 

CRA 8 20º 17 l 
i-~-

.. 
A QUIEN INTERESE 

. 
t 
1 
' 

En mi Calldad de administrador de MULTIFAMILIARES MIRADOR DEL LLANO 2, 

Certifico que la copropiedad con nomenclatura 2 A 804, se encuentra paz y salvo 1 

por concepto de pago de administración, Intereses y sanciones hasta el 31 de .> 
' 

Octubre de 2019. 

1 ;· 
Este paz y salvo se entrega a los 25 días del mes de Octubre de 2019, basados en.: 
• • 1 
la factura 10-316, del 5 de Octubre de 2019 y una vez verificado su pago. · .. · 

Cordlalmente 

/ • ' ••• ,; ! 

7 ~ 
¡ ,,, ''• . ,,.:l.· 

' --Correo electrónico admonmirador2@gmail.com era 8 20117 Sector Camino Ganadero 

/ VlllavicenclÓ \_ 
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l . .~) NOTARIA QUINTA~ · lnfiftiiJ.5ui DEL CIRCULO DE IBAGUE. I'\ \ • 

~L .. ,,,"'"''éa\ /m HILDA MARLENY GONZALEZ PEDRAZA ~ 
i [''.! \ w >~ 

< 
/ / . NÚMERO 3~5/2019 . ~ 

En il! dudad de IBAGUÉ, Departamento de TOUMA, República de COLOMBIA, siendo el dla 24 de 
ocy~!U: de 2019 ante el despacho de la NOTARIA QUINTA (ENCARGADA) DEL ORCULO Í>E__A 

,IBA/,;Uf, MARIA ALEJANDRA CORTES SAi.AZAR, mmparederon: MARIA ZULMA MÁHECHA- \.... 
ARC,11.A, Identificada con la cédula de ciudadanía número ce 38,999.052 DE CAU, de estado civil 
casal:la, Domldllada en IBAGUE, CRA 3 Nº 42 35 BARRIO CASA CLUB, de Profesión u OHclo: PENSIONADA y 
GUrn"AVO ZAMORA CESPEDES, ldentlflcado con la cédula de ciudadanía número ce 14,231A24 DE 
IBAiiUE, de estado civil casado, Domiciliado en !BAGUE, CRA 3 Nº 42 35 BARRIO e.ASA CLUB, de Profesión . 
u O~clo: HOGAR, quienes con el fln · de rendir Declaración Bajo la gravedad de juramento, de 
c:orr'unnldad con los Deoetus 1557 y 2282 de 1,989 manlfestan: 

• PRIMER01 "Que nuestros nombres y apellidos, al Igual que nuestro estado civil, documento de Identidad y 
demjs datos son tal y como quedaron escritos en el párrafo anterior" 

t 
SEGpNDO: bajo la gravedad de Juramento los mmparedentes declaran: 

1> Que convivimos y hacemos vida marttal de hecho desde el 15 de AgoslD de 1998 hace Veintiuno 
; (21) años compartiendo techo, lecho y mesa. 
', Que el sostenimiento del hogar esta a cargo de nosotros dos ya que somos los encargados de 
t brindar el sustento y bienestar general y de sufragar todos los gastos. 
¡. La presente dedaraclón se rinde a solicitud de los Interesados para ser utlllzada con fines 
l extraprocesales y con destino A QUIEN CORRESPONDA para los trámites PERTINENlc.5. 

TERCERO: Manifestamos que lo declarado por nosotros en éste documento, corresponde a la verdad y en 
con!l!Cllencla, asumimos la responsabllldad de lo afirmado, en caso de utilizarse con fines Ilegales. No tengo 
nad3 que adarar, corregir o enmendar, por I<> tanto no siendo otro el objeto de la presente diligencia se 
otor,;a y se flrma. 

PARÁGRAFO: Los Declarantes Indican que a,nocen la Ley y sabe que la Notaria responde únicamente de la 
reglt~rtdad formal de los Instrumentos que autor!Za, pero no de la veracidad de sus afirmaciones ni de la 
auttntlddad de los doaimentos que presentó al otorgar esta declaración. 

TAn.tFA: 13.100 IVA 2A89 TOTAL: 15.589 
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1 
• • • AUTE~nCACIÓN Bl~~É~RIC~ PARA '?~CLARACIÓN EXTRA,~ROCESO , 

1 11 . >J . . . . .. ' . ' . . . ~ . 
En la ciudad de lbagué, Departamento de Tolima, República de Colombia, el veinticuatro (24} de 
octub1~ de dos mil diecin~eve (2019), en la ~otaría_ ~lnc~ (S) del Circulo de lbagu~, co~p~ió: ; 

~I.A ~U:LM~ MAHECHA A~DI~'. Identificado corr Cédula de Ciuda¡tanla/NU IP #0:0~89!~~St~ 
. : ~ij.:·\~. r· ·-: .. · 

l : ~~, t . . 
- ~ /7 ··• " ,/;. ~, 

• • 1 :::f/ú,,¡f/ ' i,. --~~.. • • • 

- - - · ·:.. - - Firma autógrafa - - - : - - - - . 24/10/2019 · 09:11:38:12i , F . 
- • • . . • ' • .• • • • , .:, ,• . ~: •, . ' .. .• • I' 

GUSTAVO ZAMORA CESPEDES, identificado ~on. Cédul
1
~ de Ciudad~nía/NUIP #OQ14231424. · f 

• ..:..:. t •• 

.. . : . J .. 'br.. ·, ;, . 
-~··;;.,~~l: 

' ,:. ~ , ~.llh,~ 1 
• .• f• . ~. ". ' :,,.· ~~.;.'. 

Gh : . ,.t·•1 ... ,~. n 
3fm6yb9'evhd6° : ~, .. , · ,· 

. - - - - - - - • Firma aut9grafa - - - ~ - - - - 24/1012019 - 09:12:36:983 · ,·¡ · ~ 1 ¡ 
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, los comparec;ientes fu~ron id.en~lflcados 
mediante ~otéjo blométrico en'·Hnea ·de ,su huella -~actllar' con la._informa.ción biográfica .Y blo.mé{rica 
de la base de datos .de la Registradurra·N.adonal del Estaco Civil. . . . . . . . 1 
Acorde a la auto.rizaclón del usuario, se. cJ°lo tratamiento legal relaclol')ado con. la protección def sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la Información establecidas por la Registrad;Jrfa 
Nacional del Estado Civil. . · ·. · · · , .: · ··~ : !!: 

. . • .. . • 1 . • • t . -
Est? ac~á, .forma parte de 1.ª decl.ar.acl.<'.>n .~xt~a-p.roc~.so CONVIVEN_CIA, rendida po,r eJ com1~recient: ·i! 

. · ~ 

MARIA ALEJANDRA CORTES SALAZAR 
Notaria cinco (5) del Círculo de !bagué • Encargada 

Consulte este documento en www.nota(lasegura.com.co 
Número Única de Transacción: 2kzepcv2bwxd, 
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@IDRlrJ~f$1t: Ol;t~INA DE REGISTRO DE INSTRUMEN·r.os PU6LIC0S OE,VILLAVICENCIO 

~D;.y""'w.a,W>t, ' CERTIFICADO DE TRAOICION 

. , .. ) // · MATRICULA INMOBiLIARIA ~ 
Certlfl1ado generado con el Pin No: 19092676022~878703 Nro Matrícula>,230-201539 
Pagina 1 . / , . 

j I Impreso el 25 de Ssptiembre de 2019 i1 las 03:20:20 PM " \ 

, ..,'{ / "E:STE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIOICA DEL INMUEBLE .• / 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" " 

. No liene velldez sin la firme del registrador en la ultima página 
CIRCULO.~EGISTRAL: 230· VILLAV1CENCIO OEPTO: META "1JNICIPIO: VILLAVICENCIO ~EREOA: VILLAV!CENCIO 
FECHA APERT\JRA; 25-06-2016 AAOICACIÓN; 201!Vi30sMl616 CON: ESCRffURA OE: 11·06-2016 
COOIGO CATASTRAL: COO CATASTRALANT: SIN INFORMACION 

ESTADO UEL FOLIO: ACTIVO 

' OESCR\f'l;\ON: CABIDA V LINO EROS 

4.•ESCIHURA 436'1 DEL 14!&'200SNOTAR!A SEGUNDA 2 DE Vlll,WICENCIO REGISTRA)A EL 2218/2006 POR COMPRAVENTA DE: FABI/\N 
ANOREcPARRA ZUA. OE: ROaERTO PARRA ZUA 'DE: YAMIR PARRAZUA. Dll: EIDAZUA DE PARRA .A: NELSON GUILLERMO MELO TORRES .A: 
JAIME E.::UARDO RUIZ BAVONA, 
5.•ESCf,TURA6645 DEL 21tw.!011 NOTARIA SEGUNDA 2 DE VILLAVICENCIO REGISTRA:lA EL 23/ll/2011 POR COMPRAVENTA OE: NEL.SON 
GUILLERMO MELO TORRES , OE: JAIME EDUARDO RUl2 BAYONA , A: JOSE aASILIO ARISrlZABAL RAMIREZ 
6. ·ESCRITURA 4067 DEL 211812015 NOTARIA TERCERA J OE VILLAVICENCIO REGleTRAIJA FJ, WBÍ2015 POR COMPRAVllNTA DE: JOSE BASILIO 
ARISTIZABAL RAMIREZ, A: CONTRUCTORA AROUITECTURA INGENIER!A V CONSTRUCWON SAS. , REGISTRADA EN LA MATRICULA 231Hlil6'4 

······- -·-----·--- -···---.. --------··-----~----···-.. --··----·--·-~------ .. ··--
DIRECC ON DEL INMUSBLE 
Tipo ProJ:O: URBANO 
1)CARnERA U20A•17, URBANIZACIÓN OO~A WZ. APARTAMENTO 804 TORRE 2 BLOQLE A ---·"----·--------·--------·~---·--·--··--~, .... , .. -.... -..... ---·------··-.. --
MATRIC'JI.A ABIERTA CON BASE EN 1.A(s) SIGIIIENTE(•l (En caso de lnte¡¡roclón y clrG!I) 

230.gf844 
------·----d .. ----------·---·--·~-------·-·--·----·------
ANOTACION: Nro 001 Fecha: 25-0&-2015 Radloaclén: 2016-23().6-16367 

D<><; El'.~RITURA4007 OEL21•0&-2015NOTARIA TERCERA DEVILI.AVICENCIO 

ESPEC "ºICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

VALOR ACTÓ: $0 

PEASC:UAS QU{INTERVIENEN EN EL ACTO (X·Tl!ular de derecho roa! do dom!nlo,1-Tttuhi:' dl!I clominJo lneompleto) / 

OS: CO:lTRUCTORAAROUITECTURA INQENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.9. NIT#OOOJ485483 ,, ./ 

A: BA~i;OI.OMBIA S.Á, NIT#89090l9380 

/' 

I 
/ 

'--.' 

' , ' ----~, ---··------~---·---· ---- -- ·/-·---... -·-·-
ANOTfi<:IQN: Nro 002 Fecha: 1k.2018 Radicación: 201&-2S0-1>11616 ~-

Ooo: E ,::RITURA 2546 OEl. 13-00·20\6 NOTARIA PRIMERA OE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 \ 

' ESPE! ,F!CACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO CE PROPIEDAD HORIZONTAi: 
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0
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•· MATRICULA INIVIOBILIARIA ~ ' · 
1
1 

Certificado generado con el Pin No: 19092!i7S0223B78703 Nro Matrícula:,230-201639 { ·¡~ 
'i Pagln~a i :!i Impreso el 25 de Septiembre de 2019 él las 03:20:20 PM ~ 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIOICA .. DEL INMUEBLE: E) 
HASTA LA FECHA Y HORA OE SU EXPEDICIQN" Í 

No Uena validez sin la firma del roglsln!dor en la ultime p!lglna 

NAS QUE JNTERVIENEN EN EL ACTO ()(•Tllular do derecho rea! d& daminlo1l•Tlh.da· do damlnlo lnc~mplótO) 
1 

'º', CONSTRUCTORA ARQUITEC1URA 11'/GEHIERIA Y CQNSTRUC:C:ION S.A.S, "ARVINC:0 6.A.8," NIT# 80034lló483X --------------·-·---------·--··--·--.. --·-------·-·---·-.. ---· !º ~.OEANOTACIONES_:_-r ___________ , __ ,_....J... _____ , ___ ,,.,_. __ ,._. ___ ...:._ 

• •• +------·-·--------·--------·-·----·----.. -·-·----·-·--··--·--·----;¡¡ 
$LV1!DAOES: (loformaolón Anterior o Corregid!>) 

.¡...___ ---------------·--·-·-··--·---------·--·---: 
T,;, i:; e;::, i:: = == = = =.;s.,,p,c¡¿; =. 1:1 :::i ~ =·= = :.:; ~=·= 11!'!· .~Miff~ ~·JM ~~ijt¡ Wt~ ~ iinloresadodebe~~ae- . :· ... -~. ··w··: 

USUARIO: Realt8'h ·;1,m¡ 
IJRNO: 2019-230-M~if 

• !§<PEDIDO ENc 80G(}l:i. '. r ,r, 
i. ·1 
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1 \ CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA V OEl QUINDIO / • 

.... ,; . 

~ CONSTRUCTOHA ARQUITECTURA INGENIERIA \' cc11:;TRUCCIOII S,A,S. 
'_; Fe/c~a nipeiÍlctón: 2019/09116 ~ 1'1:51:22 °•• RocibttNo, SOOl>4131Í41 º" Nu!". Opcrac:16n, 90·RVE·20c1Jl09UH)0~$ 

W~RA COOIGO DE VERIFICACIÓN Wf2ZlllzXxf ~-
1 

MOMa1.2 o M.ZÓN SOCVü.: CONS1'RUCTORA inouITSCTURA :tNGENIERIA Y CONSTRUCCIOU s ,A.S, 

$IGLJ¡.: AP.VINCO S.A.S. 
ORQ.IU,,IZACIÓN ..n.m.:f:DICA: SOCIEDAD eoR ACCIONES SIMPLifICADA 
CATe-JORfA: PERSONA JUB1DICA PRINCIPAL 
lllT 1 900348$46-3 
ADHI,1STRACIÓN DIAN: ARME~lA 
DOMI!ILIO l ARMENIA 

r 
Y..ATRl:Ctn..\ NO~ 166820 
FECR1~ DE. MA'n.ÍCULA ·: MAr\ZO 26 DE 2010 
QL'l'IHO A,,()O R!.NOVAnO : 2019 

ncY.1.·ns RENOVACtON DE LA KkTRÍCU.tA 
ACTIVO TOTAL: 5~ 1 ?81,616,314.00 
GRO?O.NIIr ~ GRUPO II 

UEICAClÓN Y D.I\TOS GtNERJU.E:5 

DlJU:í::CIÓN I>.L DOMIClLXO PRl:NCII>At. : CL ::. NRO. lt - 10 COtlJONTQ RSSIOE!lCif~L P1\L.."1AS DE GM,J:CIA CJ>.$1\ N* 3 

MU'Nl.CIPIO / D0!UCIL10t 63001 .. ARMEJH/\ 
TEIJ-~TONO COMERCIAL 1 .: 310498,210 

1'1:LZT'O!IO COIO!!llC.iu, 2 : 4022679 
T~ONO CO~l'.Al, 3 : NO REPORTÓ 
coRJ\.CO ELECTRÓNICO No. l : 9orenci~earvincona,.com 
SITIO 'WBB; www.arvineo,a,~com 

' DIR.tCCIÓN PARA NO'l'ZflCACIÓN .:rot>ICtAL CL 1 NRO. 11 - 70 COMJUNTO RtStPSNCIAL,P,LMAS DE GALICIA CASA Mª 3 
MUN~CIPIO: 63001 - AR.MENIA 
TElJÍTONO 1: 3104989210 
'fl:ttrONO 2 : 4022679 
CORRCO ELECTRÓNICO: gnrnnciala~vineoaas.eom 

NOTt!'ICACIQt,ttS A TMvtS IJE CORUO tL&CTRÓNICO 

• 

Do Cocuerdo con lo e.!Jtablncido. e·n el. art.1culc 61 del Código de 'Procedimiento Ad:n1ninrat1vo 't de lo 
Con~encioso Admini,tro~ivo, 81 AtJi"OtU'.ZO para quemo noti!iq,.¡e~ per5onalmont~ ~ trav6s rlel correo electrónico 
de tqt!ficacl6n I qorenciaSarvinco~~,.eom 

C.E:RtIFICA - ACTIVIDAD CCON6MICA ~ 1 • ... 

..- ...._, ACT1'\l'f'D11.t> PRXNCtPJU. : N 11 !. - CONSTROCCION 05 EDIFICIOS RESIDENCIALES 
~cr¡:vx,DAD SECON'OM.ll ! rou - CONSTRUCCION DE EOirIC10S NO RESIDENCIALES 
O'?R~S A.CTlVInADES : r~3JO - TERMINACION y ACABADO DE EDIFICIOS Y OSRAS os INGENIERlA CIVIL 

J

i · \__ / . CJ!!RT~rICA - CONSTl'l'UCIÓll 

PO[ "SSCRITURA tUBLICJI. NÓME;RO 1115c DEL 25 DE MARZO DE 2010 DE LA NOTARIA PRIMgRA Ot ARMENIA, REGISTRADO EN 
ES'!'\ CÁYJ\RA DE COME:RCIQ BAJO SL NÓME:RO 28273 DEL LIBRO !X DEL REG!S'tRO M:S:RCANT!l, EL 26 DE,M.AR:ZO OE 2010, St ,• 
nul;RIBE : LA CONB!ITUClÓN DE PERSONA JUR!DICA DENOMINADA. CONSTRUCTORA ARQUITE.CTUAA lNGENIÉiRIA y CO~STRUCCION: 

:•• . ~ . =m•~-u- / • 
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\ CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEl QUINDIO 
l CONSTRUCTORA ARO.UfTS:CTURA tNGENfERfA Y CONSTP.Ucc:c~: 5.A.S. 

Ftt:ha axpidklón~ 201 IU09/16. 14::St:22 •m A1clbo No, S000413841 h .. ~um. Op1r1cl6n. iO•AUS.2.019091G•Oo-íl5 
1 

) • ~QOIOO DE \IERIFICACION Wf2ZV!ZXxf , '<:... 

/" 
DOCUMENTO FECHA., 

EP-514 ,2{1140310 

CE- Jl-0140402 
CE• 20140402 
"':.::.as 201104()3 

20110403 

' 1 

PROCEDENCIA COCUMSNTO 
NOTARIA 13 
R&VISOR FISCAL 
REVISOR FISCAL 
ASA.t,tBLSA &lCTRAORDINARlA DE 
ACCIONISTAS 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA OE 
ACCIONISTJ\S 

XNSC~IPCIOM 

CALI RM09-35275 
CALI RM09-S~412 
CALI ~HOS-35413 
VU,LAVICB!IC RM.09--44242 
IO 
VILLAVICENC RJ.:09-44243 

IO 

C&RTIFICA - VX~CIA 

QUE EL TÉRMINO l>E DURACIÓN DE LA PERSONA J'URtDICA ES INDEfINIDO. 

FtCHA 
20140326 
20140422 
20140422 
20110905 

201.70906 

\. 

C!:R'l'IS'XCA - OBJETO SOCIAL 

i OBJETO, Lh SOCitDAO !tNDRÁ C(IMO OBJETO LA FO•MULACIÓN, CONST.UCCIÓN, EJECUCIÓN Y NEGOCIACIÓN;OE 
i PROYECTOS DE OBRAS CIVILES, ELtCTRICAS, HIDROSANITARIAS, AIRE AC0~01CI0NACO, RS:MODELACIO.t-SS Y 1 HANttNlMI&NTOS, TANTO DE 09AAS PÚBLICAS COMO PRIVADAS, A NIVEL NACIONAL Y/O INTZJl:NACIONAL PUOtENDO 
;i OSSARFLOLLAR ENTa.E OTROS LA CONSULTORtA, :CÓNSTRUCCIÓN Y LA !NTERVENTORtA~ 'i, ADEMÁS PODRÁ RCALUA3. F.L 

• TRANSPORTE NACIONAL E lNTEl\NACIONAL DE TODO TIPO OE MATERIALES Y EN GENERAL LAS SIGUIENTES ACTIVIDAPE:: A, 
i PARTICIPAR EN LICITACIONES PÓSLlCAS Y PRIVADAS PAPA LA R.EALIZACIÓM Y EJ&CUCIÓN DE PROYECTOS O& OBRAS 

•1 CIVILES SN EL ÁMBITO MUNICIPAL, OEPARTAMiHTAL¡ NAC!ONKL E lNTEANACIONAL, B. PARTICIPA~ EN 
LICITACIONES PÓBLICA$ O PRIVADAS PARA EL DESARROLLO DE CONTRATOS DE ASESORÍA, CONSULTOiÜA 

• Y/ O INTERVENTORtA EN 0BfU\S CIVILES OE ING&NIER1A Y/ O ARQUITECTURA. C. PARTÍCIPAR• EN 
= = ---J LICITAClONis DE ENTIDADES NACIONALES O EXTRANJtRAS Y CELEBRAR CONTRATOS OZ CUALQUI&R NATURA!.Eti OUE 

;! LE PERMITA.": EL DESAAROLLO O& SU OBJETO SOCIAL, O) ADQUIRIR, ENAJeN:ARr fflPOTECAR, GRI\VAA, TAANSFEF.IR Y 
- '§ ADMINISTRAR l'OOA CLASE DE IHEN&S MUEBLES O lNMUEBL&S DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD E. EJECUCIÓN OE 

! CO~STRUCCIONES Y /0 OBRAS DE URBANISP.O FA~ EL APROVECHAMl~~~;~oxeRCIAL CE TODA CLASE DE TERRENOS. F. 1 'COMPRAR, V?.NDER, ARREHOAR,, SU5ARR.ENOAJ:. TODA, C,LA/iE ~E. JiUB&Larir INMUEBLES, Y &QUIPOS. G, IMPORTAR Y 

-= e 
1 COMSRCIALIZAR TODA CLASS DE MUEBLES, ENc'&RlS ·rrtHARIA Y EQUIPO$. ~. TOMAR DIN&RO EN MUTUO~ CON O 

"'"d' ! . d SIN INTERtS CON EL PROPÓSlTO DE rINAf,},~:~G" .. :.,. U•, ACTIVIDAD CONERCIAL I, GIRAR~ ACEPTAR, &ND\SARr 
~1 ~EGOCll\R, TENER l: D&SCARGAR TO:;IA CL~S.Ev,.R&:"\f!'1jr¿LOS VALORES REGULADO~ POR EL T!TULO lI O&L LIBRO }II, 
,g CAPITUl,O I A V DEL CÓDIGO os COM&~).~~xa::Pto; LOS BONOS A LOS QUE SE REFIERE EL MTICULO 1 si DEL 

DICHO C0DIGO Y &JECUTAR Y CELEBRAR RF;SPEC:To ~DE OICHbs BIENES LOS ACTOS t~CONTRATOS ALLt PREVISTOSt SIEMPRE 'I QUE TENGAN RELACIÓN DIP-&CTA CON EL OBJ!TO SOCIAL; J. C~LEBRAR CONT~TOS DE CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
J; Y EJECUTAR TODA CLASE O& OPERACIONES FINANCIERAS CON ENTIDADES BANCARIAS, AL."lACEr;ES DE DEPÓSI;tO O 
a CUl),LQUIERA OTRA PERSONA IDAb QUE SE OCUPE DE ACTIVIDADES SIMILARES. K, CtLta?.AR TODOS LOS ACTO~ OE 
j CARÁCTER CIVIL, CO STMTIVO O LABORAL QUE SE REQUIERAN PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 
fl Y LOS OU& TENGf :eJERC&R LOS DERECHOS 'i CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES LÉGALES O 
f: CONVENCIONAI,MENT S DE LA EXISTENCIA 't DE t.AS ACTII/I01),0ES DESARROLLADAS POR L1' SOC!EDAD 
¡ SEAN OE ORD&N N • I. CONSTITUIR SOCIEDADES Y HACE~SE SOCIA DE tLLAS, FUSIONARSE. EN ~ O!RA, CON OTRA A O MÁS FORMAR UNA SOLA COMPA9íA POR DECISIÓN DE LOS SOCIOS, OE 
:g ACUERDO coN ES R o EJtcurAR EN GtNEAAL- Tonos 1..0s ACros r CONTRATOS ACCESORIOS o 
". COHPLEMENtARIOS CLAUSULA • 
• 

• 

CIUt?IFICA - CAPITAL 

VALOR 
.2.00.000.000~00 
.200.000.oootoo 
.200.000.000,00 

C&RTli'ICA 

ACCIONES 
1.200.oco,oo 
1.200.000.00 
1.200.0001 00 

VALOR NOMIN~L 
1.000, oo 
1.000,00 1 

1.000,00 
1 

-DEL 25 DE MARZO DE 2010 DE NOTARIA PRIMERA, Ot ARMENIA, RBGISTRAOO EN tSTA 
2827) D&L LI8RO IX DEL RCGtsTRO MERCANTIL ~L 2G Dt MARZO DE 12010, CUERON 

CAICEOO M!:SA JOSS JOAQJIN ce 00,812,79 

-m 
¡¡¡¡ 
!!! 
;¡ -;;;;;;; 

NOMBRE ?P&Nrt~ICACIO¡'_, 

• 
) • 1~ "' 

' . L---~~:~~~~~~~~~~~~-.:~/.;_:.___ -. ---_-... -!.-_-_-_i:_é0 ___ 1~-a-~-4------------_-_'"'_'"\-_._~=~~~.~-~-.. :--c-·c!¡-~-,~-~__¡:,:L~.~,~ l ' • .. . • 
__ ... =:,iwwcx • 
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' CAMARACECOMERCIOOEARME' A E 'NOI í, ,:. 
,CONSTRUCTORA ARCtllTECTURA INCENIEP.IA Y COt/STRUCClOtl S.A,ll, 

Fecha npedlel6n: 2019/09116 ~ 14:51:23 m• fleclbo NG. 5000413841 ··- Num, Operación. 90-RUl$,2019tl91H025 

. ) COD!r.!O DE VERIFICAClÓN Wf2?vlZXxf . z 

CEl\TIFtCA 

ADMll~ISTRJ,.CtÓN OE LA SOCIEDAD. LA DIRECCIÓN l 
EN LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS., EL REPRES 

FONC¡ON&S TENOnAH LAS ATRinUCIONES QUE 
SERÁ· PROVISTA EN LA HtDtOA EN aue LO EXIVAH 

' 

Cl:2.TIF1CA 

• 

SOLO 

ATRif\t:ClONES DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, !NTl\E OTRAS LE CORRESPONDE AUTORIZAR AL RCPRESE.NTANT~ 
LEC}'_~ DE LA SOCUWAO PARA LA REAL!tAClÓN DE OE'EAACIONE:S QUE: SOfEf;E~ LA SUMA &QfJIVALP.NT! E.N' PESOS COLOMBIANOS 
/, e~' 11 (100) SALARIOS M1NIM0S MENSUALES Y ooc TENGAN POR ODJETO: L ADOUlRIR •• ENAJENAR, Hl'.POt&cJ\R Y 
E~ JALOO!ER OTRA FORMA GRAVAR O LIMITAR EL DO~INIO DE BIENES RAÍCES Y ACTIVOS DE LA COMPAAfA. 2. CONSTITO!~ 
PRl::t' A SOBRE LOS 3IE:NES SOCIALES O 0AR1.0S EH ANTICRESIS; .'), HACER. INVERSIONES EN BIENES DE CAPITAL O 

EFEctt'fJAR. R.EPARACIO!ltES O ME.JORAS D:t LOS MlSMOS. 4. CELEBRAR CONTRA?OS OE SUMINISTRO EN oue LA SOCIEDAD 
ACTÍ:~ COY.O PROVEEOOAA O BENEFICIAR!A, U OTRA CLASE O& CONTRATOS QUE lt,'IPLIQUE:N PRl:!:STACIONES 

PSRiñolCAS O CONTINUADAS DE COSAS O S~RV!C109 CON O SIN EL CARÁCTER oe EXCLUSIVIDAD, 5. CONSTl1Uia tN 

OAP.>JITE DE OBLIGACIONES ce TERCERJ\S PERSONA. 

' 
REF'r!;SENTANTES LEGALES: LA REl?RESENTACIÓN LEGA'L DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES S!MPLIFICADA ESTAM CARGO OE 

UNA ~!itSONA NATURAL O .JUR1DICA ACCIONISTA O NO, DESlGNADO POR l,A ASAMBLEA DE AC<:IONISTAS, POR EL 
TtRt<·.:NO DE 2 >.ROS, PARÁGRAFO PRIMERO; EL REPRESENTAUTE LEGAL TENDRÁ UN ( \ I SVl?LENTE DESIGNADO POR 
!.A J(3AMBLEA OE ACCIONISTAS, QUIEN t.O REP.HPLAZARÁ CO},l' IGUALES ATRIBUCIONES Y. RESPONS;t.BILlDAD EN ' 
SUS t FALTAS TEMPOR.\U!S O DEFINITIVAS. PAAAGRAE'O SECUNDO: LA REVOCAClÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL POR PARTE 
DE ?.:i\ f..SAi'1BtEA DE ACCIOSISTAS NO TENDAA QUE S!:.R MDTIVAD1\ Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO, 

FUNf IONES: COMO RE'PRESE!iTJ\NTE DE LA SOClSOf.D 't EN EL D&SEMI'EF!O DE SU CJ\R.GO CORRESPONDE AL GERENTS 
GEW:P-.A.L EJECUTAR TODOS OS ACTOS Y CON'TAATOS COMPREt-tDIOOS DEN"!RO DEL OBJETO SOCIAl~ Q!Jf: PE'RMITMI EL 

DES:~ROLLO DE A EMPRESA. DEBERÁ SOL!CITl\R AUTOR!ZAClÓN A r.>. ASAMBL&A DE ACC!OIUSTAS PAH.11. 
REAUZAR TODOS AQ:J!H,LOS ACTOS RELI\CIONADOS 1::1~ EL ART!CULO JO; SOLO CUANDO DICtlQS" ACTOS !iUPF.RE:N LA 
CUl\N'!'ÍA ESTABLECIDA EN DICHO ARTICULOJ [tlF'&ll.IOR /\. tsri CUANTlA NO REQUERIRA TAL AUTOI\U.J\CIÓN. 

PZVISOR FISCAL - PRI'RC?PALES 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 3611 DEL 02 DE MAYO DE 201 7 DE ASAMBLEA EXTRJ\ORDÍNA~lA ÓE ACCIONISTAS DE 

VILLJ,VlCENCIO,. RE:G!STAAOO EN ESTA CÁM>.RA DE COMERCIO BAJO EL tJÓMER.0 4424.0 DEL LIBRO IX DEL RCGISTRO MERC1'.NT!l, 
EL ol o~ SEPTIEMBRE DE 2011, FUERON NOMBTU\DOS • ~ 

CARGO 
REVISOR. FISCAL 

?iOMBRE 

GONZALtS ZSCCBAR JOLIO CESAR 

CSU1'lFICA - ~STABLECIMI~lTOS 

:tOS:lf'r1FJ:CACION 

ce u, G32, 619 

QUE ~S PROPIETAílIO OE 

COME,SC!O: \.._., 

LOS S!G;JtENTES E:S'l'AllLECIMl:EN'tOS DE COMERCIO EN LI\ JURISDICCIÓN DE 

••• ,iOMD.R.& ES~J\lll,ECIMXZNTO 
MA'l'F: CULA : 16682:,1 

: COUSTRUCTOR/\ Af!OVITEC':'UAA lNGEllIERIA y CONSTI\UCCION s.~.s. 

J'ECF~ DE MATRlCQLA":,20100326 

t'EChJ' DE RENOVACION : .. 2,0190329 
Ul.T1•i0 do RSNOVN)Q ! 2019 
t'.IIRt'Í::CION CALLE 1 Nro". 11 .. 70 

MUNJ:rPIO 63001 - lúl.MSNIA 

1 ) 
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·, \ '.:.: C~MAÍIA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO / , ;_ _-

CONSTRUCTORA ARCU11:~_c,:uR1\l~G~N_IERIA y CON6TRUCCION S.A.S. ~ I!] 
: i 

3045420 . ¡, 
Focha

5
exp1dlcl6n: 2019/00/16. 14:51 :2J "" Roctbó No. S000413841 '"' Num. Oporacl6n. 90-RUE-2~0190916-0025 , C 

1 3 

CODIGO DE VERIFICACIÓN Wf2ZvlZXx1 . í 
r 

TELE.FONO l : ?462107 
TEL&FONO 2 /•"'jJ45040 
TELSiONO 3 : 4022679 
co~o ~LtCTRONICO : gerenc1a8arvlncoBaG,com 

CT%VIDAD PRINCIPAL: F4111 - COHSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES 
rvIDAD SECUNDllU. : F4112 - CONSIRUCCION DE EOIE"ICIOS NO RESIDENCIALES 
8 AC'l'IVIDADES : F4330 ~ TERMINACION Y ACABkDO DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 

OR D&L &S'l'ADLECIMXEN'l'O :,54,781,676,3.74 

CER'l'IrICA 

NÚMERO 354984 DEL LIBRO XV DE '.REGISTRO, EL 12 OS AGOSTO DE 2019, SE INSCRIBIÓ DOCU~iENTO 
PRIVADO MEDIANTE EL CUAI:., EL SEROR HSCTOR. ÉiJGENIO MACHADO PALACIOS CAMBIO LA DIRECCIÓN COMERCIAL'l' !iA DE 
NOTIFICACION JUDICIAL DE CL CL 1 NRO 11 10 ,' DE AHORA EN'~DELANTE SEGUIRÁN SISNDO CL 1 NRO 11 10 CONJ~NTO 
RESIDENCIAL PALHAS DE GALICI~ CA~, N 1, ,, ' 

CERTIFICA 1 · 

tt=-

<f'' 

J LA lNFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMA.DA DIRECTI\HENTE D&L FORMULARIO DE ~,AfRfCULA 'l' RENOVACIÓN DILIGENCIAD) POR 
! EL COMERCIANTE 

C!:RTIFICJ\ 

DE CONFORHIDA
1
D CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

1 
'f D~ LO 

- CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS IIÁBILES DESPUES DE M.,!_,;<iHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 
OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEB~,-<;ONTAR"~OMO DÍA HÁBIL. 

i~·c':·,~-· ., 
VALOR DE:L CERTirICAOO : SS, 800 ' \ :.:· 

9ERTIFICAD0 EXPEDIDO A TRAVES DEL POATAL DE SERV'9]9.~:VIAT, ALES (611) ~ • 

IMPORTANTE: La nrma cfig{!al del secretarlo ~~7"~~~$MEflCIO DE ARMEÑIA Y DEL OUINDIO conlcnlcl11. en oate certlllce.do el8(jtr0nlco &o or:;~:nlra 
em!Uda por una entidad de cen!Ucacldn abierta au\oflzaa"a-v vigilada por la Superfn1nenc1a de Industria y Comorclo, de c011!ormldad con laa exfganclas astabledda& en 
la Lly 527 dt 1999 para va obato a de loa documento, otectrónl~a. 

•• 

' puede hacer desde &u computador, con In oortnzn de quo ol mismo fuo GXpGdldo n lrovós del canal virtual de la 
• qui uatid la va • entregar ol cortiflcado lmp,eso, puodo vorlllcar por una &Ole. vez o! contlll'lldo d8' ml&mo, 
colcv.php seleccionando In c6matn de comordo e lndloondo el cócloo de vorlllcacl6n Wl2Zv1.zXxf 

) une lmagon exacta del certlflce.do q\Jo tuo ontrogndo el U&unrlo en ol 1T11:1men10 quo ce roal/16 la transacci:in. 

ea In representación gré.flca de la l!rmn dol eoerotnrio Jurldico (o do qulon haga su, vece&} de la Cámara de C"lmen:lo 
a no reemplaza la firma d!gltal en los documentos elaatrdnlcos. 

'. 
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Constructora Arquitectura lngenlerla y Construcci6n S. A, S. 
UARVINCO 8.A.811 

' 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas 

ActaNo.022 ,' 

ORDEN DE.L DIA: 

1. Verlfi4acl6n del quórum; -~ 
2. Elección de presidente y secretarla de la 8rmbl . 
3. Autor'.~clón. pera firmar las escrituras de 1181l!a e ·hipa 
4. Deleg:::iclón para loa trámites pertlherrtes. 
5. Lectu ·a y Aprob'aclón del Acta .: · 
6. Cierro ' 

RESOLUCION. 

Accloniau1 o Socio: Nº de Acciones % Valor .. : ..... ,' 
José Balllio Aristlzabal Remlrez 500.000 71.428% $600.000.000 
José Jo, quin Calcado Mesa 200.000 28.572% $~0,0.Q.0.000 : ~ ·,: :', .. · · 
Sumad . acciones L.IP!ll!OJ~Q01,!jOt4...=5m, ... ~, _...;¡1HO!,!;ODJ.~ ...... d!!IB1,1,10o1.1· º:1-;·®l!!l· ~C,1,;•1,1,QO~O • ·.· :•-.• ,· .. ,:· .· · .. • . 

. ;·~: '.\. ·:· .. :. -~ (::\. . ,. 
' • . '• •• ~ ."· ••• : • • • ' ¡ • • • 

Como e;onsecuencla los presentes pueden constituirse en asamblea 'con 1cepacldild · pare 
deliberar y tomar deolelonee. · · •. '. ·' \· . ::, <. ? · 

.' : . :. •,, .:.. . :, \ :'~· 

2". Eler.clón da presidente y secretarla da la asamblea. Por unanimidad ·f1,1~ron.1~láÓldoa el 
sellar .,!,,sé Joeiquln calcado Meaá, como presidente y Alba Milena Vargas: -CagQÉI .como 
secreta· le. . · ·: 

' t • ~ : • • 

3º. Aut:irlzaclón de finnar eacrltu~s de venta e hlpobt11a·del proyecto Ml~ador.deJlán~ 11 •. 
El Sr. jasé Joeq~(ri Caicedo Mesa Informe e los socios que. ya teniendo los certlfle:a~~s, qe 
llbertatt y tradlc16n del proyecto, se pueda iniciar con el proceso de escrlturac16n de ve_nta 'e 
hlpoter,;i del proyecto pero se hace· necesario esta reunión de asamblea extraordinaria-.~ª qµ~ 
las fac1,1ltedes como representante: legal tiene IÍmlte de· ~uant(a equivalente eh pe.s.9.s a ·cien 
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CUFIACIURÍAURBANA 
SEGUNDA 

Villavícencio, 05 de Enero 2018 

Señóres: 
NOTARIA TERCERA DEL Cffi.CULO DE VlLLAVICENCIO 
Carrera 32 No 39-54/58 centro 
Tel: 662 57 05 
Email: notaria3devi1lavicencio@hotmail.com 
Villavicencio-Meta 

CID-CÉ-014-17 

' 

Ref. Constancia Ejecutoria Licencia Urban!stica 50001-2-15-1211 y 50001-2-12-0801. 
Rad. 0811 del 27 de Diciembre de 2017. · 

Cordial Saludo, 

Por medio del presente, me permito informar que la Curaduría Urbana expidió Resolución 
de Licencia de Construcción No. 50001-2-12-0801 Licencia Urbanística Simultanea de 
Urbanización y 1/cencta de construcción en la modalidad de Obra Nueva, para el 
proyecto denominado "Miradores JI, Conjuntos Residenciales 1 y 2 de 792 unidades de 
vivienda interés social", expedida el 11 de Junio de 2014 y ejecutoriada el 12 de Junio de 
2014. Resolución No 50001-2-15-1211 Solicitud De Modificación de la Licencia 
Urbanística Simultanea de Urbanización y Construcción vigente No 50001-2-12-801 
expedida el 11 de junto de 2014, expedida el 14 de abril de 2016 y ejecutoriada el 22 de 
abril de 2016. 

Anexo copia veintisiete (27) folios útiles 

Atentamente, 

__51/o,,-.,, /..,es Rr~o6 .t.,4 
Arq. GLORIAINES PAR,RADO RUIZ 
Curadora Urbana Segunda de Villaviceucio (E) 

Pro,wt.t:t&: Yeoulca P. 

-A.nao: 11 /rAfOJ Útilt!1. 

' . 

/ 
Carrer, ll No41•l3 •Crnno, Tel: JIS 5117607 

em<ruui\\fvíl1nvitenclo@cut?durieurbnn1ssgµndaoom 
Vilhiviccncio- Meta 
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- ,, ~ RESOLUCIÓN No. 50001·2•12·0801 DEl.11 DE JUNIO DE 2014 

· Por la ooal se aproaba la Ucencia urllan/sl/c• simullén•• da UrbanlzllClón y Licencia da Conslrucc/ól! en Is 
· modalidad da Obra Nl.lf)V8, pare el proyac/o denominado 'Mltedoras 11, Conjuntos Ros/denc/aias 1 y 2, de 972 

J un/daJJes da vMenda da lnlerós Sqcl!l/, Ubicado en la Camiro 8 8/a No. 20 A 17 da la IJtbanltacl<ln Dona 
Lur, da/ suelo urll8f!O del municipio da V/1/IJV/cancio (,\lsfB/ y, so fijan las obllgsclooes_ • cs,yo da/ urllan/zsdor • 

· responsable. 

r 

EL ·c(JR'AooR ÚRBANO SEGUNDO DE v1LLAv1ce1-1c10 

En eumpllmlanto do lo dispuesto en el articulo 3 dal Oecra:o Nacional 1469 de 2010, el articulo 122 del 
,Acueroo 021 da 2002, y en ejercicio de las !acullades legales y en especial de las conferidas en las Leyes 3BB 

de 1997 y 1437 de 2011 y tenlam!c en cuente los siguientes, 

• ANTECEDENTES 

Que al sal!or JOSE BASILIO ARIST!ZABAL RAMIREZ, mayor de edad, domlclílado en la ciudad de 
VfllavlG<mcio, ldentlfr:ado con la cédula da cludadenla 70.693.899 da Santuario Antloqula, actual titular del 
derecho da dominio del predio ublcildo en fa Carrera 6 No. 20 A 17 de la Urbanlzaclóo Do/la Lut del municipio 
de Vlllavlcanclo, ldanUIJcado con al follo de maklC'Jla inmobll'a.ia 230.96644 de la Olicina do Regis~o e 
Instrumentos Públicos da V\llaw:ancio y Código Calaslral No. 01-07-0974,0001-000, solicitó an\e esla 
Curadurla .mediante su apoderado, lnlclalmente el arqul\ecio MANUEL IVAN HERNANDEZ BARRIOS, 
Aprobación del Proyecto da Licencia Urt>anlsUca Slmu:tánea de Urbanismo y Ccostrucclón para el pradlO 
,antsriormante ldenUí.cado, modfanle el radicado 60001·2·12·0601 de 14 de Diciembre~• 2012. 

Qua modian\a el Auto 0007 de 19 da !Bbraro de 2013, en aplleaclón da lo dispuesto en el articulo 34 del 
Decrm 1469 de 2010, se prorrogan los termines del proceso do llcer.::amienlo del radicado 50001.02.12. 
0601 de 14 de Dlclambra de 2l¡12, por ve!nlldós (22) dlas hábllas. 

Qua esta Curadurla Urbana ravlsó)il~ici\ud en. los términos que oroena el articulo 31 del Decreto 1469 da 
2010, y sollclló realllar _;¡gi¡a:iia'clones, correcciones, aclaraciones del proyecto madlanto el Acta da 
Obsetvacionas CS;.t~T45-13 de 01 dq Mano da 2013, recibida el 7 de Marzo de 2013. • 

,ef}:, 
Que madlanle oí,c,o radicado ol 19 de Ablil de 2013, el spoderado sollcl!6 prórroga para la ankaga de la 
respuesla a las obseMClones, la OU!ll fue ot!lf11eda madlante Aulo 0002 de 19 de Abol de 2013, noilficado el 
23 da Abl1t de 2013. 

_JWl'"'l"orllante oficio radicado al 16 da mayo de 2013, al apoderado radicó ante esle Curadurla, la respuesta 
_.;;...,-.:;: rt ta da obsetvacbnes anl1!S mencionada. 

• ... 

nta Resolución 50001-2-12-0801 de 30 da mayo de 2013, la Curaduría Urbana Segunda Resuelve 
,cilud, teniendo en cuenta las consideraciones de la Revisión T ácnlco Jurid',ca, de la Revl¡¡ión da 
· n, Revisión Arquitectónica y Revisión Es!ruclural, expuestas en la Resolucióo. Siendo notifiCado 

el autorizado pera el trámite al dla cinco (5) de junio de 2013. 
l • 1 '" 

oficio radicado el 20 de Junio de 2013, el sollcltanto mediante apoderada, prasantá recurso da 
Ira la Resolución 50001-2-12.0001 de 30 de mayo da 2013, an el que al exponer sus motivos, 

revoque el Oaslsllmlenlo o en caso de ser resuelto desía'lorablemante sea Subsldlarto de 
nta la Sacra laña de Planeación Municipal para ·su mvis!ón correspondlanta. 

t 
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~nforme con e1 Código da ProcadlmlGnfo Admlnlstrallvo y de lo Coolenc!oso Adminlstratlvo, solicila aJe 
Curadurla Urbana Segunda la remisión del expedien!e a la Secrefarta de Pleneacilm Municipal, ordena la 

· , práctlea de pruebas tl)Stl!f,onlales y fija un periodo de pruebas. /_,. 

/ Que conforma con lo anlertor, se adjunlaron al proceso las !1Clas tesUmonlales de los sa/\orns Wllllan EduanJo "-.!J · Rull Roa, Sobelda Romero Penna, Gloria Amparo Ramos Nvarado, Manuel lv~n Hem~ndaz Barrios, Joso 
,,) · Joaquln Caicedo Modlna. Alba Milena Vargas Cagua. 

, 
• 

Que mediante el ollcio No 1352·17.12·0433-2014 de 21 de !obrero de 2014, ieclbldo et 26 de febrero de 2014 
por la Curadurla Urb'ana Segunde, la Secre\afie dq Planeación Municipal hace devolucioo del expedienle No 
50001-2-12-0801, que contiene la resolucl6n 002 de 03 da enero de 2014, medlanle la cual se resuelve el 
Recurso da Apolaclón Interpuesto en conlra de la Resolución 5000!·2-12-0801-01 30 de Mayo de 2013, 
expedida por le Curaduría Urbana Segunda de Víllavlcanclo, rel'Ceáodola, y sa Ordmá a la Curadurla U1bane 
Segunde expedir da ccnfonnldad con la maneloneda parte motive, la ficencla de urbanli.acl6n y conslrutclón, 
previo cumplimiento de las observaciones subsanables y allegar los documentos que so requieran para !al Hn. 
en of·cntendldo que los especias qua no ruaron objeto de obsc:vllt!ones tueron ravisados, estudiados, y . 
oceplados por al Curador Urbano Se9undo, se ordena imprimir ~es fuegos de µ!anos an¡uílec!6nlcos, que 
deben concoiúar con los planos cstructurnlce y ,rus (!ocumenlos complamenlartos, nolificar a conlrol ftsico y a. 
r,ulenos corresponde según el ~digo de procedlmíenlo admln~traüvo \'de lo contencioso administralivo ... , 

, • I , • 

Que mediante oficio recibido el 04 de marzo do 20 M, con radicado No 115. so Informa da la ral'Cealort,iÍd~I • 
poder otorgado al ar1¡uilcclo M¡¡nuo(,Min Homér.dez Ba1,rios en cualquier lrllmile concernle~la'.con Íós· ;, 
proyec:Os Mirador del Llano I y Mírador,\iel Llano 11. • · ¡.. · . ' ' ·,.• ·. ·. 
Que medlanle oOclo radbldo a! 11 de marzo de 2014, se allega nuevo poder otorgado al erquí!octo'~ósE 
JOAQUIN CAICEOO MESA, pei:a adelontar los lmmiles de la Licencia y firmar dc,umentos en et proce,59 de· 
llconclamlen!o del e~pedlenle 50001,2-12-0601. ·, 

,, ~ ;, ! 

Que la C\rraduMa Urbana Segunda, madlan!e Auto 003 de 14.de Marzo de 2014, previo lnfonne sec¡elaílal d~ 
rncibo del expodionto de mar.«l 13 de 2014, se acala la arder, suptricr, y sl, requiere la parte lnleresadá pa(a 

, que dé cumpllmlonlo en lo Qt11! coriesponda a lo ordenado en la Resolución 002 do 03 de enero do 20,14. ~ 'r- ,.. . ' ' ( 
' '. '\ Que el 26 de marzo do 2014, oJ Interesado radica anle la curad:ina Segunda un juego· il•' plano~~ 

' \__ arquílecl6nicos y eslruclurales, un medio magnéc'co, y el poder para adelantar el lrám.~a del ¡,royecfo'para su · 1 ver,t~adón. 
1 

. , 

Que el 'lJ de mayo do 2014, so hace entrega ~e la lol¡¡Jldad de tos documentos y planos, corras¡ÍondloniJ~ 
párn sµ ven0cacl6n en los términos det enlculo tercero de la Resolución nllmero oi del 00 de enero do 2014'. ' / .. Siendo el momen1o procesal oportuno para pronunciarse, se procede a decidir la so!icllud teniendo en;:uenla 
los siguientes, \ .. 

' 
./

\ , CONSIOERANOOS: (,· :< ;'' 
Ctrtl:!111331'0, 40-S4;Ct/lttl), Tel.662 9"!16Cd. :m1 2Ul3.l4 

\vww.cvrndudY:l'f'r1'fk:sndo rom •·tr11,1t CM1tetn"°;ur1du®h!!lfvk"N'P t«n 
\llllnf«ndo- Míltfl 

P,sin~2de1S 
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Que:en virtud del Decreto 353 de 2000 se adopl6 el Plan de Ornen,miento TerritOlial del Mu~tde 
vmávtcanc,o, el cual establece en et articulo 68 que son instrumentos ~. planeamlen:o urbanls!ico lodos los) 
actos expedidos confoime a la ley, qua conlengan decisiones edmlnlstratlvas referidas al desarrollo urb•no y~ 

J 
al ordonamlen!o lemlorial, Incluidos los pennlsos o licencias que autodcen la eíeCIJCión da actuaciones 
urbanlsUcas o la cons!rucción de o~re, de urbanismo o de adlliceelón mlaclonadas con effas. f , 
Que el DeC1e!o nacional 14119 de 2010, eslablece que para adelen!a;obras de cons!ruccion do edificaciones, • lil.,,; 
y actuaciones de urbanización, en suelo urbano, de expansión urbano y rural, se requlare Rcencla en firme ~ 
ex~dlda de CO!lfonnldad con la rey, • _:_ 

.. . 
OIJe el !aniÍnO' en .el que se encuentra ubicado el lote objeto de es!a llcencla, se ancuenlra en área urbana, 
'ijentro de fa. élapa él ~á la ·u1banlzaclón Doña Luz, en lole sector D Valles de Aragón, aprobada median is 
Oécreto munléipa/'027 dé·19BB, y clnsin::ada en MR3, (área de actMdad resldenclal 3), de acuerdo con 

· certlffcatlo' de qso del suelo .FR·202!)-01-V2 da 01112/2011, expedido por la d[roo!ora técnica de Desarrollo 
Urbano t,lunlcipál.· . '• . : . 
Que en 'relac!Qn .;.;¡¡ el·Acuerno 134 do 2Ó11, el Plano 1.1. denominado Amena,.as Naturales por Riesgo do 
inundar:U¡n, ~.I pfeó10 se·ublca e~ m susceptible a Inundación, potlo que el Interesado radica lnlclalmenle 
para el,!riffule los ofltio¡ SIM-1200-01596 de 01/1112012, y 1200-SIM-742 de 17/06/2013 de la SO!!re!arla de 
Obras p(lbffces, en los que· Informa so~re las obras de m!Ugai¡lén y protecolóÍl que cubre el área del proyecto. 
~lerlonnenle se anexa ol oficio FR·1930-04-V1 de 18/06/2013 ,dé la, !)liclna de Gestión de Riesgos y 
Desastres certiítcando que no ~e.avldanóia íacior de wlnerabiHdad de lnuf\(laciones con relaclon al rlo Ocoa y 
ceño La Cuerara que l111J11da el desarrollo de obre proyec!ado. · · · , · · , 

¡¡¡ 
== ~ 

-. i 

1 ·' '' • · ' S • 

O<Je conlonno al plano 5 del Muerno 021 de 2002, y al plino·1.1. del Acuerdo 134 de 2011, el predio registra 
una comenta hldrtca, por lo cual e! lnlaresado aporta el oficio PMA.3,13.1649 expedido por CORMACARENA. 
cartlfcando la no B>is!encla de cauce de aglJBS lluvias o de n¡¡clmienlo en el predio. 

el -!!! -·{ 
= Que el plano 1.3., dol !',cuerno 134 de 2011, amenaza por fenómenos nalurares: zonlficaclón 

· l! Slsmogeotécnlr;a, Indica que el predio so encuentra ubicado en zona de suelos licuables, por lo que el 
·l ln!en,sedo ~.rja,aj'ísllldlo da suolos, y peso a que fue objeto de obseMJtlón en el acta respectiva este 
,; hecho, en~)pllados del conllalo ejeculado por el Ingeniero Nés!or Fraddy Carvajal N, se concluyó que •d 
J Despu~s de•./lífiser las memolfas de cálculo eslrocwrel, si estudio de ¡us/os y los pianos s11¡uRec/ónk:lls da 
I!' les cuatro torres y p/afafonnss de pan¡ueos, se hizo um1 evaluaclón /nlens/va /'ilferids en las memods.s 
J< .,..o \'11S14. ~ anaxes dond8 sa com,baron los dlforen/11s sspecros del dl$t)ifo qua perrmlen establecer el cump/imlenfO CO!I 

·o O ~~ requ/s#os oxí¡¡idos por la Noims S/smka C®mbtana NSR-10. { ... ) Dr, lo 1J11tarlor cond¡¡yo que tanto las ;J s Í uoslas eporlsdas el acta de observsctonos Pot los diseñadore,; do/ pr¡¡yac/o y las qllíl hacen parte del 
· t! de roposlclén y spe/1Jciln, son o/ares y suliclllfftes: 

et0rde con el plano 1.4. Amenaza por fenómenos tecnolOQltos, del acuerno 134 a. 2011 del POT, el 
·10 se encuentra afec!edo por las 6rea, de maniobra de aproximación de los aeropuertos de Venguarnla y 

Aplay, por lo que el lnleresedo aporta el conceplo 4404.lJ/65,2013015381 de 16/04/2013 de la dirección de 
esarrollo Aeroportuario de la Aeronáutica Civil, en al que se concep\&a favorablemente para una a!lura 
~:drna de 4B,5 molros para el proyecto. Al res~!o, se debe tener en cuenta lo anallzaéo en la Resolución 

.. 2 del 03 de enero de 2014, donde se dispuso que ara necesario que en loda la planimelría se cxprnsara la 
8o lsma allure, la cual una voz revisada, sa detennina que se cumplió con asla obligación, 

"'"' ~ • conformo oon el Mlculo 73 y siguientes de la Ley 388 da 1997 y el Acueroo 021 de 2002 por medio da! 
_ • ~ 1 ee módlficó el POT de Vill&'ilcenclo el cual adoptó el plano No. 20 'Áreas generedO!Os de plusvalia', en 

...- O • o~ ocio denominado MIRADORES DEL LLANO 11, ldenl~cado con al Follo de Mal!1cuta lnmobflla!la No. 

e -== '¡¡¡ 
!!!!! ·-' 11!!!!! -"""' = 

r \~ , \Q 6644 da la Ollcína de Reglslro de lnslnrmanlos Púbficos de Villavicencio y Código Calas~al No. 01-07. 
<,; :, .., '>' · ~ 4.0001-l!OO, no se coof,guran hechos generadores del efecto plusvalie. Adk:ionalmen!e, una vez revisado 

'' .. o \ ' rtifrcado de Libertad y Trediclon ·expedido poi la Ollclna de Registro e.Instrumentos Públicos do 
'\ et: ',,,. o: 1H ·cencio, se observó que no se he insC1i!o afectación alguna por piusvalia en er predio mencionado. ) 
1 <( .s:f 
' \;" e- \!lñ· en!o al cumpllmfeA(o en~ artlculos 1 y 4 del Atue«lo 043 da 2009, respecto de la compansació~,de 

\!5 ';¡j lfts es de cesión, la parte mieresada on el !ramlle presenta un proyec\o de componsacion en dl~ero 

\
s Q ü 5 '.é) madi nie rificlos del 23 da enero y 22 de abril de 2013, en los que se describen las á'rees e compensar, 

' z. 't\ 3: j ¡'.¡ hacle o menctón da las arnas de donación al municipio. · 
... 

<l. o \\1 ]" . :co.ttu .. 

UJ ,. ~- c1mml3No.4o..$4Ccn1t0,TR55l91!Uic,:.lu 22:11314 

Y.W.V M•d111i1lY!fli!Ylm:do.....2li:!l e·m•lh ronatrfficw:ufurf•l'.1!1trltroslo,com 
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Atendiendo lo anterior, esla Curadurle Urbana, medlanto oüc!o CS.CE-0225-13 envla a solcltud del 
interesado a la Secretarla do Planeaclón Munlclpal lnformsndo y aportando la documentación pertlnenle para 
el lnimilo, obteniendo como consactJencla la aprobación mediante resolución número 043 de 16 de mayo de 

• 

; r· 2013, do esa entidad, de ta compensación do las árnas do cesión en dinero, para el proyeclo de vivienda dé~-J lnlO!ils social MIRADORES DEL LLANO 11. • ' • 1 • • 

_J Que en los términos del Articulo 22 numeral 1' del Decreto 1469 de 2010 y numerales 5' del Mlculo 126 y \ 
• 127 del Acuerlio No. 021 da 2002, el plano lopográfi,;o de un predio objeto de sollettud de licencia de '\.. 

urbanización, es considerado un documento esencial a lenar en cuenla por los Curadores para la expedición 
de la l!cenda, en el que se Indica la cabida y linderos y el seMelamlan!o de las zonas de raseiva, ceslonos 
viales, afectaciones que recaigan sobre dicho predio, por lo que. dicho plano lue aportado por los Interesadas 
nl Expédi~nle número No. 50001-2-12·0801 de fecha 14 da dlclemb:o do 2014. 

Que paro dar cumplimlenb con el numeral 3' del ArllC'Jlo 22 del Decreto 1469 de 2010, los ln!oresorlas 
presenlaron las certificaciones oxped~3s por las empresas de seivlcios púbiicos domlci!larios, referentos a 
las dlsponlbllldadas Inmediatas da seNlclos públicos mqiedldas para el predio obJeto de la soliclwd da 
licencia, los cuales se encuentran rolaclonados en el desarroHo de esle documenlo. 

Que para efectos de comunicar e los vednos colindantes del predio objeto de la solicllud da ltcenr:la, se · 
enviaron las comunicaciones )'I' CS-CV-0006-13 de leche 08 de enero de 2012 a los se/loras Inversiones 
Harcon y Companla Limitada, y la No. CS-CV-0007-13 de ta misma fecha al Municipio de Vlllavlcendo, _. 
ronlolllle con la Información suministrada por los lnleresados, y anle la no ofecUvidad de la entrega a los 
señores Inversiones Hen:on y Compa~ia Umllada, se pubilcll Edlclo emplemtorlo en el Diario La Rep/Jblica 
de fecha 12/04/2013, con!enme obra en este expediente. · 

Ouo dando cumpl!mlon!o a lo establecido en el ertl~o 29 del Decreto 1469 de 2012, para advertir a terceros 
sobro la Iniciación dol tramite admlnlstra~o !endier.te a la expedición de la Ucencln urbanislica, los 
lnlerosados tnslataron una valla en el proó:o, en lugar visible desda la vla púbr~a. y nportaron los rogislros 
!o:ogr.lficos de la misma el din 20 do dlclembte de 2013, los cuelas sa lncluyerun en este expediente. 

Que lal como se relaciona en los antecedentes de esta documento, de conlormldad con lo eslablecldo en el 
Micu!o 31 del Decralo 1469 de 2010, se dio tramite a la solkltud, de conformidad con lo dispuesto on el 
Decreto 1469 de 2010, y demAs normas conco!danles. Como actuaciones rttltán, el deslstlmlenlo del lr!mlte, 
y la apelación del mismo por el \nterasado. J\sl mismo obre que la Secralaila de Planaadón municipal d~pone 
mediante Resolucl/Jn 02 de 03 de enero de 2014 expejllr la licencia de urbanización y construcción, orden qlle 
fue acalada por esta Curaduría mediante Auto 003 de 14 de Man.o de 2014 .. 

Que una vez radicados los documentos por el lnleresado el 26 da mano do 2014, se procede a revisar .~_l. 
cumpr.mlenlo do las obsef\laclones subsanables mencionadas en le parte motiva de le resolución munielpal"y -· 
solk:llar allegar los documanlos que se requieran pare lal fin, e~ el e,nten~ldo que los aspeotos qll!l no fuer~n: 
objeto do obsef\laclones fueron revisadas, esludlados, y aceptaaos por el Curador Urbano Segundo, ~· 
ordena Imprimir tres Juegos da planos •rt1ul:SCl6oicos, qua deben concordar con los planos ostrucfurales Y .. 
sus documonlos comP:ementarlos, noUlicar a ronllol llslco y a quienes COl'lesponde según al código da 
procedimiento adm!nlslraUvo y de lo corr:enclaso ad:nlnls~atlvo. 

/ 
Qua la presonle ap:obaci/Jn de la Ucencie Urpenlstica Simultánea de Urbanización y Construccloo, cumple a, 
cabalidad con las axlgenclas de la Resolución 02 de D3 de enero du 2014, y acata lo aprobado por la 
Secrelaria de Planoacl/Jn Municipal, raspaclo a las obsof\laclones ostruclurales, urbanlstlcas y arqulloctónlca~, 
subsanadas. por lo que es viable y procadenta la aprobación. . 1 '.->, 

,-,,- ~ En virtud da lo anlerkmnonte expue;to la Curadurla Urbana Segunda de V,Ua\/lcencio, _r;/_r_ ~ -....._ 

\_ RESUELVE: , J 

' 
1 

, .• l 

• 

1 

( CAPITULO 1. ) 
' DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. . ; : , 

ARTICULO PRIMERO; Aproba: e fovor del señor JOSE BASILIO ARISTIZABAL RAMIREZ, ldenUfv.:ado-con 
la ct\éula' de ciudadanía No. 70.693.699, da Sanluario, Anlloqula, domiciliado en la ciud•d de ymavícencio, 
actual OlÚlar del derech-0 de dominio do, pradio ubicado la elapa O da la urbanización Doña Luz, on el sec:or 
D \J¡,;les de Arag6n, Carrera a No. 20 ~ 17, de la ciudad de \f,llavicsnclo, ldenliflcado con el follo de matricula 
inmob!fü,na 231).95644 do la Of.dna de _Registro e lns!rumentos PúbHcos da Villavieorcio y Cár!lgo Calaslral 

J C.:ti!t1 S:i P.:o.•Ul·S4 Ct!l'JU. Tel661 !18l&Ci:l 313 2111314 \ 

wv,w ,:wu!tl<ltMII'JYlcendo oom e•rn\'llli co,i1;t;oflltvrodw!HY1lfnyktodo g¡m 
11i111v',«nt.1n- M111~ 

-- --~ ~ ~ - "Ph!nt4dt1S,.,. -- . --- -
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No. 0!,07-0974-0001·000, la aprobación del Proysclo de lkeoda Urb;,lsüca ~mulianea de Urb~is~ y 
Conslrucclón para el predio anlelio!ITIBn!e identificado, radicado con el númaro 50001·2· 12-0801 da 14 ffe 
Ólclambra da 2012. 

¡r.--lRTICULO SEGUNDO: ADOPCION DE PLANOS DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. Adoptar como ~ planos de la Licencia de Urbanización del proyeclo denominado MJRAOORES DEL LLANO 11, los slgulenles: 

r 

-~ , . ·m i[li¡ "'"'=·I~i0":!. ~~ 
ARTICULO TERCERO: INFORMACION GENERAL Y BÁSICA DEL PROYECTO GENERAL 
µRBAN\STICO: Pa¡a la corree',E! ¡¡pllca<:16~ ~~ las.dlsposlclohas que se eslablecen an le presente Resclu~'6n, 
se ll!ndra en cuenta la slgúlante lnfo!ITia!:lóil: 

3,1, INFORMACJÓÍI DEL PREDIO: 

3.2 • 

·= . ¡¡¡¡¡¡ 
¡¡¡;; = -·== . !5! 
= . i!ii 
!!!!! ,_ 

' !!!!!! ,,_ 
. """' = 

~A:::=:;.I::~·--.¡ 
DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚSLICQS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACIÓN DE LOS MISMOS • 

• ¡¡¡¡¡¡¡¡ 

' 

ace parte integral de la presente rasoluclón los cenlftcados omlUdos por las empresas de servicios 
blicos domicillartos sobre la disponibiíldad de pres!acl6n Inmediata de los servicios: 

• Acueducto y Alcantarillado: CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD INMEDIATA Ofol) No. CDIS-012· 
13 del 20 de Junio de 2013, expedido por la Empresa'de Acueduclo y Alcantartllado de Vlllavlcencío ~. 
ES?•, 

• Electricidad: ONclo No. GIJ..PE·20134000025embra.de 2012, expedido por Electllficadora del Mela 
S.A. E.S.P.-EMSA·. . , 

• Gaa ~atura!: Oficio No. 000357 del 12 da enero de 2012 expedldo por Uanogas S.A., -E.S.P .•• 
• Teleronla: Olltlo de fecha 12 de enaro·de 2012. expedido por ETB . 
• Aliso: Oíldo No. 8103--00026242 del 21 de diciembre de 2011, e)(!)!ldldo por Bloagrtcola del Uano 

S.A., E.S.P. 

ULO CUARTO. ÁREAS DEL PROYECTO MIRADORES DEL LLANO 11: A 1;0f1D/1Uaclón sa presentan 
ros da éreas correspondientes el proyecto denominado MIRADORES DEL ll.ANO 11: 

• .• f ¡ ! • 

ita ,:i, • ~ :: 
'* / Ji¡ 

' 1:1 
,,.9.4'36,85 • , lt! 

. 

·. -=•, -- ~-~ • ·;,, . .__., __ -.... -. -"'.~)'"._·e". _-----e-,-,,,...-,-,.-.-.,-•. -,.-.-'"-..,-. r-,-1. ,-.,-,-a-,.-c.-,-,,-,-,,-,-.. -,.--L---.;.,,\,,:..-, -,-J ---~·e:.-~ =---:_-.. .:_., ·_ .... _ .. \.1, • 
YOYYieCYmh!dlllYlll.rv!undo.~ •m•Jk oomtotk1J?1dUtb1y!ll11vteMtfé.som ._ 

Vllltvlecndo-Mt!II 
--- -- - - -- - Ptafn1Sct1U ·- 10B711MJ'1Af1MC<:1MI( 
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ÁREA BRUTA CONJUNTO 2 , 
REA URBANA NO URBANl1JIBLE RESOL\JCION 043 OE 2013 

" r~~--+----'---1 ]· J TOTAL RE/\AFECTACIONVIAL V·20CALLE1SSUR 

. 
' 

¡--
1 • 

'- ..J TOTAL AREA AFETACIONES VIALES INlCII\LES V-4S+V,20 

TOTAL ÁREA NETA URBANIZAOLE CALCULADA RESOLUCION 043 DE 2013 

; 

A 

... 

TOTAL eA NETA URBANIZABtE FINAL 

VIAS LOCAl.liS 

REA CESION VIAL V-6 PEATONAL MEDIO PERFIL/ ESTAUU:ClOO EN EL DECRETO 
35.0EL 2000 POT. 

EA CESION VIAL VOLUNTARIA PARA AMPUAR EL PERFIL VIAL V-12 

MEA IINTEJARDINES 

ÁREA UTIL 

CONJUNT01 

CONJUNTOZ 

1.288.45 

16.093,60 

650,00 

128,BB 

1.181,77, 

l.4.l32,9S· 

6.957,81 

ARTICULO QUINTO. NORMAS URBANlSTlCAS Y ARQUITECTÓNICAS: Se aslablecen los 
. siguientes normas generales y especificas, aplicables al P:1Jyecto MIRADOR.ES DEL LLANO 11, dé 

conformldad con lo establecido en el POT DE VILI.AVICENCIO: 

5.1. USOS DEL SUELO: 

5.1.1. Para el área der proyecto, al municipio de \lillavicencio dalerrnlnó mediante cer11ficado da uso del suelo 
FR-2020-0\-V2 de 01/1212011, oxpedldo J)Of la Directora Técnica da Desarrollo Urbar.o Munlcipal, un área de 
ac~Y!dad residencial 3, (AAR3). que de acuerdo con al Artlculo 54 del Acuerdo 021 de 2002 para el Area de ., ·~ 
Acllvidad Residencial A.A.R.3 se reglamenla óe la sl;¡ulante manera: · 

Compfo.mentarlo Come:refol de cobertura loe.el dOt1de !e ar;lutlnan las actMdades paf.e 

!----------1.:1•:.:•::•::.nt:::•.:d:.• :.bl::••:::"'::..!Y::'º::.:"'.;;l::c!::o•::.· ---,--,.---..,.-----,-:! 
Oouictonal de snrvldos !iociales de coberturu wrinl, 

' Compatible ~ 
J 

"'-

Ootaclonal da servicios Ádmlnlstrot!vos do cobertura focal y 1.0~al.} 

Comercio! de cobertur; ?On .. l dordé se oQlutJnan las &ctlv!dadé pa,rn 
la venta de blene, seN!clos. /' 

Industrial de pequeña y mediana Industria, de beJo Impacta 
embhmlot ..). 

C:.i1nn1 3l No. 4D·S'l C:1mtro, Ttt. 662 9816 O:il. 313 ll1 ll14 

w1,wutm•dufltj!y:·1¡ykl!ndt\tom ,:,.m11lf: tpn1attS!(bru1Hluf»7Yl#tvl!itncle0m 
\/ínlvlundo- Mel& 

• 

• 

' 

• 



,. 

' 

.,~ ,,. 
·r:. . . ',, \ . "' 

-1' -
Ootadonal de scr,lclos .sociales de cobfflura urbana. · ,, . 

.J·,·-~--------I--C~o!!m~e~rcle!a!ll!.!d~e~lo
2
ca!!.U~23c:cl.!!o_n•_•_•_•P_•_cJ_•l_es_G_-_•._•_'"'_"_P_to_l_o_n_o,_m_•_do_•_•_l__¡a /~. r R1noluclón 084 de 2.013 

Ootndonel de servicios administrativos de t.tden munlclpat 
df! artamcntal, reg:1011;! nach:un:f. 

Ootacional de loc.iil?acloncs especiales G~4. \ 

Comercial de cobertura urbano - regional donde se aglutinan las 
actMdades a:ra la venta: de bienes n.ll orlstas. 

Prohibido · 

,, 

. , 

ComercJal· de cobt!rtvrn urbano donde so 11glut!.nan las octlvidades 
' rala Venta de blenes minoristas. 
Comert!al de eobertura urbana donde so aglutfoan los octMdades 

ara la venta de servicios. 
. lndustrl!l' de ~lmenstón pec:¡uei'i& y de mediano v aito Jmpai:to 

ambiental. · 
ln'dustrla de: dlmen!lón mediana y de mediano y alto Impacto 

amble,ritál: · 
lndwtile de " n dlmenslón y d-c J'Ilediano .alto lm atto ambienta!. 

5.1.2. Para el proyacto MIRADORES DEL LLANO il, lasacUvtdades ~~ reglamanlaran de acuerdo con el 
reglamento de propiedad ho(lzootal, teniendo en .cuenta ta .asignación óe acUvídad residencial en 1/}J//1' 
apartamentos proyectados. · . , , 

S.2. NORM.~·,¡;U~~~JST!CA GENERAL PARA .EL APROVECHAMIENTO URBANISTICO; Los 
aprovechemi~~!os Urbanlsllcos propuestos para el área de d.esarrollo del pfÓyeclo MIRADORES OEL 
LLANO ll se acogen a lo dispuesto por el Decreto 2060 de 2004, siendo los pr¡¡sanlados los 
siguientes: · 

5.3. O;rnAS NORMAS VOLUMETRICAS: L~ d~posk:lones que $8 l!S!ab:ecen e conlillua<;íón rigen para el 
a A\ ·«. p1oyecio MIRADORES Da l.l.ANO 11: ~~.... . 

O ·r ~~ .1. SOTANOYSEMISOTANOS: ~ ~i;I( :" 3.1.1. Los sem!sótanos se permílen únk:amonle a partir del par~melro do conslruccíón hacia el interior 
'¿; ,1(( -e predio. Los semisólanos no podtán sobresaHr más de 1.50 metros sob/e él nivel del !erreno, conlados 
o ti~ ~ ';;! lre el boroe superior de la placa y el nivel del termno. Cuando esta dimensión se supere ,e ronslderam g¡ ui 8 o piso romp!eto. No se pemdlen semlsótanos en áreas de ac!Mdad múlUple y en zonas denml!aóas 
O ':I: J.-' comen:lo da las ltreas de actMdad residencial. • 
·P., 5.3.1.2. Et llrea ocupadaen sótano o semisótar,o no podrá excader (!f érea útil de los pmdlos ni ocupar 

...!..-e • rellros, zonas da protaceión ambiental, antejardines ni rondas h!dncas. ~ 5.3.1.3. Los usos parmllldos para sótanos y semisólanos seran los relaclOnados con aslaclonam!enlOs, 
\':lt¡ accesos, cuartos de máquinas, basuias, depósitos y damas sef\/icio.s lécnlcos de la ediflcaelá!l; en ~ semlsólano se permlUrá con rachada dÍlllcla al exterior, la localiwi:lón da equipamientos comunales y 

palios de ropas. 
~g 
is .2. CERRAMIENTOS. Les cemimlentos de carAclor definitivo se regulan por las siguientes ~ 'ill1 posiciones: 
< .3.2.1. Sa permita al cerramiento da- antejaidlnes en predios con uso resldanclal, institucional o 

' 

' l. 

= 

0 . dustnal, el cual se haré con las slguienles especificaciones: Un cerramiento de hasla 1.80 melros de 
.... > .« \11 tura en materiales con el 90% de transparencia visual. Se penml!e un zócalo da hasta 0.40 metros los ; : 
;_¡ ,. u 1 ;¡,, .. ~ !os esllln Incluidos en la altura total ¡ ~ 
7: <.) • 4 \ 3.2.2. Cuando se propongan certem!entos en~e predios privados, podrán uñllzarse ma!enales sóITdos y 1 _ 
'i_ w at :t o delrerán f!'ner ~na al!Ute superio( e 2.20 metros, cootablllzados a partir del nivm da terreno. ' -

';¡ 0 .J ~ 5. 23. Con la Ji<¡llncla. de urbarnzac1on y/o construe;clón se .•nller.de auloa,:ados los cerra!Jllentos ' !' ¡ ru :t o ;'.t u. ~ porales. No se permite el cerramiento d• las zonas de cesión, controlas ambientales y vlas públicas . 

!·. 

'· 

• 
ublcadS!jl al in tenor del Plan Pan:ial una vez haya o sido conslnJidas. entregadas y escrituradas ,! : i 

Munlc!plo.l "'""'" ""' ., .. ,., ;oow, T,, m ,.,. e,,. m ,u 1114 ~ . ._ • •• , • ] i • ~ } www.,.,,,l1'f1¡;111•112S'M•ro ...,,,, '9·'"'"'"""''"'''''1''•\'.!S•ll<ll> <1m · • J 
-..,-~...., 7,,r-.,~~j _ Vi!IMCC(ldo-Matil --1'•a a1di1s1 ~--~~'"!""'::-;...:- ------:- .. 
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Residencial en Condominio Estrato 2 

Octnctonal Grupo 1 

Oototlonol Grupo. 2 

Comercial grupo 1 tipo 1 

Conierdol grupo 1 tipo 2 

l privado por cada 4 viviendas, l de \'lsltantes por cada 15 
viviendas y 1 póbllco por cada 30 viviendas. 
1 privado por cada 250 m1 de área netfl Utll y l públlco por 
cada 200 m1 de área neto útíl. 
l privado par coda 90 m de 6reil neta útll y 1 pllbl!co por cada 
200 m1 de área neta titll. 
l prlvc1do por cada 100 m de área neta ótil y· 1 público por 
cada 30 m1 de área neta útil. 
1 privado por cada 150 m de 6reil neta útil y 1 póbl!co por 
cada 200 m2 da área neta UllL 

5.3.3.7. Tabla de estacionamientos; En aplicación de lo enterlonnente expuesto, el prnyecln MIRADORES· 
DEL LLANO II proveera la cuola de palllueaderos en la proporción eslebleclda en el POT de Vlllavlcenclo, 
asi: 

1 •: 

e 't'rf o'li''"'i.fs-.r'l'"'''N~'M~Tifs~fEWJ!m "11r~· foN','6:fa.{! i>E~E''b . • •. )WR.~.P.R!""'"'-~ .. ~ ..• ~ .•.. , •. ~.w:,,· •=-·· ,., ... -~ ., , ... r. .. t.,.,. ..... 
PRlVAOOS V1SITM1TE5 rUDUC05 

fXIGIOOS EXIGIDOS éXIGIDOS 

1 CADA -4 PROPUESTOS 1 CADA 15 PROPUESTOS lCADA.:10 PROf'UESTOS 

V,V, VJV, V,V, 

'" , .. 
"' ,· PRIVADOS VISITAr-lT~S PUllllCOS MINUSVAUOOS 

EXIGIDOS PilOPUBTOS EXIGIDOS PROPUESTOS EXIGIDOS PROPUESTOS DCIGJOOS PROPUESTOS-

• 

,;, 
. '·\ ~ ~ 1c:ie~· 1~~15 ,~~~30 ,~ .. e'º .. V 

i . \__ __ /-4. DEN~;:ADES "' " 

33 16 16 6 

, 

10 

:;\ , 

1 
( . ' 

• 

'L,! densidad aplicable al Proyecto MIRADORES DEL LLANO 11, ubicado en el area urbana del Municipio /f~ 
Vil/avictnclo, se rige por lo dispuesto rn el ar.:cu:o 1 dol Oecrelo 2060 de 2004, p,oycctando el m~mo.de 
vlvlendas,en el érea útil del pred!o, 14.132,95 m2, que corresponden a 7.175,14 m2 para el con¡unlo 1 y 
7.050,73 n\2 para el conjun',o 2. \ 

l... -
El número de ~abiianles, se calcula do acue:do con el POT: \ 

/ 

C11rrura 33t'o. 40•54 Centro. Tel. 662 9816 C~l Jl3 2211314 

r,,ww cur~du1ü:d!l.!Ylcrrclo cam o-m•lt: CMtPSIO@rorndu1/92Y!thMccncla com 
J • v~Javtcer.,lo- Mclll • 

- - _---..J PJs\oddo.15 -
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Ol.OQUEA 
APAIITM'IENTO 101 72,94 s 
APAATi\MfNTO 102 S9,7 ,4 

APAITTA!,IENTO 103 · . ' SS,54 4 

APARTAMENTO 104 . 56,37 4 

APARTAMENTO 10S S9,7S 4 

APAATAMl;NTO 106 72,94 s 
AKEI\ '{ENDUU.E BLOQUE A PISO TIPO 1•··~Y 377,24 . 26 

OLOO,UE 6 

APARTAMENTO 101 .. , s 
'APARTAMENTO 102 81.-48 s 
APAA}AMENTO 103 56,56 4 

APARTAMENTO 104 SS,56,. 4 

APAlttAMENTO 105 Bl,48 s 
A?ARTM.',-ENTO 105 G4 s 
AR~ v~N lBU: Bl.OQUE e PISO TIPO , 4031011 " .. OlOO.U! C {• 

APARJAMENTO 101 72,94 s 
APARTAMENTO 101 ,.-,"" S917 · 4 

A?MtM'1ENTQ1.0S"". t,· . 56,S 4 

MARTAtv;E · 104 54,!13 4 

APARTAMl:'NTO 105 SS,15 4 

APARTA.MENTO 106 72.94 5 

AREA VfflClBI.E 8lOQ1JE C PISO TIPO 376,76 26 

TOTAi. AREA VENOtllt.l:l PISO TiPO 1157,08 ao 
AR'EA TOTAL VENOHlLE DEL EDIFICIO {15 PISOS) 17356,2. 1200 

AREA TOTAL VENOl8t.l:l l>EL EDIFICIO (ll PISOS} UB84,96 960 

V2Ntlll.lLE DEL PROYECTO {4 62482,32 4320 

Entf'll 48.00 m2 y S9.99 m2 4 habitantes 
60.00 m2 y más S hnbtt~ntes 

• Tabla de grupo poblacional Art.75 Aeueroo 021 do 2002 

to so plantea un áioa construida de 95.084,61 m2, y akededor de 4.320 habl!anlos, lo que 
a a 22,01 m2 f)O( habl!ante,_ 

ARDINES. 
os anl8Jardir,es son áreas situadas entra los fachadas exle!Í0111S de la adlflcac!On y la linea de 
ramonlo, eonsllrJyen un o."'mento erqulleclOnlco de los Inmuebles, hacen parte del espacio 

p blloo, porlanto, eJ proyee!ó MIRADORES DEL LLANO 11, se re gira por lo siguiente: 
anlejaidines no se podran cubrir con cons!rucclones ni elementos de !llQbillario urbano: 

i.:::::,:;...Slil!-. ~. os oo!ejorúinos sólo ·se podnln cubrir paitlalrnenta con aleros do las edificaciones siempre y 
cu~ la profuooidad del alero no sobrepase el 40% del ancho del an:ejardln. 

'.~.:.•~·~·e~)~,:::~~~:_ 
·-

'Ca343045414 

, t ~~ -·--= = -¡¡¡¡¡ = il --iii ~ ·-·-·-= ·= 
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, ! . LICENCIA URBANISTICA DE CONS~RUCCIÓN ) Jr · 1 

J
ART!CULO SEXTO. APROBACIÓN DE LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN EN LA~ § i 

, 1 MODALIDAD DE OBR.A NUEVA. Aprobar a favor de JOSE BASILIO ARJSTIZABAL RAMIREZ, Jdontttlcado V.w~ 
.''. • con la cédula de ciudadanla 70.693.899 de Santuario Anlloqula, domlclUado en la ciudad da Villavicanclo, ¡¡ 
' .....__J oclu2I mular del derecho de dominio del predio ubicado en la Carrera 8 No. 20 A 17 da la Urbanización Doña i ,,.-

Luz del municipio de vmavlcenclo, Identificado con al folio da ma~l'"la lnmobiliana 230.96644 de la Oicina do >J 

... 

Registro e lnstrumenlos Públicos de Villavicenclo y Código Calaskal No. 01-07-0974-0001-000 Ubicado en el ; 
suelo U1bano del Mw,lclplo de Vlllavlcenclo, Licencia de Construcción en la modalidad do Obra Nueva, para ta · 
ejecllclón de dos conjuntos resldencla'es conformados por una (01) ln~a da quinco (15) pisos y una torra da 
doce (12) 1>lsos cada uno, conro~edo• por 486 apilrtamenlos cada uno, zonas de oarque!ldaro, éraaa 
comunes y cerramienlo del Conjunto Cerrado . 

Planos Arquitectónicos: 
Del 03 de 29 al 17 de 29 y del 24 de %1,,L:l!l,ff\"~ 

Planos Lttereles J y K de la N.S.R.-10: 
Pleno 18 d, 29 al 23 de 29- Seis (6) Planos · . ' 

Planos Es~lurales: 
Planos Estructurales - Cuarenta y Ocho (48) Planos 

ARTÍCULO OCTAVO. CUADRO DE ÁREAS. 

B.1. PROYECTO ARQUITF.CTÓNICO TOTAL 

8.1.1. TORRES DE APARTAMENTOS 

~5l!'s'"riti'i~q,;r,1~. ·"' '\'('. ' "' <Bt:;T'~ ... 
' " · !11QW'l'd7t. 11 l'-.1 ; ~ P rri.• . ,. 

AREACONSTRIJCCION DEL SOTANO 1 10.171,55 

AREi\ CONSTRUCCION DEL SOTANO 2 10.251,70 

AREA CONSTRUCCION PRIMl:R PISO 1.468.92 

,,.~·\ 
~.\. ' 

·.·¡· .... ,,1. 

•I 
AREA CON5TRUCCION SEGUNDO PISO 

AREA CONSTRUCCION TERCER PISO 

1.360,41 

1.360,41 
1 

1 

.·,,;;,,;_ 

MEA CONSTRUCCION CUARTO PISO 1.360 41 

AREA CONSTRUCCION QUINTO PISO 1.406,63 

ARl:A CONSTRUCCION St:XTO PISO 1.360,41 

AREA CONSTRUCCION SEPTIMO PISO 1.360,41 

AREA CONSTRUCC!ON OCfAVO PISO 1.360,41 

AREA CONSTRUCCION NOVENO PISO l.360.41 

AREA CONSTRUCCION OECIMO PISO l.406,63 

ARl:A CONS'l'IIUCCION ONCEAVO PISO 1.360,41 

AREA CONSTRUCCION OOCEAVOPISO 1.360 41 

AREA CONSTílUCCION TREcEAVO PISO 1.360,41 

AREA CONSTRUCCION CATORCEAVO PISO 1.360 41 

AREi\ CONSTRUCCION QUINCEAVO PISO 1.337,42 

Otter~ 3) No. l\O•Sf. e,l\tm, Tal. 6fil HHl Ctl. 313 221 U,14 

vfWWt1m:lyrli1hfflbi!~ c·m.ill; ~~d,lf1f'2~'.l:1teoi;f9,~ 
- Vill:l>A!ff'lclti-~c:!:iJ t ' ' ' 
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AAEA TOTAL CONSTRUIDA TORRES M l5 PlSOS 

' ARA TOTAl CONSTRUlOA TORRES 2-3(l2PlS0SJ 

AREA TOTAl CONSTRUJOA 4 TORRES 

ARE.O. TOTAL CONSTRUJOA CON SOTANOS 

8.1.2. MEAS OTRAS EDIFICACIONES 

AREA CONSTRUJOA EQUJPAMJENTO 

t .. . . 
· TOTAL CONSTRIJJOO 4TORRES +EQUJP, 

8.2. ÁREA NÉTA.POR USOS 

.. ,.•, . 
E. PARQU[AOtROS EN SÓTAIÍIÓ: 

1', ' 

S.3. ZONAS COMUNES 

VERDES Y ClRCUlACJON!S 

E EQUJPAMJENTOS COMUNAlóS 

-, 8.. H" PISOS NO HA8fTA8lES 

C.N.TUAAENMYS. 

E. Sf:MíSóTAAOS 

2 
45,17 

2 

NO 

16.4S6 69 

74.0B1,6B 

95.0B4,8l 

0,00 
0,00 

0,00 
20.423,25 

579,88 
SS.084,Bl 

9.72000 
SI 

Sl 

SI 
Sl 

Sl 

34,13 

2 

NO 
2 

Garren: 33 no. 40-54 CQritro, r,1, 1162 ss1& eet. an 121 ;314 

WWW1wtIDWf Mlavtrs,wo&w ,:-rt1all: ronli.to@m[idurf¡bfff¡¡yk@dwm 
VlUoYk:ar,do-..Mcu 

M2 
M2 
M2 
M2 

M2 
M2 

125,84 

40,92 
3S7,12 

14,00 

32,00 

239,00 

410,94 

4.Gll4,20 

7.059,45 

12.973,4? 

2,ll7 

NO 

NO 

M2 
M2 

t.:12 
M2 
M2 
M2 
Ml 
M2 

,. 
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METOOO DE OISEÑO 

1, O:seños Estruct>Jralas alaborados 
cédula de ciudadanla 19.224.929 y f!lau.,.· ;.l;;;/ilP'"'':::: 

2. Diseños Alquleclónk:os firmados pcr el Arqullecto Proyecttsla, et Arquitecto JOSE JOAQUIN CAICEDO 
MESA, Identificado con Cedula de C!udedania No. 60.872.793 de Vlllavlcenc!o y Mal!lcula Profesionnt No. A 
23182012-80872793. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. 5ST\!DIO DE SUELOS. Hace pano do la presen,e lk:enclo al Estudio de 
Suek:s y MáEsls do Clmenlaclones pera la ejecución do cuatro (4) torres de Once (11) pisos confo,mado dos 
conjuntos resldenclalos con!ormados por una (01) larra de quince (15) pisos y una lorre de dooe (12) pis-Os 
cada uno, conformados por 486 apartamentos cada uno, zonas de parqueadero, breas comunes y 
cerramlonlo del Conjunto Cerrado, correspondlen!ss el Proyecto MIRADORES DEL LLANO !I, elaborado por 
el Ingeniero FERNANDO PENAGOS SALINAS, ldenlif~ado con cédula de ciudadanla 19.324,169 y 
matricula profesional 25202-24391 CNO y revisado por el Ingeniero l'lÉ_sTOR FREODY CARVAJAL N. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO. SISMO RESISTENCIA: Toda oonatrucci~n que se desarrolla debe cumplir 
con k) dispuesto por la ley 400 do 1997, sus decretos mglamentarlos, o las normas qua los adicionan, 
modií¡qucn o susOiuyan y el Reglamento Colomblaoo da Conslnrcclón Slsmorrosls!enle-NSR-10, y la norma· 
que lo adiciono, modifü¡co o svsliluya. • : • ·,.. · 

; ., . 
CAPITULO IIL 

D1SP05ICIO:lES GENERALES 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO. RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL. Los flrmantas proplcl¡¡¡jos y· 
profesionales declara¡on bajo gravedad de juramento que so responsabilizan por los.osludlas y ~.ocume¡itos 
correspondientes presentados con el forrnu!arlo y p,r la veracidad de los datos nlll consignados; ~si ml~mo :. 
declararon que conocen las disposiciones vigentes que rigen la matona y !as sancionas es!ablecí,Jas. : ·1 · 

• 
,_,..- -...... ARTICULO DÉCIMO QUINTO. DEL TITULAR Y URBANIZADO~ RESPONSABLE DE LA UCENi:'JÁ: /'" --___ ~ URBANisTJCASIMULTÁNEADEURBANIZACIONYCOl'lSTRUCCION: ~/ · 

' 

· " . - . Tílula, de la Licencia: Esleblecer como ti!ular de la Ucancia Urbanlsllca Simultanea de Urbanizecl~~ y 
onslrucclOn del proyecto de,;ominado MIRADORES DEL LLANO II al sefior JOS!l BASILIO 
RISTIZABAL, ldenUncado con la cédula da ciudadanla 70.693.699 de S2ni11ario Anl!oqula, domiciliado 
n la c:udad de Víl!av!cenc:o. . / 

U:hMlzadcr Responssb!a: El A¡quiinclo JOSE JOAQIJlli c.~ceca·MESA, iden1í~ado con Cedul;; de 
C}l<ladanla No. 80.872.793 y Maine,,, ?rofe,,lo.ial No. A 2318201?.-80672793 CNO. \ 

.. } www sv:;;;;;l;:::::;;~::,;:~::;::;:,'.!,~'.:,;::,.-rn ( . J Vllwl<<0do•Mot> \ 
-.;;._ ~P6tfña}lde!S-~ 

, 

-( 
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A,quitecto Proyoct~la: El (lrquilec!Q JOSE JOAQUIN CAICEDO MESA, ldentlílcado con C~ula da 

(

Ciudadanía No. 80.872.793 de Villavicencio y Matricula Profesional No. A 23182012-80872793 

J
. Ingeniero Clvíl Calculista: El Ingeniero FERNANDO SABOGAL MESA. idenLir,cado con cédula de 

cludadanla 19.224.929 y matricula profesional 25202-00377 CND 

- Ingeniero Geotecnlsta: El Ingeniero FERNANDO PENAGOS SAUNAS, ldentlllcado con cédula da 
cludadanta 19.324.169 y matrfcula profesional 25202-24391 CND 

r 

Topógrafo: Et topógrafo OSCAR HERNÁN Al.ARCÓN ORTEGÓN, Jdontlficado con cédula de cludadanla 
93.293,588 y matricula profesional 01-3474 

ARTICULO DÉ~ljlO ~exro. OBLIGACIONES DE LOS TITULARES y URBANIZADOR RESPONSABLE: 

D~ confonnldad con el Decreto 1469 de 2010, Articulo 39, sop obligaciones del titular de la llconcla: 
. . . . . . ' . 

1. Ejecutar las obras d~ fonna tal ciué se garantice Ja.sal~bridad y seguridad de i~s personas, as! como la 
estabilidad de los \errenos y edincaclones vecinas y de los elementos constilUlivos del espacio público. 

2. Cuando se trate de licencias da urbanización, ejecutar las obras de urban~ación con sujeción a los 
.proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las ~reas públicas bbjelo de cesión gratuila con destino e 
vlas locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la autondad 
competente expk!a. . · • · · 

3. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la 
autoridad compelanle. .., 

4. Cumplir con al programa de ma¡¡ejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la 
Resolución 541 de 1994 del "1jnlsterio·.del Medio Ambiente, para aquellos proyectos que no requieren licencia 
ambiental, o plenas ?e .~anejo, recuperación o restaureclón,amblental, de conformk!ad con el Decreto t220 
de 2005 o la norma q~_a'~diclone, modlnque o susUtuya. 

5. Cuando se tráte· d_e. llcencles de cons!Ncción, solicitar el Certiricado do Permiso do Ocupación al 
concluir las ob¡~~,de edificación en los lérminos que eslablece el articulo 53 del presenlo decre:o. 

B.· ~ters_e .. a ·ú~na'supervisl6n técnica en los términos que señalan las normas de cons!rucción 
"'--~·;¡¡¡¡¡¡rtesiste'ñies, siempre que la fJcencla comprenda una cons!Ncclón de une es!Nclura de más de lres mil 

(3.000) metros cuadrados de Area. 
7. Realizar los controles de calidad para los diferentes maleriales es!Ncturales y elementos no 

~<A...-.+-;;;;•stNcturales que senalan las normas de conslNcclón sismo resistentes, siempre qua la licencia comprenda la 
,~ nslnrcclón de una es1Nclura menor a tras mil (J.000) metros cuadrados de área. · 

8. Jnslalar los equipos, sistemds e inlpibinentos de bajo consumo de agua, esleblecidos en la Ley 373 de 
97 o la norma que la adicione, modilique o sustituya . 

. •Jso ar cumpllmlento a las normas vigentes de carécter nacional, munlclpal o d~trltal sobra eliminación.de 
llJ b lri rquitectónicas pera personas con movilidad reducida. 
fil 10• cumpllmlento a las disposiciones contenidas en las normas da constnJccl6n sismo resistente 
o teP,, 

'"' ~: ÉCIMO SÉPTIMO. DERECHOS DE LOS TITULARES Y URBANIZADOR RESPONSABLE: 

;t~ nan los siguientes derechos e favor de lo, titulares do la Llconcia y Urbani2auores, los cuales 
t/3 e aranUzarse y son fundamentales para la roalización y culminación del proceso de desarrollo del 

lo: 
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• Paz y salvo del lmpues!n predlal d 
31/12/2011 

• CollSUlta de Reserva A!eclaci:>n Vial No. 06-12 radicado 2356 
• Escrilura pilblica No 6645 de 21/09/201! cortida en la Notaria segimda del circulo notarial de 

Villav!ceoclo. 
Cerufü:ación del proyecüsla de caraclcrización dal proyecto como VIS ttpos 1 y 2 da 12/12/2012 y 
12/0512013 
Proyeclo de solicitud de compensac!ón por áreas da Cesión, da Arvlnco, 24/01/2013 con anexos y 
24/04/2013 
Oficio do Curadurla Urbana Sogun<la CS-CE-0225-13 d~lgldo a Secrelarla de Planeaclón lnlormando 
1lfeas da cesión 

• Rosoluclon 043 de 16/0512013 de Planeac!ón Munlcl¡:al, que aprueba la compensación an dlnmo da las 
áreas de cesión. 
Ca~Jf.cación Planeacl6n municipal 0.0.T.-2020-808-20)3 respecio ~ la no conlinu!d!id vial 
Memorlal de Responsabilidad del Ingeniero Femando Sabogal.Masa .. 
Mamorlal de Responsabilidad dal lnganlero Fe¡rnando Panagos Sallnas, del estudio geotécnico 
Oílcio PM.GA 3.13.2932 de Connecarena, ' '., 
Revisión eslnlctural del Ingeniero Ni!slor Fredy Carvajal 

.- Oficio suscrito por el Ingeniero Wlison tope, Bogolá, dirigido al Secretario de Planeac[o¡i munlclp~, 
mediante la cvel se hace enlroga da la revisión es!ruc!ural raal~ada an razón del contralo da preslaclón 
de servlr:los 1740 da 23/12/2013 a los ro acles Miradoras a·at Llano 1 11 
Ollclo suscrito por el Ingeniero Néirtor Fraddy Carvajal, dirigido a la Curaduria Segunda, madiame 01:c~,al, 
se cartlflca el oompllmlento de la NSR· 10 al adicional del proyecto Memoria del diseilo del slslemn contra 
Incendio en !a 1.ona de escalara \ ' 

· Oficio suscrito por ol lr.genlero Néslor Freddy Carvajal, dirigido a la Cumdurla Segunda, medlanle .el CQBI 

-.-

J 

, -., ' -....;,se"'c"'e;<.nl"'nc;,ae,e,¡J c"-'ump=1:,;m~1e"-cnto,..~..,•""la"'N"'s"'·R,.,· 1_0,..•.,.I ed-=-lcl-on...,a_, d,..•'...,p,..10-=ya,-c_to_s..,.aló,-n_co-.mu:-n-,al_, b:-a-no_s
7
0-c1a_1,_porte=-n~.:..y.,; f "°' · V \ ,.. cuarto de l>asures shut • : 

, • Resolución número 047 da 2m5/2013 da la Secretaria de Planaación, madlanln la cual so modifica. el 
articulo 2 da la resolución 043 de 16/0512013. 

,.1-~R~eoo""."ludó~.~n~0~25~8~d~e~o~n~o5/2~0~13~d~e~la~~""'cre~t~~~i.~da'""'"'H~a~~-~M~.-.me---,d~ln~n,-eLIB-C~~71s-e-,~~"'llz~a~.71c~oo~roc:-y,~oo~ 
f auto/Iza un o de com ensaclón :n dinero de las éreas do oos;ón del ro to Mitedores del Uano II J 

' / A~TICULO OéCIMO NOVENO. PAGO DE IMPUESTOS Y EXPENSAS: Previo a la expedición "de la 
presenle Úcencia los lnterasados efectuaron el pago de las expensas conforme a la liquidación realizada para .. 
la Licencia Urbanlstlca Simultanea de Urbanización y de Conslrucclón. De modo que, dentro del exped!enln • 
que nos ooúpa obran los recibos de pago de la Secretaria de Hacienda Dirección da Impuestos No. 97383 
($2.271.747,03), 97:!84 ($ 597.098.oo), 97:!86 (315,650,000,oo), de fecha 06 de jun!o de 2014, Recibos do 

/ _,.,,,;.;:;,~,:.~:;:.~~:'.~:;,t~::.=~,~~:::"~''°m \ _j ve:=~cr.~-1.;~ri ... ,--- - -
- ._ '-, .P'Í1tk\1t 14 d• lS - -
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Caja No.·30720 ($ 24.200.oo) y No. 30721 (S 59.900.oo) de fodla 06 de Junio de 2014, Expedidb,por la 
G2bemac!O!l del Mela, Factura No. 5694 (Cai¡¡o Varl1hle Urt:anlsmo) y No. 5695 (Cai¡¡o variable 
Conslroccl6n) del 10 da junio de 201.\, Recibo de pago No 17219108515 de la Secretaria de Hacienda do 
lecha 02125/2014 por concepto de compensación de áraas de ceskln ohligatona por ($245.984.310.00). 

;---:RTICULO VIGÉSIMO. TÉRMINO OE \llGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. De confo:mided ~ ?,'" lo eslablecido por el Aruallo 47 del ~F'~'.o 1469 de 2010, el lé:mino da ,,iganc/a da la licencia urbanlsUca 
· slmullar.ea de Urbanización del pmyedo MIRADORES DEL LLANO U en dos (02) conjuntos y la licencia da 

construcclOn en la modaUdad de obra nueva para la ejecución da una (01) !Ollll de qulnca (15) pisos y una 
torre de doce (12) pisos en cada conjunto, as decir, dos (2) IO!Tés de Quince {15) pisos y dos (02) 1Jlrros da 
dooo piso~ en tola!, conformado por 972 apartamentos, 4B6 por conjunto, dos (02} sótanos por CO!l)unto, 
parquoaderps públicos, Amas comunes y cemun!enlo de los Conjunlos Cerrados, que se otorga con la 
prasento resolución será de !minia y seis (36) meses e partir de su ojaeutorla, prom,gable por una sola vez 
por un plazo adicional da doce (12) mases. 

' la solieilud de prórroga deberá fom,ularse dentro da los lrelnla (30) dlas calen darlo, anterioras al vencimiento 
de la respecliva llcem:!a, slempra que el urbanizador.responsable cerollque la Iniciación da la obra. 

ARTICULO V!GÍ:SIMO ·PRIMERO. NOT[F,ICACIÓN: Úi prasent,rres~n debe notificarse en los térmlllOs 
de la Ley 1437 de 2011 la cual comenzó a ra;¡ir a partir del 2 de jullo de 2012. Con!ra este acto adml<11stram 
procedan los recursos de raposlción anlB la Curadurla Urbana Segunde del Municipio de Vlllavicencio y el da 
apelación anw la Alcaldfa Municipal dp Vi6evicanc:o, los cueles áeben lnterponerae denko de los ólaz (10) 
dlas slgulontes a su noeficaclón. " ' · 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Contra .el•Jlf&!l¡¡nl& acto adminlstratiwl proceden los racui:sos da 
reposición ante llllla Curadurla Urbana~·Y'éi'de ápe!aBlón, anta la Seeralarla de Planeaclón Municipal, kls 
cuales debenln prasanlarse por ll\\~¡,; an la diligencie da notlficaclón parwnal, o dentro da los Dlat (10) días 
siguientes a ella, o e la not¡;¡¡:~il'li,or aviso, o al vancirnienlo de! lérmíno da puhlk:ación. se¡¡iln el ""'º· El 
recurso dé apelación podr,l\fn1eri1omuse dlrnctamenle o oomo subsidiario del do reposición. Lo anterior de 
conformidad con lo establecl® en1el articulo 42 del Decre!o 1469 de 2010 en concon!ancla con el articulo 76 
de! Código da Procedimiento· A<!.élllnislralll/o y da lo Conlencloso Adminlslralivo. ;-;.---~:;~-
Dada en la cluda<l¡le,Vlllavk:enclo a ios once·{11) dlas del mes de Junio da dos mil catoo:e.(2014). 

.:·;;,;:,r' 
NOTIFIQUESE ÚMP 

' ' ·1 2 JUH 7.011¡ 

m,,r,wa,dy(lf2y!lf py}ttnd&&m ··~111!1 WhHctod:MldUCth!Un1c::cm:lo•m 
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. l!ESOLUCION No.51l001,2,15,12110EL14DEABRILDE20;/· ¡ ... ~) : . ; ,,.,'_=·.,,... 
• / POI msdlo da la culll se epruoba la so//cilud de modificación de le Ucencia UrbanlsUoa s/mu/lénea do I· "" · 

Urbenizeclón y Construcción V/genio l/o.50001-2-12-801 expedido el 11 de Jun/J del 2014, median/e le cual ·. ~ 
Soo/a!, Ubicado en le Cerrara 8 Wo. WA 17 de le Ur/mnilacitln Dona Luz, por a.In CUradurla. ,:b,. 

• 

J
' se ap11Jeba el proyac!o Miradores 11, Conjunto, Ro,/deno/eles 1 y 2, de 972 unidades de vivienda de In/oros -~ i 

\ ... ..._ _j EL CURADOR LlRBANO SEGUNDO OEVILLAVICENCIO. ' f.,--
- En uso de las fecullac/es Laglll3S y en especiB/ las cor.ferié as en la ley 388 do 1997, Código de PtocadlmlanJo 

.. 

,, 
' 

• 

Mmlnlslje/i,o y do kl Contencioso AdmlnillroHvo, Decreto 1077 de 2015, y teniendo an cuenta los s/guicn/os, 

ANTECED6N'TES 

'Que la citada Licencia Urbanis~ca conslmcclón luo· eJeculorlaóa ol 12 de Junio do 2014, siendo vigente 
desdo la le<ha hasta el 12 de Junio do 2017, prorroga!Jla por 1?. meses. 

Que la Sociedad CONSTRUCTORA ARQUiTECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.AS. "ARVINCO 
S.A.S", ldonlific.ada con al NIT. 900 348546-3, representada legalmente por JOSE JOAQUIN CAICEDO 
MESA. lder.tlf,cado con cédula da cludadanla No.80.872.793 a,pe'd:oa en 'Bogot~. en c~lldad de p:opialarla 
del predio objeto de la solicitud, prosontó •ollcltud do modlneaeión do la Licencia ijrbanistlca simultánea 
de Urbanización y Conslrucclón Vigente No.S0001·2·12·8G1 o,:pedida et 11 de Junio del 2014, por eslll 
curadurla urbana, para el proyecto Miradoras 11, Conjuntos Rosídenc!allls t y 2, de 972 unidades de vivienda 
da ln!erés Social, para al pl!Xiio ubkado en la Carrera 8 No. 20 A 17 de la Urbanlzac!6n Oolla lui:, 
ldenUficado con Folio de Malrlcula Inmobiliaria No. 230,96644 y Cédula Calaslral No. 01-07-0$74..0001.000. 
Iniciada bajo la red~aciOn No.50001-2-15·1211 dol 05 de noviembre del 2015. • 

CONSIDERANDO 

Quo el proyec!o con llconcla urban!s\lca slmul!anea de urbanismo y <:<mslrucclón Resolucl6n No,50001-2"12-
801 expedida el 11 de Junio del 2014, fuo ilcenelado en concordancia con en el Decralo 353 de 2000 Plan do 
Orde'\llmlenlo Terrltonal del Municipio de Vlllavlccnclo. modlf,caáo por ol acuerdo 021 del 2002 y 134 del 
2011. .••. ' ... 
El articulo 2.2.8.1.1.1 del decreto 1077 del 2015, astablace que ias modlfü:aclones.de !~ancles vigenles se 
resolver.In con rundameoto en las normas urbanlsllcas y dam/is reglrunentaclones que sirvieron da base para · 
su expedición. En evantos en qua haya cambio de dk:ha normalividad y sa pretenda modificar una lltencla 
vigente, se deber.\ mantener el u.so o usos aprobados en la licencia respecilve. · ~ . 
Que ll! Uceru:la de Urbanismo y Constwoc!On nOmero 50001-2-12-0!!01 de 11 da Junio de 2014, se encuéi\7,a 

_.,,.- ""\ _ vigente a· la leche, y pera su aprobación ruaron consideradas las delermlnantes ambientales, viales, de Í 
V servicios póbllcos, de aproximación a aeropuertos, da amenaui y riesgo, U$() del suelo. En la mencionada f. 

liconcla se aprobó el proyecto de Cllmpenseclón de areas de cesión, haclondO mención de las llreas da 
donación al municipio, medianle resolución número 0>13 de 16 de mayo de 2013, de la Secretarla de · 

-Plenead6n municipal. Igualmente se aprobó el pirulo topográf,co en el cual se dollmltan la cabida y Undaro)y 
el senalamlento de las 20nas de roserva, cesiones viales, oieclaciones que recaigan sob!o dicho predio. 
'- . 

Que es!@. Curaduría Urbano revisó la sof.:i!t!d en los términos que oroena el articulo 2.2.6.1.2.2.4 del Decrelo 
1077 de 20l5, y so1iclló rea!iwr acluelrzadcnes, correcciones, aclaraciones del proyecto mediante el Acle de 
Observaclooos CS-AOC·07l6-1~ de 21 de diciembre de 2015, recfb!da el 21 de diciembre de 2015. \., 

) \
/ 

C'arren33No.l0-54CMtra, Tel661 !Uli~Cel.313 lll>.314 
~•-m11t:rnnt11üo1!:s,Ui9url12Y!Utrl«:ndo coro 

- \lllfav1<41ru:lo-Met1 ,-~ 
.;;:..., •t 1 \; t "- N"maHr:l! 
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· Que mediañlo olicio radicado ol 04 da febrero de 2016, el apoderado sollclló próm,ga para la entrega de la '( ! 

J
respuesla a las obse1veclones, la cual fue otorgada mediante Au'.o 075 de 04 de fefiroro de 2016, no~ficado a!~ j j 
5 da fetmm, da 2016. · 

Que mediante offclo radicado el 25 de marzo de 2016, se presenló oportunamente la respueslll al /\eta de f • 
Obse1Vaclonas y Correcciones de la radicación antes citada. , ¡.,..; 
Que mediante la presente licencia se modlllca el planteamiento de urbanismo y construcclOn, el cual fue 
pr,¡senllldo en loa planos que se desc1lben a continuación: · 

Planos Planteamlonto General Urbeniellco y Urbanización: 
Det 01 de 3~ si 02 de 33 - Dos (2) Planos ./ 
Planos Arqultéctónlcos: 
Del 03 de 33 al 26 de 33 y 

33 de.33 .·vélntlclnco (25) Planes 1:/ 

pianos Uterale~ J y K de la N.S.R.-10: 
Plano 27 de.33 a! 32 de 33- Seis (6) Planos r 
Planos Est¡ucturalc_s, . 
Planos Estructurales - Setenta y Dos (72) P~ _.,, 

Por lo em~rlor expuesto, el suscrtto Curador Ulbanc Seg lindo de Vi118\Jlcenclo, 

RESUELVE: 

CAPITULO 1 
LICENCIA URBANÍSTICA DE URBAN!Sfl.O 

ARTICULO PRIMERO: Aprohar a favor la Sociedad CONSTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIÓN S.AS. "ARVINCO S.A.S", jóentiHcsdo con el NIT. 000 348548,3, la Solicitud de 

• Mod!f!caclón de la Licencia U1banlstlcá·SlliÍÚÍlánea do Urbanismo y Construcción No.50001·2·12-0801 
do 11 da Junio de 2014, par.i,fp¡oyecto Miradores 11, Conjuntos Residenciales 1 y 2, de 972 unidades de 
vivienda da lnlclés Social, ijará, 1 Jlllídlo ublcado en la Garrara 8 No. 20 A 17 de la Urbanización Ooi\a Luz, 
ldentlí1CSdo con Follo. d? Mal¡jc ~líclJ\Bbftla1la No. 230-96644 y Códula Catastral No. 01-07,0974.0001.QOO, 
Iniciada bajo la ral!l~,l~¡lllo~ 1·2-15-1211 dél 05 de nc•,lembro del 2015, de conformklad con los planos 
prnsenlados. r _,,,, 

' ARTICULO SEGUNDO: Modificar s siguientes numerales del Articulo Q,,;into de lá Resoluclón 50001.2.12. • 
__ . 1 de 11 nio de 201~. asl: '. 

~~ii¡T'.Í 
, .:!))(~ g• "" ~,, .,_, 2. NORMA URBANISTICA GENERAL PARA EL APROVECHAMIENTO URBANISTICO: Los 

: /;'. ,/{& ¡¡¡ °t.\ wvechamlenlos U!banlslicos propuestos para' el éma de desarrollo del proyec10· MIRADORES 
I,' ;: ·w,g:e ,,, · . , . LLANO II se acogen a lo dispuesto pcr el Decreto 2060 de 2004, leruendo en cuenta la CirCUlar 
'·:: 2-1c,~'.>: ;, 2013, asl: 
. (:; > 0: v.r 
;,,<tu.. ~ 

·~~,( 

h,f~ 

',:'Ji'lPlGl:i.SE.'AP,BOVÉQ)/J.\t;11eNroh·; :it.!J. ::·. • .. :r .t: 
Indice do Com!rucción 3.99 
Indice de Ocuoacio,1 0.34 

.3.3.7. Tabla da astaclonomlcnlos: En aplicación de lo anteriormente expuesto, el proyecto 
lRAflORES DEL LLANO II proveera la cuoia de parqueaderos en la ¡)/Oporclón eslablec:da en el 
T de Villavicenclo, asl: 

010 16 

Al.PARQUEAD1:R05 Sll 520 

• 1¡::RE:;,:O.,::U;::;ER"'IO:;,:O"'S.....,_! --"2';:l _ __,__-"''2,;:;••:...._..;....-'6:.;4,"-8 _..,_....;;11;:,.34;..._._-"Ó~. __,! 

L 

~· 

I 

. ¡¡¡j -1111 == .... -!!! -¡¡¡; 
;¡¡¡ 

= =--!!!!! ; ¡¡¡ -"""' . == 
¡¡¡¡ 

t,Ó 
,O 

'. ó -
IJ 
•• 

$ 

-~:..,..-y,,i, . .,... .. _._..,:. ... _.;; /_ t ·- .._arttllp!<\a~·S&Ccnvc,fl!i,Gú2.981Sc.el,!l32ltll14 _ ~~--=---~,.,e:,-~~_ 
.-.._ .........W cyr¡dy¡1glyflhwli¡t¡ntln r~ t:"'111: PiH':'!X.IO@WüU/t'Uyl\li·dccaclq.a,ro -

·. ,j ~· 
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CUADRO OE ESTACIONAMIENTOS POR CONJUNTO- ESTRATO 2• 486 UNIDADES DE V!VIENOA 

,,,¿ ', :,,jP lXR:é:i.ú EÁ ¡j~áós :M 18A r;i~Rl~t~e;(i})6¡JhN~ !/J:™f,~rif!J.~9 
ZONA PRIVADOS l'ÚBUCOS V1SíTAN1U MlNVSVÁUOOS MO'TOS 
ZONAS PUOUCAS 
CONJUNTO! o 16 o o 

56 o o 2 
31 o 32 • 2 
87 o 32 4 

57 o o 2 
64 o o 2 

121 o o 4 

, : ·r::~{1.-.t:· •. :·.:: ·:· ~ ·, ::.?. :~·:.:::1:i·J·~:;.:1: ... ·~.:Í_'·f:::~:j:::~ ,~v. t~~:qt~:..:i.~.}~~t?P~t/ 
:···.: '1.: ':.~:·or.s~P.,?._c.I~ f;Ll~~'f!?<f~PP'\:':,Vi:,.~~!f.~,ery~.•:;-,. ,~.GRtr~g~: 
,,.~.: . . ' .. : .. ·:"'-·.,:: ... ·,:.,-.J{:\<f.'·.~-~·::,· . ."···02 002 

BL.OQUEA ,,. ·, -·· •. ~ .··:: .I;~: ~ , ;'\:;.;.1 ~ •• :~ ... ~.:{:- :< ,::,.'·";,; 'i ·:it•,:,a..,;-:;::;;~ :,,:i¡.yt¡-.J 

o 

58 
58 
11G 

n 

• • 1 

8 

fa;g1 
i~§~ ~~E~ rg~ :1~ s!.gl 8 • 

1 ,_:', 

,¡/ 
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rorAtÁ'f!!:AVENotBlE P.lSonpo,::~-.. "··:.-.. · ·¡:._• ::. • • i,159.is , .. so ¡,:. 
1 ¡ ¡ 

AAE'A TOTAL VENDIBLE DEL EDIFICO (15 PISClS) 17,388.90 1200 

AAEA TCfAL VEND111.EDELED1f1CD (U PISClS) 13,9UU 1 960 

ARE'A)CfAl:~ENDlllÍ.EDE~Ca (4 EDIFICICÍS).,'·'·:·"i', '62,500.04. , :4,l20.0<l 

:~::~}.r·::.~~:ArJa:.á'r· üit8Ct6ri1t:a·ec1l1iéa·dii:Grü~ O' ··dbiaé!Bñ"af ócu ·ante~ D.1.:.,i.,-:1::·. 

Hasla 35.99 m2 2 habllanles 
Enlre 36.00 m2 y 47.99 m2 3 habitantes 
Entre 48.00 m2 y 59.99 m2 · 4 habitantes 

60.00 m2 y más 5 habitantes 

\ 
\, , .. 

C.urer133 NO, 0-54 Cenuo, Tcl, 1552 9!16 Cel. 313 2211314 

www-rn111nu,11 z .. ttt,vlctodq CPffl e-tnaR: mo.w;to•cw1tfurla2viRivkendo,roro · -
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REMANENTE V·45 
Á~A VIAL v.45 CALLE 21 SUR /\FECTACION+REMANENT 
ÁREA CALLE 15 SUR.V·?.O 
DONACIÓN V·20 
AREA VIAL V·20 CALLE 15 SUR AFECTACION+DONACIÓN 
TOTAL V·46 Y V-20 
TOTAL ÁREA NETA URBANIZABLE FINAL 
CESIONES ANU'25% 
D1FéRENCIA CON CESIONES CALCULADAS INICIALMENTE 

ÁREA CESION VIAL VOLUNTARIA PARA AMPLIAA EL PERFIL 
VIALV-12 
ÁREA ANTEJARDINES 
ÁREAUTIL 

~ir:rtl!·, ·t~· ~ .. ~ms·i/ 
NUMERAL 3. Ocnsklad habilacional ART. 1 D.TO 2060 dol 2004 

La donsldad hebltaclonnl aprovechable seré el resullado do apl:car 
las anteriores normas de loto mlnlmo y cesiones urbanlsllcas 
gratuitas sobra el pred:o oojalo d• desam,:Jo y, so calculará 
buscando genorer el máximo mimaro do solucionas poslblas on las 
condiciones do precio de las vMendas de ln\er~s social Tipo 1 y 2 
· ue eslablccen las normas vi entes. 
NUMERAL 1. ea rr.Tnlmo de !ole pnra VIS Tipos 1 y 2 Decreto 
2083 del 2004 -, 

. ·5so.oo :. .. M?. , 
''•.' 

, .. 
12e.sa· :_ .· · M2 

. 1'1eu1. :, :.¡;¡2 
14132,95:.: . , ·M2;-

'.-.; .,,·., :: :·.\.: .. ~ :·_:._·,; . ~ .. ' '. 

.. ' ... : 
' ... · ·.~·:_ 1;.: ·:. ·. ·::. 

'·' .·.: ,, ·: .. 

J - rn11dlHJilrll!li"lserc!Nem IMnall: rorovctofflltu, 11furi:ljly1U;ivlcendn.swn \ .... -
\'111:ivkenc!o - r.te1a - - -- -

,, 

• 
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RESOLUCIÓN No. 50001·2·15-1211 DEL 14 DE ABRIL DE 2016 

DE ACUERDO CON EL NUEVO LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO Y A ESCRITURA PÚBLICA 4364 NOTARIA 
SEGUNDA DE VILLAVICENCIO 

ÁREA BRUTA CONJUNTO 1 
ÁREA BRUTA CONJUNTO 2 

REMANENTE V-45 -~~ 
ÁREA VIAL V-~5 CALLE 21 SUR AFECTACION+REMANENTE 
ÁREA CALl:E 1'5 SUR V-20 
DONACI.ÓN V.•20. 
ÁREA VIAL V-20 CALlÉ 15 SUR AFECTACION+DONACIÓN 

TOTÁ(ÁREA NETA URBANIZABLE FINAL 
CESIONES ANU'25% 
OJFERENCIA CON CESIONES CALCULADAS INICIALMENTE 

·18:6.85.10:'·> .M2 -~ 

·9 436.85·, .1 
.. • • M2 . . . 

.', .:9 248.25 : . · M2 

' . 

. 4,352.48· ·;. · M2 
. 1-039:56 M2 
'3 312.96 · M2 · 

793'.32' . • · M2 
1 303:05 .. · M2 
· -765.45 · ; M2 . 

523.00 · M2 
1'288.45. · 'M2 
2 591.50 M2 

:15 093.60 . . . M, 
·4 023.40' .: .. M2 
·. 329:08' :· ·. M2 

128.88;' . · M2 
. · 1'181.77 '. ' -. M2 

14 132.95 M2 

-.... -¡¡¡¡ 
=a 
!!!!!!! -= = =a 
¡¡;¡¡¡¡ 
== --: e!! -

. ;;;;;;; 

= 

¡ ..-· z La densidad habltaclonal aprovechable será el resullado de aplicar 1 :: 
f. ~5:5 las anterlores normas de lote mlnlmo y cesiones urbanlsUc2s ·¡ :-.. . "i- ¡ ::~·· 
1 ..,z gratullassobre el predio objeto de desarrollo y, se calculará · .. · ·> ... " •• 
' ~'- busca~do generar e~máxl7'c: número de soluciones pcsibles en las · · ;.. . . / 
1 oc _ .¿ 1~ "\ condiciones de precio de les viviendas da lnta¡és social Tipo 1 y 2 .. :: · · · (. ' .. . / ¡ ;• j ¡ 1 , ~ o w i- U"UJ ¡..,,:.ue"'e"'s"'la=bl"'ece=nrl=as,..,n~oc;rm=•~• v"'I ,c;•"'nl"'es"-. -c=c--,--,-,c--,--,-,,-~--.-;1-,---1 

1 · o u !?. ~ ,:.';;J J NUMERAL 1. rea mlnlma de lote para VIS Tipos 1 y 2 Decreto ~- ' · 
z lU CJ > <J.' ¿_ 2083 d 12004 .120.00 .';,->e . M2. " ti 

),,-__ ··_·. --~_:__._~_---~ __ r_~---- 1 ~ _ · .. ) _ e .. \, .. , •• ~ 
.. _ ~ --r=----=.-c ~----~- Cil/Tcra :13 No. 40-54 Cenua, Tel. 66Z 91116 c,t. 313 221 U14 ,,.-... Q 

'l"'Y,'W cur¡¡r1w;.,2v)JJ;riyJ;cn;1gprn l!-mo.n: '2nl,;.cra@c:ur¡ourl;,Jvit!n!rn11e!o:tom--- ~ ---'"-3.L!-~,.~~ .. -,.._,,,.. ______ ---:::. - _ _. 
--...._ ....... , ..... 1. • •••• 
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'' \• 
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.. 

a.2. ÁREA NETA POR USOS: 

TOTAL TORRES 
s·. COMERCIO: 0,00 M2 

C. SERVICIOS: · 0,00 M2 

O, DOTACIONAl.; 0,00 M2 

E. PAR0UEADER0S EN SÓTANO: / 20.546, 19 MZ 

F. l::OUIPAMIENTO CONSTRUIDO: ,,. 559,58 M2 

O.TOTAL: 94.967,66 M2 

.- B,3. ZONAS COMUNES: 

ÁREA PORTERÍA Y BAÑO 85.38 MI 
ÁREA ADMINISTRACIÓN 96.00' M2 . 
ÁREA ALMACENAMIENTO DE BASURAS . : · ·. :.i,.oo . · M2· • 
ÁREA SUBcSTACIÓN Ei.~CTRICA /Ahora en sótano) '· 36.00' · ;M2" 

PMQUEADEROS runucos Y VISITANTES (No es área 
cor,struldal }93.60 · , M2· · 

TOTAtÁREA EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS,: · •• : ·1 ." ... , '·;. • .. 1;23L98 .. ' MZ• , 

ÁRFA SAtON MÚLTIPLE ••· .·357.20 ,,. MÍ" 

,,,.- ""'-~ ÁREAPtAZOLETAOELSALÓNMÚlTIPLE '988.84 ·M2 )~Jí '-.._: 
\ ÁREA ZONA DE PISCINAS , ,. I · : 806.16 .'Mi~ , 

ÁREA CANCHAS DEPORTIVAS .. , . 992:ilO · '·M2 . 
· ÁREA DtTERRAZAS SIN PUNTO FIJO Y SIN ESCALERAS , S,21,:04 . M2 ·, 

--, . ÁREA ZONI\S VEROES Y JARDINES > 3.193)2' ,' M2 
\.. TOTAtÁREA OEEQUIPAMIENTO'ílECREATIVO \<.COMUNAL V.IS,, , . 

!ART79 ACUERDÓ 021 ci'E 2002.(l0i....;2 Poi, v1vt~l'/O.A)(EXÍG1Qo .... :.11,611.46'. , ·Mf•. 

• 

&,.7Jtii.¡21 · .· '.' · . · .. :.-... . ·. ". · ... ' . :: ···.: f 
TOTAL ÁREAS !:JE :QUl?AMIENTOS COMUNALES •12,843.44· 'M2· .. 

) erre,:, 3:3 No, 1tl-S4 Cenit>'.), W. "1 SS!,S Cet. 3l3 :O:Zl UH: 
~!Mll!!i2't!Jk\;!t:$l1!t~ ~-,vu'):: WO\H{O@?Q![jdy,1,,,y!jt•v\:WS,9 ;oro 

,~~en~1.,..-M,t1 - - ..... - - ~ \ ··-
• 
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RESOLUCIÓN No. 50001,2,15•1211 DEL 14 DE ABRIL DE 2016 

METROS UNEALES DE CERRAMIENTO (MURO conc H•.20, reja ' ·~~.
6
i ·,. ML 

h•:Z.18 "· · · .· ,, .. 
METROS LINEALES 0€CERAAMIENTO DE PISCINA 88.00 . ML 

METROS CUBICOS DE PISCINA 286,98 · M3 

ARTÍCULO NOVENO. CUADRO DE EDll'ICABILIDAD 

. ..:• .• ,: ...... ,.~, ... ,. , ..... , ..... ~1,~t!-i·1dl·,'5•-.,. . ..... ,6'' ... ' .. "' -~~ , ....... ··~ 
~.;;.~· •. (:;:'Eó(F.ló.iiTi!JoAOiPRÓ .ÉC'ri6.0A,PAAAÑIS!: EGRETÍ) 2Ó60:0E.too~(·. ;i ·. :v:·. 

VOLUMETRIA TORRE 1-4 TORRE2·3 OTROS 
A,'N' PISOS HAlllTABLES 15 12 NO 
B. N' PISOS NO HABITABLES 2 2 . 
C. Al TURA EN MTS. 47,79 39,:19 2,8 
O. N' SOTANOS 2 2 NO 
E. SEMt:suTANOS NO NO NO 
F. N' EDIFICACIONES .2 2 a 
G. ETAPAS CONSTRUCCION 1 . 1 1 
H. 1' PlSO EQUIP. Y/0 ESTACIONAMlENTOS NO NO SI 
l. AREA BAJO Ct!BIERTA INCl.lNAOA NO NO NO 
J. AISLAMIENTO M!NIMO ENT.RE TORRES EN 14,53 M ,,. .... 

' . • 
' • los alslamlanios, f·P•rfiles vlales se encuentran <iibu¡ados en los planos A-01 Y A·02 de la prosanta 
l~antía. , • 1'\\ \ ' 

\ \\:;· 
~TICULO~.,é.f;)MÓ~CUAORO DE SISTEMA ESTRUCTURAL • 

Superficial de Zapatas para 
la a1árorma. Losa de 

'-.lA--t"''"'ªntacl/m para las forras 

Pórticos de concreto refu12ru!o 
para las plataformas. MurQS da 
concreto reforzado DES para las 
torras 
GRADO OE OESEMPE O DE 
aEMENTOS NO 
ESTRUCTURALES 
Ba 

. \ 
LO DECIMO QUlNTO. DEL TITUk(\R Y URBANIZADOR RESPONSABLE DE !.A 1.ICENCIA 
ISTICA SIMULTÁNEA DE URBANIZACION Y CONSTRUCCIÓN: 

\. 
·\ 

~~ -'C1343045407 

·-

m 
. ¡;¡¡ 

lii 
111111 ~ ~ -== !!!!! = ·-!!!!!!!! -== = 

..... 

. zE., . R~~, 
·~w-l • 

e la Ucencia: Establecer como tllularde.la licencia UrbanlsUca Slmuffánea de Urbanización y 
ctkln, del proyecto denominado MIRÍ.ÍOORES DEL LLANO II a le Sociadad CONSTRUCTORA 

ITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.AS. 'ARVINCO S.A.S', domicfüado en la ciuded 
Armenia, ldanUficado con el NIT. 900 348548-3. 

i\ -Ll,' 
1 

· ix ~ ..J rbanlzador Respom1able: El Arquneclo JOSE JOAQUIN CA{CEDO MESA, lóenUncado con Céduta 
· ¡2 ·'ti a Ciudadanla No. 80.672.793 y Mal!!cula Profesional No. A 23182012-60872793 CNO. 

1 
1 

'. 

' 

~. ª" J;:: ',-:! lo qultecto Proyectista: El An¡uiteclo JOSE JOAQUIN CAICEOO MESA, ldentlllcad-0 con Cédula de • 
O; ; w :' 0 "". ludadanla No. 60.872.793 da Vlllavlcenclo y Malrlcula Piofeslonal No. A 23182012,80872793 J I j ~ o' 'v /_ 1 ... 

O . :!(" ' genlaro Civil. Calculista: El Ingeniero FERNANDO SABOGAL MESA, identificado con clrl!ula de / ! 
.e ~ ¡¡; <i: s,' 'utladanla 19.224.929 y matricula PfOloslonal 25202-003n CND ( · t 
...r.~O..i1u ) . . \ J 
w :i: o ,,; ,~ genlero Gootecnlsta: El mgonlero FERNANDO PENAGOS SAUNAS, ldeni1C>cado cqn cédula de • f 

'. • -·-· ~uda¡nla 19.324.169 •y ma~u~ !""feslonal 25202-24391 CNO ·L. --·~.L.- ·_ -- _· ·-·~- •lj 

... .,. .. .......J Qrt1ra33fig,.J10-S4Ctntro,Ttl.ffl H16~e:l31:i ll1dl4 -...._ Q 
- ;:~ .. ---- ~ www.w11durti2'Jtll1vk1ndo wm ,,mdl: g¡nt;cte&!oo1dt1rl¡b1llavkendo wm 
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RESOLUCIÓN No, 50001-2-15-1211 DEL 14 DE ABRIL DE 2016 "-

Topógrafo: El topógrafo OSCAR HERNAN Al.ARCÓN ORTEGÓN, ldenllílcado con cédul~ dil 
ci•Jdadania 93.293.558 y rnalrlc"!a profeslon,J 01-3474 

ARTICULO D~CIMO SF.XTO. 03L!GACION.:S DE LOS TITULARES Y URBANIZADOR 
RESPONSABLE: 

De conformidad c:in e! c~~rc!o 1077 ílo 2015, Articulo 2.2.6.1.2.3.6, ncmcra!cs 1, 31 51 7, a,9 y 101 so~ 
ob:igaclones del titvlar de la licencia: 

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garanUco la salub'rld~d 1y seg,r,üad de las personas, asl como 
la estabilidad de los terrenos y edif~ac!ones vecinas y de los elementos constilutivos del espacio 

1 . público. 
2. Cuando se trata da lleenclas de urbanización, ojecular las obras da urbanización con 
proyaclos técnicos aprobados y anlregar y dolar !as éreas públicas objalo da ca;ls 

'· 

• 

a vlas locales, equipamientos colectivos y espacio público, da acuerdo c~n.las~ 
autoridad competente expida. . " ......... ~')~· ~~ 
3. M~nlener en la obra la licencia y los planos aproba~J;;~r,-~~"bf $4ijaf1{s 
autorrdad competente. o -, "":.\ · .-: \. .. • (:~\~¡>.\.. 
4. Cumplir con el progra'11a de manejo am · d.0:m~~~s;{~ié¡ffe/it6s a,los~J!~(a,f 
Resolución 541 de 1994 del Minislefi-;,• el IQ/e_ o¡(Jnible)j.!,¡I ·· aquel cf. clo 
licencia ambiental, o planos de marlaj~ ¡~¡!i,Í)e *'- . . l..di n el o<-~ 
Decreto 1220 de 2005 o la norma quo on · 19~ ,qua , · a,.,O ~<-l'c'i: 'C;¡ Roe\<> 
5. Cuando se !rala de licencias de c ~ollc!la i¡i)!lí ¡¡¡if,lJil.PeT so de Ocu 
concluir las obras de edlflcaclOn en los I hsi,¡¡b · 1 a lo'53dol presente decrelo. 
6. Someterse a una supeivlslón iéc 'IÍÍIÍn~ senalan les no1T11as de construcción 
sismorresislenles, siempre que la !Ice . m re E1'11íía construcción de una eslruclura de més ue 
tres mil (3.000) metros cuadrados de éraa ... 
7. Realizar los conlroles da calidad para los dlfarentas materla!es eslruclurales y alemenlos no 
estructurales que senalan las normas da construcción sismo raslslentas, siempre qua la licencia 

· comprenda la conslrucclón de una eslruclura manar a tras mll (3.000) melros cuadrados de área. 
8. lnslalar los equipos, sistemas e lmplemenlos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 
de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustiluya. 
9. Dar cumplimiento a las no1T11as vigentes de caracter nacional, municipal o dlstrllal sobre allmlnaclón 
de barreras arquitectónicas pera personas·con movllldad reducida .. 
10. Dar cumplimiento por parte del Constructor a los disposiciones contenidas en la norma colomblana 
de diseño de conslrucción sismorosistento NSR-10 Capitulas J y K y demés normas vigentes 
12. Dar cumplimiento a las normas vlgonlas da caracter nacional, municipal o dlslrltal sobre allmlnaclón 
de barreras arquiteclOnlcas para personas con'movilidad reducida (Ley 361/97, Deéreto 1538105 y 
demas nonnas concordantes). . 

.;/ 

13. Decreto 1077 de 2015-Artlculo 2.2.6.1.4.9: 1. ldenUficaclón de las obras: El tilular da la llcencla os~ 
obligedq a lnstelar un aviso durante el término da la ejecución de las obras cuya dlmenskln mlnlma sera 
de un metro (1.00 m.) por setenta cenllmatros (70 cm.), localizada en lugar visible desde la vla pública 
mas Importante sobra la cual lenga frente o !Imita el desarrollo o construcción que haya sido objeto ele la 
Licencie, el cual deberé Indicar al menos lo contenido en los numerales 1 el 5 del citado Articulo. 2 ... El 
replanteo sera enlara responsabilidad del conslruclor, esté obligado e respetar el espacio públlco y los· 
predios vecinos en ningún caso podrán construir sobra estca. 3. Se deben aaoptar. medidas de 
lnsononzaclón requeridas para garanllzar el mantenimiento de los niveles méxlmos de ruido pÓITllltldo 
para cada uso, de confollllldad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y los niveles da ruido determinados 
en la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud. Nota 1: Debe cumplir con les d~posiciones del 

,..- , reglamento técnico de instalaciones Eléclrlces-RETIE (Res. 180466 del Mnisterio de Minas y Encrgle) f '-.. 
,.,,. ,~ Nota 2: En caso que legal o reglamenlarlemenle so requieran permisos o licencias de caracter . · 

ambiental, u otra lndole, el tituler de lo prosonte Licencia debo1é obtenerlas ante les eulorldedes 
. competentes. Nola 3. Esla Ucencll no autoriza !ala de arboles, ni excavaciones o similares en el 

espaC:o pObllco para lo cual so debe consultar con la autoridad competenla. Nota 4: Presentar ante la) 
Secretarla de Control Flsico, o ante cualquier otra autorldad competente que asl lo exija, la certificacio.· n 

• ' ' 

de orlgen y dosllno de los re~duos sobrantes de le actividad do construcción, do que trata el Mlculo.5 : 
del Decrnlo No. 089 de 2014, expedido por la Alcaldla de Vlllav~enclo, y cumplir con las demás · 
dlspos)clones del mencionado Decreto. ( 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. OTROS DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DE ESTA LICENCIA: ' ( 
1 · Certificado de Libertad y Tradic;ón, Folio de Matricula lnmoblllarla No. 230-96644 expedido el 1 

• . - - ~ --~ ,,,,,,. .. ;;~~;;:,~;,:;,:~::~:"::~,;,\:::.:,•:;~;;;;;:,;~,;~'.:º''º•'°m \_ -
Vlll1•1lccn¡;'lo-Me\1 - · · --·-· 
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RESOLUCIÓN No. 50001-2-15·1211.DEL 14 DE ABRIL DE 2016 

06 de diciembre de 2012. 
Formularlo Unlco Nacional debldamenle dlli enciado. 
Cédula de Ciudadanla del Titular de la Licencia 
Co a de Matricula Prolesional de cada uno de los rofesionalas res onsables 
Conceplo 4404·0/65-2013015381 del 16 da abril de 2013 de la dirección do Desarrono 
Aero ortuarlo de la Aeronéutlce CM, 

Certificado de uso del suelo FR-2020.01-V2 de 01/12/2011, expedido por la dlreclora técnica 
de Deserrollo Urbano Munici l. 
Oficios SIM-1200-01596 de 01/11/2012, y 1200-SIM-742 de 17/06/2013 de la Secielarta de 
Obras Pú llcas. 
El oficio FR-1930-04- 1 de 18ro6/2013 de la Oficina do Gestión de Ries os Desastres 
Resolución Municipal 02 de 03 de enero da 2014. Mediante la cual se revoca la resolución 
60001-2-.12.0601 del 30 de ma o da 2013. ' 
Certifica.do da Disponibilidad Inmediata de Acueducto y Alcantarillado: Oficio No. CDIS-011-13 
del 30 de;mayo de 2013, expedido por la. Empresa de Acuaduclo y Alcanlartllado dé 
Villavlcenclo-ESP-. 
Oficio expedido ~or la Eleclrlficadora del Meta S.A. E.S.P.-EMSA-.Na. GD-PE· 
20134000013621 del 16 de Enero de 2013 

Oficio No. BIOJ-00026242 del 21 de diciembre da 2011, expedido por Bloagrlcola del Llano 
S.A. E.S.P ' 

·• Eslado de Cuenla del radio con.cécfüla·calastral 01.07.0974-0001-000 a 12/04/2012 
' Paz y salvo da! lmp¡¡esl~ · radial de 2011, para aj predio con cédula catastral 01-07-0974-0001-

000 a 31/12/2011" \ ': . 
Consulte de Reserva Afectación Vial No. 06-12 radicado 2356 
Escrilura pública No 6645 de 21/09/2011 corrida .en la Notarla segunda del circulo notarial de 
Villavlcenclo. 
Certificación del PJPl'.eclls de caracterización del proyecto como VIS llpos 1 y 2 de 12/12/2012 

12/05/20,\3•'..,. _ ... · , 
Proyecto·"de1slillcilud de compensación por áreas de Cesión, de Arvlnco, 24/01/2013 con 
anoxos· 24/04/2013 
Oficio de Curaduria Urbana Segunda CS-CE.0225-13 dirigido a Secretarla de Planeaclón 

' Informando áreas de cesión 
esofución 043 de 16/US/2013 de Planeación Municipal, que aprueba la compensación en 

dinero de las ~reas de cesión. 
ertificación Pfaneación municipal D.0.T.-2020-l!OB-2013 respecto·a la no continuidad vial 

rial de Responsabilidad del Ingeniero Femahdo Sabogal Mesa. 
rtal de Respónsabllldad del Ingeniero Femando Panagos Salinas, del estudio geolécnlco 
PM.GA 3.13.2932 de Cormacarena. 

Ión estructural del Ingeniero Néstór F.redy Cruvajal 
1 io susctito por el Ingeniero Wilson Ló~z Bogotá, dirigido al Secretarlo de Planeacion 
unlcipal, mediante la cual se hace entrega <(e ta revisión eslructural realizada en razón del 

contrato,de prostación de servicios 1740 de 2;¡/1'2/2013 a los proyectos Miradores del Llano I y 
11 • 1 ! t -

01lclo suscrito por et Ingeniero Néstor Frnddy Carvajal, dirtgldo a ta Curadurla Segunda, 
mediante el cual se certifica el cumplimiento de fa NSR-10 al adicional del proyecto Memoria 
del diseno del sistema contra incendio en la zona de escalera 
01ldo suscrito por et Ingeniero Néstor Freddy Carvajal, dirigido a la Curadurla Segunda, 
mediante el cual se certifica el cumplimiento de la NSR-10 al adicional del proyecto Salón 
comunal baño social rterfa cuarto de basuras shul. 

" ', Resolución número 047 da 22/05/2013 da la Secrelaria de Planeación, medlanle la cual_§!Y 
-......,modifica el articulo 2 de la resolución 043 de 1 5/2013. r 

Resolución 0258 de 07/05/2013 de la Secretarla de Hacienda, mec!lante la cual se realiza el 
Lcobro y se autoriza un pago de compensación en dinero de les áreas de cesión del pil>xeclo 

Miradores del Llano II r 
' ~~-----lf-~-Ce¡;;. ;;;rtif.lfic;;a;;¡do~df.o:fu'¡¡b;;;ert:¡;;a;,d ;;-Y r.r ra:;;;d'"f c:¡¡ló;;;-n ,,F,;;;ot¡;;io:;¡d;:;-e iAMa;;;trl;¡;cu:¡¡l¡.-a iñ1n;;;mob;;¡;¡¡IJl¡;arl¡-;a:¡N¡;;o,. 2ñ30-ñ:9iiF5ii;54T,4i.eÍi<p;;;;e~dt;¡;do;-;e;¡-jl 

28 do octubre de 2015. \ 

j C1rma 33 No. 40,54 centro, Tel. GG2 981GCcl. 313 lll 1314 \ 

,..._..,._.._..,.....,,_...,,t. ----- -www.cvodurtJ2yl11nYfc,:ndo·com e-fflalh-conrns:ID%Yodud1!Y1Hoic~ncit> com 
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RESOLUCIÓN No. 50001•2·15-1211 DEL 14 DE ABRIL.DE 2016 

Escritura pública No 4067 de 21/08/2015 corrida en la Nota~a tercer• del chtulo notarla! de 
Víllavlcenelo. 
Momona de Cálculo y Dlse~o Estf\lclural do Bloque B, Bloques A y C y Plazoleta, 4 tomos, 
firmados or el In eniero Femando Sao al Mesa. 
Oficio susC!IIO por el Ingeniero Eduaro Leonardo Rodrlguoz, dirigido a la Curadur!a Segunda, 
mediante el cual se cer!:fica el cu lm!ento del ro ec!o de la NSR· 10 

· ARTICULO CUARTO: VIGE:-ICIA OE LI\ UCENC!A: La v!¡¡er,cla del~ presente licencia seré da treinta y seis 
(35) meses considerados desde el 12 de Junio da 2014 facha de ejer.u:orfa do la IJccncia ínlcíal, es d,'tii 
has!a el d!a 12 del mes de ¡unio del año dos mil diecisiete (2017). 

ARTICULO QUINTO. NOTIFICACIÓN: Como oonsecuencía de lo díspues!o, o;donar que por Secretarla ~e 
ootlllque el contenido de la presente Resolución n los interesados, o a su apoderado dehldamenlo 
consU!uldo, en los términos da la Ley 1437 de 2011. 

Fecha de Ejeculorla2 2 ABR 2016 

' ;. f 

Camm 33 No, 4:0-S4 Ce:ntro, Tel,662 9516Cd. 313 121 ll14 
~JU.i!'.MlhwkcOd9,'9Mt•IJ'llllh~ 
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COO 1402-09-R.I 35-15 
Vlllavlcencio de Enero de 2015 

/' 
Sel'lores: 
AftVINCO S.A. . 
Dlr: Calle 1 No 11 - 70 Armenia 

/',...../Tel: 740 l1 07. . 
Proyecto: MI 
La ciudad, 

• Ref: Ra Interno. 7255 de 20Í4 RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PAAA 
ENAJEN CIÓN DE VIVIENDA : 

UI SECRET~ DE CONTROL FJSICO '1e Informa que, reylsada la :documentación 
apartada media te oficio de la referencia, se puede conclulr que el proyeláo urbanl'stlo, 
penomlnado MI . R D~ L~Q 2 de: 972 apartamentos tipo ~ desarrollad') 
en el Inmueble e mayor extensión Identificado con la matricula lnmobll!11Ha 230.9664<1; 
u~lcaqo en la pa O de la urbanización Doña Luz, en el Sector D Val(es de Aragón, 
Cárrera 8 No O A 17, según licencia urbanística simultanea de úrbanizadón y 
construcdón No 50001·2-12-0801 de 2014, expedida par la curedurfa urbana SEGUNDA 
de Vlltavicentlo, cµmplló con los requisitos exigidos por el artículo 71 de Ja Ley 952 de 
2005, Decreto glamentarfo 2180 dé ·2006 y Decreto ley Anti-tramites, 19 de 2012, 
referentes a lá dlcación de documentos para ejercer actividades de enajenación de 
vivlqndas. 

' ! 
e permito recordarle la obligación de ·PRESENTAR ANUALMENTE l!L 

BALANCE CO ABLE DE LA CONSTRUCTORA REGISTRADA, tal comi) lo dictan las 
normas que rtge la materia. . 

Rn -...le.._! formo que· los documentos radicados, estarán a dlsppslci6n de la 
munldad,. pa ue efectúen los estudios necesarios, que les permita :determlhar la 

conveniencia o n u ble compra. • 
. ' 
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CERTIFICA 

Que el proyecto MIRADOR DEL LLANO ·n CONJUNTO I TORRE II BLOQUES A, B C 
ubicado en la Carrera 8 No. 20 A· 17 en Viltavlcencio presenta un crédito constructor, 
el cual su saldo es controlado por el Banco para el pago de las prorratas • 

Que los Inmuebles que a continuación se relacionan se encuentran Ubres de pago de 
prorrata. 

Por le tanto, una vez lleguen las escrituras públicas en que dichos Inmuebles son 
liberados de lo lcipoteca en mayor extensión a favor de BANCOLO.MBIA S.A., 
procederemos 3 la firmar e!~ tales lnstrumer.tos. 

- .... 
bloq/mot't't/int ele~ ln-mucblc nomenclafura 

e;equtt A Aporlomento 200 
Bloque A Aportomento 5(14 

a:.qvoA Apartcm-ento ao4 
lloqU<> A Aportom&nio m 
liloqv• a Apotlom•nlo .o. 
Bloque S Apotlomenlo 1104 
8}oque, C Apar!cnnento <03 

a:oquo e Apattornardo $0< 

B!Oaue e Apatlomerdo llOO 

a~veC Apoñdrnenio 1104 

Se expide en Bogotá a los 1.5 dlas del mes de septiembre de 2019 

Cordialmente; 

-. 
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. . r 
Ciudad: J./3/J6(),€ 
Foch~: 1B 1() .1ó19 

Señores r 
CAJA PROMOTORA DE VIVlENOA MILITAR Y DE POLICIA 

ropo Fóndo de Solidertdad 
era 54 N° 26 -&4 CAN 
otá. o.e. 

En mi calidad de baheficiario del Fondo da S lidaridad, R.:D · LA 
_ idontlficado con cédula da ciudadanía No. :3 . . 0'5 , manifiesto que de acuerdo a la Información r,ciblda 

. j por parte del Grupo Fondo de Solidaridad de la Caja Promotora de Vivienda MIiitar y de Pollcla sobre los proye~os de 
t;S = vivienda disponibles para la categoría a la cual pertenezco, las condiciones tér,nlca~ de ubicación de los mismos, es mi 

: • ..,. J voluntad aceptar mi soluclóh de vivienda en al proyecto M112f\S)pg. clel Y:.8NO ubicado en lalcluda js 1; VtllAYICenc,o del depal't<!mento de Me:11\ . 

! O . i Estoy de acuerdo y acepto la lnformació~ jjue la. Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policla me brl~da a 

l
.;;;¡ - continuación: · 
Q: i 1 

t=.\ •. j. 1. La disponibilidad de· vivienda eslá sujeta a ía demanda que· tenga el Fondo de· Solída,idad en los respectivos 
9 5 proyectos e contratar y se atenderá en orden de radicación en los diferentes puntos de atención de Caja Honor . 

.._ i. •. _J En caso de no tener suficiente demanda el ·prqyee,to sel!lcclon;ido, eventualmente, no podrá ser contraléldo se 
""" '2. deberá solicitar una nueva oJerta de proyectos. ~ !' 2. El inmueble aceptado puééle·estar·su)eto a la Ley 675 del'2001 de propiedad horizontal que regula los derechos 

il y obligaciones especificas de los copropietarios de un edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad 
t;S ·' horizontal, por tal motivo el beneficiario se compromete a cumpflrcon el pago de ádminislraclón, (cuando ap¡ique). ~ .:: 1!. La entrega de vivienda estará sujeta el cumplimiento de la Constructora que tenga a cargo el desarro.lo del 

'! 

1 
i 

• 

-J proyecto seleccionado, el término de entrega y escrlluraclón puede sufrir modificaciones por causas de fuerza 
.11 mayor o caso fortuito, qua no serán imputables a Caja Honor. 
; 4. En apllcaclón del artfculo 64 de la Resolución 063 da 2018, el Formato de Aceptación de Vivienda con cargo al :¡ Fondo de SoUdaridad, será al documento con al cual, la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía iniciaré 
• los trámites para la transferencia del derecho de dominio del inmueble seleccionado. • 

5. Para agilizar <¡11 proceso de entrega y escrituraclón de la viVienda que seleccione, debo mantener actualizados mis 
dalos de-contacto en Caja Honor. 

6, En apllcación·del parágrafo 2' del articulo 64 de la Resolucl6n 083 de 2018, si un mas antes de la facha establecida 
para la entrega de mi inmueble, ho he podido ser contactado por (;:aja Honor, el inmueble que seleccione se podrá-

"' reasignar a otro beneficiario lnter.esado. , 
i 7, En apllcaclón oel articulo 65 de la Rei;olución 083 de 20111, la Caja·Promotora d11 Vivienda M!Htar y de Pollcia, me 

comunicará la fecha en qua deb6 suscribir la escritura pública de transferencia del derecho da dominio, del 
lnmt¡eble escogido como solución de vivienda con cargo al Fondo de Solidaridad. De no efectuar dicho tramita en 
la fecl,a e&tablaclda, tendré un pla'zd má~lmo de cinco (5) días hábiles sioulentes a dicha fecha para efectuar el 
trámite corresppndlente. En el evento en que .no se haya procedido a la firma de la respectiva escritura en el 

•• • 

termino establecido, perderé el beneficio, con la posibllldad de postularme nuevamente en futuras conygcatorlas -..... , 
t r por una llltlma vez, (por una segunda y única vez). ,r-,,..( ""'I · 
8. Es'ml deber conocer y visitar el proyecto seleccionado, antes de su entrega, sin solicitud previa de CaJ¡¡.,Honor: l · 
9. En BP,li~aclón del articulo 61 d.el Acuerdo 05 de 2017 el costo de la solución de vivienda de la cual seré Qéneficlarlo 

1
· 

se cubrirá. en primer lugar con los valonas registrados en mi cuenta individual y el excedente será.cÚbie1o con 
cargp al Fo~do de Solldartdad. · ) , ), 

1 O. Acepto que"Rara la firma o suscripción ·de la .escritura pública del inmueble selecclonado,.,dCberé aportar la I· 
constitución dala, )liza de se oro la constancia de a o de la res ec!iva rima tHiáta el ara ráfo de.1 ) , ¡: ~ 1 8 '····"'·····""·····"'~::::::::·· ..................... "' 6., -·~ L ~ · •. ' ¡i 

liQUl)I ""bl•...,,.,,.11jll'IUUMU hn111.tnhb1u;-1td,~pk-tftU ¡ r t ,.. 1 
,,,,_ t.il'IOl!.111"1HHUl~f1~fLf!Wji¡ e·-"?::,;.! 'i ... 1 .. • ~.,;_~¡- ! •._, 

comJ0.1 
111

,WClmO 11mwar,u1iicri:ct.Wfln - .. - ... i _ ,. 
-_.,,-..... -.-c.--. ..... ......: .:. - - - - - - - -· . - - - - - - .1 l!e1 ,;::-~ -e:::.. - __¡ 
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.t ~ li'~";:: ·:·:.•.::,í;!f:! .. :: . ..,. ·1 ·;~~-: r; · .. ·: ·~_.i,'tt~'rf..:. ri/ 
·-:1,: ~~~~.: •...• :,~ :;{·}i~~_:i·~~~-:·~. 

.. , . ¡ca1al}-O@fñl@fF · 
. ~·~-.................. ,.-... . 

1 . ' / 
_, _______ ..:..., ____ "'------------------------------~ 
¡·r'.:culo 82 del Acuerdo 05 de 2017 o el soporte de consignación de la suma de dinero correspondlenle al número 
:e :i¡:;ortes faltante:s para cumplir las 160 cuotas de aportes mensual, que se llquldarán con .base al valor de la 
11!:ma cuota,áportada al memento de la ·sQHcitud do llquldaclón, (Apilen únicamente pnrn boneficlatlos del 
lnocclo Slcinpre Sold~dos) · 

1 ·I. i:n apllcaclón da! artfculo 82 del Acuen:lc 05 de 20'17, aportaré para nutrir et Fondo de Solldarldad,•.una suma 
. u. ivá).· ente a la que venia !!portanpo como ahorro mensual obligatorio antes de la adjudicación, es aeclr;f-1 cuatro 

.. ·ul)tó cinco por ciento (íi.!¡%) de mi mesada pensiona!, hasta co1nple1ar ciento sesenta·y ocho (168) cuotas de 
• portes, computándose para este efecto las ciiotas registradas en la cuenta individual al momento de resultar 

eneflclado con la adjudicación. (Apllcn·útfcamentc para beneficiarlos del modelo Siempre Soldados) 
. 

Q!!if¡an'cle la slriúlente.lnformaclón· 
·¿Hr sido usted 

~~~-?~"'1ºP~li~~= Sto No º En caso de res·pu,esta aflrinatlva, 
reintegro. 

adjunte Acto Administrativo de 

N·aclonaí? 
Cor-dlclones especiales de.~alud o discapacidad 
(por 'Avor especifique) 
-·-----'N..!.cl.!..1.N,:,CG·J,LLºN~A.,__ _______________ _ -- ·---------------------"'---------------------

----------------------------------------------------~-------'---------------------! .!:!!!!\za· alguna dé'las·slaulentes:avudas técnicas linarque con una xi ~ ,Je ruedas Cl Muletas O 1Bast6n O Caminador O Prótesis O !Prótesis v ovuda técnica O INlnauno J8{ 
Otrc 1 
~t. "' 
Noi11 4fl.l'*:Í& cump!l~n\o rul lao dlnposlclcntie legales, Ley tfi!l-1 do 2t>1í! {Pr(ltocción datos Pctllonaloa), Ley 1286 do 2001l (H11beas dala} y Ltty 1273 de 2000 
(Pról~.::.clón dula \níormaclón y de l«i datoll), 'lkl:cl.vo en mi caldnd do com11Jr,'\ldot J'lt1ttnden;i <\U& ha ok!o lnforrm1do 'f oonc:i:co de menara clero y oo;irn11-a db ta:, 
tiruilíc..ides con i;uc sa rocol)llnn mis datos: •. del derei::ho n conocer. m::tua12sr, oorrR!)ll u r.uptlmlr lo lnto:maclón entreg:11ln, oof como el Monuru do pro!ocdón dsto9 
pen;:o:a1or. do In Cefo Promoloro di, Viviendo Mlfflat y do' Po!iela'quc ,e -oncuontro en to póg!na v:Clb 11.ww i;tdnhoMr gpv~. Por lo r.:uel wlorl?O a lu. CnJn: Hnnor p.i10 
9!:!.!!.!":ic delol -ul nt"ltlr,idos Mllfl tra~ de numcrn .eonndenc!al ·' 01teluffiamnníe "ául ~·o~ .... 11,os retuclonodos con los -trómltol'.l v seMdus ntm nroslu la Gmldaó, 

·------------------------------------~-----~ 
' N9mbresyapellldos: MARfA tUlf1A MA/1€Cf/A AR.J)fLi/ 

Núr: 1ero de cédula: 
Olr~cclón: 
Ciudad: 
Est~do civil: 
Tehifono1: 
Co eo 
ele trónlco: 

Finna: 

Barrio: 
De anamcnto: 

S66 Teléfono 2: 
· Número de 

on ::,1@hu:l111a11 .. ao,., hi os: 

Hualla Indice 
derecho o 
lz ulerdo 

1 Moxoo anncflckulo, d:smftwelón dn lJI 
co eefdnd ,iooffsien 

Betle1'1dctlo11 por talledrnlnnlO del 

1 
Fo!ocoPfa Al 1 t. de Is ::!!dula de dudad!!rila do hcnoficlarlos o 
d r s1mumt11 le al túaodt> notos sean ore, tll'I N:lad . 
folocopi:1 dt..1 Rec!t!1'0 CM! da Nwtmenlo d• hlJ01 d!11 h1!1tMIC:11,1c. 

_,. si lolf Uc."!c 
.,,_.,, t 1'PQttl:::op!o do! Rü:glstto Clvtt do·Oofur.c!OI'!, (:i17ilcn on ol cvonll.) i;uo 

J l t:l liJJlr1dn ,ea tanee!dn 
e a ln~erd!ccloo 
Ccrtifittd~ de M111tlmoolo/ Rtgistro civil de mllt.itncnío/ 
Dedar • extra · o 

No1~ .:avo: dlU9ondor Un_ !~nnato-do secplhción do vMql')d!I p~ catl.i bonofldurlo m¡,ypr t.lo 11d.ad. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ORGANIZAC!ON ELECTORAL 
REGISTI\ADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
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COLOMBIA - TOLIMA - ESPINAL ......... . 

elliOOs. nombres e letos 

GARZON HAHECHA FABIAN AUGUSTO ....•....... .. ,. .... 
Oocumenw de kk!~ttfitac!OO (Clase 'I número) S"o (•" Lwu) 

A ellhfos .nombre$ com b:nos 
••• " ............................... 'i •••••••••• # •• 

. ' ~.. . ... ' 

t Documento·, de lde.nt!Ro:dón Cine nU ero · •• ·~ . • • • • • ~ ............. " ........ ., •••• ·:i· ···,.·.: •• • •• 

r,,-
se ñdo,(C$tl a . '\ 

......... ,··;······················· 
tOocvmcntos- de ldcn-tlf'lación CltSAt número ....... ' ..... · ..................... . 

'Ct34S045402 

i 

= -= ..... --;::: -= ¡¡¡ -a = -!!! 
"""' == 
= 



... 

1 l ~ \ ,. 
/ 

r'./ 

\ 

"· 

\ . 

/ 
.:, 

. / 

R.EGISTRl\DURIA 
rlAC!GNAL DEL BS111.D0 CíVíL 

REGISTRADURIA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL 
ESPINAL TOLIMA 

ES FIEL FOTOCOPIA TOMADA DEL ORIGINAL QUE REPOSA 
EN EL ARCH!VO DE ESTA OFICINA SERIAL 9087122 
VALIDO PARA TRÁMITES LEGALES 

FECHA: 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 

\ RAFAEL GO~~ 
Re¡j'lsti adora Municipal del Estado Civil 
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R!EGHSTRADUIDA 
NACIONAL DEL ESTADO CML 

REGISTRADURIA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL 
ESPINAL TOUMA 

ES FIEL FOTOCOPIA TOMADA DEL ORIGINAL QUE REPOSA ' 
EN EL ARCHIVO DE ESTA OF.ICINA SERIAL 9087122 
VALIDO PARA TRAMITES LEGAt;ES· 

FECHA: 21 DE NOVI.EMBRE DE 2017 
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. ~ ir.p·n~ ·~Un::,·.tdjzeg :!0!2-!ll!Om1 lln ·:1rÉf . . ,l .~~!:4.53~9 

' . :J? Aa06.2279S17 !,, 

: 1 
nu~ero,o!úmeros de ma,~n~obiliafi~} cédula catastral deli»'e~í~ o pr~~~;:-

~ons1gnados, los paz y salvos con- sus fechas y números, la q,irección 
1
y 

. ¡nomenclatura, la_ u~icación'. el área y linderos, particulares y/o generales del)r,ed¡o 

1'-,, o pre9ios aqu! mencionados, el precio ~a .. de·pago, la tradición en cuan~r-'\ .. 

númé'ro, fecha y Notarla de la Escritura· de LA VENDEDORA asf como de la 

matricula inmobiliaria y en general todas las cláusulas/que contiene el presenfe 

r 

, 

' ' . . 'd' l ;;:~r~~;: 1~~~--:~~~;:-.~;·-~:~--~--;~:~~--~=--~~--~:;~·~:--~~s;~~~~--~~-·1: 
1 

regularidad-formal de los instrumentos que autoriza, más no de la veracidad de lás 
__.. f 

declaraciones y que de esa manera cumplen con la obligación que consjgoa el 

·articulo 35cl.el decreto 960 d~ 1.970 y el _articulo 23Jiel-Decreto 214~ de 1.983 d,e 

leer la totalidad de la Escrrtura y expresan~qtíé con su otorgamrento o frrrría 

muestran su conformidad o asentimiento de la misma. ·······················-··; ••• :..J. .. 
Nota de advertencia. ART. 37 D.L 960 

1

de 1970. A los otorgantes(se les hizo la 

advertencia que deben presentar esta Escritura para registro, en la oficina 

correspondiente,_ dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a 

partir de 1a/f echa de otorg~miento de· ~ste Instrumento, cuyo incumplimien(o 

causará intereses moratorias por mes o fracción de mes ~elardo. ---·-······-··· 

Se Advierte a los comparecientes: Que la presente~Escritura de Patrimonio de 
,. t 1 

Famllia solo podrá inscribirse en la Oficina de$egistro dentro de los noventa {90) 

__.., 

. ¡¡¡¡ 

·ª ---:=[ 
!!!!I!! -li -;a; ·-= :=· ,-. -. """ . =· -· 
=, 

' - ' j 

días siguientes a su otorgamiento ya que de no hacerlo en el térmi_!!9-iAdicado se 
deberá otorgar una nueva Escritura. ____ _.: _____________________ 

7
L ___________ J.. ,: .. H 

Leído el presente Instrumento por los comparecientes, lo aprueba, aceptan ly :¡n_i, 
firman conmigo el Notario qu! de t_odo lo eyuesto doy fe. ··-·-·-·····--/---------t· ~ .~i: f.i: 
Derechcrs' Notazi es $392.427. IVA $12r.4j9918. ·····-·--·····-·····················-L......... ~ , , .... 

1 ~ ' l.. 
Recaudos $18. OO. Resolución 691 del 24 de Enero de 2019. ·-···-··----······-···"·· r"-......, · t· ·· 

· . · 1 ,., . d l "" . 1 ' ,,f-.. J_ 11 I \la pres~e· Escntura se,,;e!ac1ona en -~HoJas e pa~Achana num~~: . ( ¡ 
Aa062279509 • Aa062279510 • Aa06227<S5.:14· - Aa06227·9512 • Aa0622c95131- ., . i-; l 

. ·' / .,,..... / 1 r ~: l:: ·I 
Aa06227'9514 • Aa0622T9515 • Aa062279517, ··-····-·-·············7···········7· ;, * 
.......• ::~·r·················-·············.········-··········-·-··············r···········-······t· : .. ¡ i ,¡ 
··········---~·-···"""·····························-···························r,···r···-·····-·1· · f \ · : i ~ ··-······················-----·········-······················-····-·············~----················· .• . .~,J.,. 

. . ............... 1 .................................... --------···------·-·······-). _________________ :1. . .-.r -, ~ 
.. ..,. .•• - ..... -~-~ .. ~--· l 

.• 1Ju,r.,'i!,_,'!fl:11Ji!i;{;g~f¿l,,l[,!',?,f,¡'¡,~\l~~Íl'll en fo cncritnrn pí;fiUro • No ticue cor.to ¡mtu el 1111uii"rimmo•""º'""f 
• < • ' 



···- - - ) 

•; l 
1 ,' ! ,. ,, ., 

r 

' 

,,. 1 IF>:CHA DE OTORGAMIENTO 

Página 16 
) 

I 
( . 

) 

1 . P'::RSONA EXPUESTA POLiTICAMENTE DECRETO 1674 DE 20'16 S! _ NO 6 ~ "'"'>. CARGO: 

?ECHA VINCULACIÓN 
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GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIAAHORROS OBLIGATORIOS 152.580,00 0,00 30/08/2007 2007AHORROS OBLIGATORIOS 71.522,00 0,00 30/09/2007 2007AHORROS OBLIGATORIOS 102.174,00 0,00 30/10/2007 2007AHORROS OBLIGATORIOS 102.174,00 0,00 30/11/2007 2007AHORROS OBLIGATORIOS 102.174,00 0,00 30/12/2007 2007AHORROS OBLIGATORIOS 102.174,00 0,00 30/01/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 102.174,00 0,00 28/02/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 102.174,00 0,00 30/03/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/04/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/05/2008 2008AHORROS VOLUNTARIOS 17.441,00 0,00 30/05/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/06/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/07/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/08/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/09/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/10/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/11/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/12/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 05/02/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 03/03/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 02/04/2009 2009AHORROS VOLUNTARIOS 24.848,00 0,00 28/04/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 116.271,00 0,00 07/05/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 116.271,00 0,00 03/06/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 116.271,00 0,00 07/07/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 116.271,00 0,00 04/08/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 116.271,00 0,00 02/09/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 15/10/2009 2009AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 15/10/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 12/11/2009 2009AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 12/11/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 02/12/2009 2009AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 02/12/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 30/12/2009 2009AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 30/12/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 01/02/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 01/02/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 08/03/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 08/03/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 15/04/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 15/04/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 04/05/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 04/05/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 03/06/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 03/06/2010 2010AHORROS RETROACTIVOS 11.627,00 0,00 11/06/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 07/07/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 07/07/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 04/08/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 04/08/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 31/08/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 31/08/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 01/10/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 01/10/2010 2010

CERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESAHORROSNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONAL



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESAHORROSNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALAHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 09/11/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 09/11/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 03/12/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 03/12/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 30/12/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 30/12/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 03/02/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 03/02/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 03/03/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 03/03/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 06/04/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 06/04/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 09/05/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 09/05/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 85.649,20 0,00 09/06/2011 2011AHORROS RETROACTIVOS 15.038,00 0,00 09/06/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 36.706,80 0,00 09/06/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 85.649,20 0,00 12/07/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 36.706,80 0,00 12/07/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 98.745,50 0,00 09/08/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 42.319,50 0,00 09/08/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 13/09/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 13/09/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 07/10/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 07/10/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 03/11/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 03/11/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 02/12/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 02/12/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 29/12/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 29/12/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 31/01/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 31/01/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 29/02/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 29/02/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 10/04/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 10/04/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 04/05/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 04/05/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 05/06/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 05/06/2012 2012AHORROS RETROACTIVOS 34.598,00 0,00 08/06/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 09/07/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 09/07/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 08/08/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 08/08/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 06/09/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 06/09/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 01/10/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 01/10/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 14/11/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 14/11/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 05/12/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 05/12/2012 2012



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESAHORROSNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALAHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 16/01/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 16/01/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 06/02/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 06/02/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 04/03/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 04/03/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 09/04/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 09/04/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 03/05/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 03/05/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 11/06/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 11/06/2013 2013AHORROS RETROACTIVOS 24.994,00 0,00 28/06/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 10/07/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 10/07/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 06/08/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 06/08/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 30/08/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 30/08/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 03/10/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 03/10/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 31/10/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 31/10/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 06/12/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 06/12/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 26/12/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 26/12/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 07/02/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 07/02/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 05/03/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 05/03/2014 2014AHORROS RETROACTIVOS 8.838,00 0,00 19/03/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 02/04/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 02/04/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 06/05/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 06/05/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 05/06/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 05/06/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 02/07/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 02/07/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 29/07/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 29/07/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 01/09/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 01/09/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 01/10/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 01/10/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 04/11/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 04/11/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 02/12/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 02/12/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 26/12/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 26/12/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 03/02/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 03/02/2015 2015



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESAHORROSNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALAHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 28/02/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 28/02/2015 2015AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 31/03/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 31/03/2015 2015AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 30/04/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 30/04/2015 2015AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 02/06/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 02/06/2015 2015AHORROS RETROACTIVOS 36.052,00 0,00 18/06/2015 2015AHORROS OBLIGATORIOS 116.093,60 0,00 02/07/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 49.754,40 0,00 02/07/2015 2015AHORROS OBLIGATORIOS 129.771,60 0,00 30/07/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 55.616,40 0,00 30/07/2015 2015AHORROS OBLIGATORIOS 129.771,60 0,00 01/09/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 55.616,40 0,00 01/09/2015 2015AHORROS OBLIGATORIOS 112.469,00 0,00 30/09/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 48.201,00 0,00 30/09/2015 2015AHORROS OBLIGATORIOS 0,00 9.896.633,30 14/12/2016 2016AHORROS RETROACTIVOS 0,00 131.147,00 14/12/2016 2016AHORROS VOLUNTARIOS 0,00 2.001.887,33 14/12/2016 2016AHORROS VOLUNTARIOS 0,00 1.093.604,37 17/10/2019 2019TOTAL 13.123.272,00 13.123.272,00SALDO 0,00MARÍA DEL PILAR OTAVO SERRANOLíder Grupo Gestión de Novedades Elaboró:RPA.CHGrupo Gestión de NovedadesTIPO DE SOLICITUD  VALOR DOCUMENTO N° DOCUMENTO FECHA(DD/MM/AAAA)PAGOS EXTRAORDINARIOS 12.029.667,63$                           FACTURA 30692 14/12/2016FONDO SOLIDARIDAD 1.093.604,37$                             RADICADO 39-01-2019090400183 17/10/2019Se expide la presente certificación en la ciudad de Bogotá, D.C., (jueves, 23 de septiembre de 2021) 23-09-2021LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO ESTA SUJETA A VERIFICACIÓN Y AJUSTESESTE DOCUMENTO NO TIENE NINGÚN COSTO PARA EL AFILIADO
_____________________________________________________GLADYS RIVERA ESPINOSAJefe Área de Operaciones - Back OfficeMOVIMIENTOS CUENTA INDIVIDUAL



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACESANTIAS 137.900,00 0,00 30/11/2007 2007CESANTIAS 137.900,00 0,00 30/12/2007 2007CESANTIAS 137.900,00 0,00 30/01/2008 2008CESANTIAS 137.900,00 0,00 28/02/2008 2008CESANTIAS 137.900,00 0,00 30/03/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/04/2008 2008CESANTIAS 23.540,00 0,00 15/05/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/05/2008 2008CESANTIAS 439.030,00 0,00 30/05/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/06/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/07/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/08/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/09/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/10/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/11/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/12/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 06/02/2009 2009CESANTIAS 145.746,00 0,00 12/03/2009 2009CESANTIAS 145.746,00 0,00 07/04/2009 2009CESANTIAS 33.536,00 0,00 04/05/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 04/05/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 05/06/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 26/06/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 10/08/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 07/09/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 21/10/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 12/11/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 11/12/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 04/02/2010 2010CESANTIAS 156.925,00 0,00 05/02/2010 2010CESANTIAS 156.925,00 0,00 08/03/2010 2010CESANTIAS 156.925,00 0,00 19/04/2010 2010CESANTIAS 156.925,00 0,00 07/05/2010 2010CESANTIAS 156.925,00 0,00 10/06/2010 2010CESANTIAS 160.064,00 0,00 08/07/2010 2010CESANTIAS 160.064,00 0,00 10/08/2010 2010CESANTIAS 160.064,00 0,00 06/09/2010 2010CESANTIAS 160.064,00 0,00 06/10/2010 2010CESANTIAS 160.064,00 0,00 12/11/2010 2010CESANTIAS 160.064,00 0,00 03/12/2010 2010CESANTIAS 160.064,00 0,00 28/01/2011 2011CESANTIAS 160.064,00 0,00 14/02/2011 2011CESANTIAS 160.064,00 0,00 12/03/2011 2011CESANTIAS 160.064,00 0,00 06/04/2011 2011CESANTIAS 160.064,00 0,00 09/05/2011 2011CESANTIAS 165.138,00 0,00 14/06/2011 2011CESANTIAS RETROACTIVAS 20.296,00 0,00 16/06/2011 2011CESANTIAS 168.425,00 0,00 13/07/2011 2011CESANTIAS 194.040,00 0,00 23/08/2011 2011CESANTIAS 187.060,00 0,00 19/09/2011 2011CESANTIAS 187.362,00 0,00 18/10/2011 2011

CERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESCESANTÍASNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONAL



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESCESANTÍASNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALCESANTIAS 187.060,00 0,00 10/11/2011 2011CESANTIAS 187.060,00 0,00 06/12/2011 2011CESANTIAS 187.060,00 0,00 16/01/2012 2012CESANTIAS 187.060,00 0,00 17/02/2012 2012CESANTIAS 187.060,00 0,00 15/03/2012 2012CESANTIAS 187.060,00 0,00 24/04/2012 2012CESANTIAS 187.060,00 0,00 18/05/2012 2012CESANTIAS 187.060,00 0,00 21/06/2012 2012CESANTIAS RETROACTIVAS 46.765,00 0,00 29/06/2012 2012CESANTIAS 196.413,00 0,00 31/07/2012 2012CESANTIAS 196.413,00 0,00 22/08/2012 2012CESANTIAS 196.413,00 0,00 21/09/2012 2012CESANTIAS 196.413,00 0,00 05/10/2012 2012CESANTIAS 196.413,00 0,00 15/11/2012 2012CESANTIAS 196.413,00 0,00 06/12/2012 2012CESANTIAS 196.413,00 0,00 18/01/2013 2013CESANTIAS 196.413,00 0,00 13/02/2013 2013CESANTIAS 196.413,00 0,00 05/03/2013 2013CESANTIAS 196.413,00 0,00 12/04/2013 2013CESANTIAS 196.413,00 0,00 06/05/2013 2013CESANTIAS 196.413,00 0,00 17/06/2013 2013CESANTIAS RETROACTIVAS 33.783,00 0,00 08/07/2013 2013CESANTIAS 203.338,00 0,00 16/07/2013 2013CESANTIAS 203.170,00 0,00 14/08/2013 2013CESANTIAS 203.170,00 0,00 12/09/2013 2013CESANTIAS 203.518,00 0,00 18/10/2013 2013CESANTIAS 203.170,00 0,00 14/11/2013 2013CESANTIAS 203.170,00 0,00 12/12/2013 2013CESANTIAS 203.301,00 0,00 23/01/2014 2014CESANTIAS 203.170,00 0,00 12/02/2014 2014CESANTIAS RETROACTIVAS 11.946,00 0,00 11/03/2014 2014CESANTIAS 203.170,00 0,00 18/03/2014 2014CESANTIAS 209.143,00 0,00 15/04/2014 2014CESANTIAS 209.143,00 0,00 13/05/2014 2014CESANTIAS 209.143,00 0,00 09/06/2014 2014CESANTIAS 209.322,00 0,00 08/07/2014 2014CESANTIAS 209.143,00 0,00 31/07/2014 2014CESANTIAS 209.143,00 0,00 09/09/2014 2014CESANTIAS 209.188,00 0,00 07/10/2014 2014CESANTIAS 209.143,00 0,00 10/11/2014 2014CESANTIAS 209.233,00 0,00 04/12/2014 2014CESANTIAS 209.143,00 0,00 04/02/2015 2015CESANTIAS 209.143,00 0,00 06/02/2015 2015CESANTIAS 209.143,00 0,00 06/03/2015 2015CESANTIAS 209.143,00 0,00 08/04/2015 2015CESANTIAS 209.143,00 0,00 05/05/2015 2015CESANTIAS 209.634,00 0,00 04/06/2015 2015CESANTIAS RETROACTIVAS 48.741,00 0,00 10/06/2015 2015CESANTIAS 224.164,00 0,00 07/07/2015 2015CESANTIAS 250.492,00 0,00 05/08/2015 2015CESANTIAS 250.536,00 0,00 02/09/2015 2015



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESCESANTÍASNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALCESANTIAS 217.131,00 0,00 30/09/2015 2015CESANTIAS 0,00 17.557.123,00 17/10/2019 2019CESANTIAS RETROACTIVAS 0,00 161.531,00 17/10/2019 2019TOTAL 17.718.654,00 17.718.654,00SALDO 0,00MARÍA DEL PILAR OTAVO SERRANOLíder Grupo Gestión de Novedades Elaboró:RPA.CHGrupo Gestión de NovedadesTIPO DE SOLICITUD  VALOR DOCUMENTO N° DOCUMENTO FECHA(DÍA/MES/AÑO)FONDO SOLIDARIDAD 17.718.654,00$                            RADICADO 39-01-2019090400183 17/10/2019Se expide la presente certificación en la ciudad de Bogotá, D.C., (jueves, 23 de septiembre de 2021) 23-09-2021LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO ESTA SUJETA A VERIFICACIÓN Y AJUSTESESTE DOCUMENTO NO TIENE NINGÚN COSTO PARA EL AFILIADO
_____________________________________________________GLADYS RIVERA ESPINOSAJefe Área de Operaciones - Back Office

OBSERVACIONES:1) LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA EMPEZÓ A ADMINISTRAR LAS CESANTIAS A PARTIR DEL AÑO 2005.MOVIMIENTOS CUENTA INDIVIDUAL



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIAINTERESES APORTES 73,00 0,00 30/09/2007 2007INTERESES APORTES 13,00 0,00 31/10/2007 2007INTERESES APORTES 920,00 0,00 30/11/2007 2007INTERESES APORTES 2.374,00 0,00 30/12/2007 2007INTERESES APORTES 15,00 0,00 31/01/2008 2008INTERESES APORTES 8.559,00 0,00 31/01/2008 2008INTERESES APORTES 2.197,00 0,00 29/02/2008 2008INTERESES APORTES 12.321,00 0,00 29/02/2008 2008INTERESES APORTES 2.356,00 0,00 31/03/2008 2008INTERESES APORTES 6.709,00 0,00 31/03/2008 2008INTERESES APORTES 2.510,00 0,00 30/04/2008 2008INTERESES APORTES 5.929,00 0,00 30/04/2008 2008INTERESES APORTES 5.716,00 0,00 31/05/2008 2008INTERESES APORTES 7.821,00 0,00 31/05/2008 2008INTERESES APORTES 7.299,00 0,00 30/06/2008 2008INTERESES APORTES 4.109,00 0,00 31/07/2008 2008INTERESES APORTES 1.634,00 0,00 31/08/2008 2008INTERESES APORTES 0,00 1.637,00 30/09/2008 2008INTERESES APORTES 3.011,00 0,00 31/10/2008 2008INTERESES APORTES 2.417,00 0,00 30/11/2008 2008INTERESES APORTES 3.809,00 0,00 31/12/2008 2008INTERESES APORTES 11.237,49 0,00 09/02/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 14.536,51 0,00 09/02/2009 2009INTERESES APORTES 16.215,33 0,00 09/03/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 20.695,67 0,00 09/03/2009 2009INTERESES APORTES 9.836,81 0,00 06/04/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 12.319,19 0,00 06/04/2009 2009INTERESES APORTES 6.366,13 0,00 06/05/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 7.883,87 0,00 06/05/2009 2009INTERESES APORTES 200,48 0,00 08/06/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 246,52 0,00 08/06/2009 2009INTERESES APORTES 0,00 1.202,60 07/07/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 0,00 1.478,40 07/07/2009 2009INTERESES APORTES 0,00 800,55 06/08/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 0,00 985,45 06/08/2009 2009INTERESES APORTES 799,70 0,00 07/09/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 985,30 0,00 07/09/2009 2009INTERESES APORTES 0,00 2.201,73 09/10/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 0,00 2.710,27 09/10/2009 2009INTERESES APORTES 0,00 2.470,26 09/11/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 0,00 3.328,21 09/11/2009 2009INTERESES APORTES 0,00 1.328,41 09/12/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 0,00 1.789,78 09/12/2009 2009INTERESES APORTES 1.487,80 0,00 06/01/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 2.006,93 0,00 06/01/2010 2010INTERESES APORTES 22.722,69 0,00 09/02/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 29.554,23 0,00 09/02/2010 2010

CERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESINTERESESNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONAL



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESINTERESESNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALINTERESES APORTES 27.521,68 0,00 08/03/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 35.796,04 0,00 08/03/2010 2010INTERESES APORTES 8.358,47 0,00 06/04/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 10.871,43 0,00 06/04/2010 2010INTERESES APORTES 15.418,03 0,00 06/05/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 20.053,44 0,00 06/05/2010 2010INTERESES APORTES 3.367,16 0,00 08/06/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 4.379,50 0,00 08/06/2010 2010INTERESES APORTES 3.707,58 0,00 06/07/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 4.822,26 0,00 06/07/2010 2010INTERESES APORTES 0,00 1.349,70 06/08/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 0,00 1.755,48 06/08/2010 2010INTERESES APORTES 3.710,18 0,00 06/09/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 4.825,64 0,00 06/09/2010 2010INTERESES APORTES 0,00 4.727,24 06/10/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 0,00 6.148,48 06/10/2010 2010INTERESES APORTES 0,00 3.034,68 08/11/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 0,00 3.947,06 08/11/2010 2010INTERESES APORTES 6.400,79 0,00 06/12/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 8.325,18 0,00 06/12/2010 2010INTERESES APORTES 21.405,43 0,00 06/01/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 27.840,94 0,00 06/01/2011 2011INTERESES APORTES 29.967,60 0,00 07/02/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 38.977,32 0,00 07/02/2011 2011INTERESES APORTES 19.938,66 0,00 07/03/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 25.933,20 0,00 07/03/2011 2011INTERESES APORTES 9.026,23 0,00 06/04/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 11.739,96 0,00 06/04/2011 2011INTERESES APORTES 5.840,52 0,00 09/05/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 7.881,74 0,00 09/05/2011 2011INTERESES APORTES 13.892,55 0,00 30/05/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 19.989,20 0,00 30/05/2011 2011INTERESES APORTES 13.715,70 0,00 08/06/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 18.436,21 0,00 08/06/2011 2011INTERESES APORTES 13.474,46 0,00 21/06/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 19.353,59 0,00 21/06/2011 2011INTERESES APORTES 15.762,09 0,00 06/07/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 21.190,88 0,00 06/07/2011 2011INTERESES APORTES 6.917,98 0,00 08/08/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 9.300,68 0,00 08/08/2011 2011INTERESES APORTES 0,00 1.484,50 06/09/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 0,00 1.995,79 06/09/2011 2011INTERESES APORTES 15.335,23 0,00 06/10/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 20.617,00 0,00 06/10/2011 2011INTERESES APORTES 9.428,15 0,00 08/11/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 12.675,40 0,00 08/11/2011 2011INTERESES APORTES 6.960,26 0,00 06/12/2011 2011



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESINTERESESNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALINTERESES CESANTÍAS 9.357,51 0,00 06/12/2011 2011INTERESES APORTES 20.243,15 0,00 30/12/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 27.215,32 0,00 30/12/2011 2011INTERESES APORTES 47.931,61 0,00 09/02/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 63.197,61 0,00 09/02/2012 2012INTERESES APORTES 40.344,83 0,00 06/03/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 53.194,47 0,00 06/03/2012 2012INTERESES APORTES 7.985,10 0,00 09/04/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 10.528,32 0,00 09/04/2012 2012INTERESES APORTES 9.327,13 0,00 07/05/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 12.297,78 0,00 07/05/2012 2012INTERESES APORTES 20.014,69 0,00 06/06/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 26.389,28 0,00 06/06/2012 2012INTERESES APORTES 5.353,26 0,00 09/07/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 7.058,25 0,00 09/07/2012 2012INTERESES APORTES 0,00 1.339,39 08/08/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 0,00 1.765,97 08/08/2012 2012INTERESES APORTES 2.678,24 0,00 07/09/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 3.531,24 0,00 07/09/2012 2012INTERESES APORTES 19.424,98 0,00 08/10/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 25.611,75 0,00 08/10/2012 2012INTERESES APORTES 10.748,31 0,00 07/11/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 14.171,60 0,00 07/11/2012 2012INTERESES APORTES 0,00 9.419,82 06/12/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 0,00 12.419,99 06/12/2012 2012INTERESES APORTES 5.909,38 0,00 08/01/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 7.791,49 0,00 08/01/2013 2013INTERESES APORTES 24.970,09 0,00 11/02/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 33.643,19 0,00 11/02/2013 2013INTERESES APORTES 36.732,66 0,00 06/03/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 49.491,37 0,00 06/03/2013 2013INTERESES APORTES 17.608,64 0,00 08/04/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 23.724,81 0,00 08/04/2013 2013INTERESES APORTES 21.006,69 0,00 08/05/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 28.303,14 0,00 08/05/2013 2013INTERESES APORTES 23.586,31 0,00 06/06/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 31.778,76 0,00 06/06/2013 2013INTERESES APORTES 19.428,71 0,00 08/07/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 26.177,08 0,00 08/07/2013 2013INTERESES APORTES 3.386,68 0,00 06/08/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 4.563,01 0,00 06/08/2013 2013INTERESES APORTES 6.776,07 0,00 06/09/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 9.129,66 0,00 06/09/2013 2013INTERESES APORTES 24.582,89 0,00 07/10/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 33.121,50 0,00 07/10/2013 2013INTERESES APORTES 0,00 22.103,75 07/11/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 0,00 29.781,25 07/11/2013 2013



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESINTERESESNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALINTERESES APORTES 0,00 18.654,54 06/12/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 0,00 25.134,00 06/12/2013 2013INTERESES APORTES 21.640,74 0,00 31/12/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 29.157,43 0,00 31/12/2013 2013INTERESES APORTES 51.113,70 0,00 06/02/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 67.915,80 0,00 06/02/2014 2014INTERESES APORTES 66.039,63 0,00 06/03/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 87.748,19 0,00 06/03/2014 2014INTERESES APORTES 41.139,23 0,00 08/04/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 54.662,52 0,00 08/04/2014 2014INTERESES APORTES 48.712,43 0,00 06/05/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 64.725,19 0,00 06/05/2014 2014INTERESES APORTES 51.064,18 0,00 06/06/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 67.850,01 0,00 06/06/2014 2014INTERESES APORTES 9.620,49 0,00 08/07/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 12.782,94 0,00 08/07/2014 2014INTERESES APORTES 16.048,58 0,00 06/08/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 21.324,08 0,00 06/08/2014 2014INTERESES APORTES 21.430,21 0,00 08/09/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 28.474,75 0,00 08/09/2014 2014INTERESES APORTES 15.031,15 0,00 07/10/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 19.972,19 0,00 07/10/2014 2014INTERESES APORTES 17.202,51 0,00 06/11/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 22.857,32 0,00 06/11/2014 2014INTERESES APORTES 13.999,40 0,00 09/12/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 18.601,28 0,00 09/12/2014 2014INTERESES APORTES 28.164,69 0,00 31/12/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 37.422,99 0,00 31/12/2014 2014INTERESES APORTES 81.073,24 0,00 06/02/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 107.960,91 0,00 06/02/2015 2015INTERESES APORTES 146.610,81 0,00 06/03/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 195.233,82 0,00 06/03/2015 2015INTERESES APORTES 76.082,72 0,00 06/04/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 101.315,32 0,00 06/04/2015 2015INTERESES APORTES 70.045,88 0,00 06/05/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 93.276,38 0,00 06/05/2015 2015INTERESES APORTES 33.907,91 0,00 09/06/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 45.153,37 0,00 09/06/2015 2015INTERESES APORTES 13.075,41 0,00 06/07/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 17.411,83 0,00 06/07/2015 2015INTERESES APORTES 24.868,13 0,00 06/08/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 33.115,56 0,00 06/08/2015 2015INTERESES APORTES 62.944,11 0,00 07/09/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 83.819,33 0,00 07/09/2015 2015INTERESES APORTES 94.869,37 0,00 06/10/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 126.332,49 0,00 06/10/2015 2015INTERESES APORTES 90.243,96 0,00 06/11/2015 2015



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESINTERESESNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALINTERESES CESANTÍAS 120.173,08 0,00 06/11/2015 2015INTERESES APORTES 80.168,49 0,00 07/12/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 106.756,11 0,00 07/12/2015 2015INTERESES APORTES 78.539,70 0,00 31/12/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 104.587,14 0,00 31/12/2015 2015INTERESES APORTES 193.849,83 0,00 06/02/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 261.230,69 0,00 06/02/2016 2016INTERESES APORTES 194.828,40 0,00 08/03/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 262.549,40 0,00 08/03/2016 2016INTERESES APORTES 144.908,49 0,00 06/04/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 195.277,68 0,00 06/04/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 104.847,49 0,00 06/05/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 107.479,17 0,00 07/06/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 101.672,76 0,00 06/07/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 110.674,19 0,00 08/08/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 0,00 68.461,35 06/09/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 0,00 10.662,86 08/10/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 0,00 12.789,03 08/11/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 23.432,49 0,00 06/12/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 89.567,91 0,00 06/01/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 218.435,65 0,00 06/02/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 218.500,32 0,00 06/03/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 102.705,32 0,00 06/04/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 103.188,03 0,00 08/05/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 50.733,60 0,00 06/06/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 24.319,70 0,00 06/07/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 0,00 11.066,57 08/08/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 30.970,91 0,00 06/09/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 8.861,22 0,00 06/10/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 4.432,38 0,00 07/11/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 39.899,41 0,00 06/12/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 81.377,99 0,00 06/01/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 140.411,99 0,00 06/02/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 159.239,01 0,00 06/03/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 54.209,44 0,00 06/04/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 104.150,80 0,00 08/05/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 56.864,07 0,00 06/06/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 34.203,74 0,00 06/07/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 0,00 29.687,71 08/08/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 27.368,41 0,00 06/09/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 36.535,00 0,00 08/10/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 27.445,09 0,00 06/11/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 27.478,03 0,00 10/12/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 66.862,85 0,00 07/01/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 137.956,19 0,00 06/02/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 131.844,73 0,00 06/03/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 100.028,75 0,00 08/04/2019 2019



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESINTERESESNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALINTERESES CESANTÍAS 116.812,64 0,00 06/05/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 72.785,96 0,00 06/06/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 63.590,74 0,00 08/07/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 51.954,58 0,00 06/08/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 21.300,90 0,00 06/09/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 54.484,64 0,00 07/10/2019 2019INTERESES APORTES 0,00 2.437.433,48 17/10/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 0,00 6.024.803,56 17/10/2019 2019TOTAL 8.759.898,86 8.759.898,86SALDO 0,00MARÍA DEL PILAR OTAVO SERRANOLíder Grupo Gestión de Novedades Elaboró:RPA.CHGrupo Gestión de NovedadesTIPO DE SOLICITUD  VALOR DOCUMENTO N° DOCUMENTO FECHA(DÍA/MES/AÑO)FONDO SOLIDARIDAD 8.462.237,04$                              RADICADO 39-01-2019090400183 17/10/2019Se expide la presente certificación en la ciudad de Bogotá, D.C., (jueves, 23 de septiembre de 2021) 23-09-2021LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO ESTA SUJETA A VERIFICACIÓN Y AJUSTESESTE DOCUMENTO NO TIENE NINGÚN COSTO PARA EL AFILIADO
_____________________________________________________GLADYS RIVERA ESPINOSAJefe Área de Operaciones - Back Office

OBSERVACIONES:1) AÑOS ANTERIORES AL 2009, SE ENCONTRABAN ASOCIADOS LOS INTERESES DE APORTES DEL 7%, CESANTÍAS Y AHORRO VOLUNTARIO Y AL FINAL DE CADA VIGENCIA SE INCLUÍAN EN LA SUMATORIA. A PARTIR DE ESTA FECHA SE RELACIONAN POR SEPARADO.2) ES DE ACLARAR QUE LOS INTERESES QUE SE REFLEJAN EN SU CUENTA INDIVIDUAL VARÍAN TENIENDO EN CUENTA EL IPC (ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR), POR LO QUE ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LOS VALORES REGISTRADOS EN LA COLUMNA DE EGRESOS NO NECESARIAMENTE SIGNIFICAN UNA DEVOLUCIÓN, INDICAN EL IPC NEGATIVO DE LOS MESES CORRESPONDIENTES. MOVIMIENTOS CUENTA INDIVIDUAL
Firmado por: 
Gladys Rivera 
Espinosa 
2021/09/23 
03:46:22:205

















































RV: CONTESTACIÓN DEMANDA- Rad.: 11001334204620180021300 - DTE: MARIA ZULMA
MAHECHA ARDILA - DDO: CAJA HONOR - Primera Parte
Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 1/10/2021 3:44 PM
Para:  Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co>

Coƌdial saludo, 
 
De ŵaŶeƌa ateŶta iŶfoƌŵaŵos Ƌue ha sido ƌadiĐado el pƌeseŶte Đoƌƌeo Đoŵo ŵeŵoƌial
paƌa el pƌoĐeso ƌelaĐioŶado eŶ el ŵisŵo, deŶtƌo del ƌegistƌo eŶ el apliĐa�vo siglo XXl
podƌá ĐoŶfiƌŵaƌ los datos del ŵeŶsaje Đoŵo AsuŶto, feĐha Ǉ hoƌa de ƌeĐiďo. 

AteŶtaŵeŶte, 
 

Grupo de Correspondencia 
OfiĐiŶa de ApoǇo de los Juzgados AdŵiŶistƌa�vos 

Sede JudiĐial  CAN
CAMS

De: Ŷo�fiĐaĐioŶes.judiĐiales <Ŷo�fiĐaĐioŶes.judiĐiales@ĐajahoŶoƌ.gov.Đo> 
Enviado: jueves, ϯϬ de sep�eŵďƌe de ϮϬϮϭ ϰ:Ϯϲ p. ŵ. 
Para: CoƌƌespoŶdeŶĐia Sede JudiĐial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <ĐoƌƌesĐaŶďta@ĐeŶdoj.ƌaŵajudiĐial.gov.Đo>;
Juzgado ϰϲ AdŵiŶistƌa�vo SeĐĐioŶ SeguŶda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadŵiŶϰϲďta@Ŷo�fiĐaĐioŶesƌj.gov.Đo> 
Cc: Đoƌƌeo@Đeƌ�fiĐado.ϰ-ϳϮ.Đoŵ.Đo <Đoƌƌeo@Đeƌ�fiĐado.ϰ-ϳϮ.Đoŵ.Đo>; JeŶŶǇ AleǆaŶdƌa QuijaŶo Daza
<jeŶŶǇa.ƋuijaŶo@ĐajahoŶoƌ.gov.Đo> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA- Rad.: ϭϭϬϬϭϯϯϰϮϬϰϲϮϬϭϴϬϬϮϭϯϬϬ - DTE: MARIA ZULMA MAHECHA ARDILA -
DDO: CAJA HONOR - Pƌiŵeƌa Paƌte
 
Señor Juez  
Juzgado 46 Administrativo de Bogotá
Bogotá, D.C.
 
EXPEDIENTE               :     11001334204620180021300 
DEMANDANTE             :     MARIA ZULMA MAHECHA ARDILA 
DEMANDADO               :     CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA 
MEDIO DE CONTROL  :     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Cordial saludo, 
 
En mi condición de apoderada de la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE
POLICÍA, de la manera más respetuosa, anexo al presente correo CONTESTACIÓN DE
LA DEMANDA dentro del proceso 2018-00213-00.
 



En cumplimiento a las disposiciones del Decreto 806 de 2020 remitió copia del presente correo
a las demás partes procesales.

Atendiendo que se remiten varios archivos se enviará la referida contestación en dos correos
electrónicos.
 
Nota. Agradezco confirmar el recibido del presente correo.

Atentamente, 

No�ficaciones Judiciales  
Oficina Asesora Jurídica  
CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA 
Tel. ϳϰϲ 9ϯ 0ϳ  
E-ŵail: Ŷo�fiĐaĐioŶes.judiĐiales@ĐajahoŶoƌ.goǀ.Đo 
Weď Site: ǁǁǁ.ĐajahoŶor.goǀ.Đo 
“…El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de CAJAHONOR; son únicamente para el
uso del destinatario y pueden contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de
carácter público. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión,
distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión,
retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la
información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es
ilegal”… 

“El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de CAJAHONOR; son únicamente para
el uso del destinatario y pueden contener información de uso privilegiado o confidencial que no
es de carácter público. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso,
difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido.
Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que
se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito
original de la misma, es ilegal.”

"The content of this message and its annexes are the property of CAJAHONOR; they are solely
for the use of the recipient and may contain information of privileged or confidential use that is
not of a public nature. If you are not the intended recipient, you are informed that any use,
dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited. Any revision,
retransmission, dissemination or use thereof, as well as any action taken regarding the
information contained, by persons or entities other than the original purpose of the same, is
illegal."

mailto:angela.sanchez@caprovimpo.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cajahonor.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cjadmin46bta%40notificacionesrj.gov.co%7C8c0dcd981b2d4a09aa2008d9851c3ba7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637687178808389714%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=2%2F9yOeJzfhUkHPCh6W5Txm9BKkjbhmEpSpE1KIkLqo8%3D&reserved=0
















Señor 
Juez 

la seguridad 
es de todos 

JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTÁ o.e. 
jadmin46bta@notificacionesrj .qov.co 
E.S.D. 

110013342046-2018-00213-00 
MARIA ZULMA MAHECHA ARDILA 

Fecha aprobación: 19-10-2020 I Versión: 016 
Código: GE-NA-FM-024 

EXPEDIENTE 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
NATURALEZA 

CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.289.252 de Bogotá, Representante Legal y Gerente 
General de la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA, Empresa Industrial 
y Comercial del Estado, vinculada al Ministerio de Defensa Nacional, según Decreto de 
Nombramiento número 0892 de fecha 30 de abril de 2012, Acta de Posesión No. 0542-12 de 
fecha 16 de mayo de 2012 y certificado expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, anexos, por el presente escrito manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO 
Y SUFICIENTE a la abogada JENNY ALEXANDRA QUIJANO DAZA, mayor de edad y vecina 
de esta ciudad , identificada con cédula de ciudadanía No. 1.015.411 .300 de Bogotá y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 296.654 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente 
los intereses de la Entidad, adelante las diligencias inherentes a la atención del presente proceso, 
concilie , se notifique, conteste la demanda y cualquier solicitud de suspensión provisional , 
concilie, proponga excepciones y lleve hasta su culminación el proceso, de igual forma realice las 
demás gestiones necesarias para el cumplimiento de sus labores. 

Mi apoderada cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en 
especial para demandar, denunciar bienes, conciliar, desistir, reasumir, renunciar, sustituir, 
terminar, transigir y adelantar ante su despacho el cobro para obtener la restitución del subsidio, 
costas, perjuicios o cualquier otra suma en relación con este mismo proceso y demás facultades 
otorgadas conforme al Art. 77 del Código General del Proceso, que tiendan al buen cumplimiento 
de su gestión. 

Solicito, aceptar esta petición y reconocer la personería a mi apoderada, en los términos y para 
los efectos del presente poder. 

NOTIFICACIONES: Carrera 54 No. 26 - 54 CAN Oficina Asesora Jurídica Bogotá, Tel 7469307, 
notificaciones .j ud iciales@cajahonor.gov. co 

Atentamente, 

~~ -
General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 

Gerente General 

Acepto , 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA

NATURALEZA JURÍDICA: Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter financiero del Orden
nacional, organizada como establecimiento de crédito, de naturaleza especial, dotada de personería jurídica
autonomía administrativa y capital independiente vinculada al Ministerio de Defensa Nacional. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Ley No 87 del 26 de diciembre de 1947  Crease bajo la garantía del Estado,
como institución autónoma, con personería jurídica para contratar y patrimonio independiente del Tesoro
Nacional.
Decreto No 353 del 11 de febrero de 1994  se modifica la razón social denominándose CAJA PROMOTORA
DE VIVIENDA MILITAR
Ley No 973 del 21 de julio de 2005  se modifica la razón social denominándose CAJA PROMOTORA DE
VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Ley 973 del 21 de julio de 2005

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gerente General de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, es
agente del presidente de la República, de su libre nombramiento y remoción. La selección deberá ser
considerada entre los miembros en retiro de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional. (Ley 973 del 21 de
julio de 2005).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis Felipe Paredes Cadena
Fecha de inicio del cargo: 30/04/2012

CC - 19289252 Gerente General

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7375410062796504

Generado el 22 de septiembre de  2021 a las 16:49:51

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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Señor 
Juez 
JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
 
EXPEDIENTE       : 11001334204620180021300 
DEMANDANTE      : MARIA ZULMA MAHECHA ARDILA 
DEMANDADO      : CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
ASUNTO       : CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
 
JENNY ALEXANDRA QUIJANO DAZA, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D.C. 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.015.411.300 de Bogotá y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 296.654 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada 
judicial de la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA, según poder 
conferido por el señor General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá D.C., en su calidad de Representante Legal de la Entidad 
demandada, dentro del proceso contencioso administrativo de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho de la referencia, encontrándome dentro del término legal previsto, me permito contestar 
la demanda de la referencia conforme los presupuestos consagrados en los artículos 172 y 175 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de la siguiente 
forma: 
 
 

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 
 
 
FRENTE A LOS HECHOS. DEL 1 AL 3. Es cierto. De conformidad con la documentación 
aportada y conforme a la información que reposa en los sistemas de información de la Entidad. 
Sin embargo no tienen relación con las competencias de la Caja Promotora de Vivienda Militar y 
de Policía. 
 
FRENTE AL HECHO 4. No nos consta y no es competencia de la Entidad pronunciarse sí el 
señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con cédula de 
ciudadanía No. 14.395.733 al momento de su fallecimiento se encontraba en actividad o no. 
 
FRENTE A LOS HECHOS. DEL 5 AL 8. Es cierto. De conformidad con la documentación 
aportada y conforme a la información que reposa en los sistemas de información de la Entidad. 
Sin embargo no tienen relación con las competencias de la Caja Promotora de Vivienda Militar y 
de Policía. 
 
FRENTE AL HECHO 9. No nos consta la siguiente afirmación “El señor Teódulo Garzón Monroy, 
progenitor de Fabián Augusto Garzón Mahecha (QEPD), jamas atendió ni velo por las 
necesidades integrales de éste,”. Frente a la Sentencia del 20 de abril de 2017. Es cierto de 
conformidad con la documentación aportada y conforme a la información que reposa en los 
sistemas de información de la Entidad. Sin embargo no tienen relación con las competencias de 
la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. 
 
FRENTE A LOS HECHOS 10 Y 11. No son hechos, corresponden a apreciaciones subjetivas de 
la demandante. Sin embargo, es pertinente indicar que Caja Honor el 15 de diciembre de 2014 
realizó el pago por la suma de doce millones veintinueve mil seiscientos sesenta y siete pesos 
con sesenta y tres centavos ($12.029.667,63) moneda corriente, comprobante de pago No. 
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92644 por concepto de ahorros1, con ocasión a la radicación realizada ante Caja Honor el 28 de 
noviembre de 2016 por el señor Teódulo Garzón Monroy en calidad de beneficiario de 
compensación por muerte del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.), a través del 
radicado No. 21-01-2016112830021, donde aportó: 
 
- Formulario Único de Pago No. 21-01-2016112830021 
- Copia cédula de ciudadanía señor Teódulo Garzón Monroy 
- Certificación bancaria de la cuenta de ahorros No. 236 224721 
- Copia registro civil de defunción del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) 
- Resolución No. 01475 del 20 de octubre de 2015. Por la cual se reconoce compensación por 

muerte y se niega pensión de sobrevivientes a beneficiarios del señor CT (F) FABIAN 
AUGUSTO GARZÓN MAHECHA. Expediente No. 14.395733. expedida por el Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional. Constancia de ejecutoria del 20 de octubre de 2015. 

- Resolución No. 00163 del 15 de febrero de 2016. Por la cual se confirma la Resolución No. 
01475 del del 20 de octubre de 2015 y se tramita para apelación ante el despacho del señor 
Director General de la Policía Nacional. Expediente No. 14.395.733 expedida por el Ministerio 
de Defensa Nacional – Policía Nacional. Constancia de ejecutoria del 26 de febrero de 2016. 

- Resolución No. 05083 del 11 de agosto de 2016. Por la cual se resuelve recurso de apelación 
dentro del expediente Prestacional No. 14.395.733 Capitán (F) FABIAN AUGUSTO GARZÓN 
MAHECHA expedida por el Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional. Constancia 
de ejecutoria del 12 de agosto de 2016. 

 
Lo anterior de conformidad y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 de la Resolución 
No. 395 del 29 de julio de 2016, que estableció: 
 

“ARTÍCULO 34. REQUISITOS PARA EL PAGO DE AHORROS Y SALDOS POR MUERTE 
DEL AFILIADO. El pago de los conceptos de ahorros y saldos de la cuenta individual a los 
beneficiarios del afiliado fallecido de que trata el artículo anterior, estará supeditado a la 
acreditación de tal calidad con la presentación de los documentos conforme a las exigencias 
o demás pruebas supletorias que admite la ley. Adicionalmente deberá presentar los 
siguientes: 
 
1. Formulario Único de Pago (FUP) completamente diligenciado, teniendo en cuenta el tipo 

de trámite. (Sin tachones ni enmendaduras). 
2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los beneficiarios. (Ampliada al 150%). 
3. Fotocopia de certificación cuenta bancaria activa de los beneficiarios con fecha de 

expedición no superior a tres (3) meses. 
4. Allegar por parte de los beneficiarios copia de los documentos que comprueben el vínculo 

con el causante. 
5. Registro civil de defunción. 
6. Fotocopia del acto administrativo de retiro o desvinculación de la Fuerza, Policía o del 

personal civil. 
7. Declaración juramentada por parte de los beneficiarios de la inexistencia de personas con 

igual o mejor derecho respecto al patrimonio del causante. 
8. Declaración juramentada de dos testigos que acrediten quiénes son los únicos 

beneficiarios, identificándolos por su número de documento, nombres precisos y la razón 
de serlo.” 

 
FRENTE AL HECHO 12. Es parcialmente cierto. La señora La señora María Zulma Mahecha 
Ardila aportó copia de la constancia No. 0046/2015 expedida el 28 de julio de 2015 por el Jefe 
Área de Prestaciones Sociales. Sin embargo, esta fue expedida para reclamar los haberes que 
se encontraran en la Tesorería General de la Policía Nacional, correspondientes a los tres meses 
de alta y las primas proporcionales, por lo que dicho documento no se encontraba dirigido a Caja 
Honor. Adicionalmente, Caja Honor con el mencionado documento, no podía efectuar la 

 
1 ACUERDO 2 DE 2020. ARTÍCULO 23. APORTES. De conformidad con lo estipulado en el parágrafo 1 del artículo 18 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado 
por el artículo 11 de la Ley 973 de 2005, son aportes: 1 Ahorro obligatorio: ahorro mensual que realiza el afiliado para solución de vivienda a la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía hasta el cumplimiento de las ciento sesenta y ocho (168) cuotas de ahorro mensual obligatorio. 2. Ahorro voluntario: ahorro opcional 
que pueden realizar los afiliados con el único fin de incrementar el saldo de su cuenta individual, por lo que no tendrá efectos en el cómputo de la antigüedad. 3. 
Cesantías: aporte obligatorio liquidado por el empleador y transferido a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía para su administración. 

https://www.cajahonor.gov.co/documentos/OAJUR/resolucion%20395%20de%202016%20(3)0.pdf
https://www.cajahonor.gov.co/documentos/OAJUR/resolucion%20395%20de%202016%20(3)0.pdf
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retención, embargo y/o bloqueo solicitado por la demandante, toda vez que no obedecía a una 
orden judicial. 
 
FRENTE AL HECHO 13. Es cierto. La señora María Zulma Mahecha Ardila radicó copia del Auto 
Admisorio del 13 de octubre de 2015 expedido por el Juzgado Sexto de Familia de Ibagué del 
proceso de Indignidad para suceder radicado No. 2015-00568, para que, con el auto admisorio, 
no se efectuaran pagos al señor Teódulo Garzón Monroy. 
 
FRENTE AL HECHO 14. Es cierto. Caja Honor mediante oficio No. ARSAC-201500035746 del 
26 de octubre de 2015 informó a la señora María Zulma Mahecha Ardila que con el auto admisorio 
no era posible realizar la retención, embargo y/o bloqueo de los valores registrados en la cuenta 
individual del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.). Lo anterior atendiendo que 
Caja Honor de conformidad con su naturaleza2 da aplicación a lo establecido por el Código 
General del Proceso y las directrices impartidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
FRENTE AL HECHO 15. Es cierto. 
 
FRENTE AL HECHO 16. Es cierto. Caja Honor mediante oficio No. 03-01-20161219048943, 
informó del 19 de diciembre de 2016 a la señora María Zulma Mahecha Ardila que con ocasión 
a la radicación del trámite No. 21-01-2016112830021 por parte del señor Teódulo Garzón Monroy 
le fue girada la suma de doce millones veintinueve mil seiscientos sesenta y siete pesos con 
sesenta y tres centavos ($12.029.667,63) moneda corriente, atendiendo que Caja Honor no 
recibió orden del despacho a través de la cual ordenara la retención o embargo de las sumas de 
dinero, registradas en la cuenta individual del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.). 
 
FRENTE AL HECHO 17. Es cierto. Conforme a la información que reposa en los sistemas de 
información de la Entidad. 
 
FRENTE AL HECHO 18. Es cierto. Caja Honor mediante oficio No. 03-01-20161207047018 el 
07 de diciembre de 2016 reiteró a la señora María Zulma Mahecha Ardila, que para que Caja 
Honor procediera a realizar la retención de los dineros, era necesario aportar copia del oficio 
donde el Juzgado ordenara el bloqueo de los valores registros en la cuenta individual del señor 
Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.). 
 
FRENTE AL HECHO 19. Es cierto. La señora María Zulma Mahecha Ardila el día 25 de octubre 
de 2017, a través de dos peticiones el aportó a Caja Honor. 1. Paz y salvo del Banco Caja Social. 
2. Solicitó pago del 100% de los valores registrados en la cuenta individual de conformidad con 
la sentencia del proceso de Indignidad No. 2015-00568-00. 
 
FRENTE AL HECHO 20. Es cierto. Caja Honor mediante oficios No. 03-01-20171107048555 y 
No. 03-01-20171107048568 dio respuesta a las dos peticiones e indicó el procedimiento a 
efectuar para realizar el retiro de los dineros registrados en la cuenta individual. 
 
FRENTE AL HECHO 21. Es cierto. Conforme a la información que reposa en los sistemas de 
información de la Entidad. 
 
FRENTE AL HECHO 22. Es cierto. Conforme a la información que reposa en los sistemas de 
información de la Entidad. 
 
FRENTE AL HECHO 23. Es cierto. Conforme a la información que reposa en los sistemas de 
información de la Entidad. 
 
FRENTE AL HECHO 24. Es cierto. Caja Honor mediante oficio No. 03-01-20171215055371 le 
informó nuevamente lo indicado en el oficio No. 03-01-20161219048943 del 19 de diciembre de 
2016 donde se indicó que el señor Teódulo Garzón Monroy radicó trámite de desafiliación No. 

 
2 LEY 973 DE 2005. ARTÍCULO 2o. NATURALEZA. La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado de 
carácter financiero del orden nacional, organizada como establecimiento de crédito, de naturaleza especial, dotada de personería jurídica autonomía administrativa 
y capital independiente, vinculada al Ministerio de Defensa Nacional y vigilada por la Superintendencia Bancaria. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0973_2005.html
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21-01-2016112830021 y que Caja Honor el 15 de diciembre de 2014 realizó el pago por la suma 
de doce millones veintinueve mil seiscientos sesenta y siete pesos con sesenta y tres centavos 
($12.029.667,63) moneda corriente, por conceptos de ahorros, con ocasión a la radicación 
realizada ante Caja Honor el 28 de noviembre de 2016. 
 
FRENTE AL HECHO 25. No es un hecho, corresponde a apreciaciones subjetivas de la 
demandante. Cabe resaltar que el pago efectuado al señor Teódulo Garzón Monroy fue realizado 
en su calidad de beneficiario de compensación por muerte del señor Fabian Augusto Garzón 
Mahecha (Q.E.P.D.) reconocimiento realizado a través de las Resoluciones No. 01475 del 20 de 
octubre de 2015, No. 00163 del 15 de febrero de 2016 y No. 05083 del 11 de agosto de 2016 
expedidas por la Policía Nacional. Adicionalmente, el pago de los conceptos de ahorros se realizó 
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 23, 32 y 33 de la Resolución 395 del 29 de 
julio de 2016 de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. 
 

“ARTÍCULO 23. DECLARACIÓN DE INDIGNIDAD PARA AFILIADOS DE LA POLICÍA. El 
beneficiario del afilado fallecido que sea declarado judicialmente indigno, no se tendrá en 
cuenta para la distribución o pago de cesantías. 
 
ARTÍCULO 32. PAGO DE AHORROS A BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES SOCIALES 
SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE ACCESO AL SUBSIDIO. En el evento en que el 
afiliado fallecido no haya cumplido con los requisitos de acceso al subsidio de vivienda, y sus 
beneficiarios queden únicamente con disfrute de prestaciones sociales, los aportes e intereses 
a los aportes que registre su cuenta individual serán distribuidos conforme a la resolución de 
reconocimiento de cesantías previa demostración que no hubo lugar al reconocimiento de 
pensión. 
 
ARTÍCULO 33. ARTICULO 33. PAGO DE AHORROS O SALDOS POR MUERTE DEL 
AFILIADO. Cuando el afiliado hubiese fallecido después de terminado el vínculo laboral, sin 
haber efectuado el retiro de sus ahorros o saldos de su cuenta individual, se pagará a los 
beneficiarios de éste, demostrando tal calidad, siempre y cuando el valor no exceda del 
equivalente a cincuenta (50) veces el salario mínimo mensual legal vigente.  
 
El valor de los ahorros o saldos en este evento se pagará de la siguiente manera: 
 
1. Si hubiere cónyuge o compañero(a) permanente e hijos, la mitad para el cónyuge y la otra 

mitad para los hijos, por partes iguales. 
2. Si no hubiere cónyuge o compañero (a) permanente la suma se distribuye entre los hijos 

por partes iguales. 
3. Si no hubiere hijos, la mitad para el cónyuge o compañero (a) permanente y la otra mitad 

para los padres, por partes iguales. 
4. Si no hubiere hijos o cónyuge, la suma se paga a los padres, por partes iguales y si 

hubiere uno solo de ellos, a éste se le paga toda la suma. 
5. Si no hubiere hijos, ni cónyuge ni compañero (a) permanente, ni padres, se distribuye 

entre los hermanos discapacitados del causante si dependían económicamente de este. 
6. Si no existiere o no concurriere ninguno de los beneficiarios directos, la suma de dinero 

correspondiente se pagará a quien suceda al causante en este derecho, acreditando esta 
calidad mediante sentencia o escritura pública.  

7. Si existiere controversia entre los posibles beneficiarios directos, la Entidad se abstendrá 
de efectuar el pago hasta que la justicia dirima la controversia o lo solucionen los 
interesados en virtud de mecanismo extrajudicial válido. 

 
Lo anterior de conformidad con las normas que regulan los órdenes sucesorales contenidas 
en el Código Civil y la normatividad que la derogue o modifique. 
 
PARÁGRAFO 1°. En caso que posteriormente aparecieren otros beneficiarios, aquellos que 
hubieren recibido los valores de la cuenta individual están solidariamente obligados a pagar a 
los nuevos beneficiarios las cuotas que les correspondan. 
 
PARÁGRAFO 2°. En el evento que los valores de la cuenta individual excedan del equivalente 
a cincuenta (50) veces el salario mínimo legal mensual vigente, los beneficiarios del afiliado 
fallecido deberán allegar fotocopia simple de la escritura pública o sentencia de sucesión.” 

 

https://www.cajahonor.gov.co/documentos/OAJUR/resolucion%20395%20de%202016%20(3)0.pdf
https://www.cajahonor.gov.co/documentos/OAJUR/resolucion%20395%20de%202016%20(3)0.pdf
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FRENTE AL HECHO 26. No es un hecho, corresponde a apreciaciones subjetivas de la 
demandante. Caja Honor en efecto indicó a la señora María Zulma Mahecha Ardila que, para 
proceder con el bloqueo solicitado, era requerida la orden judicial, sin embargo, el pago efectuado 
al señor Teódulo Garzón Monroy fue realizado en su calidad de beneficiario de compensación 
por muerte del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) reconocimiento realizado a 
través de las Resoluciones No. 01475 del 20 de octubre de 2015, No. 00163 del 15 de febrero 
de 2016 y No. 05083 del 11 de agosto de 2016 expedidas por la Policía Nacional, resoluciones 
que a la fecha se encuentran ejecutoriadas y en firme, por lo que Caja Honor con el auto 
admisorio de la demanda de indignidad y las solicitudes de retención realizadas por la parte 
demandante, no tenía elementos para realizar la retención de los dineros, atendiendo el 
reconocimiento realizado al señor Teódulo Garzón Monroy 
 
Adicionalmente, la indignidad del señor no afectaba el pago por concepto de ahorros, al señor 
Teódulo Garzón Monroy de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Resolución 
395 del 29 de julio de 2016 de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. 
 

“ARTÍCULO 23. DECLARACIÓN DE INDIGNIDAD PARA AFILIADOS DE LA POLICÍA. El 
beneficiario del afilado fallecido que sea declarado judicialmente indigno, no se tendrá en 
cuenta para la distribución o pago de cesantías. 

 
Así mismo la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, atendiendo la solicitud de 
concepto elevado por Ministerio de Defensa Nacional, respecto del régimen prestacional en las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional, expuso mediante concepto No. 1935 del 18 de marzo de 
2010 que la indignidad para suceder no impide reconocimiento de indemnizaciones por causa 
de muerte de pariente militar, como quiera que el proceso ordinario de indignidad para suceder 
tiene efectos en el ámbito propio de la sucesión por causa de muerte y las indemnizaciones o 
partidas que reciba una persona a título de pensión por el fallecimiento de un pariente cercano 
no encuentran su fuente en las normas que regulan la sucesión, esto es no hacen parte de la 
masa sucesoral. El heredero que ha sido declarado indigno para suceder bien puede acceder a 
las mencionadas indemnizaciones que se otorgan a manera de resarcimiento por el daño 
causado. 
 
Finalmente, dentro del proceso de indignidad pudo ser decretada una medida cautelar 
innominada de conformidad con la Ley 1564 de 2012, sin embargo, dicha orden nunca fue 
ordenada por el despacho judicial. 
 
FRENTE AL HECHO 27. No un hecho, es una afirmación. Ahora bien, es de resaltar que, de 
conformidad con el objeto y naturaleza de Caja Honor, la Entidad efectúa los pagos de los 
beneficiarios de los afiliados fallecidos, conforme al reconocimiento realizado por las Unidades 
Ejecutoras, para el presente caso el reconocimiento realizado por la Policía Nacional. 
 
FRENTE AL HECHO 28. Es cierto. Lo anterior, de conformidad con la documentación aportada 
y conforme a la información que reposa en los sistemas de información de la Entidad. 
 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda instaurada contra la Caja 
Promotora de Vivienda Militar y de Policía, por carecer de sustento jurídico, legal, fáctico y 
probatorio, tal como será indicado en el acapite de excepciones del presente escrito y conforme 
a los demás argurmentos de hecho y de derecho que son desarrollados en la presente 
contestación. 
 
2.1. DECLARATIVAS 
 
FRENTE A LAS PRETESIONES DECLARATIVAS DE LA PRIMERA A LA CUARTA. Me 
opongo a que se declare la nulidad de los actos administrativos No. 03-01-2017125055371 del 
15 de diciembre de 2017, No. 03-01-20171128052190 del 28 de noviembre de 217, No. 03-01-

https://www.cajahonor.gov.co/documentos/OAJUR/resolucion%20395%20de%202016%20(3)0.pdf
https://www.cajahonor.gov.co/documentos/OAJUR/resolucion%20395%20de%202016%20(3)0.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#590
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20171107048555 del 07 de noviembre de 2017 y No. 03-01-20171107048568 del 07 de 
noviembre de 2017. 
 
Lo anterior, atendiendo que cada uno de los oficios se encuentran ajustados a la ley, no existen 
fundamentos de hecho, de derecho y en ninguno se configura ninguna de las causales de nulidad 
contempladas en el artículo 137 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2.2. CONDENATORIAS 
 
FRENTE A LAS PRETENSIONES CONDENATORIAS A LA PRIMERA: Me opongo. 
Atendiendo que las sumas de dinero que fueron canceladas al señor Teódulo Garzón Monroy se 
pagaron en su calidad de beneficiario de compensación por muerte del señor Fabian Augusto 
Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) conforme a las Resoluciones No. 01475 del 20 de octubre de 2015, 
No. 00163 del 15 de febrero de 2016 y No. 05083 del 11 de agosto de 2016 expedidas por la 
Policía Nacional, resoluciones que a la fecha se encuentran ejecutoriadas y en firme. 
 
Así mismo, le fueron cancelados la totalidad de los valores que le correspondían a la señora 
María Zulma Mahecha Ardila en su calidad de beneficiaria de compensación por muerte del señor 
Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) en su totalidad conforme a las Resoluciones No. 
01475 del 20 de octubre de 2015, No. 00163 del 15 de febrero de 2016 y No. 05083 del 11 de 
agosto de 2016 expedidas por la Policía Nacional, a través de la adjudicación de la vivienda con 
matrícula inmobiliaria No. 230-201539 tal como se evidencia en la Escritura Pública No. 4479 del 
25 de octubre de 2019 suscrita en la Notaría Tercera del Círculo de Villavicencio – Meta suscrita 
por la señora María Zulma Mahecha Ardila. 
 
FRENTE A LAS PRETENSIONES CONDENATORIAS DE LA SEGUNDA A LA CUARTA: Me 
opongo a la prosperidad de cada una de ellas, como quiera que son accesorias al cumplimiento 
de la totalidad de las pretensiones denominadas declarativas y la primera pretensión denominada 
condenatoria. Lo anterior teniendo como base la oposición realizada a dichas pretensiones, en 
consecuencia estas tampoco deben prosperar. 
 
FRENTE A LA QUINTA: Solicito respetuosamente a su Honorable Despacho, que sea la parte 
demandante la condenada en costas y agencias del derecho. Así mismo absolver a la Caja 
Promotora de Vivienda Militar y de Policía de las pretensiones de la presente demanda, por 
cuanto existe carencia de causa y fundamento para soportar lo pretendido, ya que las normas y 
jurisprudencia en las que la demandante fundamenta sus pretensiones están siendo 
interpretadas y aplicadas de manera inadecuada. 
 

3. EXCEPCIONES 
 
3.1. EXCEPCIÓN PREVIA 
 
3.1.1. CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL 
 
De conformidad con el literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, se establece que, en el 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses, contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo. 
 
La caducidad es el fenómeno jurídico de la expiración del tiempo del término perentorio fijado en 
la ley para el ejercicio de ciertas acciones, cuando por un acto, hecho, omisión, u operación 
administrativa por parte de una autoridad, se lesiona un derecho particular3. 
 
El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
 

 
3 Sentencia C-574-98. La caducidad de la acción. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#137
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#164
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#138
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1998/C-574-98.htm
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“Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La 
nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo 
anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la 
reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda 
se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si 
existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se 
contará a partir de la notificación de aquel.” 

 
Para el caso que nos ocupa, la demandante pretende la nulidad de los siguientes actos 
administrativos: 
 
1. Oficio No. 03-01-20171215055371 del 15 de diciembre de 2017. 
2. Oficio No. 03-01-20171128052190 del 28 de noviembre de 217. 
3. Oficio No. 03-01-20171107048555 del 07 de noviembre de 2017. 
4. Oficio No. 03-01-20171107048568 del 07 de noviembre de 2017. 
 
Sin embargo, es importante aclarar al despacho que el acto administrativo que informó a la 
señora María Zulma Mahecha Ardila sobre el pago al señor Teódulo Garzón Monroy en calidad 
de beneficiario de compensación por muerte del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha 
(Q.E.P.D.) fue mediante el oficio No. 03-01-20161219048943 el cual fue notificado el 22 de 
diciembre de 2016. 
 
Por lo que los actos administrativos relacionados anteriormente y sobre los cuales pretende la 
nulidad, obedecen a las respuestas por parte de Caja Honor, donde se reiteró lo indicado en el 
oficio No. 03-01-20161219048943 el cual informó sobre el pago. Lo anterior, tal como es 
manifestado por la parte demandante en el hecho No. 16 donde reconoce que Caja Honor 
mediante oficio del 19 de diciembre de 2016 (No. 03-01-20161219048943) le informó sobre el 
pago realizado al señor Teódulo Garzón Monroy. Por lo que con las peticiones realizadas 
posteriormente y las respuestas a dichas peticiones y sobre las cuales se busca la nulidad en la 
presente demanda, lo que buscó la parte demandante fue revivir términos. 
 
Finalmente, como quiera que la fecha en la que se realizó la solicitud de conciliación fue el 12 de 
abril de 2018 y el oficio que informó el pago fue notificado el 22 de diciembre de 2016, se superan 
los 4 meses establecidos por ley y para este caso Opera la Caducidad del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho como lo indica la Ley 1437 de 2011, para el acto 
administrativo mencionado. 
 
3.2. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
3.2.1. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR CON FUNDAMENTO EN EL PAGO 
 

Objeto de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía 
 
El objeto4 de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía se encuentra regulado en el 
artículo 1 de la Ley 973 de 2005, el cual establece que la Caja Promotora de Vivienda Militar y 
de Policía, tendrá como objeto facilitar a sus afiliados la adquisición de vivienda propia, mediante 
la realización o promoción de todas las operaciones del mercado inmobiliario, incluidas las de 

 
4 LEY 973 DE 2005. ARTÍCULO 1º. Definición y Objeto. A partir de la vigencia de la presente ley, la Caja de Vivienda Militar creada por la Ley 87 de 1947 y 
reorganizada por los Decretos 3073 de 1968, 2351 de 1971, 2184 de 1984, 2162 de 1992, se denominará Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. 
 
La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, tendrá como objeto facilitar a sus afiliados la adquisición de vivienda propia, mediante la realización o promoción 
de todas las operaciones del mercado inmobiliario, incluidas las de intermediación, la captación y administración del ahorro de sus afiliados y el desarrollo de las 
actividades administrativas, técnicas, financieras y crediticias que sean indispensables para el mismo efecto. 
 
PARÁGRAFO . La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, podrá administrar las cesantías del personal de la Fuerza Pública, que haya obtenido vivienda 
de conformidad con lo dispuesto por el Gobierno Nacional. Para quienes gozan del efecto retroactivo en esta prestación, esta se sujetará al plan de pagos establecido 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público". 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0973_2005.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0973_2005.html
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intermediación, la captación y administración del ahorro de sus afiliados y el desarrollo de las 
actividades administrativas, técnicas, financieras y crediticias que sean indispensables para el 
mismo efecto. 

Firmeza de los Actos Administrativos 
 
De conformidad con lo estabecido en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 los actos 
administrativos quedarán en firme: 
 

“ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos 
quedarán en firme: 
 
1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, 
comunicación o publicación según el caso. 
2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los 
recursos interpuestos. 
3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos 
no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio 
administrativo positivo.”  

 
A su vez el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011 estableció que los actos administrativos se 
presumen legales hasta tanto no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. Por lo que, para el presente caso las Resoluciones No. 01475 del 20 de octubre 
de 2015, No. 00163 del 15 de febrero de 2016 y No. 05083 del 11 de agosto de 2016 expedidas 
por la Policía Nacional presentadas por el señor Teódulo Garzón Monroy para el desembolso de 
los valores registrados en la cuenta individual del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha 
(Q.E.P.D.) se encuentran en firme. 
 
A su vez el artículo 89 de la Ley 1437 de 2011 estableció que salvo disposición en contrario, los 
actos en firme serán suficientes para que estos puedan ejecutarse. 
 

“ARTÍCULO 89. CARÁCTER EJECUTORIO DE LOS ACTOS EXPEDIDOS POR LAS 
AUTORIDADES. Salvo disposición legal en contrario, los actos en firme serán suficientes para 
que las autoridades, por sí mismas, puedan ejecutarlos de inmediato. En consecuencia, su 
ejecución material procederá sin mediación de otra autoridad. Para tal efecto podrá requerirse, 
si fuere necesario, el apoyo o la colaboración de la Policía Nacional.” 

 
En consecuencia, el pago efectuado por Caja Honor el 15 de diciembre de 2016 al señor Teódulo 
Garzón Monroy fue realizado conforme al reconocimiento realizado por la Policía Nacional a 
través de las Resoluciones No. 01475 del 20 de octubre de 2015, No. 00163 del 15 de febrero 
de 2016 y No. 05083 del 11 de agosto de 2016. 
 

Objeto del Fondo de Solidaridad 
 
El Fondo de Solidaridad fue creado mediante el artículo 9 de la Ley 973 de 2005 y modificado 
por el artículo 1 de la Ley 1305 de 2009, tiene por objeto facilitar bajo un régimen especial el 
acceso anticipado a una solución de vivienda que se compone de los aportes registrados en 
la cuenta individual del afiliado y el subsidio de vivienda otorgado con cargo al Fondo de 
Solidaridad, al personal descrito en el parágrafo 2 del artículo 14 del Decreto Ley 353 de 1994, 
modificado por el artículo 9 de la Ley 973 de 2005 y por el artículo 1 de la Ley 1305 de 2009, que 
se encuentre afiliado para solución de vivienda, cumpla las condiciones y requisitos establecidos 
en la ley, en el presente Acuerdo, y en las demás disposiciones que regulen la materia.  
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 1 de la Ley 1305 de 2009, el 
valor de la solución de vivienda a otorgar se cubrirá en primer lugar, con los valores 
registrados en la cuenta individual del afiliado, según corresponda y el excedente será 
cubierto con cargo al Fondo de Solidaridad. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#87
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr001.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#88
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#89
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0973_2005.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1305_2009.html#:~:text=A%20partir%20de%20la%20vigencia,la%20Ley%20973%20de%202005.
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0353_1994.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0973_2005.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1305_2009.html#:~:text=A%20partir%20de%20la%20vigencia,la%20Ley%20973%20de%202005.
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1305_2009.html#:~:text=A%20partir%20de%20la%20vigencia,la%20Ley%20973%20de%202005.
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 del Decreto Ley 353 de 1994 modificado en 
el artículo 9 de la Ley 973 de 2005 y por el artículo 1 de la Ley 1305 de 2009, serán destinatarios 
del Fondo de Solidaridad y podrán optar por beneficiarse del mismo: 
 
1. Beneficiarios del afiliado forzoso para solución de vivienda fallecido, debidamente 

reconocidos conforme el régimen legal respectivo, que queden o no disfrutando de pensión 
de sobrevivencia, sustitución de pensión o sustitución de asignación de retiro. 

 
Lo anterior se acreditará con la resolución de prestaciones sociales o el orden determinado 
en el artículo 76 del Decreto 1091 de 1995 previo agotamiento del trámite administrativo de 
pensión o compensación por muerte si hay lugar a ello, según sea el caso. 

 
La solución de vivienda otorgada por la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía a los 
beneficiarios del Fondo de Solidaridad, se realizará a través de: 
 
1. Adjudicación de vivienda: procede esta modalidad cuando los beneficiarios del Fondo de 

Solidaridad conformen un solo núcleo familiar y los recursos de la cuenta individual no tengan 
afectaciones. La vivienda será adjudicada de acuerdo con la selección realizada por el 
beneficiario en los proyectos disponibles en la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía 
para este modelo de solución de vivienda. 

 
2. Giro de recursos: procede esta modalidad cuando los beneficiarios de Fondo de Solidaridad 

conformen núcleos familiares diferentes o cuando existan afectaciones de los recursos de la 
cuenta individual que no permitan completar el valor de la vivienda a adjudicar. El giro de 
recursos se podrá́ utilizar en: 

 
2.1. Compra de vivienda nueva o usada. 
2.2. Construcción sobre sitio propio o de propiedad de un integrante del núcleo familiar. 
2.3. Liberación de gravamen hipotecario o abono al crédito hipotecario de una vivienda 

de su propiedad o de propiedad de un integrante de su núcleo familiar. 
2.4. Mejoramiento de una vivienda de su propiedad o de propiedad de un integrante de 

su núcleo familiar. 
 

Adjudicación de Vivienda de la señora María Zulma Mahecha Ardila 
 
Para el presente caso la señora María Zulma Mahecha Ardila fue beneficiaria del Fondo de 
Solidaridad, tal como se procede a relacionar a continuación: 

1. La señora María Zulma Mahecha Ardila el día 04 de septiembre de 2019 mediante radicado 
No. 39-01-2019090400183 se postuló a la convocatoria No. 23 con cargo al Fondo de 
Solidaridad como beneficiaria del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.). 

 
2. Mediante Resolución No. 506 del 11 de octubre 2019 la señora María Zulma Mahecha Ardila 

fue reconocida como beneficiaria dentro de la convocatoria No. 23 con cargo al Fondo de 
Solidaridad. El beneficio reconocido fue la adjudicación de una solución de vivienda en la 
categoría de Oficial. 

 
3. El 23 de octubre de 2019 mediante oficio de salida No. 104-01-2019102300060 se informó a 

la señora María Zulma Mahecha Ardila, que fue favorecida para recibir una solución de 
vivienda mediante el mecanismo denominado “Adjudicación de Vivienda”, así mismo le fue 
indicado que el proyecto disponible en la categoría de Oficial. Así mismo, se solicitó la 
radicación de la aceptación expresa junto con otros documentos. 

 
4. El 18 de octubre de 2019 mediante radicado No. 06-01-20191018018454 la señora María 

Zulma Mahecha Ardila radicó aceptación de vivienda con cargo al Fondo de Solidaridad en 
el proyecto Mirador del Llano en la ciudad de Villavicencio – Meta. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0353_1994.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0973_2005.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1305_2009.html#:~:text=A%20partir%20de%20la%20vigencia,la%20Ley%20973%20de%202005.
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1222362
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5. El 22 de octubre de 2019 mediante radicado No. 03-01-20191022042951 Caja Honor le 
informó a la señora María Zulma Mahecha Ardila que con ocasión a la aceptación de vivienda 
con cargo al Fondo de Solidaridad, se reservó un bien inmueble en el proyecto seleccionado. 

 
6. El 25 de octubre de 2019 Caja Honor realizó la entrega de la vivienda identificada con 

matrícula inmobiliaria No. 230-201539, acto formalizado mediante Escritura Pública No. 4479 
del 25 de octubre de 2019 suscrita en la Notaría Tercera del Círculo de Villavicencio – Meta. 

 
“ESCRITURA PÚBLICA 4479 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2019. (…) CUARTA: PRECIO Y 
FORMA DE PAGO: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de venta del inmueble que por 
este instrumento see transfiere, asciende a la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES DE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($82.000.000) que serán cancelados de la siguiente manera: 
a) VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($27.274.495,41) 
MONEDA LEGAL Y CORRIENTE, correspondiente a los aportes que registra(n) EL SEÑOR 
FABIAN AUGUSTO GARZÓN MAHECHA quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía 14.395.733 en la cuenta individual de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de 
Policía y b) la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETENCIENTOS VEINTICINCO 
MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($54.725.504,59) MONEDA LEGAL Y CORRIENTE es cancelado con el subsidio de vivienda 
otorgado al(los) comprador(es) por la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía.” (…) 

 
En el siguiente cuadro se realiza la ilustración de los valores que se encontraban registrados en 
la cuenta individual del señor señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) y los valores 
asumidos por Caja Honor a través del Fondo de Solidaridad en la adjudicación de vivienda 
otorgada a la señora María Zulma Mahecha Ardila, atendiento que el valor de la solución de 
vivienda a otorgada fue cubierta en primer lugar, con los valores registrados en la cuenta 
individual del afiliado fallecido el señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) y el 
excedente fue cubierto con cargo al Fondo de Solidaridad. 
 

Valores Adjudicación de Vivienda 
Conceptos Cuenta Individual afiliado Fabian Augusto Garzón 
Mahecha (Q.E.P.D.) $ 27.274.495,41 

Valor cubierto con cargo al Fondo de Solidaridad $ 54.725.505,00 
Valor Total Vivienda Adjudicada $ 82.000.000,00 

 
3.2.2. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
La demandante solicita el pago del 100% de los valores por concepto de ahorro obligatorio 
descontado por nómina al señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) y el 100% de los 
valores por concepto de cesantías e intereses moratorios. Sin embargo, desconoce: 
 
1. Que los valores girados al señor Teódulo Garzón Monroy fueron girados de conformidad con 

el reconocimiento efectuado al señor Teódulo Garzón Monroy en los siguientes actos 
administrativos: 

 
Resolución No. 01475 del 20 de octubre de 2015. Por la cual se reconoce compensación por 
muerte y se niega pensión de sobrevivientes a beneficiarios del señor CT (F) FABIAN 
AUGUSTO GARZÓN MAHECHA. Expediente No. 14.395733. (…) RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. Reconocer y ordenar en las proporciones de ley, la suma de SESENTA 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
($60.141.238,80) por concepto de compensación por muerte, a favor de los siguientes 
beneficiarios del señor Capitán (F) FABIAN AUGUSTO GARZÓN MAHECHA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 14.395.733. 
 

FECHA 
NACIMIENTO 

NOMBRES IDENTIFICACIÓN PARENTESCO 

04/07/1946 TEODULO GARZON MONROY 14.199.550 PADRE 
23/09/1947 MARIA ZULMA MAHECHA ARDILA 38.999.052 MADRE 
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La Resolución No. 01475 del 20 de octubre de 2015, quedó ejecutoriada el 20 de octubre de 
2015. 
 
Resolución No. 00163 del 15 de febrero de 2016. Por la cual se confirma la Resolución No. 
01475 del del 20 de octubre de 2015 y se tramita para apelación ante el despacho del señor 
Director General de la Policía Nacional. Expediente No. 14.395.733. (…) RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. Confirmar la Resolución No. 01475 del del 20 de octubre de 2015, de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
La Resolución No. 00163 del 15 de febrero de 2016, quedó ejecutoriada el 26 de febrero de 
2016. 
 
Resolución No. 05083 del 11 de agosto de 2016. Por la cual se resuelve recurso de apelación 
dentro del expediente Prestacional No. 14.395.733 capitán (F) FABIAN AUGUSTO GARZÓN 
MAHECHA. (…) RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. Confirmar las Resoluciones No. 01475 del del 20 de octubre de 2015 y 
Resolución No. 00163 del 15 de febrero de 2016, emitidas por la Subdirección General de la 
Policía Nacional, dentro del expediente prestacional No. No. 14.395.733 capitán (F) FABIAN 
AUGUSTO GARZÓN MAHECHA por las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
La Resolución No. 05083 del 11 de agosto de 2016 quedó ejecutoriada el 12 de agosto de 
2016. 

 
2. Que las sumas de dinero registradas en la cuenta individual del afiliado Fabian Augusto 

Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) por concepto de (ahorros obligatorios, cesantías e intereses) 
correspondientes a la señora María Zulma Mahecha Ardila fueron reconocidas por Caja 
Honor en un 100% de conformidad con el reconocimiento efectuado en las Resoluciones No. 
01475 del 20 de octubre de 2015, No. 00163 del 15 de febrero de 2016 y No. 05083 del 11 
de agosto de 2016 y cubrieron en un 33% el valor de la vivienda adjudicada por Caja Honor 
y el 67% restante de la vivienda, fue asumido por Caja Honor a través del Fondo de 
Solidaridad, tal como fue explicado en el acapite Adjudicación de Vivienda de la señora María 
Zulma Mahecha Ardila. 

 
Por lo que no se evidencia que Caja Honor adeude ninguna suma de dinero a la señora María 
Zulma Mahecha Ardila. 
 
En el siguiente cuadro se realiza la ilustración de los valores girados al señor Teódulo Garzón 
Monroy y a la señora María Zulma Mahecha Ardila de acuerdo con el reconocimiento realizado 
en las Resoluciones No. 01475 del 20 de octubre de 2015, No. 00163 del 15 de febrero de 2016 
y No. 05083 del 11 de agosto de 2016. La siguiente información de conformidad con la 
certificación de haberes expedida por el Grupo de Novedades de la Subgerencia de Atención al 
Afiliado y Operaciones de la Entidad. 
 

DISTRIBUCIÓN Y PAGO VALORES REGISTRADOS CUENTA INDIVIDUAL FABIAN 
AUGUSTO GARZÓN MAHECHA (Q.E.P.D.) 

TEÓDULO GARZÓN MONROY MARÍA ZULMA MAHECHA ARDILA 

Cuenta individual – 
concepto de ahorros $12.029.667,63 

Cuenta Individual – concepto 
de ahorros, cesantías e 
intereses. 

$ 27.274.495,41 

Caja Honor – Fondo de 
Solidaridad $ 54.725.505,00 

TOTAL $12.029.667,63 TOTAL $ 82.000.000,00 

 
La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía no le debe cancelar valor alguno por los 
conceptos reclamados, toda vez que tal como ha sido indicado en la presente contestación, al 
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señor Teódulo Garzón Monroy le fueron canceladas las sumas de dinero en su calidad de 
beneficiario de compensación por muerte del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) 
conforme a las Resoluciones No. 01475 del 20 de octubre de 2015, No. 00163 del 15 de febrero 
de 2016 y No. 05083 del 11 de agosto de 2016 las cuales se encuentran en firme.  
 
Y a la señora María Zulma Mahecha Ardila también le fueron cancelados en su totalidad las 
sumas de dineros registradas en la cuenta individual del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha 
(Q.E.P.D.) en su calidad de beneficiaria de compensación por muerte del señor Fabian Augusto 
Garzón Mahecha (Q.E.P.D.), con forme a las Resoluciones No. 01475 del 20 de octubre de 2015, 
No. 00163 del 15 de febrero de 2016 y No. 05083 del 11 de agosto de 2016 a través de la 
adjudicación de la vivienda con matrícula inmobiliaria No. 230-201539 tal como se evidencia en 
la Escritura Pública No. 4479 del 25 de octubre de 2019 suscrita en la Notaría Tercera del Círculo 
de Villavicencio – Meta por la señora María Zulma Mahecha Ardila. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente señor Juez declarar probada la 
presente excepción. 
 
3.2.3. INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO A UN DEBER LEGAL POR PARTE DE CAJA 

HONOR. 
 
La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía no ha incumplido un deber legal a su cargo, 
pues los valores registrados en la cuenta individual del señor Fabian Augusto Garzón Mahecha 
(Q.E.P.D.) fueron girados de conformidad con el reconocimiento realizado en las Resoluciones 
No. 01475 del 20 de octubre de 2015, No. 00163 del 15 de febrero de 2016 y No. 05083 del 11 
de agosto de 2016 expedidas por la Policía Nacional, tanto a la señora María Zulma Mahecha 
Ardila como al señor Teódulo Garzón Monroy. 
 
3.2.4. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
 
Se fundamenta esta excepción teniendo en cuenta que todos y cada uno de los actos 
administrativos atacados, gozan de presunción de legalidad. 
 
Se entiende como acto administrativo definitivo, la manifestación de la voluntad de la 
administración, la cual tiende a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o 
extinguiendo derechos para los administrados o en contra de estos. Además, estos actos 
administrativos están sujetos al ordenamiento jurídico. 
 
Por tanto, los actos administrativos atacados en la presente demanda se presumen legales hasta 
tanto no se haya desvirtuado su legalidad por las causales establecidas en el artículo 137 de la 
Ley 1437 de 2011, así mismo la Jurisprudencia ha determinado que los actos administrativos no 
solo deben presumirse legales, si no de buena fe. 
 
Se concluye por lo anterior, que en la presente demanda no existen medios probatorios que 
demuestren de manera contundente que los actos administrativos sobre los cuales se pretende 
la nulidad, esten incurso de algunas de las causales previstas en el artículo antes citado, que 
pueda conllevar a la prosperidad de esta acción. 
 
Respecto a la noción de acto administrativo, la Corte Constitucional, en Sentencia C-1436 de 25 
de octubre de 2000, sostuvo que:  
 

“El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 
Administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o 
extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como 
presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías y 
derechos de los administrados”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#137
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#137
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2000/C-1436-00.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2000/C-1436-00.htm
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Así las cosas, la Entidad que represento cumplió en su actuar lo que determina la ley y en tal 
desarrollo no quebrantó norma superior alguna, por esta razón respetuosamente solicitó al señor 
Juez declarar probada la legalidad del acto administrativo atacado. 
Finalmente, y de acuerdo con lo expuesto en la presente contestación, solicito respetuosamente 
señor Juez desestimar las pretensiones de la demanda, atendiendo las razones de la defensa 
desarrolladas y expuestas en la presente contestación y el material probatorio aportado y 
condenar en costas a la parte actora. 
 
4. FUNDAMENTOS JURÍDICO FACTICOS DE LA DEFENSA 
 
En virtud de los fundamentos de hecho y derecho, invocados por la accionante en la presente 
demanda, me permito presentar las siguientes consideraciones jurídico-fácticas y referirme a los 
cargos presentados en la demanda. 
 
- Ley 1437 de 2011 
- Decreto Ley 353 de 1994 
- Ley 973 de 2005 
- Ley 1305 de 2009 
- Acuerdo 1 de 2016 
- Resolución 395 de 2016 
 
La normatividad aquí citada podrá ser consulta a través los vínculos incluidos en la 
presente contestación o en la página web: 
https://www.cajahonor.gov.co/normatividad/Paginas/Normatividad.aspx. 
 
3. PRUEBAS 
 
Solicito al señor Juez, tener y decretar como pruebas las siguientes: 
 
1. Documentales 
 
Me permito adjuntar los siguientes documentos los cuales corresponden a los antecedentes 
administrativos de la actuación objeto del presente proceso, como prueba y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el parágrafo 1 numeral 7 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Ref. Fecha Documento No. Radicado 

1 16/11/2016 

Formulario único de pago - FUP 

21-01-2016111626891 

Resolución No. 01475 del 20 de octubre de 2015 - 
Constancia de ejecutoria 

Resolución No. 00163 del 15 de febrero de 2016 - 
Constancia de ejecutoria 

Resolución No. 05083 del 11 de agosto de 2016 - 
Constancia de ejecutoria 

Copia cédula ciudadanía señor Teódulo Garzón 
Monroy 

Certificación bancaria señor Teódulo Garzón 
Monroy 

Registro civil de defunción señor Fabian Augusto 
Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) 

2 29/11/2016 Solicitud 29/11/2016 06-01-20161129024016 

3 02/12/2016 Solicitud 02/12/2016 06-01-20161202024206 

4 06/12/2016 Solicitud 06/12/2016 06-01-20161206024364 

5 07/12/2016 Solicitud 07/12/2016 06-01-20161207024435 

6 12/12/2016 Solicitud 12/12/2016 06-01-20161212024659 

7 25/10/2017 Solicitud 25/10/2017 06-01-20171025017562 

8 16/11/2017 Solicitud 16/11/2017 06-01-20171116018699 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#PARTE%20PRIMERA
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0353_1994.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0973_2005.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1305_2009.html#:~:text=A%20partir%20de%20la%20vigencia,la%20Ley%20973%20de%202005.
https://www.cajahonor.gov.co/documentos/OAJUR/Acuerdo_01_2016_CajaHonor.pdf
https://www.cajahonor.gov.co/documentos/OAJUR/resolucion%20395%20de%202016%20(3)0.pdf
https://www.cajahonor.gov.co/normatividad/Paginas/Normatividad.aspx
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#175
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9 16/10/2016 Solicitud 16/10/2016 20150123952 

10 25/10/2017 Solicitud 25/10/2017 06-01-20171025017547 

11 15/12/2017 Respuesta a solicitud  03-01-20171215055371 

12 01/12/2016 Respuesta a solicitud  03-01-20161201046062 

13 06/12/2016 Respuesta a solicitud  03-01-20161206046887 

14 07/12/2016 Respuesta a solicitud  03-01-20161207047018 

15 21/12/2016 Respuesta a solicitud  03-01-20161212047720 

16 19/12/2016 Respuesta a solicitud  03-01-20161219048943 

17 19/12/2016 Respuesta a solicitud  03-01-20161219048943 

18 07/11/2017 Respuesta a solicitud  03-01-20171107048555 

19 07/11/2017 Respuesta a solicitud  03-01-20171107048568 

20 28/11/2017 Respuesta a solicitud  03-01-20171128052190 

21 25/10/2019 Acta de entrega de Vivienda N/A 

22 23/09/2021 Certificación detallada de haberes N/A 

23 10/07/2020 Entrega de escritura pública 03-01-20200701022327 

24 25/10/2019 Escritura pública No. 4479 del 25/10/2019 N/A 

25 23/10/2019 Oferta de proyectos para selección de vivienda 104-01-2019201300060 

26 04/09/2019 

Formato Solicitud Postulación Fondo de Solidaridad 

39-01-2019090400183 

Formato hoja de ruta documentación Fondo de 
Solidaridad 

Conocimiento del Cliente Persona Natural  
Registro civil de defunción señor Fabian Augusto 

Garzón Mahecha (Q.E.P.D.) 
Copia cédula ciudadanía señora María Zulma 

Mahecha Ardila 
Resolución No. 01475 del 20 de octubre de 2015 - 

Constancia de ejecutoria 
Resolución No. 00163 del 15 de febrero de 2016 - 

Constancia de ejecutoria 
Resolución No. 05083 del 11 de agosto de 2016 - 

Constancia de ejecutoria 
Consulta FONVIVIENDA 

Autorización para radicación de trámites por oficina 
enlace 

Audiencia del 20 de abril de 2017 

27 11/10/2019 Resolución 506 del 11/10/2019 N/A 

28 22/10/2019 Respuesta selección de vivienda 03-01-20191022042951 

29 18/10/2019 Solicitud selección de vivienda 06-01-20191018018454 

30 23/09/2021 VUR Matrícula No. 230-201539 N/A 

31 15/12/2016 Comprobante de pago No. 92644 N/A 

 
4. ANEXOS 
 
1. Poder debidamente conferido por el Representante Legal de la demandada. 
2. Copia del Decreto de nombramiento y Acta de Posesión del Gerente General de la Caja 

Promotora de Vivienda Militar y de Policía. 
3. Certificado de existencia y representación legal de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de 

Policía, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
4. Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
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5. NOTIFICACIÓN 
 

Al Representante Legal de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía y a la suscrita 
en la dirección Carrera 54 No. 26 – 54 CAN Bogotá D.C. 

 
 
Correo electrónico: 
 

notificaciones.judiciales@cajahonor.gov.co 
jennya.quijano@cajahonor.gov.co 
Celular: 320 4659220 

 
 
Del Señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
JENNY ALEXANDRA QUIJANO DAZA 
C.C. No. 1.015.411.300 de Bogotá  
T.P. No. 296.654 del C. S. de la J. 

Firmado por: 
Jenny Alexandra 
Quijano Daza 
2021/09/30 
03:38:24:126

mailto:notificaciones.judiciales@cajahonor.gov.co
mailto:jennya.quijano@cajahonor.gov.co
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FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA 0-c INSCRIPCION 

Impreso el 3 de Marzo de 2020 a las 02:24:26 pm 

Con el turno 2020-230-6-2793 se calificaron las siguientes matrículas: 

230-201539 

Nro Matricula: 230-201539 
CIRCULO DE REGISTRO: 230 VILLAVICENCIO No. Catastro: 

MUNICIPIO: VILLAVICENCIO DEPARTAMENTO: META VEREDA: VILLAVICENCIO TIPO PREDIO: URBANO 

-----------------------------=================================================================================== 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
1) CARRERA 8 # 20A-17, URBANIZACIÓN DOÑA LUZ. APARTAMENTO 804 TORRE 2 BLOQUE A 

2) CARRERA 8 N° 20-17 APARTAMENTO 804 TORRE 2 BLOQUE A MULTIFAMILIARES MIRADOR DEL LLANO II CONJUNTO 1 -

PROPIEDAD HORIZONTAL URBANIZACION DOÑA LUZ 

ANOTACIÓN: Nro: 3 

DOC: ESCRITURA 4479 

Fecha 10/2/2020 

DEL: 25/10/2019 

Se cancela la anotación No, 1 

Fecha 10/2/2020 

DEL: 25/10/2019 

Radicación 2020-230-6-2793 

NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ ~f('l'll(' 1 r ., 
\~~! j ' 1 ,.; 

Radicación 2020-230-6-2793 

NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO:$ 82.000.000 

ANOTACIÓN: Nro: 5 

DOC: ESCRITURA 4479 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 0125 COMPRAVENTA, VIVIENDA DE INTERES SOCIAL CON SUBSIDIO 

OTORGADO POR LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA - PROHIBICION DE ENAJENAR POR EL TERMINO DE 2 

AÑOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONSTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S. "ARVINCO S.A.$." NIT# 900.348.548-3 

A: MAHECHA ARDILA MARIA ZULMA CC# 38999052 X 

0.-: ANOTACIÓN: Nro: 6 

•. • DOC: ESCRITURA 4479 

ES~ECIFICACION: 

Fecha 10/2/2020 

DEL: 25/10/2019 

Radicación 2020-230-6,..2793 

NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO:$ O 

LIMITACION AL DOMINIO : 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA 

·PE~SO~AS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO.(X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: MAHECHA ARDILA MARIA ZULMA CC# 3,8999052 

A: ZAMORA CESPEDES GUSTAVO CC# 14231424 

ANOTACIÓN: Nro: 7 

DOC: ESCRITURA 4479 

Fecha 10/2/2020 

DEL: 25/10/2019 

Radicación 2020-230-6-2793 

NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ O 



.• '1 .. 

Página: 2 

FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

Impreso el 3 de Marzo de 2020 a las 02:24:26 pm 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, !-Titular de dominio incompleto)· 

DE: MAHECHA ARDILA MARIA ZULMA CC# 38999052 

A: ZAMORA CESPEDES GUSTAVO CC# 14231424 

=================================================================---==-=-=----=---------------------------------
FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

¡Fecha: 1 El registrador(a) 

IDia IMes IAño I Firma 

1 

1 1 1 

_'1 61MA~ 2 

··. *··· 

' . ( 
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CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

/' 
Nro Matrícula: 230-201539 

Impreso el 9 de Marzo de 2020 a las 10:25:22 am / 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la finna del registrador en la última pagina 
,..-· 

CIRCULO REGISTRAL: 230 VILLAVICENCIO DEPTO: META ~UNICIPIO: VILLAVICENCIO 'VEREDA: VILLAVICENCIO 

FECHA APERTURA: 25/6/2016 RADICACIÓN: 2016-230-6-11616 CON: ESCRITURA DE 13/6/2016 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO / 
COD CATASTRAL: 

COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

L • 

----------------------------------------=--=-=================================================================== 
DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 

APARTAMENTO 804 TORRE 2 BLOQU~ON AREA DE 49.26 METROS CUADRADOS CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES 

OBRAN EN ESCRITLJRÁ 2546, 2016/06/13, NOTARIA PRIMERA VILLAVICENCIO. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1°. DE LA LEY 1579 DE 

2012 

COMPLEMENTACIÓN: 

230·96644 1.· 31-01-95 ESCRITURA 9623, 30-12-94 NOTARIA PRIMERA VILLAVICENCIO. COMPRAVENTA. DE: 

INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DOIA LUZ LIMITADA; A: ALACEB LIMITADA & CIA S.C.A. 2. -ESCRITURA 6357 DEL 

16/9/1997 NOTARIA 1 DE VILLAVICENCIO REGISTRADA EL 8/10/1997 POR COMPRAVENTA DE: ALACEB LIMITADA Y 

COMPA\IA .S.GA,,, . .A: CONSTRUGCIONES·INMOBIUARIAS PANAMERICANA-L 1:DA,CONINRA L:WA ,, ,¡3. -ESCRITURJ.\-467,7 A 
DEL 29/8~oos'$'ÑcltAR1A'(1'0É;it1LéÁVii:ENtÍ0{~'EGÍ§i:RADAi1: i1/1012oos.'/0R cc:íK:!fRÁVEÑl'?ri1:l9b'N.$ÍRÚc°G1or,,i~sf,.i •. 

¡-,.~-~~>-;>•• ~ .. ,'•;,.rc~\f ••<:h•'";•-,J, :·~·11>.i..o, ... ~ ....... ~ "\'.<>·••-"-s".1, n~' "''~ .]. ,\;;,: "''>lo\, - - _, ~1'-..0 ~~ V-~-· i..::;.,."' 't# '>fllY~ ~ .l . 

INMOBl~!:1~~1\S !:A~MErJQt.~"l, LJ:9.·M"C,8~1.~f.A ~TP~J . A: ~MIR~RRA,.,,zu,e' ~,.;,~.~B.te!:;) A~,PRE,2.~AfRA ZUA' A: 

ROBERT_g,e,"~~ZUA, ~;E2P/\~V1\~~ P~~~f~.~fRITU~'1,J6,;4.:·9EL,14!8.{,2qp8 N~;T~fll~}~GU~A} DJ:\ r, fl"""'\ 
VILLAVICE!)IC1Q\R~(31STl'lAD1\¡E:_~· 22/8/2008.JlORCOMPRAVENTADE,::FABII\N ÁNDR~S;PARR,11 ZUA füE: ROBERT.O.PARRA·ZUA , 

DE: YAMIR ilÁRRt?üA, JSi:tÉÍp~;'ZÍ:Íl(OEitÁRR1(~i"Á:'i;ELS01'4 C,\JILLEflMO t,lELQ·JOflRE~-~,A:rJAIME E:DUAR,RO RUIZ BAYONA, 

5. ·ESC~~:~~~~~·~§E~-~i2l!\~8jA~_1;:1e.G~~~~~ DE ~:~~v1c~NE1§~JE~r~D~tL j~1~i~iJ 1k9B~ 
COMP~Y~N~:~~¡~EL~:9.ll'.Pui~H'.~º/'!~.q TS)~~,s • D~: JAIME EDUARD9 RUIZ ~AY(;NA : ,, ~OSE E\A~IL/9 ARISTIZABAL 

RAMIREZ[6'.[E~!)TU~$~! D;~~1(Bl2P.!~'.~PTt.~~TERC~~ 3;9,!'; Vf,\f't!fC,~C:~i:~E~fiT?,,~A ~~t.:5(.BJ~q'l._:i: f~R 
COMPRAVENTA DE: JOSE BASILIO ARISTIZABAL RAMIREZ, A: CONTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION 

S.A.S. , REGISTRADA EN LA MATRICULA 230-96644 .-

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: URBANO 

1) CARRERA 8 # 20A-17, URBANIZACIÓN DOÑA LUZ. APARTAMENTO 804 TORRE 2 BLOQUE A 

2) CARRERA 8 N° 20-17 APARTAMENTO 804 TORRE 2 BLOQUE A MULTIFAMILIARES MIRADOR DEL LLANO II CONJUNTO 1 • 

PROPIEDAD HORIZONTAL URBANIZACION DOÑA LUZ 

MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 

230-96644 

(En caso de Integración y otros) 

ANOTACIÓN: Nro: 1 

DOC: ESCRITURA 4067 

ESPECIFICACION: 

Fecha 25/8/2015 

DEL: 21/8/2015 

Radicación 2015-230·8-16367 

NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO 

GRAVAMEN : 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

VALOR ACTO:$ O 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l•Titular de dominio Incompleto) 

DE: CONTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S. NIT# 900348548-3 

A: BANCOLOMBIA S.A. 

ANOTACIÓN: Nro: 2 

DOC: ESCRITURA 2546 

ESPECIFICACION: 

NIT# 890903938-8 

Fecha 15/8/2016 Radicación 2018-230·8-11616 

DEL: 13/6/2016 NOTARIA PRIMERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO:$ O 

LIMITACION AL DOMINIO : 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

A: CONSTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S. "ARVINCO S.A.S." NIT# 900.348.548-3 X 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ~,,, ........ -. 

Página: 2 

, DE VILLAVICENCIO 
CERTIFICADO DE TRADICIÓN 

MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 230-201539 

ANOTACIÓN: Nro: 3 

Impreso el 9 de Marzo de 2020 a las 10:25:22 am 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

Fecha 10/2/2020 Radicación 2020-230-6-2793 

DOC: ESCRITURA 4479 DEL: 25/{]2019 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO:$ O 

Se cancela la anotación N · , 1 
ESPECIFICACION: CANCELACI : 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES· DE HIPOTECA SEGUN 

ESCRITURA 4067 DEL 21/8/2015 DE LA NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, !-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 890903938-8 

A: CONSTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S. "ARVINCO S.A.S." NIT# 900.348.548-3 

ANOTACIÓN: Nro: 4 Fecha 10/2/2020 Radicación 2020-230-6-2793 

DOC: ESCRITURA 4479 DEL: 25/10/2019 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO:$ O 

ESPECIFICACION:~TRO : 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA ~ 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

A: CONSTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S. "ARVINCO S.A.S." NIT# 900.348.548-3 

ANOTACIÓN: Nro: 6 Fecha 10/2/2020 Radicación 2020-230-6-2793 

DOC: ESCRITURA 'liZl!... DEL: 25/1Q/2019 _N.OTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO:$ O 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio Incompleto) 

DE: MAHECHA ARDILA MARIA ZULMA CC# 38999052 

A: ZAMORA CESPEDES GUSTAVO - -- CC# 14231424 ·-ANOTACIÓN: Nr : 7 Fecha 10/2/2020 Radicación 2020-230-6-2793 

DOC: ESCRITURA 4479 DEL2§_!10~- NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO:$ O 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL'DOMINIO : 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Titular de derecho real del dominio, !-Titular de dominio incompleto) 

DE: MAHECHA ARDILA MARIA ZULMA / CC# 3q~91052 / 
A: ZAMORA CESPEDES GUSTAVO CC# 1423~424 / 

NRO TOTAL DE ANOTACIONEO 

........................................................................................................................................................................ 

................................................................................................................................................................................ 

................................................................................................................................................................................. 

.............................................................................................................................................................................. 

., l 



,~,_ _________________ .:...._ __________________ -,----, 
·., 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE"v'ILLAVICENCIO 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
Página: 3 MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 230-201539 

Impreso el 9 de Marzo de 2020 a las 10:25:22 am / 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: 71065 impreso por: 76047 

TURNO: 2020-230-1-13954 FECHA:10/2/2020 
NIS: Le6s3evtdJrDOPeNStxk8zfVnLBPrubOogCDOXvHw1j5s72tRMh93w== 
Verificar en: http:l/192.168.76.54:8190/WS-SIRClienU 
EXPEDIDO EN: VILLAVICENCIO 
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'c,343045432 
· , ' ; . . . . ( Aa062279S09 • r 
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\' 
,, 

• ~ -. VIL_~ViCENCIO (META) . ~ ; 

"" · . . /_ / // . \.1 A 

, _ ~~:;i~ ~~~~:r-~ti:~ió's?sa~A?NüevE~--:::· ,~ 
DE fECHA: VEINTICIN%() (25)1)~0 U~R(Q.E DOS Mll::-6JECINÚEVE (2.~19). - · 

M~TRICULA INMOBILIARIA No 2 -~Í ¿_·--·-·-·-··---··-···-··-: ... 
. ] · CEDULA CATASTfAI:. No. 01 09740928~----·-·-·--·--:-·-··-···-·-

•$ . j INMUEBLE: OBJETO DEL ACTO: APARTA"""'NT0-0CMÓC1et-1:r6s CUATR!) 

fa. :i._: (804)/fuRRE DOS {2f,E3LOQUE A·,. M~AMILl,ES .. MIRADOR DEL 

. LLANO 11, • CONJUNTO 1 • PROPIEDAD HORIZONTAL, U~ EN L:A 

:E_· .. _,-;l CA~RE~.QCfÓC8), fÓMERO.· '¡J·EIÑTE ~DIECISIETE (20:1Jl!._ 
i:f ii URBANIZACIÓN DOÑA LUZ DE: tA CIUl!)AD DE ,....VILLAVICENCIO, ~ -~. _... . ,---; ~-·. f . DEPARTAMENTO DEL META<"'='--··-:-~'~-.:-·-:-·-,---:-~----····--·-············~·-.-· 
,Q . CÓDl;GO NATURALEZA JURÍDICADEL ACTO ---··--·· CUANTiA ··( .. 
' .. j / . . 
-~ ~ 0783 • CANCELACIÓN PARCIAL DE H\POT~CA ---)-·--···-·---· $ 704.37 

.$..f; Í 0904-ACTUALIZACIÓN DE NOMENCl:.ATURA ---·-···· ACTO SIN CUANTÍ~ 
.... e ./'"' .. 
-t . _. 0125-· COMPRAVENTA-----·--·-----···-·-·--··-----·-·-:-- $82.000.(100 ;g 1 /'"' 030~ -AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR ···---. --- ACTO SIN c.uANTf 

:Q.. ! 0315 • CONSTITUCIÓN DE PATRIMON!OJ:>E FAMILIA---ACTO Slt:¡ CUANTIA 

i~ i 0460.,. PROHIBICIÓN DE ENAJENAR SIN AUTORIZACIÓN ---------·SIN OlJANTIK 
í.t i PERSONMUUE INTERVIENEN EN EL

1

ACTO -----·-·---IDENTIFICACIÓN 

' . l ··-----·---~--¿ -ACREEDOR EN MAYOR EXTENSIÓN ·----·-=··-······! ... 
----- ' . ---- ,--- 1 .._ BANCOLO BIA S.A. ···-··--··-r--·------··-..C..:... .... ___ NIT 890¡,903:9311:a 

' ··-"··-······-·····-····--·--VENOEDOR(A)(ES)·--·-··--·-··----{--------· ··-· 

.. 
-m ----ii.! 

_. .. ¡¡¡ 
' -¡¡¡¡ 
. iii -= ·---·----"'=' 

1 
1 (, 

:;~: •:::: 
1 • ..::·": ; ',.--¿~ CONST.RyP'~ ARQU~é:rl:IR"/(°INGENIE~Y-G6NSTRUCCIÓN S.~/ 

1 ]: ./ - ,·ARVl~NO s k.S." ···----····------..:---····-····---··-···-N.I.T~548-3 3!E ' 
! , Y -·-:-······ · ·-··------~PRADOR(A){ESr::: .......................... J_~-- w '; . ,, , ,,, ..... ~~ / -r . ~ 1 11 -11 ¡ ·lp 

1
: 

, MARIA ULMA-MAHECHA ARDILA ··------·--·-·····-····-----CC 38J999/l52 ~ 1 ., 

· ¡: En la ~ad da Villavicencio, Capital del Departamento del MetYRe;ublic~ lde 1ª : j 
. ' ( ' ,, Colornbia(.!;!onde se enc~entra ubicada la Notarvercera (¡r~). del Cítculof~ ¡ \ 

l ~ Villavicencio1 (Meta), Cuya No~~ÉNCARe·,;oÁ según reS'l:ílución No. 1·3T74 · 1¡ 
¡ . · ••. · _ ". de Fecha ¡~3 de Octubr8 ·-11é 2019 proferida por la Su~~rlntendencia~lde_. · i . ~ 
:,._ ..._ __ ,.."""lf"l!lra;u ... ca.»=~c _______ .a_c.:w ª.»! 1.~ .. -

lJl11J.1,'.;!.1llJ!!m~;f,,!.'f,M,Jf~l/il,llW" ~n In 2&critura p(tbl!ca • No tiene cu.crtu l'ª)l' d """¡"i,hm,:.••••••c1 

. ! 
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Página 2 ..• 
/ ·. \ . J ______ /?'··)--- . -- . -·- . '--· ' ·---

' 
:;.-/ . ·. 

' ,. , , " 
.;lotariado/y"Registro es la Docto.ra··ANGELICA ROCIO ORTEGA AGOSTA, a 

JJs ~EIN'rlCINCO (25) días"ci:1 mes de OCTUBRE. del año -DOS MIL 
1 / / // ,.....--- \ 

IDIE.CIN'LJEVE (2019);. fecha en que se otorga la escritura públioa'que se consigna\ ,r/ ~ 
·· ';¡e cpnformidad a los siguientes términos y clau~s: ----------------:------------------------

};_ _________________ CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA.------,---------------------
·J: _ h •1 i ! ! \- ' 1 , , 

qompareció el doctor A~RES MAURICIO BEDOYA MEDINA, mayor de edad, 

qon domict(io en Villayitencio (Meta)v~tificado con la cédula de ciudadanía 

r¡úmero 86.081.405, quien err obra en su condició;/df' Repre7ent/nte Legal de la 

sucursal VIVA VILLAVICENCIO de BANCOLOMÉIIA S.A., NIT No. 890.903.938-8, 

J.stablecimiento bancario, coridomicilio principal en la ciudad de Medellfn, 

/~onforme obra en el ce¡tifi~ado expedido p9~a Cámara de Comercio de 

\.'illavicencio que se ane~ para su prot~lizacióñ-Íon este instrumento y manifestó: 
' ~RIMERO: Que_~ escritura pública número cuatro mil sesenta y siete (4067) der 
' \jeintiuno (21) de agosto de dos mil quince (2015), otorgada por la Notaria Tercera 

(Bª) del Circulo de Villavicencib (Meta), la sociedad CONSTRUCTORA 
l 

ÁRQUITECTURA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. "ARVINCO S.A.S.", 

~onstituyó hipoteca abierta sin límite de cuantía a favor de BANCOLOMB(A S.A., 

1stablecimiento bancario con domicilio principal 7~ciudad de Medellln, sobre un 
1 

lpte de terreno yrbano ubicado en el perímetro urbano de la ciudad de 

\(illavicencio, LOTE SECTOR D, ubicado en la Carrer-~ho (8) número veinte A -

cliecisiete (20A-17), Urbanización Doña Luz, identificad9,-~el folio de matricula 

i;mobiliaria No. 230-~~de la Ofic~de·Registro de Instrumentos Públicos de 

\Yillavicencio, y Cédul~ Catastral No. 610709740001b·óo. ---------------------------------
1 --- . 
!~EGUNDO: Que posteriormente se sometió el inm' .. Jeble"al régimeli de propiedad 

l;orizontal, a través de la escritura pública número dos mil quinientos cuarenta y 

,. 
) 

'· 

• seis (2546) del trece (13) de junio de dos mil dieciséJs~(2016}, otorgada por la 1 
1 11ofaf'.ª Prim~ (1ª) del Círculo de Villavicencio (M~ta), dando lugar a ?arias// ·'-.. 

1.¡n1daéles de v1v1enda, entre ellas, el APARTAMENTO OCHOCIENTOS CUATRO 
. . \ . . 

..... 

11304), TOR~E 2, BLOQUE A, MULTIFAMILIARES MIRADOR DEL LLANO 11, -

lfONJUNTO :¡._\PROPIEDAD HORIZONTAL, URBAN{z;..CIÓN DO~ktJZ DE 

l'A CIUDAD DEA/ILLAVICE.,"'ÍO, DE~ARTAMENTO O.EL MET~~\matricula 

.. ··,.. 
, .. / ?'--1· :;:r _,./. / r ' 

i imobiliaria número ~30-201539 efe la Oficin,a,,,...de Registro de Instrumentos 

ú b licos de Vi llavi ~en cio J:1ela). ------------0
--- -----------------------------~---~~---------------.,. ,. 

~~ui ;r;tniitriufVurült;"u ~.'icTil";itro-;t1lll~-;-!-;Crüíl'U·itit7tbTir,1:-·No·~.¡ft:111.:-rnn1·ñ-~uil·il1.:i:/i~;11-;-;.:¡·;:;···-



' '. 
¡¡ 

( / •:• 
.~ itre~ú1bii/~fPi11f~~ufÍ/.ilffi·· ~1 ~~ - r Aa062279510 · 

TERCER-6..L:c...· _Q_u_e_m-ed-i-an_t_e,_e_l_. --pr-e-se-·n-=te"'".-i-ns-t-ru_m_e_n-to-;ú blico s~'C~~ELA i;l 
gara~ía hipotecaria constr:1 ida mediazte láescrit~ura µública número .cuatro mil 
/... r' ¡'---, ' 

/sesenta y siete (4067) de veintiuno 21) de ago to de dos mil qutnce·(2015), ~ otorgada por la Notaría Tercera (3ª) del Círculo de Vi!lavicencio (Meta); solam~lé,1'\ 
/ 1 ~ 

sobre el siguiente inmueble: --····-·----L-----·--··--··---··-·········--·,·· 
APARTAMENTO OCHOCIENTOS C,ld{,-RO (Sb4), TORRE DOS (2), BLOQUE A, 

' f ' 

MULTIFAMILIARES MIRADOR DEL LLANO 11, • CGNJUNTO 1 • PROPIEDAD , 

HORIZONTAL, URBANIZACIÓN DqÑA /LÜZ DE l;;A CIUDAD DE 

VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META, con m~la inmobiliaria No, 

230-201539 de la)Oficína de Registro de_lnstrumentol};Públicos de Víllavicencio 

(Meta). ·--··-···· --·-·--··--·-·-···-···-------·--·---·····-----·' - -CU~RTO: Para efectos puramente fiscales a esta es;,titríra se le da el v~lor de :;; 

SETECIENTOS CUATRO MIL TRESCIE.NTOS SETEN!~,,..y CINCO .PESOS :: i ' / ' = 
·. :~~:b~: m~t~:a::~i::ra~~::.

4~~~~--~?r __ ::~:~::~~~~~~--~-~---~:.:~~~~~:~~ E ~ ¡¡¡ 
QUINTO: En consecuencia la suscrita Notaria declara cancelado el gravamen en m 

!!! 
referJ;lncia bajo el número q!.IP- ~rresponda a ésta escritura y ordena se expid,m ;; -los certificados, correspondientes con destino a la) Oficina· de Registro de I v ~ 
Instrumentos Públicos. ·---·············-··-·----··-·····--·~---· -·.--·----·--;__ f 

r . ' 
SEXTO: Que quedan vigentes y sin modificaciones cargo de la deudo.ra 

.. 
r hipotecaria y a favor de BANCOLOMBIA S.A., la hipoteca de mayor extensióri y 

demás garantlas constituidas sobre los d
1

em'ás inmue,sgravados con la misr.ia, 

hasta la C.O.[!pleta extinción de la deuda· pendientry en cuanto no hayén si6o 
1. 

liberados expresamente de tal gravamen.·--·--·-····----·--·---------·-·- ·~ 

Nota 1 Se exonera a la notarla por la no presentación de la(s) primera(s) copiab,) i ) 

""" 

... 

. que presta mérito ejecutivo de la(s) hipoteca(s)lque se cancela(n).------·-·-···· ~l. · 
\ "' ¡,.-::0 ~' 
/" ''\OTA 2: PARA EFECTOS DE LIQUIDACIÓN LOS DE~l;CHOS DE NOTA~DO ,1 

• 

lo(_ Pf REGISTRO, LA PRESENTE CANGELACIÓ~,,.SE DEBE TOMA8,~0R ~ :n ¡ 
SUMA DE SETECIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA)Y CINCO "- l 

' /.~··· l ! ... 
PESOS'Nl_ONEDA CORRIENTE ($7Q4.375), YA QUE TAL )llP'ÓTECA f(JQ ~¡ ¡ 
GARANTl~BA UN CRÉDITO INDIVIDUAL A LARGO PLAZói\MEDIANTE EL J f 
SISTEMA ESPECIALIZADO DE FINANCIACIÓN DE VIVIENDA(LEY 546/1999)! ·" : ·~ 

Nota 3. En óumplimiento del artículo 28 de la Resolución 691 ~el 24 de enero·ide !l f 
\ /'• ] ~ 

---,:::--- / - :V -~- __ , 

:j¡luul!l notuñaLuaru m,n l!llt:htí!i110 eu la esrritum p!i!:ilitn • i,n time cosh:r ¡ruta J!l uGuurin 
1

, ,.,,.,c,a, 
tl~m:immible rlala Nol.iriflt; OURUY Lv,/IIDS ESPAf.•A t 10 B , aM 
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-------,.----. 
/' ,,", 

• 019 ue .tráta sobre las tarifas notariales ex edida or la Su erintendenéia de 

Jp.otar~ado y Registro, el acreed& hipotecario afi.Q!'~ gu~ el ,valpr aquí asiq,nado 

~omls onde a· la rorrata /e los inmuebles su coeficiente de la hi ateca de' 
. / . . . 
q1ayor extensión que mediante el presente iAs rumento público se cancela. -········ 

eído el resente Instrumento or el ~om arecient? revla ro ación del 

mismo para éste acto notarial, como pruebá"de su asenti ento lo otorga 

j~nto con el suscrito Notario, guíen en esta manera lo ~utoAza. -z: ______ _ 
!:¡e protocoliza CERTIFICACIÓN de liberación de hipoteca, ;e~dida por 

f1ANCOL0~B1A S.A. ----·---·-··----·-·-····-·--·-z=-···-·-·-·-1 . . 

-···········-···-·--·· ACTUALIZACIÓN DE NOMENCLATURA) ··--·-···--······ 
1 . 

. (~ompareció: JOSÉ JOAQUiN _G:AICEDO MESA, mayor de edad, identificado con 

lf cédula de ciudadanía número 80,872.793 el(pedida en Bogotá D.C., dornic'iliado 

ri;, ra· ciudad de Villavicencio (Meta), obrando·_ e~representación de la {ociedad 

4-0NSTRUCTORA ARQUITECTURA ING,Ef:,IIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S¡-,. 

'\~RVINCO · S.A:S-.!', (Sociedad identificada· ·con el N.1.T. 900.348.548-3, .con 

u::>micilio principal en la ciudad de Armenia (Ouindío), constituida por escritura 

~ública número mil ciento quince (1115) del_velnticínco (25) de marzo de dos mil 

diez (2010), otorgada por la Notarla Primera de Armenia (Quindío), inscrita el 

\.eintiséis (26) de marzo de dos mil diez (2010), bajo el número 00028273 del libro 

I!'( del Registro Mercantil, todo conforme al certificado de Existencia y 
1 
Hepresentación Legal expedido por la Cámara de: •S::.c,m 'o oe f.'mlenia (Quindio) 

1 del Quindlo, y debida~ente facultado mediante Act de Asamblea extraordinaria 

Je Accionistas número veintidós· (022) del dieciocho (¿fr)~lio de dos mil 

c¡ieciséi~ (2~16) (docum~ntos los- cuales se a~juntan a este instrumento para su 

¡:¡rotocohzac1ón) en su calidad de Gerente, manifestó: -----------~--------

PRIMERO: Que la sociedad que representa ,.i propietariá"del siguiente bien 

\1f rnuebla identificado según antecedente registra! como: APA~MENTO 
1 

/ 
'(CHOPIENTOS CUATRO (804), TORRE DOS (2), ,BLOQUE . A/ 

MULTIFAMILIARES MIRADOR DEL LLANO 11 • CONJUNTO UNO {/1) • 

r¡ROPIEDACÍ HqRIZONTAL, UBICADO EN LA CARRERA o'cHo (8) .NÚMERO 

',ElNTE A- DIE~ISIETE (20A-}~, URBANIZACIÓN DOÑA LUZ, MU,16?10 DE 

'llLLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META, cuya área, linder~s y demás 

t¡:specificaciones s_e encuentran consignados en l!Jscritura pública de constitución . 
,..,,_....,....,... _____________ ~, 

1J1111: !l m•farinl ¡,aru usa e,idu.,íuo en In cncrihmt pública - Na tiene costD pnrn .,¡ ununrµr-
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. . •. "' ~e {l.11 irtt fu¡ ! u_ t Mg\Yfl ~ @riru Il.111Jmmlbrí~ " . . : 1ii · ~ 
~-11 J ;Al Q 2· :A_ • 1 ¡ft; ·l'il ' q;¡;.3o•s•30 

í'- lt'.!t.'!t --:a -~'-'ª Tao'6227951] , 

__ d_e_p_r_p_p1-.¿.-d.,..ad-h-or-iz_o_n-ta_l _n'--ú-m-e-ro-d~s m~quinientos c.uarenta y seis\(254~) del tre;:-- r-. == 

(13) de jdnio de dos mil dieciséis. (2016), otorgada por la Notaría Primera (1ª) del 

} ,tírc)p6de VillavicencioiMeta). ~-------:;:;~-L-----····:::_:.:-.::.:-:o··----------.,...\:-L 
Este inmueole se identifica con el folio de matrfcula inmobiliaria número 230-./ 

201539 d?lá'Oficina de Registro.de Instrumentos Públicos de Víllavicencio (Meta). 
' 

SEqUNCO: Que de c~~ad la resoluci0n'.número 50-0~~-2370-2~16 ce 

fecha tres (03) de Noviembre de dos mil 9i~éis (2.016} e'edida ~or el lnstitu!o 

Geográfico Agustín Cedazzi, parte pertin,ente que se protocoliza c9R·'?~en:,e . ~!~ ª 
instrumento)_ público, el. compareci~nte p/eéede ~-- ACTUALIZAR LIA · ,J¡~ ~ 
NOMENCLATURA de! p;ed1c: antes descrito, el cual qued.ará: --- -----------···-·· -- ! s a1 ';: 

- 1 ~- U 

APARTAMENTO OCHOCl~TOS CUATRO (804), TORRE DOS (2), BLOQUE ,~; .../ ¡¡¡ 

MULTIFAMILIARES MIR'ADOR DEL LLANO 11 • CONJUNTO UNO (1)_.. = 
PROPJEDAD HORlz~/rAL, us1CA9P/É~ LA_ c-~':RA ~M0-(8) _!)IWMÉ-~o ¡ ¡ 1 

VEINTE - DIECISIETE (20-17), URBANIZACION DONA LUZ, MUNICIPIO DE -

VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META. --·-········-·--·---···-----··----·· !! == 
·····-·····----·-········-···-···-·· COMPRAVENTA. ------·-····· ---···------·-----,-- iii 

• 1 . /. == Compareció: JOSE JOAQU N CAICEDO MESA, mayor de edad, identificado con -~ . ; 
la cédula de ciudadanía número 80.872.793 e~ida en Bogotá D.C., domiciliado """' 

en la ciudad de Víllavicencio (Meta), obrineo en representación de la Socied:1d = 
CONSTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERÍA y CONSTRUCCIQN' S.A.'s. r 
"ARVINCO S.A.S.", (Sociedad identificada con el N.I.T. 900.348.548·3, cbn 

' . 
domicilio principal en la ciudad de Armenia (Quindfo}, constituida por escrit~ra 

pública número mil ciento quince (1115) del veinticinco (25) de marzo de dos r~il 

diez (201 O), otorgáaa por la Notaria Primera de Armenia (Quindío), inscrita el i! --,:,:;·, 

veintiséis (26) de marzo de dos mil diez (201 O), bajo el n9,!!!-ero 0002/213 dél liJro 1 · ,:,:,;.::, 
IX del Registro Mercantil, todo conforme al oérÍificado de Existencia I y . i~ , 

"\ Representación Legal expedido por la Cámara d~omercio de Armenia (Qui¡id~o)" ~ 
y.del Quindío, y debidamente facultado media-fue Acta de Asamblea-extraordina1ria ... 

de ·Acdonístas 'núi'neri;' vei'ntidós (022) del dieciocho (1 ~)4e]ulio/de ~ lnil ' ~ 
dieciséis ··(2016) (documentos los cuale.s se adjuntan a este instrúrrie.9te para lsu : 

protocoliza'ción},.-en su calidad de Gerente, quien para efectos del presente J 
contr~t7u:no~inará la Sociedad VE~DORA, por una \arte y por la ºlª· ; 
MARIA ULMA MAHECHÚRDILA, mayor de ed6entificada con la céd Jla i 

,., 1 

:¡¡J,w,i,;!.IUlfJ!Jii~,,l'nl/,Fbl,A!Mt.,/;¡'!&lil,l!kl,'º en In csccitura plíblicu - No tiene cuntu ¡mra el usu
0
m·i,i11.,.,.,c"'"' 1 
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1~ ciuda~ ;úrpér9'~9.052 ~~i~a .en o?ne), dÓ~c¡liad~ !bagué l 

;f oli~a) y de paso por esta ciudad, d;, estado 9ivil CAS~pA-CON SOCIEDAD, 

. ,Cf~NYUGAL VIGENTE, quien actú'?'·én nom~re· propio, quien se denominara la \, / 

. ~arte COMPRADORA y manifestaron que,han cele_?r.adó el ~guiente contrato de 

9ompraventa que se hace constar en las siguientes §íusulas: -·--··--·----------

lf RIMERA: OBJETO: La Sociedad VENDEDORA transfiere a tltffiode venta real, 

material y efectiva por el régimen de Propiedad Horizontal, a,...f~r de LA 
1 

tºM.PRAD~RA, quienes a~qu.ieren .de aquella el derecho de do,Riby pos¡ión 

que tiene y eJerce sobre el s1gu1ente inmueble: ••·•• ·······-····---·{·-····-············-·· 
..._,. ' , l !, ' \ 1 ~ • 

TORRE 2 - BLOQUE A ························-·-··-t ..•...... L ....... - .... __________ ..... . 
' ( / 

JtPARTAMENTO 804. ·--·-·-···-··-·-·················f···--·~·-············--······-····-
11 apartamento consta de Sala - Comedor, Balcon, Dos (2) alcobas, Un (1) baño, 

Gocina y Ropas. --------------·-··--·-·--·····-------· .. --·-····----····--·· ! ,. 
~sta unidad de dominio privado incividual se identifica,.,eórno Cra 48 No 20 A - 17 

de la Urb Doña Luz de la ciudad de Villavicerfcio. Torre 2 - Bloque A , 

APARTAMENTO 804, d6'"'Multifamiliares MIRADOR DEL LLANO 2 • Conjyhto 1-

~ROPIEDAD HORIZONTAL, está destinado única y exclusivamente para ser 

tjsado para vivienda unifamiliar sometida a las restriccione:2so establecidas 

por las autoridades competentes y en el Reglamyto je Administración de la 

~ropiedad Horizontal del inmueble Multifamiliares MIRADOR DEL LLANO 2 -

(~onjunto 1- PROPIEDAD HORIZONTAL, el cual tiene un área privada total de 

19.26 M2 de los cuales 45.99 M2 corresponden a área privada construida cerrada, 

i 3.27 M2 correspondeM
1
a área construida privada abierta (Baleen), y sus linderos 

~on:-----·····--···-··----------------·····-·-··········--··------- ·----------····· 
l 
A.P.C.C- ( 45.99 M2 ). ---·····-···············-··-············-··-······~---··-····-··-····· 
POR EL NORTE: Línea quebrada en distancias sucesiva7a~4, 1.70, 0.65, 

1 
· 

·. 1.46, 0.30, 0.20, Y 2.69 mts con muro de lir:!9ero com'un que lo separa del , 

J.partamento 803 del mismo Bloque. POR EL· .G?!ENTE: • Lln<=a quebrjda· en 
1 ~ 
1istancias S!;!Cesivas de 2.84, 1.15, 0.20, 2.15, y 2.68 mts en parte co'h muro de 

fachada común-que lo separa de balcón del ismo Apartamento y en parte de 
l ' / ' 

~acio sobre área común del mismo Conjunto. POR EL SUR: Linea quebrada en 

1ístancias su.cesivas de 2.95, 1.48, 0.85, 0.86, 1.25, 0.62, y 2~0 mis con muro de 

lhd:~ común que lo separa. erfp~rte del Apartamento 805 del mismo Bloque y en. 

Jj'.h~l't nu1nrint pnru uun l~xrhtrduu Cíl la lt!'i(r:f1u·n pfrhlirn - Nn 1ÍétU.'" l."lHttn ~ll.Íl"U et ,;;\tiii=rl;~ 
• 
l 

~. 

) 

) 

• 

trH.-. · 
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.-
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1 

. / . H'& 
\ · f!ieftm~[Ín:~g~~ @t101~rmlbii~ ~ . · ¡ ~ . ·, 
..J .A i·, n 2 ·O 1· lll_ [!] a: 'C•343045429 

;. 
1 !t~ _ : • ;a / Aa06Í279Sl2 ,- · • 

,J L: "" . parte de'aucto comCm del mismo Bloque. POR EL OCCIDENTE: L:lnea quebrada 
( . . r ' / .\ 

en.d_1,stanc1as sucesivas de. 2.48, 1.15, 3.21, 1.99, 0.20, 1.99, y 3.16 ¿ .. m~ cd.'1 

r /muro de fachada comun que lo separa en parte de área común constraida\ dbl 

¡,.___,, mismo Bloque y en parte de área común lififu del mismo Bloque y encierra. CENh/, 

r 

Con R~ de entrepiso que lo separa del Apartamento 904 del 'misrio 
1 

Bloque.NADIR: Con placa de entrepiso que lo separa del Apartamento ~04 d;!)I 

mismo Bloque. -------------------------------------------------·---------!-
• 1 

A.C.P.A - BALCON (-3.27 M2 ). ·-·-····~·--·¡-'·--··--······-•···-······-··-···-··'."'· 
POR EL NORTE: Linea recta. en distancia de 1.15 mis con muro de fa.cha~a 

común que lo separa de área privada_ del mismo Apartamento . POR 6.L 

ORIENTE: Línea recta en distancia de 2.84 mts con con baranda de antepec~o 
t 

común que lo separa de área común libre del mi~e~coñjunto . POR EL SUR: 

lín¿a.recta en distancii de j,15 mts eón muro de fachada común qué lo.'sepa}a 

de área privada del mismo Apartamento J)QR EL OCCIDENTE: Línea recta Án 
• 

distancia de 2.84 mts con muro de fachada cornun que lo separ¡a de área privada 

del mismo Apartamento. y encierra. CENIT,¡/ Con placa de entrepiso que Jo separa 
' ' 

del Apartao,r:ito 904 del mismo Bloque, NADIR: Con placa de entrepiso que 'lo 

separa yefApartamento 704 deLmismo Bloque.---·-------------------·····---7 / 

Este)i6mueble se id,tif~on el folio de .matrícula inmobiliaria número 230-

201539 le'1a Oficina de Registro de lnstru~e.ritos Públi1°~Villavicencio'(Met~), 

cédula catastral número 0107097 409289Ó1. --------------------···-"----L- ) r , . 
PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante 1~ cabida y linderos anotados, el inmue~I~ 

se vende como cuerpo cierto, vale decir, que cualguier eventual diferencia que 

pueda resultar entre las cabidas reales y ~ d~cfudas en este contr~.to no dd:r¡ ! 

--= 

··1-::, ... 

r 1 · • i: lugar a rech@o por ninguna de las partes.------------.'----------·----··· ..... ··-·,·· ¡ 
:f , - , PARÁGRAFO SEGUNDO: LOCALIZACIÓN Y LINDEROS. El.'!y,lUl::TIFAMILIARks -l · 

/'' MIRADOR DEL LLANO 11 - CONJUNTO 1 -PROPIEDAD HÓRIZONTAL-" se udéa'Í ~ ...._..., 
\en)? en la Carrera ocho (8) número vein!e A - diecisiete (20A-17), Url;>~i/ac~Q "' , : 

Doña Luz, municipio de Villavicencio, según escritura pública númbro) ~tro1iil ~ • : 

sese~y,siete (4067) del i:eint'uno (?1) de agosto de dos rr¡,u·qµÍnce (201~): ,::: .'. ~ 
oto~ga.da '.Jl2/ 1~ Nota~ia Te,r •. a del Círculo: de Villavicencio, ~o¡i~ de matrlc!11a i J 
inmob1hana No 230-96644, · cuya área y lmderos son los Ís1gu1entes: ÁR~A: ~ ~ 
DIECIOCH9 MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PUN+o D.IEZ METR?S ~., 1. 
- -- ___ _;, _-1=.--_.r_·t_ ~ - ~ '. 

I• 

l: 
•' .¡ 

t}11p>!l notnri11l¡mrn mm .1?*dm1iun en lu 2ucritur11 rróhllcn = 'ilin tiene cnsta ¡,11rn d u,arn1 rln 
Riwnnnitrtnff> Hnla Nolr:irftl/: OURLEY «ANOS ESPAiíA 'C;;,7. 1 U 14/t.l/7CKDIM F'MQ 
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;UADRA90~8.685,10 M2
). L;;~; POR-EL-NORTE: En l~ngit~~e'74.4:;-1 

n1ts., linda con zona de terreno cedida al municipio; POR EL SUR: En longitud de 

• 

) 

J ./ . \ 
:'16.3ó mts., linda con la Calle 21 Sur o Vla a Catama; POR EL ORIENTE: En . i 

"-I/• l . ..._./' I 
· 1pngitud de 246.00 mts., linda con predios de la Urbanización Valles de Aragón; · \.. 

P.OR EL OCCIDENTE: En longitud de 248.94 mts., linda con predios de la 

~ociedad Inversiones de Administradora Hercon Y. xi~. L\dfl. y encierra. ---------- ¡ 
PARÁGRAFO TERCERO: El Apartamento objeto de la venta es una vivienda de j 

iriterés social y se entregará en obra gris y sin aeábados. - ------------·---------- Y 
PARÁGRAFO CUARTO: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: El inmueble I 
! . 

rateria de la venta se halla sometido al régimen de propiedad horizontal 

qonstituido)mediante escritura pública número dos mil quinientos cuarenta y seis 

(~546)'del trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016), oto}gada por la Notaría 

1 rimera (1'ª) del Círculo de 'v'.illavicencio (Meta), debidamente registrada en la 

nficina de registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio (Meta). ------------------

/'PARÁGRAFO QUINTO: Dentro de este venta ~da comprendido el derecho de 

r;:ipropiedad sobre los bienes comunes del "MULTIFAMILIARES MIRADOR DE>--

L¡LANO 11 - CONjl,JNTO 1 -PROPIEDAD HORIZONTAL, cónforrne a lo establecido 
' 
~, el reglamento de propiedad horizontal. -------------------------------------
1 • 

~EGUNDA: TRADICIÓN: El inmueble objeto de la presente venta lo adquirió la 
' 1ociedad VENDE.DORA así: 1.) Por ~ompra de un lote de terreno eJ mayor 

1:<tensión a JOSE BASILIO ARISTIZABAL RAMlREZ, a través de la escritura 

~·~blica número cuatro mi! ~esenta y siete (4067) del veintiuno (21) de agosto de 

r¡os mil quince (2Q15), otorgada por la Notaria Tercera del Circulo de Villavicencio, 

jebidamente registrada en la Oficina de· Registro de Instrumentos Públicos de 

V{ llavicencio, en el folio de matricula inrr.v .. íiiaria' No. '230-96644; 2.) 

) 

. . ~)steriormente, mediante escritura pública número¿os mil quinientos cuarenta y 
1 

, /,reis~2546) del trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016), otorgada por la "' "-

1 ')!arla. Pri_mera del Circulo de Vi!lavicencio, se sometió a Régimen de Propiedad/ 

: :orizontal~pred10 antes mencionado, correspondiéndole al inmueble obJe,to del 

· ¡>resente contra!~ el folio de matricula inmobiliaria No. 230-201539 de la/Ofici9á de 

F~egistro de IF1strumentos Públieos de Villavicencio (Meta); y 3.) La cónstrucción 

· {N haberla le;a-;,\ado con recursos propios, (de acuerdo con. la "ucencia de 

1¡,ohstrucción segdn Resolución No. 50001-2-12-0801 del once (11),de junio de r • 

i}n.p1
l;. notm .. ·fÜI µnru unn .cxduuiuo en ln c1ltritnru ¡.1úblicn - No tiene t:osttt 11nrn el 1u,um·i11 ¡ . ' 
1 
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dos !Jliléatorce (2014), modificada mediante la Resolución No. 50001;f·15-121,1 

~L catorce (14) de abril de dos mil dieciséis (2016), ambas expedidas por ra ' 
/Curaduría Urbana Segunda (2ª) de Villavicencio (Meta). --------------~-L 

TERCERA: POSESIÓN Y LIBERTADES: El inmueble objeto de esta comprav¿¡,la/ 

es del dominio exclusivo de la Sociedad VENDEDORA quien lo posee quietfl, 

regu,lar, pacifica, piW!ica y materialmente, no lo ha enajenado antes de ah9ra y o 

transfiere libre de hipotecas, embargos, demandas, censo, anticresis! condicionJs 
i 

resolutorias, limitaciones del dominio, usµfructo, uso ? habitación, arrendamiento 

por escritura pública y patrimonio de familia inembargable, sin embargo ¡a 

Soéiedad VENDEDORA se compromete_ a /salir al sanea~iento del inmueble 

objeto de este contrato en los casos previstos por la ley. -···- ····-··--··----·······, 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El predio 
' t 

de veota del inm~ble que por este instrumento se transfiere, asciende a la suia 

de OCHENTA /y DOS MILLONES DE PESOS · MONEDA CORRIENTE 

($82.000.000)f!ue sarán cancelados d~ la siguiente manera: a) VEINTISIETE 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA y c~co PESOS CON' CUARENTA y UN CENTAVOS 

($27.274.495,41)/MOÑEDA LEGAL Y ,~RRIENTE, correspondientes a-Íos 

apo~es que registra(n) .EL SEl'lOR):,ABIAN AUGUSTO GARZON MA~EfflA 

quie~ en vida de identificó con lá cédula de ciudadanía 14.395.733,/en la 

cuerÚa individual de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policla· /b) ·la 

suma de CINCUENTA y CUATRO MILLONES SETE'ctENTOS VEINTICINc!O 

MIL QUINIENT~ C.l:JATRO PESOS CON 9.INCUENTA Y NUE*E 

($54.725.504,591 MONEDA LEGAL Y CORRIÉNTÉ,Ís cancelado con !~1 ; 

"' 

liil ----!I -• = ;a 
iiii 
!!!! ---... ... 

sub'sidío de vivienda ~torg~do· al(los) CO!:l}Prador(es) por la Caj,a .Promotora be ; 

Vivienda Militar y de-Policía. el 95% del valor total del inmue6"Íe fue canc~ijd6 a . ;,. 

\
EL VENDESOR, antes de la firma de la presente escritura. El 5% del valor JSíal',1 

¡' , • 

del inmueble será cancelado a EL VENDEDOR, una vez el constructor realice el : 
. - ;:.··. i ' . = 

proée¡;_o de escrituración y registro ante la Oficina de Regístro.,7,l,tlstrum:.mos ~ 
Públicos'corres~ondiente, garantizando la tr/nsfere~cia del_ de~echo de. ~ómi~io • 

del inmueble obJeto de esta escntura, todo lo anterior debidamente venf1cad! y Í 
avalado por,.parte de La Caja Promotora de Vivienda Militar y d{ Policía. ·-·---'-··· : 

\ • ' ·1 ! 
NOTA 1: Estos valores fueron suministrados por los comparecientes, quienes 1 l / 't ~ G 

o 
.; 

. ---,~~~ 
~uud nuturiul unr¡¡ m,n cJ<cltrnim, en In cs.crituru pítblicn - Nn tic1u, ruutu pura el U1'1turiq, 717 '"''"'"'"' 

fi,.(-ftVJh11>HnmNnt&rlal:uUIU.lYUANOS6PANA • I · 
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~sumen c~~l~~er-consecuencia-qu-:~~ der;ve po~:xactitud que se ';;;esente - (] 

1 
. ( . ' í ,¡¡ 1::1::~;-;~:1-::~-~~~ p;rte:-~~:~;~~;~:.-~-~:-::~-~:~-~-:;~:~:-;:;ca~~~-~~~\ .. ) 

1

·_
1

'°~
3 

! 
"',l/ '_/' 
' Írtículo 53 de la Ley 1943/2018 por lo que, bajo la gravedad de juramento que se "-· 

~ntiende prestado por'61 sólo hecho de la firma, que el precio incluido en la 

éscritura es real y Lila:ido objeto de pactos privados en ios que se señale un 

~alor diferente; q~ no existen sumas que hayan convenido o facturado por fuera 

~e la misma. La Notarla advierte ci,.-en el caso de ~i~ pactos, deberá 

ijtforrnarse el precio convenido ef0ÍÍ1os o de ~contrario deberá manifestar su 

~alor. Sin las referidas declaraciones, tanto el impuesto sobre la renta, como la 

~anancia ocasional, el impuesto de registro, los derechos de registro y los 

~erechos ry,tariales, seran liquidados sobre una base equivalente a cuatro veces 

1' valor incluido en la escritura, sin perjuicio de la ~~l'.gación djl notario de reportar 

L:1. irregularidad a las autoridades de impuestos para lo de su competencia. -------
' 
QUINTA. OBLIGACIÓN ESPECIAL DE EL{l:OS) COMPRADOR (ES). 
' . / . 

. ).lMITACION DEL DERECHO REAL DE/DOMINIO: EL(LOS) COMPRADOR 

{i=S} se obliga(n) a no enajenar la vivienda que#por medio de este instrumento 

,ldquiere en el término de dos (2} años contados a partir de la fecha de ....... --otorgamiento de esta escritura pública de compraventa, .obligación que debe ser 

registrada ante la Oficina de Registro de lnstrume.ntos;J-eféctos de que se realice 

la correspondiente anotación en el certificado de matrícula inmobiliaria 

c:orrespondiente. Asi mismo, no podrá rescindirse o res'olverse el contrato sin 

hediar permiso específico fundamentado en razones de fuerza mayor aceptadas 

r;or la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. ------7 ~------------
1 ~ )· 

) 

lEXTA. ENTREGA: La,fociedad VENDEDORA ha hecho entrega real y material 

0 
qel inmueble objeto de la compraventa a favor de LA COMPRADORA quien 

1 

·<Jei:11:!ra que lo recibe a su entera satisfacción, incluidas todas las mejoras. , ,, ", 

11ostumbres, usos y anexidades que lo benefician por lo tanto LA COM~EloRJ 

rla subrogá,desde la fecha en todos los derecho/ obligaciones relaeionadas con , .., 
' / . -r • ·, • • r 

l1l mmueble que declara rec1b1r. --------------------------··· _______ .: _________ _ . ' 
) •' ' 
~ARAGRAFO ?.RIMERO: La Sociedad VENDEDORA radicó el plan de VIVIENDA 

. dn que est; comprendido el apartamento objeto dfi; r-rta c1;mprav~ntajunto con los 

Jocumentos exigidos, bajo el número 7255 de dos mil ca5orce (2014), como, 

3)?',Jd iint-adu[ ¡.>!ll'i!!rnñéx(lu'1hll1 c,J.!;; ,·,1rrihm1 ¡1(1hlirn --Ñu fü•m.:-tll!,íñ-¡1tirü'a,imíiii·h1 ) 
1 
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itie IP1 ñ\t lld i di·'ftll! @rJOJ fo l1tlllíll1¡¡¡ • a-: · m 
J t1-4Ai,9--2 DJ_9!:!~s2219s1f ·c,34go4s421 

consJa.,e!la Radicación de documer~s para el anuncio y/o ~aj\nación ée 

,m~bles destinados a vivienda, según oficio cop-1402-09-R.I-0,3)-\5 d'~I 

/'
eintitrés (23) de enero de dos mil quince (2015), expedida por la Secretarla ce 

r \: ,'-.. ,..,- Control flsico de la Alcaldla Mayor de Villavicencio. _________________________________ /, 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante ra. forma de pago y la forma de entrega 

aquí estipulada, la compraventa se efectúa-lÍbre de toda condición resolutoria pués 
' . LOS OTORGANTES renuncian expresamente a ella. _____________________ e:_ __ ¡ __ _ 

------ ' 

SEPTIMA: IMPUEST0S, SERVICIOS Y.CONTRIBUCIONES~ El inmueble obje1o 

de esta compra'Jenta a,e. en·~1Je:1tran a paz y salvo por concepto de impuestds, 
1 

contribuciones de valorización, por servicios públicos que tuviere (tales como 

acueducto, alcantarillado, recolección d~so~ergía, teléfono, ktc.). -----~-

PARÁGRAFO PRIMERO: En cumplimiento a la instrucción administrativa número 

diez' (-1 O) d/ dos mil cuatro (2.004). de la Superintendencia, EL (LA: LOS) 

VENDEDOR (A, ES) declara (n) que el inmueble que se enajena, igualmente está 
' 

'-

-= !!¡ 
== == = a paz y salvo por concepto de los servicios públicos domiciliarios de los que go~a ...,/ = 

el predio que transfiere. ---------------------------------------------------------.,--..__,, 
. OCTAVA: GASTOS DE ESCRITURACIÓN: Los ga~s~notariales que se caus:in 

por concepto de la compraventa que contiene este instrumento público, los de 

--= --!!!!!!!! -"""' = 
= beneficencia y Registro del mismo, sertm a cargo en un 100% del VENDEDOR.~--

NOVENA: CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA. Dado que iel 

inmueb~objeto de este contrato es vivienda de interés social, estoÍtendrán 
1
1a 

siguiente obligación especial: CONStlTUIR PATRIMO~ DE FAM101~ • '.;;:¡ 

INEMBARGABLE. Por lo tanto LA COMPRADORA, ,teniendo en cuenta lo r , ,::;• .. 
dispuesto en el articulo 60 de la Ley 9ª d/1-:989, constituye patrimonio de fami\ia .;, , ::;:;:_:-:: 

inembargable en favor suyo, de su céJ1yuge GUST~O--ZAMORA CESPED~S, ( 

'\. mayor de edad, identificado con a'édula de cit1éladanla núm~ro 14.231.4i4 - ~-......._ 

/ "\ expedida en !bagué (Tolima) y de su (s) menor (es) hijo (s)/4aHes), y eVcfe)'1 ~ 
. (lps)( hijo (s) que 1{ega_r'en a 

1
tener, en los términos del artículo··aó d:.Ja.,Jeiy/g. ~~ ~ : 

1.989 modificada por la Ley 3ª de 1.991, artículo 38, patrimonio défamilia qué ro 9 ~ 
será ~niple a la entidad que financie p_arte de la compraventa deHñ,u.eblé<-{-- = -~ 
Presente(s) LA COMPRADORA María Zulmf Mahecha Ardila, (qiayor,.,de edc\g,, j f 
identificada 2:on cedula de ciudadanía 38.999.052 expedida ei; Cali, domiciliftfo ! · ~ 
en lbagué -~ de' paso por esta ciudad,- de estado civil cas~da con socied~d ~ ! 11111 

--:- - ,,-· - - -- -- f . \ . _- - ":'_.::J. - ·_ ~ -- . 
'.U}uu.el uoturial.uaru uno .eNdnniuo ~n lu escritura l]i.íblira - ~o ti.en.e .costo para el usuhrin 1.1FMIM"-C 7 ilaaonsobfe Hola Notór/0/1 DURtEY LLANOS E$PANA f 1 O l? 21< -t 1 
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. rnyugal l(igente obrando en nombre-propio manifestó: --------------------~7----

¡~n~,!d::~p-~-~:-~::~~~~~~:~~~~~'.~:~'.~_::~~~~::_~~~ac~:~~(en .:~'.~~\ 
'·/ ~ 

) Que ha recibido a satisfacción la unidad de dominio privado objeto del presente 

1:mtrato. - . ---- ,/ ·------------------------~ ---------------------- .---------

1) Que se compromete a cumplir con,l~bligaciones adquiridas en el presente 

qontrato. --------------·····--------------------------------------------------

4) Que conoce, acepta y se obliga a Cump!ir:.--{!J; Reglamento de Propiedad _,,,. . 

Horizontal a que se encuentra sometido el inmueble objeto de esta venta, 

~nediante escritura pública número dos mil quinie~to~_arenta :,_seis (2546) del· 

trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016), otorgada por ,,Nú'taria Primera (1ª) 

,¡et C_lrculo de Villavicencio (Meta), debidamenie registrado. -----·;7·-----/----
90MPARECE:NCIA PARA EFECTOS DE LA ~y 258 DEL 1J/DE ENERO DE 

i::s~T~;~::~~~y :~::: 1:::~:~~~~~~------~~~l~~D~-~-~:~~~-~--~~:~.· 
1 • 

C)ECLARACIÓN DE LA SOCIEDAD VEND~DORA.- En cumplimiento de lo 

Ordenado por el articulo 6º de la ley 258 de.,-1'996 modifica~por la ley 854 del 

:1003, no procede indagación por tratarse de· una persona ¡(r!91~------------
0ECIMA NOVENA: AF~CJACION A VIVIENDA FAMILIAR: Dap~mplimiento 

a lo dispuesto en la ley 258 del 17 de enero de 1996, modificada por la LJy 854 

. iel 2003 e indagado(s) por el Notario LA PARTE COMPRADORA manifiesta que 

EfS casada con sociedad conyugal vigente con el seflor GUSTAVO ZAMORA 

ft.ESPEDES, mayor de· edad, identificado con é~~ula de_ ciudadanía número 

~4.231.424 expedida en lbagué (Tolimay; por lo tanto eUnmueble objeto de la 

r',resente venta SI QUEDA AFECTADO A VIVIEN0+6M1L1AR. fy;io seguido, el 

.. r\otario advirtió a los contratantes que la Ley estab!Jce que 9wéd\:lran viciados de 

· · r'iulidad absoluta los actos jurídicos que desconozcan la afectación a vi~ienda , / 
¡ \ . ,' 

;
millar,. ---·------···-- · --------------------------. --------------. 7.,c-::· . ---. 1 

ONSTANCIA EXPRESA DE CONSTITUClON DE AFE;CTACION A VIVIENDA 
. ' . . ' . , .,/"'"" 
ÍAMILIAR, ARTJ,CULO 6° INCISO 2° LEY 258 DE 1996 Y MODIFICAD~OR ~., 

~.EY 854 DEL 2~·DE NOVIEMBRE DE 2.003 ···¡,-'--·-···-··-····-·=-··-··-:--···----- l/ 

f:! suscrito Notario deja expresa CONSTANCIA que previa ind~gaci~ EL 
' ' 
¡:oMPRADJOR, e~te_ manifiesta que es de estado civil CASADA CON'SOCIEDAD r 

t)n¡¡et nuturiu( pura '""'. cul11.11iuo en In cJJcrit11r11 públitn - Nu tiene c011b1 para el UJ>lmrill 
! 

' 

' 
• 

/ . \.. 

) 
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/ ' ' CONYUGAL VIGENTE, y que por no existir ningún bien inmuebre--.afectado a 
I \ 

viviejda familiar, el bien inm·ueble que ad.guiere por medio de esta, .. escriturA, 

--

{ueda afectado a vivienda ·f~ar a f/0( de su cónyuge GUSTAVO ZA~oRh 

CESPEDES, mayor de edad, identificado con cédulk de ciudadanía núm~fo/·. 
14.231.424 expedida en !bagué (Tolima). =-----

7
L __________________________ J 

)-. 

El l',fotario advirtió al comprador que todos los act6s que desconoz;can fa 

afectación a vivienda familiar, quedarán j!icladosZ nulidad. ---·-----··---·--·,·• 

Las partes bajo graveelad de juramento, que se entiénde prestado con la fin:na dkl 

presente instrumento, declaran que en cumpli,./nto de lo sef-ialado en el ~statu!o 

Orgánico del Sistema Financiero, en el E~tatuto.Antic~ión, (s,la ley 365 se 

1997, y en la Constitución Política de Colombia, que los foael s y bienes qJe 

utilizan e involucran el presente instrumento sin producto de actividades licitas -~.,. 
1 ' -------=-·-----·----------------HASTA AQUI LA MINUTA----·--·-··-----···-··-·-;·-----'·--

Los comparecientes presentaron los siguientes comprobantes fiscales los cuales 
• 

se protocolizan: -------------------------·-----·---· -------------------------------· 
\ . 

1) DEPARTAMENTO DE META. ALCALDIA DE VILLAVICENCIO - META. . 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL NIT. 892.09.9.324-3 PAZ Y SALVO 

DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO No. 1905~0Ó3.~822 - Verificada la . 
Base de Datos de los registro·s sistematizados del IMPUESTO PREDIAL 

• / • -· UNIFICADO, a la fecha, el número de füentificación y cédula catastral que ~e 

relaciona a continuación, se encuentra a PAZ Y SALVO con . el TESO,~ 

MUNl,CIPAL por concepto del IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. As1: -----------.-:-
J INFORMACloN DEL PREDIO i 

VALIDO HASTA 31/12/2019 .,--; VIGENCIAS PAGA~;S'.-.. 
HASTA 2019 ' 

CEDULA CATASTRALÁCTUAL: 0107097409289011 CEDULA ANTERIOR/ 
. . .. 010709740928901 ;;.,, 

DIRECCIDN DEL PREDIO: K 8 20 1} AP 804 To 2 Bci A MUL TF M r/ ,; , 
AREA DEL TERRENO: I OHas 15 M2 // 1 AREA CONSTRUIDA: 46 M2/i 

.AVALUO: 1 $ 16.293.000 ; I MATRICULA INMOBILIARIA / 

PROPIETARIO DEL PREDIO - /No. DE IDENTIFICACIÓN .. , 
CONSTRVCT.QRA - ARQUITECTURA-INGE~IE -00900~8.5483 ,, 
Se expide el f?otente ~ifícado aJ.os·Z~dlas, de~1ní'es de Sept(émbr?de f~;s; último recibo,de 
pago: 19010~ 030526 de la fech-a 25/()9/2019,,por valor de $254.004' .· 

De coñfo(midad· al Decreto~2150 de 1995 y él Decre!~Municipa[~ de 2005,; la 

firma mecánica aqul¿ilfuada tien¡,Ja·validez par¡a'!Ódos los efectos(legales. --,~--
., ' \ 1 

1 - ' 
Firmado: SAUL DIAZ LADINO. Tesorero Municipal.---------------~-----------7,-:--

. . . 

• • 
i 
'-ll 

-.... 
""" 

( .. 

: 

Vu,1!.~!nl~~1!ffJ;l\1,tk~J,fbl,fü'WJ>j!,~~\1,'lh~'" en In cocrituru ¡.ríiblicu - ~1" tiene CLHllll ¡.ruru el LIJlnrdn111osFIAOMAC,IMK 
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•i .....___. J'-j1,AZXSALVO DE VALORl~ACIÓN DEPART MENTAL REF. No. 9752 Válido ~ l"" i, 

- r:ast. el 31/12/2019. - ---··-···-··-·- -·--·-··--·-·--·-·-··-··---------------- .1 
f -~ 

¡ 
·~AZ Y SALVO DE ADMINI fRAClgN~e protocoliza paz y salvo de ·1:¡¡.i 

~- M1Í ~ r: ~ ¡~·¡¡· 

1 • 
¡~~i;:::~~nH~:;~~f Pº'. ---~~~-'----~~~~ MIR~~-~---~~~--~--~~-~~~-~ . ,n~I 
1 i··~ t solicitud de los interesados se proto~oliza declaración extrajuiclo efectuada el 1~!}

1 

~la 24 de Octubr~'.019 e~otaria Quinta del Circulo de .!bagué (Tolima) por R __ e¡ 1
. . 

,,.J 

¡,, .. 

lp seftora MJRIA ZULMA MAHECHA ~- y ~- ZAMORA 

(j:ESPEDES. --···-·--·-···------·--·----. - . --------······-··-····---·-···-

90NSTANCIA NOTARIAL: El suscrito Notadb ·(a) deja expresa constancia que la 

wesente E7critura Pública, fue otorgada fu~rn._del despacho notarial, ~ANDRÉS 

MAURICIO BEDOYA MEDINA, representante legal de BA~COL0MB1A S.A. y 

tor JOSÉ J~N CAICESO MESA, en representación legal de 

CONSTRUCT6RA ARQl:lli'EcfüRA INGENIERIA y GONSTRUCCIÓN S.A.S. 

/~RVINCO S.A.S." de conformidad con e~el Decreto Reglamentario 

. 2 .148 de 1. 983.-------,------------';-------L---------·--------·-····-· 

CONSTANCIA NOTARIAL: El suscrito Notario Ter.c:ero--a"dvirtió a loS'"' 
--..._ ' "¡ 

comparecientes que el control de legalidad respecto de la trádición del inmueble 

óbjeto del presente instrumento público, se adelantó conyase e~l'1íntecedente 

ragistral - certificad.o de libertad y tradición de fecha Z5JSEP~_aportado por 

ellos mismos, quienes piden que se protocolice con este instrumento públ(co. Por 

lo anterior, relevan al señor Notario de las consecuencias que se presenten por la 

• _ •• _ &utorización del pri,sente instrumento público-en el evénto probable de la mutación ~-.........., ) 

'Vcfe1a,tradición pos<Íerior a la fecha j>di~ ·-·-···-··-···-····--·------.--------; 
t.;:ONSTANCIA DEL NOTARIO: el suscrito Notario Tercero (3°) de Villavicencio 

1 -~ • ·J 
~\Aeta} deja expresa constancia, que segúnpoagación que se les hizo á los. 1 

) (,omparecie~~estos manifiestan lo siguiente: ___ _,.¿ _ _:. ____________ ( ~--·--· 

\ • ~RIMERO: Han
1 

le.ido de manera cuidadosá la tota~el--.ñismo, y 

·- f specialm~nte ~ verificado sus nombres y apellidos completos, (sus ~sta os 

,~iviles, sus doc~f ntos de identificación con sus núr:neros corresp~~dient¡,_~'.: _ 

ilrq:d untnrial J'Q.!JS' ~mn l!>irhu.,itt\l en 1n c.1•rrttnrn p(1h1irn - Nn ticm.' tuntn puru el U!lnnrin 
' 
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~447 9_210191-~ 11 
Multifamiliar Mirador del Llano n \.. , ' 'c1H3D45<2s 

NIT 901.079.341·5 7~ 
TEL. 3112803380 

CRA 8 20º 17 l 
i-~-

.. 
A QUIEN INTERESE 

. 
t 
1 
' 

En mi Calldad de administrador de MULTIFAMILIARES MIRADOR DEL LLANO 2, 

Certifico que la copropiedad con nomenclatura 2 A 804, se encuentra paz y salvo 1 

por concepto de pago de administración, Intereses y sanciones hasta el 31 de .> 
' 

Octubre de 2019. 

1 ;· 
Este paz y salvo se entrega a los 25 días del mes de Octubre de 2019, basados en.: 
• • 1 
la factura 10-316, del 5 de Octubre de 2019 y una vez verificado su pago. · .. · 

Cordlalmente 

/ • ' ••• ,; ! 

7 ~ 
¡ ,,, ''• . ,,.:l.· 

' --Correo electrónico admonmirador2@gmail.com era 8 20117 Sector Camino Ganadero 
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l . .~) NOTARIA QUINTA~ · lnfiftiiJ.5ui DEL CIRCULO DE IBAGUE. I'\ \ • 

~L .. ,,,"'"''éa\ /m HILDA MARLENY GONZALEZ PEDRAZA ~ 
i [''.! \ w >~ 

< 
/ / . NÚMERO 3~5/2019 . ~ 

En il! dudad de IBAGUÉ, Departamento de TOUMA, República de COLOMBIA, siendo el dla 24 de 
ocy~!U: de 2019 ante el despacho de la NOTARIA QUINTA (ENCARGADA) DEL ORCULO Í>E__A 

,IBA/,;Uf, MARIA ALEJANDRA CORTES SAi.AZAR, mmparederon: MARIA ZULMA MÁHECHA- \.... 
ARC,11.A, Identificada con la cédula de ciudadanía número ce 38,999.052 DE CAU, de estado civil 
casal:la, Domldllada en IBAGUE, CRA 3 Nº 42 35 BARRIO CASA CLUB, de Profesión u OHclo: PENSIONADA y 
GUrn"AVO ZAMORA CESPEDES, ldentlflcado con la cédula de ciudadanía número ce 14,231A24 DE 
IBAiiUE, de estado civil casado, Domiciliado en !BAGUE, CRA 3 Nº 42 35 BARRIO e.ASA CLUB, de Profesión . 
u O~clo: HOGAR, quienes con el fln · de rendir Declaración Bajo la gravedad de juramento, de 
c:orr'unnldad con los Deoetus 1557 y 2282 de 1,989 manlfestan: 

• PRIMER01 "Que nuestros nombres y apellidos, al Igual que nuestro estado civil, documento de Identidad y 
demjs datos son tal y como quedaron escritos en el párrafo anterior" 

t 
SEGpNDO: bajo la gravedad de Juramento los mmparedentes declaran: 

1> Que convivimos y hacemos vida marttal de hecho desde el 15 de AgoslD de 1998 hace Veintiuno 
; (21) años compartiendo techo, lecho y mesa. 
', Que el sostenimiento del hogar esta a cargo de nosotros dos ya que somos los encargados de 
t brindar el sustento y bienestar general y de sufragar todos los gastos. 
¡. La presente dedaraclón se rinde a solicitud de los Interesados para ser utlllzada con fines 
l extraprocesales y con destino A QUIEN CORRESPONDA para los trámites PERTINENlc.5. 

TERCERO: Manifestamos que lo declarado por nosotros en éste documento, corresponde a la verdad y en 
con!l!Cllencla, asumimos la responsabllldad de lo afirmado, en caso de utilizarse con fines Ilegales. No tengo 
nad3 que adarar, corregir o enmendar, por I<> tanto no siendo otro el objeto de la presente diligencia se 
otor,;a y se flrma. 

PARÁGRAFO: Los Declarantes Indican que a,nocen la Ley y sabe que la Notaria responde únicamente de la 
reglt~rtdad formal de los Instrumentos que autor!Za, pero no de la veracidad de sus afirmaciones ni de la 
auttntlddad de los doaimentos que presentó al otorgar esta declaración. 

TAn.tFA: 13.100 IVA 2A89 TOTAL: 15.589 

J. 
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1 
• • • AUTE~nCACIÓN Bl~~É~RIC~ PARA '?~CLARACIÓN EXTRA,~ROCESO , 

1 11 . >J . . . . .. ' . ' . . . ~ . 
En la ciudad de lbagué, Departamento de Tolima, República de Colombia, el veinticuatro (24} de 
octub1~ de dos mil diecin~eve (2019), en la ~otaría_ ~lnc~ (S) del Circulo de lbagu~, co~p~ió: ; 

~I.A ~U:LM~ MAHECHA A~DI~'. Identificado corr Cédula de Ciuda¡tanla/NU IP #0:0~89!~~St~ 
. : ~ij.:·\~. r· ·-: .. · 

l : ~~, t . . 
- ~ /7 ··• " ,/;. ~, 

• • 1 :::f/ú,,¡f/ ' i,. --~~.. • • • 

- - - · ·:.. - - Firma autógrafa - - - : - - - - . 24/10/2019 · 09:11:38:12i , F . 
- • • . . • ' • .• • • • , .:, ,• . ~: •, . ' .. .• • I' 

GUSTAVO ZAMORA CESPEDES, identificado ~on. Cédul
1
~ de Ciudad~nía/NUIP #OQ14231424. · f 

• ..:..:. t •• 

.. . : . J .. 'br.. ·, ;, . 
-~··;;.,~~l: 

' ,:. ~ , ~.llh,~ 1 
• .• f• . ~. ". ' :,,.· ~~.;.'. 

Gh : . ,.t·•1 ... ,~. n 
3fm6yb9'evhd6° : ~, .. , · ,· 

. - - - - - - - • Firma aut9grafa - - - ~ - - - - 24/1012019 - 09:12:36:983 · ,·¡ · ~ 1 ¡ 
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, los comparec;ientes fu~ron id.en~lflcados 
mediante ~otéjo blométrico en'·Hnea ·de ,su huella -~actllar' con la._informa.ción biográfica .Y blo.mé{rica 
de la base de datos .de la Registradurra·N.adonal del Estaco Civil. . . . . . . . 1 
Acorde a la auto.rizaclón del usuario, se. cJ°lo tratamiento legal relaclol')ado con. la protección def sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la Información establecidas por la Registrad;Jrfa 
Nacional del Estado Civil. . · ·. · · · , .: · ··~ : !!: 

. . • .. . • 1 . • • t . -
Est? ac~á, .forma parte de 1.ª decl.ar.acl.<'.>n .~xt~a-p.roc~.so CONVIVEN_CIA, rendida po,r eJ com1~recient: ·i! 

. · ~ 

MARIA ALEJANDRA CORTES SALAZAR 
Notaria cinco (5) del Círculo de !bagué • Encargada 

Consulte este documento en www.nota(lasegura.com.co 
Número Única de Transacción: 2kzepcv2bwxd, 
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@IDRlrJ~f$1t: Ol;t~INA DE REGISTRO DE INSTRUMEN·r.os PU6LIC0S OE,VILLAVICENCIO 

~D;.y""'w.a,W>t, ' CERTIFICADO DE TRAOICION 

. , .. ) // · MATRICULA INMOBiLIARIA ~ 
Certlfl1ado generado con el Pin No: 19092676022~878703 Nro Matrícula>,230-201539 
Pagina 1 . / , . 

j I Impreso el 25 de Ssptiembre de 2019 i1 las 03:20:20 PM " \ 

, ..,'{ / "E:STE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIOICA DEL INMUEBLE .• / 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" " 

. No liene velldez sin la firme del registrador en la ultima página 
CIRCULO.~EGISTRAL: 230· VILLAV1CENCIO OEPTO: META "1JNICIPIO: VILLAVICENCIO ~EREOA: VILLAV!CENCIO 
FECHA APERT\JRA; 25-06-2016 AAOICACIÓN; 201!Vi30sMl616 CON: ESCRffURA OE: 11·06-2016 
COOIGO CATASTRAL: COO CATASTRALANT: SIN INFORMACION 

ESTADO UEL FOLIO: ACTIVO 

' OESCR\f'l;\ON: CABIDA V LINO EROS 

4.•ESCIHURA 436'1 DEL 14!&'200SNOTAR!A SEGUNDA 2 DE Vlll,WICENCIO REGISTRA)A EL 2218/2006 POR COMPRAVENTA DE: FABI/\N 
ANOREcPARRA ZUA. OE: ROaERTO PARRA ZUA 'DE: YAMIR PARRAZUA. Dll: EIDAZUA DE PARRA .A: NELSON GUILLERMO MELO TORRES .A: 
JAIME E.::UARDO RUIZ BAVONA, 
5.•ESCf,TURA6645 DEL 21tw.!011 NOTARIA SEGUNDA 2 DE VILLAVICENCIO REGISTRA:lA EL 23/ll/2011 POR COMPRAVENTA OE: NEL.SON 
GUILLERMO MELO TORRES , OE: JAIME EDUARDO RUl2 BAYONA , A: JOSE aASILIO ARISrlZABAL RAMIREZ 
6. ·ESCRITURA 4067 DEL 211812015 NOTARIA TERCERA J OE VILLAVICENCIO REGleTRAIJA FJ, WBÍ2015 POR COMPRAVllNTA DE: JOSE BASILIO 
ARISTIZABAL RAMIREZ, A: CONTRUCTORA AROUITECTURA INGENIER!A V CONSTRUCWON SAS. , REGISTRADA EN LA MATRICULA 231Hlil6'4 

······- -·-----·--- -···---.. --------··-----~----···-.. --··----·--·-~------ .. ··--
DIRECC ON DEL INMUSBLE 
Tipo ProJ:O: URBANO 
1)CARnERA U20A•17, URBANIZACIÓN OO~A WZ. APARTAMENTO 804 TORRE 2 BLOQLE A ---·"----·--------·--------·~---·--·--··--~, .... , .. -.... -..... ---·------··-.. --
MATRIC'JI.A ABIERTA CON BASE EN 1.A(s) SIGIIIENTE(•l (En caso de lnte¡¡roclón y clrG!I) 

230.gf844 
------·----d .. ----------·---·--·~-------·-·--·----·------
ANOTACION: Nro 001 Fecha: 25-0&-2015 Radloaclén: 2016-23().6-16367 

D<><; El'.~RITURA4007 OEL21•0&-2015NOTARIA TERCERA DEVILI.AVICENCIO 

ESPEC "ºICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

VALOR ACTÓ: $0 

PEASC:UAS QU{INTERVIENEN EN EL ACTO (X·Tl!ular de derecho roa! do dom!nlo,1-Tttuhi:' dl!I clominJo lneompleto) / 

OS: CO:lTRUCTORAAROUITECTURA INQENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.9. NIT#OOOJ485483 ,, ./ 

A: BA~i;OI.OMBIA S.Á, NIT#89090l9380 

/' 

I 
/ 

'--.' 

' , ' ----~, ---··------~---·---· ---- -- ·/-·---... -·-·-
ANOTfi<:IQN: Nro 002 Fecha: 1k.2018 Radicación: 201&-2S0-1>11616 ~-

Ooo: E ,::RITURA 2546 OEl. 13-00·20\6 NOTARIA PRIMERA OE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 \ 

' ESPE! ,F!CACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO CE PROPIEDAD HORIZONTAi: 
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: : : §ftft;:l\~· )OFICINA DE REGISTROc~~~~~~:~~E;~r~:_:

0
~~~~os b(VILLAVlpEN~!~ 'c• 3:!º\l54

~
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•· MATRICULA INIVIOBILIARIA ~ ' · 
1
1 

Certificado generado con el Pin No: 19092!i7S0223B78703 Nro Matrícula:,230-201639 { ·¡~ 
'i Pagln~a i :!i Impreso el 25 de Septiembre de 2019 él las 03:20:20 PM ~ 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIOICA .. DEL INMUEBLE: E) 
HASTA LA FECHA Y HORA OE SU EXPEDICIQN" Í 

No Uena validez sin la firma del roglsln!dor en la ultime p!lglna 

NAS QUE JNTERVIENEN EN EL ACTO ()(•Tllular do derecho rea! d& daminlo1l•Tlh.da· do damlnlo lnc~mplótO) 
1 

'º', CONSTRUCTORA ARQUITEC1URA 11'/GEHIERIA Y CQNSTRUC:C:ION S.A.S, "ARVINC:0 6.A.8," NIT# 80034lló483X --------------·-·---------·--··--·--.. --·-------·-·---·-.. ---· !º ~.OEANOTACIONES_:_-r ___________ , __ ,_....J... _____ , ___ ,,.,_. __ ,._. ___ ...:._ 

• •• +------·-·--------·--------·-·----·----.. -·-·----·-·--··--·--·----;¡¡ 
$LV1!DAOES: (loformaolón Anterior o Corregid!>) 

.¡...___ ---------------·--·-·-··--·---------·--·---: 
T,;, i:; e;::, i:: = == = = =.;s.,,p,c¡¿; =. 1:1 :::i ~ =·= = :.:; ~=·= 11!'!· .~Miff~ ~·JM ~~ijt¡ Wt~ ~ iinloresadodebe~~ae- . :· ... -~. ··w··: 

USUARIO: Realt8'h ·;1,m¡ 
IJRNO: 2019-230-M~if 

• !§<PEDIDO ENc 80G(}l:i. '. r ,r, 
i. ·1 
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61Reglslrador: GEORGE ZABALETA TIQUE 
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1 \ CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA V OEl QUINDIO / • 

.... ,; . 

~ CONSTRUCTOHA ARQUITECTURA INGENIERIA \' cc11:;TRUCCIOII S,A,S. 
'_; Fe/c~a nipeiÍlctón: 2019/09116 ~ 1'1:51:22 °•• RocibttNo, SOOl>4131Í41 º" Nu!". Opcrac:16n, 90·RVE·20c1Jl09UH)0~$ 

W~RA COOIGO DE VERIFICACIÓN Wf2ZlllzXxf ~-
1 

MOMa1.2 o M.ZÓN SOCVü.: CONS1'RUCTORA inouITSCTURA :tNGENIERIA Y CONSTRUCCIOU s ,A.S, 

$IGLJ¡.: AP.VINCO S.A.S. 
ORQ.IU,,IZACIÓN ..n.m.:f:DICA: SOCIEDAD eoR ACCIONES SIMPLifICADA 
CATe-JORfA: PERSONA JUB1DICA PRINCIPAL 
lllT 1 900348$46-3 
ADHI,1STRACIÓN DIAN: ARME~lA 
DOMI!ILIO l ARMENIA 

r 
Y..ATRl:Ctn..\ NO~ 166820 
FECR1~ DE. MA'n.ÍCULA ·: MAr\ZO 26 DE 2010 
QL'l'IHO A,,()O R!.NOVAnO : 2019 

ncY.1.·ns RENOVACtON DE LA KkTRÍCU.tA 
ACTIVO TOTAL: 5~ 1 ?81,616,314.00 
GRO?O.NIIr ~ GRUPO II 

UEICAClÓN Y D.I\TOS GtNERJU.E:5 

DlJU:í::CIÓN I>.L DOMIClLXO PRl:NCII>At. : CL ::. NRO. lt - 10 COtlJONTQ RSSIOE!lCif~L P1\L.."1AS DE GM,J:CIA CJ>.$1\ N* 3 

MU'Nl.CIPIO / D0!UCIL10t 63001 .. ARMEJH/\ 
TEIJ-~TONO COMERCIAL 1 .: 310498,210 

1'1:LZT'O!IO COIO!!llC.iu, 2 : 4022679 
T~ONO CO~l'.Al, 3 : NO REPORTÓ 
coRJ\.CO ELECTRÓNICO No. l : 9orenci~earvincona,.com 
SITIO 'WBB; www.arvineo,a,~com 

' DIR.tCCIÓN PARA NO'l'ZflCACIÓN .:rot>ICtAL CL 1 NRO. 11 - 70 COMJUNTO RtStPSNCIAL,P,LMAS DE GALICIA CASA Mª 3 
MUN~CIPIO: 63001 - AR.MENIA 
TElJÍTONO 1: 3104989210 
'fl:ttrONO 2 : 4022679 
CORRCO ELECTRÓNICO: gnrnnciala~vineoaas.eom 

NOTt!'ICACIQt,ttS A TMvtS IJE CORUO tL&CTRÓNICO 

• 

Do Cocuerdo con lo e.!Jtablncido. e·n el. art.1culc 61 del Código de 'Procedimiento Ad:n1ninrat1vo 't de lo 
Con~encioso Admini,tro~ivo, 81 AtJi"OtU'.ZO para quemo noti!iq,.¡e~ per5onalmont~ ~ trav6s rlel correo electrónico 
de tqt!ficacl6n I qorenciaSarvinco~~,.eom 

C.E:RtIFICA - ACTIVIDAD CCON6MICA ~ 1 • ... 

..- ...._, ACT1'\l'f'D11.t> PRXNCtPJU. : N 11 !. - CONSTROCCION 05 EDIFICIOS RESIDENCIALES 
~cr¡:vx,DAD SECON'OM.ll ! rou - CONSTRUCCION DE EOirIC10S NO RESIDENCIALES 
O'?R~S A.CTlVInADES : r~3JO - TERMINACION y ACABADO DE EDIFICIOS Y OSRAS os INGENIERlA CIVIL 

J

i · \__ / . CJ!!RT~rICA - CONSTl'l'UCIÓll 

PO[ "SSCRITURA tUBLICJI. NÓME;RO 1115c DEL 25 DE MARZO DE 2010 DE LA NOTARIA PRIMgRA Ot ARMENIA, REGISTRADO EN 
ES'!'\ CÁYJ\RA DE COME:RCIQ BAJO SL NÓME:RO 28273 DEL LIBRO !X DEL REG!S'tRO M:S:RCANT!l, EL 26 DE,M.AR:ZO OE 2010, St ,• 
nul;RIBE : LA CONB!ITUClÓN DE PERSONA JUR!DICA DENOMINADA. CONSTRUCTORA ARQUITE.CTUAA lNGENIÉiRIA y CO~STRUCCION: 

:•• . ~ . =m•~-u- / • 

> T Página 114 \. 
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\ CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEl QUINDIO 
l CONSTRUCTORA ARO.UfTS:CTURA tNGENfERfA Y CONSTP.Ucc:c~: 5.A.S. 

Ftt:ha axpidklón~ 201 IU09/16. 14::St:22 •m A1clbo No, S000413841 h .. ~um. Op1r1cl6n. iO•AUS.2.019091G•Oo-íl5 
1 

) • ~QOIOO DE \IERIFICACION Wf2ZV!ZXxf , '<:... 

/" 
DOCUMENTO FECHA., 

EP-514 ,2{1140310 

CE- Jl-0140402 
CE• 20140402 
"':.::.as 201104()3 

20110403 

' 1 

PROCEDENCIA COCUMSNTO 
NOTARIA 13 
R&VISOR FISCAL 
REVISOR FISCAL 
ASA.t,tBLSA &lCTRAORDINARlA DE 
ACCIONISTAS 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA OE 
ACCIONISTJ\S 

XNSC~IPCIOM 

CALI RM09-35275 
CALI RM09-S~412 
CALI ~HOS-35413 
VU,LAVICB!IC RM.09--44242 
IO 
VILLAVICENC RJ.:09-44243 

IO 

C&RTIFICA - VX~CIA 

QUE EL TÉRMINO l>E DURACIÓN DE LA PERSONA J'URtDICA ES INDEfINIDO. 

FtCHA 
20140326 
20140422 
20140422 
20110905 

201.70906 

\. 

C!:R'l'IS'XCA - OBJETO SOCIAL 

i OBJETO, Lh SOCitDAO !tNDRÁ C(IMO OBJETO LA FO•MULACIÓN, CONST.UCCIÓN, EJECUCIÓN Y NEGOCIACIÓN;OE 
i PROYECTOS DE OBRAS CIVILES, ELtCTRICAS, HIDROSANITARIAS, AIRE AC0~01CI0NACO, RS:MODELACIO.t-SS Y 1 HANttNlMI&NTOS, TANTO DE 09AAS PÚBLICAS COMO PRIVADAS, A NIVEL NACIONAL Y/O INTZJl:NACIONAL PUOtENDO 
;i OSSARFLOLLAR ENTa.E OTROS LA CONSULTORtA, :CÓNSTRUCCIÓN Y LA !NTERVENTORtA~ 'i, ADEMÁS PODRÁ RCALUA3. F.L 

• TRANSPORTE NACIONAL E lNTEl\NACIONAL DE TODO TIPO OE MATERIALES Y EN GENERAL LAS SIGUIENTES ACTIVIDAPE:: A, 
i PARTICIPAR EN LICITACIONES PÓSLlCAS Y PRIVADAS PAPA LA R.EALIZACIÓM Y EJ&CUCIÓN DE PROYECTOS O& OBRAS 

•1 CIVILES SN EL ÁMBITO MUNICIPAL, OEPARTAMiHTAL¡ NAC!ONKL E lNTEANACIONAL, B. PARTICIPA~ EN 
LICITACIONES PÓBLICA$ O PRIVADAS PARA EL DESARROLLO DE CONTRATOS DE ASESORÍA, CONSULTOiÜA 

• Y/ O INTERVENTORtA EN 0BfU\S CIVILES OE ING&NIER1A Y/ O ARQUITECTURA. C. PARTÍCIPAR• EN 
= = ---J LICITAClONis DE ENTIDADES NACIONALES O EXTRANJtRAS Y CELEBRAR CONTRATOS OZ CUALQUI&R NATURA!.Eti OUE 

;! LE PERMITA.": EL DESAAROLLO O& SU OBJETO SOCIAL, O) ADQUIRIR, ENAJeN:ARr fflPOTECAR, GRI\VAA, TAANSFEF.IR Y 
- '§ ADMINISTRAR l'OOA CLASE DE IHEN&S MUEBLES O lNMUEBL&S DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD E. EJECUCIÓN OE 

! CO~STRUCCIONES Y /0 OBRAS DE URBANISP.O FA~ EL APROVECHAMl~~~;~oxeRCIAL CE TODA CLASE DE TERRENOS. F. 1 'COMPRAR, V?.NDER, ARREHOAR,, SU5ARR.ENOAJ:. TODA, C,LA/iE ~E. JiUB&Larir INMUEBLES, Y &QUIPOS. G, IMPORTAR Y 

-= e 
1 COMSRCIALIZAR TODA CLASS DE MUEBLES, ENc'&RlS ·rrtHARIA Y EQUIPO$. ~. TOMAR DIN&RO EN MUTUO~ CON O 

"'"d' ! . d SIN INTERtS CON EL PROPÓSlTO DE rINAf,},~:~G" .. :.,. U•, ACTIVIDAD CONERCIAL I, GIRAR~ ACEPTAR, &ND\SARr 
~1 ~EGOCll\R, TENER l: D&SCARGAR TO:;IA CL~S.Ev,.R&:"\f!'1jr¿LOS VALORES REGULADO~ POR EL T!TULO lI O&L LIBRO }II, 
,g CAPITUl,O I A V DEL CÓDIGO os COM&~).~~xa::Pto; LOS BONOS A LOS QUE SE REFIERE EL MTICULO 1 si DEL 

DICHO C0DIGO Y &JECUTAR Y CELEBRAR RF;SPEC:To ~DE OICHbs BIENES LOS ACTOS t~CONTRATOS ALLt PREVISTOSt SIEMPRE 'I QUE TENGAN RELACIÓN DIP-&CTA CON EL OBJ!TO SOCIAL; J. C~LEBRAR CONT~TOS DE CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
J; Y EJECUTAR TODA CLASE O& OPERACIONES FINANCIERAS CON ENTIDADES BANCARIAS, AL."lACEr;ES DE DEPÓSI;tO O 
a CUl),LQUIERA OTRA PERSONA IDAb QUE SE OCUPE DE ACTIVIDADES SIMILARES. K, CtLta?.AR TODOS LOS ACTO~ OE 
j CARÁCTER CIVIL, CO STMTIVO O LABORAL QUE SE REQUIERAN PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 
fl Y LOS OU& TENGf :eJERC&R LOS DERECHOS 'i CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES LÉGALES O 
f: CONVENCIONAI,MENT S DE LA EXISTENCIA 't DE t.AS ACTII/I01),0ES DESARROLLADAS POR L1' SOC!EDAD 
¡ SEAN OE ORD&N N • I. CONSTITUIR SOCIEDADES Y HACE~SE SOCIA DE tLLAS, FUSIONARSE. EN ~ O!RA, CON OTRA A O MÁS FORMAR UNA SOLA COMPA9íA POR DECISIÓN DE LOS SOCIOS, OE 
:g ACUERDO coN ES R o EJtcurAR EN GtNEAAL- Tonos 1..0s ACros r CONTRATOS ACCESORIOS o 
". COHPLEMENtARIOS CLAUSULA • 
• 

• 

CIUt?IFICA - CAPITAL 

VALOR 
.2.00.000.000~00 
.200.000.oootoo 
.200.000.000,00 

C&RTli'ICA 

ACCIONES 
1.200.oco,oo 
1.200.000.00 
1.200.0001 00 

VALOR NOMIN~L 
1.000, oo 
1.000,00 1 

1.000,00 
1 

-DEL 25 DE MARZO DE 2010 DE NOTARIA PRIMERA, Ot ARMENIA, RBGISTRAOO EN tSTA 
2827) D&L LI8RO IX DEL RCGtsTRO MERCANTIL ~L 2G Dt MARZO DE 12010, CUERON 

CAICEOO M!:SA JOSS JOAQJIN ce 00,812,79 

-m 
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,CONSTRUCTORA ARCtllTECTURA INCENIEP.IA Y COt/STRUCClOtl S.A,ll, 

Fecha npedlel6n: 2019/09116 ~ 14:51:23 m• fleclbo NG. 5000413841 ··- Num, Operación. 90-RUl$,2019tl91H025 

. ) COD!r.!O DE VERIFICAClÓN Wf2?vlZXxf . z 

CEl\TIFtCA 

ADMll~ISTRJ,.CtÓN OE LA SOCIEDAD. LA DIRECCIÓN l 
EN LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS., EL REPRES 

FONC¡ON&S TENOnAH LAS ATRinUCIONES QUE 
SERÁ· PROVISTA EN LA HtDtOA EN aue LO EXIVAH 

' 

Cl:2.TIF1CA 

• 

SOLO 

ATRif\t:ClONES DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, !NTl\E OTRAS LE CORRESPONDE AUTORIZAR AL RCPRESE.NTANT~ 
LEC}'_~ DE LA SOCUWAO PARA LA REAL!tAClÓN DE OE'EAACIONE:S QUE: SOfEf;E~ LA SUMA &QfJIVALP.NT! E.N' PESOS COLOMBIANOS 
/, e~' 11 (100) SALARIOS M1NIM0S MENSUALES Y ooc TENGAN POR ODJETO: L ADOUlRIR •• ENAJENAR, Hl'.POt&cJ\R Y 
E~ JALOO!ER OTRA FORMA GRAVAR O LIMITAR EL DO~INIO DE BIENES RAÍCES Y ACTIVOS DE LA COMPAAfA. 2. CONSTITO!~ 
PRl::t' A SOBRE LOS 3IE:NES SOCIALES O 0AR1.0S EH ANTICRESIS; .'), HACER. INVERSIONES EN BIENES DE CAPITAL O 

EFEctt'fJAR. R.EPARACIO!ltES O ME.JORAS D:t LOS MlSMOS. 4. CELEBRAR CONTRA?OS OE SUMINISTRO EN oue LA SOCIEDAD 
ACTÍ:~ COY.O PROVEEOOAA O BENEFICIAR!A, U OTRA CLASE O& CONTRATOS QUE lt,'IPLIQUE:N PRl:!:STACIONES 

PSRiñolCAS O CONTINUADAS DE COSAS O S~RV!C109 CON O SIN EL CARÁCTER oe EXCLUSIVIDAD, 5. CONSTl1Uia tN 

OAP.>JITE DE OBLIGACIONES ce TERCERJ\S PERSONA. 

' 
REF'r!;SENTANTES LEGALES: LA REl?RESENTACIÓN LEGA'L DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES S!MPLIFICADA ESTAM CARGO OE 

UNA ~!itSONA NATURAL O .JUR1DICA ACCIONISTA O NO, DESlGNADO POR l,A ASAMBLEA DE AC<:IONISTAS, POR EL 
TtRt<·.:NO DE 2 >.ROS, PARÁGRAFO PRIMERO; EL REPRESENTAUTE LEGAL TENDRÁ UN ( \ I SVl?LENTE DESIGNADO POR 
!.A J(3AMBLEA OE ACCIONISTAS, QUIEN t.O REP.HPLAZARÁ CO},l' IGUALES ATRIBUCIONES Y. RESPONS;t.BILlDAD EN ' 
SUS t FALTAS TEMPOR.\U!S O DEFINITIVAS. PAAAGRAE'O SECUNDO: LA REVOCAClÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL POR PARTE 
DE ?.:i\ f..SAi'1BtEA DE ACCIOSISTAS NO TENDAA QUE S!:.R MDTIVAD1\ Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO, 

FUNf IONES: COMO RE'PRESE!iTJ\NTE DE LA SOClSOf.D 't EN EL D&SEMI'EF!O DE SU CJ\R.GO CORRESPONDE AL GERENTS 
GEW:P-.A.L EJECUTAR TODOS OS ACTOS Y CON'TAATOS COMPREt-tDIOOS DEN"!RO DEL OBJETO SOCIAl~ Q!Jf: PE'RMITMI EL 

DES:~ROLLO DE A EMPRESA. DEBERÁ SOL!CITl\R AUTOR!ZAClÓN A r.>. ASAMBL&A DE ACC!OIUSTAS PAH.11. 
REAUZAR TODOS AQ:J!H,LOS ACTOS RELI\CIONADOS 1::1~ EL ART!CULO JO; SOLO CUANDO DICtlQS" ACTOS !iUPF.RE:N LA 
CUl\N'!'ÍA ESTABLECIDA EN DICHO ARTICULOJ [tlF'&ll.IOR /\. tsri CUANTlA NO REQUERIRA TAL AUTOI\U.J\CIÓN. 

PZVISOR FISCAL - PRI'RC?PALES 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 3611 DEL 02 DE MAYO DE 201 7 DE ASAMBLEA EXTRJ\ORDÍNA~lA ÓE ACCIONISTAS DE 

VILLJ,VlCENCIO,. RE:G!STAAOO EN ESTA CÁM>.RA DE COMERCIO BAJO EL tJÓMER.0 4424.0 DEL LIBRO IX DEL RCGISTRO MERC1'.NT!l, 
EL ol o~ SEPTIEMBRE DE 2011, FUERON NOMBTU\DOS • ~ 

CARGO 
REVISOR. FISCAL 

?iOMBRE 

GONZALtS ZSCCBAR JOLIO CESAR 

CSU1'lFICA - ~STABLECIMI~lTOS 

:tOS:lf'r1FJ:CACION 

ce u, G32, 619 

QUE ~S PROPIETAílIO OE 

COME,SC!O: \.._., 

LOS S!G;JtENTES E:S'l'AllLECIMl:EN'tOS DE COMERCIO EN LI\ JURISDICCIÓN DE 

••• ,iOMD.R.& ES~J\lll,ECIMXZNTO 
MA'l'F: CULA : 16682:,1 

: COUSTRUCTOR/\ Af!OVITEC':'UAA lNGEllIERIA y CONSTI\UCCION s.~.s. 

J'ECF~ DE MATRlCQLA":,20100326 

t'EChJ' DE RENOVACION : .. 2,0190329 
Ul.T1•i0 do RSNOVN)Q ! 2019 
t'.IIRt'Í::CION CALLE 1 Nro". 11 .. 70 

MUNJ:rPIO 63001 - lúl.MSNIA 

1 ) 
Página 314 \ __ 
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·, \ '.:.: C~MAÍIA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO / , ;_ _-

CONSTRUCTORA ARCU11:~_c,:uR1\l~G~N_IERIA y CON6TRUCCION S.A.S. ~ I!] 
: i 

3045420 . ¡, 
Focha

5
exp1dlcl6n: 2019/00/16. 14:51 :2J "" Roctbó No. S000413841 '"' Num. Oporacl6n. 90-RUE-2~0190916-0025 , C 

1 3 

CODIGO DE VERIFICACIÓN Wf2ZvlZXx1 . í 
r 

TELE.FONO l : ?462107 
TEL&FONO 2 /•"'jJ45040 
TELSiONO 3 : 4022679 
co~o ~LtCTRONICO : gerenc1a8arvlncoBaG,com 

CT%VIDAD PRINCIPAL: F4111 - COHSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES 
rvIDAD SECUNDllU. : F4112 - CONSIRUCCION DE EOIE"ICIOS NO RESIDENCIALES 
8 AC'l'IVIDADES : F4330 ~ TERMINACION Y ACABkDO DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 

OR D&L &S'l'ADLECIMXEN'l'O :,54,781,676,3.74 

CER'l'IrICA 

NÚMERO 354984 DEL LIBRO XV DE '.REGISTRO, EL 12 OS AGOSTO DE 2019, SE INSCRIBIÓ DOCU~iENTO 
PRIVADO MEDIANTE EL CUAI:., EL SEROR HSCTOR. ÉiJGENIO MACHADO PALACIOS CAMBIO LA DIRECCIÓN COMERCIAL'l' !iA DE 
NOTIFICACION JUDICIAL DE CL CL 1 NRO 11 10 ,' DE AHORA EN'~DELANTE SEGUIRÁN SISNDO CL 1 NRO 11 10 CONJ~NTO 
RESIDENCIAL PALHAS DE GALICI~ CA~, N 1, ,, ' 

CERTIFICA 1 · 

tt=-

<f'' 

J LA lNFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMA.DA DIRECTI\HENTE D&L FORMULARIO DE ~,AfRfCULA 'l' RENOVACIÓN DILIGENCIAD) POR 
! EL COMERCIANTE 

C!:RTIFICJ\ 

DE CONFORHIDA
1
D CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

1 
'f D~ LO 

- CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS IIÁBILES DESPUES DE M.,!_,;<iHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 
OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEB~,-<;ONTAR"~OMO DÍA HÁBIL. 

i~·c':·,~-· ., 
VALOR DE:L CERTirICAOO : SS, 800 ' \ :.:· 

9ERTIFICAD0 EXPEDIDO A TRAVES DEL POATAL DE SERV'9]9.~:VIAT, ALES (611) ~ • 

IMPORTANTE: La nrma cfig{!al del secretarlo ~~7"~~~$MEflCIO DE ARMEÑIA Y DEL OUINDIO conlcnlcl11. en oate certlllce.do el8(jtr0nlco &o or:;~:nlra 
em!Uda por una entidad de cen!Ucacldn abierta au\oflzaa"a-v vigilada por la Superfn1nenc1a de Industria y Comorclo, de c011!ormldad con laa exfganclas astabledda& en 
la Lly 527 dt 1999 para va obato a de loa documento, otectrónl~a. 

•• 

' puede hacer desde &u computador, con In oortnzn de quo ol mismo fuo GXpGdldo n lrovós del canal virtual de la 
• qui uatid la va • entregar ol cortiflcado lmp,eso, puodo vorlllcar por una &Ole. vez o! contlll'lldo d8' ml&mo, 
colcv.php seleccionando In c6matn de comordo e lndloondo el cócloo de vorlllcacl6n Wl2Zv1.zXxf 

) une lmagon exacta del certlflce.do q\Jo tuo ontrogndo el U&unrlo en ol 1T11:1men10 quo ce roal/16 la transacci:in. 

ea In representación gré.flca de la l!rmn dol eoerotnrio Jurldico (o do qulon haga su, vece&} de la Cámara de C"lmen:lo 
a no reemplaza la firma d!gltal en los documentos elaatrdnlcos. 

'. 
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Constructora Arquitectura lngenlerla y Construcci6n S. A, S. 
UARVINCO 8.A.811 

' 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas 

ActaNo.022 ,' 

ORDEN DE.L DIA: 

1. Verlfi4acl6n del quórum; -~ 
2. Elección de presidente y secretarla de la 8rmbl . 
3. Autor'.~clón. pera firmar las escrituras de 1181l!a e ·hipa 
4. Deleg:::iclón para loa trámites pertlherrtes. 
5. Lectu ·a y Aprob'aclón del Acta .: · 
6. Cierro ' 

RESOLUCION. 

Accloniau1 o Socio: Nº de Acciones % Valor .. : ..... ,' 
José Balllio Aristlzabal Remlrez 500.000 71.428% $600.000.000 
José Jo, quin Calcado Mesa 200.000 28.572% $~0,0.Q.0.000 : ~ ·,: :', .. · · 
Sumad . acciones L.IP!ll!OJ~Q01,!jOt4...=5m, ... ~, _...;¡1HO!,!;ODJ.~ ...... d!!IB1,1,10o1.1· º:1-;·®l!!l· ~C,1,;•1,1,QO~O • ·.· :•-.• ,· .. ,:· .· · .. • . 

. ;·~: '.\. ·:· .. :. -~ (::\. . ,. 
' • . '• •• ~ ."· ••• : • • • ' ¡ • • • 

Como e;onsecuencla los presentes pueden constituirse en asamblea 'con 1cepacldild · pare 
deliberar y tomar deolelonee. · · •. '. ·' \· . ::, <. ? · 

.' : . :. •,, .:.. . :, \ :'~· 

2". Eler.clón da presidente y secretarla da la asamblea. Por unanimidad ·f1,1~ron.1~láÓldoa el 
sellar .,!,,sé Joeiquln calcado Meaá, como presidente y Alba Milena Vargas: -CagQÉI .como 
secreta· le. . · ·: 

' t • ~ : • • 

3º. Aut:irlzaclón de finnar eacrltu~s de venta e hlpobt11a·del proyecto Ml~ador.deJlán~ 11 •. 
El Sr. jasé Joeq~(ri Caicedo Mesa Informe e los socios que. ya teniendo los certlfle:a~~s, qe 
llbertatt y tradlc16n del proyecto, se pueda iniciar con el proceso de escrlturac16n de ve_nta 'e 
hlpoter,;i del proyecto pero se hace· necesario esta reunión de asamblea extraordinaria-.~ª qµ~ 
las fac1,1ltedes como representante: legal tiene IÍmlte de· ~uant(a equivalente eh pe.s.9.s a ·cien 

1 
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CUFIACIURÍAURBANA 
SEGUNDA 

Villavícencio, 05 de Enero 2018 

Señóres: 
NOTARIA TERCERA DEL Cffi.CULO DE VlLLAVICENCIO 
Carrera 32 No 39-54/58 centro 
Tel: 662 57 05 
Email: notaria3devi1lavicencio@hotmail.com 
Villavicencio-Meta 

CID-CÉ-014-17 

' 

Ref. Constancia Ejecutoria Licencia Urban!stica 50001-2-15-1211 y 50001-2-12-0801. 
Rad. 0811 del 27 de Diciembre de 2017. · 

Cordial Saludo, 

Por medio del presente, me permito informar que la Curaduría Urbana expidió Resolución 
de Licencia de Construcción No. 50001-2-12-0801 Licencia Urbanística Simultanea de 
Urbanización y 1/cencta de construcción en la modalidad de Obra Nueva, para el 
proyecto denominado "Miradores JI, Conjuntos Residenciales 1 y 2 de 792 unidades de 
vivienda interés social", expedida el 11 de Junio de 2014 y ejecutoriada el 12 de Junio de 
2014. Resolución No 50001-2-15-1211 Solicitud De Modificación de la Licencia 
Urbanística Simultanea de Urbanización y Construcción vigente No 50001-2-12-801 
expedida el 11 de junto de 2014, expedida el 14 de abril de 2016 y ejecutoriada el 22 de 
abril de 2016. 

Anexo copia veintisiete (27) folios útiles 

Atentamente, 

__51/o,,-.,, /..,es Rr~o6 .t.,4 
Arq. GLORIAINES PAR,RADO RUIZ 
Curadora Urbana Segunda de Villaviceucio (E) 

Pro,wt.t:t&: Yeoulca P. 

-A.nao: 11 /rAfOJ Útilt!1. 

' . 

/ 
Carrer, ll No41•l3 •Crnno, Tel: JIS 5117607 

em<ruui\\fvíl1nvitenclo@cut?durieurbnn1ssgµndaoom 
Vilhiviccncio- Meta 
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- ,, ~ RESOLUCIÓN No. 50001·2•12·0801 DEl.11 DE JUNIO DE 2014 

· Por la ooal se aproaba la Ucencia urllan/sl/c• simullén•• da UrbanlzllClón y Licencia da Conslrucc/ól! en Is 
· modalidad da Obra Nl.lf)V8, pare el proyac/o denominado 'Mltedoras 11, Conjuntos Ros/denc/aias 1 y 2, de 972 

J un/daJJes da vMenda da lnlerós Sqcl!l/, Ubicado en la Camiro 8 8/a No. 20 A 17 da la IJtbanltacl<ln Dona 
Lur, da/ suelo urll8f!O del municipio da V/1/IJV/cancio (,\lsfB/ y, so fijan las obllgsclooes_ • cs,yo da/ urllan/zsdor • 

· responsable. 

r 

EL ·c(JR'AooR ÚRBANO SEGUNDO DE v1LLAv1ce1-1c10 

En eumpllmlanto do lo dispuesto en el articulo 3 dal Oecra:o Nacional 1469 de 2010, el articulo 122 del 
,Acueroo 021 da 2002, y en ejercicio de las !acullades legales y en especial de las conferidas en las Leyes 3BB 

de 1997 y 1437 de 2011 y tenlam!c en cuente los siguientes, 

• ANTECEDENTES 

Que al sal!or JOSE BASILIO ARIST!ZABAL RAMIREZ, mayor de edad, domlclílado en la ciudad de 
VfllavlG<mcio, ldentlfr:ado con la cédula da cludadenla 70.693.899 da Santuario Antloqula, actual titular del 
derecho da dominio del predio ublcildo en fa Carrera 6 No. 20 A 17 de la Urbanlzaclóo Do/la Lut del municipio 
de Vlllavlcanclo, ldanUIJcado con al follo de maklC'Jla inmobll'a.ia 230.96644 de la Olicina do Regis~o e 
Instrumentos Públicos da V\llaw:ancio y Código Calaslral No. 01-07-0974,0001-000, solicitó an\e esla 
Curadurla .mediante su apoderado, lnlclalmente el arqul\ecio MANUEL IVAN HERNANDEZ BARRIOS, 
Aprobación del Proyecto da Licencia Urt>anlsUca Slmu:tánea de Urbanismo y Ccostrucclón para el pradlO 
,antsriormante ldenUí.cado, modfanle el radicado 60001·2·12·0601 de 14 de Diciembre~• 2012. 

Qua modian\a el Auto 0007 de 19 da !Bbraro de 2013, en aplleaclón da lo dispuesto en el articulo 34 del 
Decrm 1469 de 2010, se prorrogan los termines del proceso do llcer.::amienlo del radicado 50001.02.12. 
0601 de 14 de Dlclambra de 2l¡12, por ve!nlldós (22) dlas hábllas. 

Qua esta Curadurla Urbana ravlsó)il~ici\ud en. los términos que oroena el articulo 31 del Decreto 1469 da 
2010, y sollclló realllar _;¡gi¡a:iia'clones, correcciones, aclaraciones del proyecto madlanto el Acta da 
Obsetvacionas CS;.t~T45-13 de 01 dq Mano da 2013, recibida el 7 de Marzo de 2013. • 

,ef}:, 
Que madlanle oí,c,o radicado ol 19 de Ablil de 2013, el spoderado sollcl!6 prórroga para la ankaga de la 
respuesla a las obseMClones, la OU!ll fue ot!lf11eda madlante Aulo 0002 de 19 de Abol de 2013, noilficado el 
23 da Abl1t de 2013. 

_JWl'"'l"orllante oficio radicado al 16 da mayo de 2013, al apoderado radicó ante esle Curadurla, la respuesta 
_.;;...,-.:;: rt ta da obsetvacbnes anl1!S mencionada. 

• ... 

nta Resolución 50001-2-12-0801 de 30 da mayo de 2013, la Curaduría Urbana Segunda Resuelve 
,cilud, teniendo en cuenta las consideraciones de la Revisión T ácnlco Jurid',ca, de la Revl¡¡ión da 
· n, Revisión Arquitectónica y Revisión Es!ruclural, expuestas en la Resolucióo. Siendo notifiCado 

el autorizado pera el trámite al dla cinco (5) de junio de 2013. 
l • 1 '" 

oficio radicado el 20 de Junio de 2013, el sollcltanto mediante apoderada, prasantá recurso da 
Ira la Resolución 50001-2-12.0001 de 30 de mayo da 2013, an el que al exponer sus motivos, 

revoque el Oaslsllmlenlo o en caso de ser resuelto desía'lorablemante sea Subsldlarto de 
nta la Sacra laña de Planeación Municipal para ·su mvis!ón correspondlanta. 

t 
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~nforme con e1 Código da ProcadlmlGnfo Admlnlstrallvo y de lo Coolenc!oso Adminlstratlvo, solicila aJe 
Curadurla Urbana Segunda la remisión del expedien!e a la Secrefarta de Pleneacilm Municipal, ordena la 

· , práctlea de pruebas tl)Stl!f,onlales y fija un periodo de pruebas. /_,. 

/ Que conforma con lo anlertor, se adjunlaron al proceso las !1Clas tesUmonlales de los sa/\orns Wllllan EduanJo "-.!J · Rull Roa, Sobelda Romero Penna, Gloria Amparo Ramos Nvarado, Manuel lv~n Hem~ndaz Barrios, Joso 
,,) · Joaquln Caicedo Modlna. Alba Milena Vargas Cagua. 

, 
• 

Que mediante el ollcio No 1352·17.12·0433-2014 de 21 de !obrero de 2014, ieclbldo et 26 de febrero de 2014 
por la Curadurla Urb'ana Segunde, la Secre\afie dq Planeación Municipal hace devolucioo del expedienle No 
50001-2-12-0801, que contiene la resolucl6n 002 de 03 da enero de 2014, medlanle la cual se resuelve el 
Recurso da Apolaclón Interpuesto en conlra de la Resolución 5000!·2-12-0801-01 30 de Mayo de 2013, 
expedida por le Curaduría Urbana Segunda de Víllavlcanclo, rel'Ceáodola, y sa Ordmá a la Curadurla U1bane 
Segunde expedir da ccnfonnldad con la maneloneda parte motive, la ficencla de urbanli.acl6n y conslrutclón, 
previo cumplimiento de las observaciones subsanables y allegar los documentos que so requieran para !al Hn. 
en of·cntendldo que los especias qua no ruaron objeto de obsc:vllt!ones tueron ravisados, estudiados, y . 
oceplados por al Curador Urbano Se9undo, se ordena imprimir ~es fuegos de µ!anos an¡uílec!6nlcos, que 
deben concoiúar con los planos cstructurnlce y ,rus (!ocumenlos complamenlartos, nolificar a conlrol ftsico y a. 
r,ulenos corresponde según el ~digo de procedlmíenlo admln~traüvo \'de lo contencioso administralivo ... , 

, • I , • 

Que mediante oficio recibido el 04 de marzo do 20 M, con radicado No 115. so Informa da la ral'Cealort,iÍd~I • 
poder otorgado al ar1¡uilcclo M¡¡nuo(,Min Homér.dez Ba1,rios en cualquier lrllmile concernle~la'.con Íós· ;, 
proyec:Os Mirador del Llano I y Mírador,\iel Llano 11. • · ¡.. · . ' ' ·,.• ·. ·. 
Que medlanle oOclo radbldo a! 11 de marzo de 2014, se allega nuevo poder otorgado al erquí!octo'~ósE 
JOAQUIN CAICEOO MESA, pei:a adelontar los lmmiles de la Licencia y firmar dc,umentos en et proce,59 de· 
llconclamlen!o del e~pedlenle 50001,2-12-0601. ·, 

,, ~ ;, ! 

Que la C\rraduMa Urbana Segunda, madlan!e Auto 003 de 14.de Marzo de 2014, previo lnfonne sec¡elaílal d~ 
rncibo del expodionto de mar.«l 13 de 2014, se acala la arder, suptricr, y sl, requiere la parte lnleresadá pa(a 

, que dé cumpllmlonlo en lo Qt11! coriesponda a lo ordenado en la Resolución 002 do 03 de enero do 20,14. ~ 'r- ,.. . ' ' ( 
' '. '\ Que el 26 de marzo do 2014, oJ Interesado radica anle la curad:ina Segunda un juego· il•' plano~~ 

' \__ arquílecl6nicos y eslruclurales, un medio magnéc'co, y el poder para adelantar el lrám.~a del ¡,royecfo'para su · 1 ver,t~adón. 
1 

. , 

Que el 'lJ de mayo do 2014, so hace entrega ~e la lol¡¡Jldad de tos documentos y planos, corras¡ÍondloniJ~ 
párn sµ ven0cacl6n en los términos det enlculo tercero de la Resolución nllmero oi del 00 de enero do 2014'. ' / .. Siendo el momen1o procesal oportuno para pronunciarse, se procede a decidir la so!icllud teniendo en;:uenla 
los siguientes, \ .. 

' 
./

\ , CONSIOERANOOS: (,· :< ;'' 
Ctrtl:!111331'0, 40-S4;Ct/lttl), Tel.662 9"!16Cd. :m1 2Ul3.l4 

\vww.cvrndudY:l'f'r1'fk:sndo rom •·tr11,1t CM1tetn"°;ur1du®h!!lfvk"N'P t«n 
\llllnf«ndo- Míltfl 
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Que:en virtud del Decreto 353 de 2000 se adopl6 el Plan de Ornen,miento TerritOlial del Mu~tde 
vmávtcanc,o, el cual establece en et articulo 68 que son instrumentos ~. planeamlen:o urbanls!ico lodos los) 
actos expedidos confoime a la ley, qua conlengan decisiones edmlnlstratlvas referidas al desarrollo urb•no y~ 

J 
al ordonamlen!o lemlorial, Incluidos los pennlsos o licencias que autodcen la eíeCIJCión da actuaciones 
urbanlsUcas o la cons!rucción de o~re, de urbanismo o de adlliceelón mlaclonadas con effas. f , 
Que el DeC1e!o nacional 14119 de 2010, eslablece que para adelen!a;obras de cons!ruccion do edificaciones, • lil.,,; 
y actuaciones de urbanización, en suelo urbano, de expansión urbano y rural, se requlare Rcencla en firme ~ 
ex~dlda de CO!lfonnldad con la rey, • _:_ 

.. . 
OIJe el !aniÍnO' en .el que se encuentra ubicado el lote objeto de es!a llcencla, se ancuenlra en área urbana, 
'ijentro de fa. élapa él ~á la ·u1banlzaclón Doña Luz, en lole sector D Valles de Aragón, aprobada median is 
Oécreto munléipa/'027 dé·19BB, y clnsin::ada en MR3, (área de actMdad resldenclal 3), de acuerdo con 

· certlffcatlo' de qso del suelo .FR·202!)-01-V2 da 01112/2011, expedido por la d[roo!ora técnica de Desarrollo 
Urbano t,lunlcipál.· . '• . : . 
Que en 'relac!Qn .;.;¡¡ el·Acuerno 134 do 2Ó11, el Plano 1.1. denominado Amena,.as Naturales por Riesgo do 
inundar:U¡n, ~.I pfeó10 se·ublca e~ m susceptible a Inundación, potlo que el Interesado radica lnlclalmenle 
para el,!riffule los ofltio¡ SIM-1200-01596 de 01/1112012, y 1200-SIM-742 de 17/06/2013 de la SO!!re!arla de 
Obras p(lbffces, en los que· Informa so~re las obras de m!Ugai¡lén y protecolóÍl que cubre el área del proyecto. 
~lerlonnenle se anexa ol oficio FR·1930-04-V1 de 18/06/2013 ,dé la, !)liclna de Gestión de Riesgos y 
Desastres certiítcando que no ~e.avldanóia íacior de wlnerabiHdad de lnuf\(laciones con relaclon al rlo Ocoa y 
ceño La Cuerara que l111J11da el desarrollo de obre proyec!ado. · · · , · · , 

¡¡¡ 
== ~ 

-. i 

1 ·' '' • · ' S • 

O<Je conlonno al plano 5 del Muerno 021 de 2002, y al plino·1.1. del Acuerdo 134 de 2011, el predio registra 
una comenta hldrtca, por lo cual e! lnlaresado aporta el oficio PMA.3,13.1649 expedido por CORMACARENA. 
cartlfcando la no B>is!encla de cauce de aglJBS lluvias o de n¡¡clmienlo en el predio. 

el -!!! -·{ 
= Que el plano 1.3., dol !',cuerno 134 de 2011, amenaza por fenómenos nalurares: zonlficaclón 

· l! Slsmogeotécnlr;a, Indica que el predio so encuentra ubicado en zona de suelos licuables, por lo que el 
·l ln!en,sedo ~.rja,aj'ísllldlo da suolos, y peso a que fue objeto de obseMJtlón en el acta respectiva este 
,; hecho, en~)pllados del conllalo ejeculado por el Ingeniero Nés!or Fraddy Carvajal N, se concluyó que •d 
J Despu~s de•./lífiser las memolfas de cálculo eslrocwrel, si estudio de ¡us/os y los pianos s11¡uRec/ónk:lls da 
I!' les cuatro torres y p/afafonnss de pan¡ueos, se hizo um1 evaluaclón /nlens/va /'ilferids en las memods.s 
J< .,..o \'11S14. ~ anaxes dond8 sa com,baron los dlforen/11s sspecros del dl$t)ifo qua perrmlen establecer el cump/imlenfO CO!I 

·o O ~~ requ/s#os oxí¡¡idos por la Noims S/smka C®mbtana NSR-10. { ... ) Dr, lo 1J11tarlor cond¡¡yo que tanto las ;J s Í uoslas eporlsdas el acta de observsctonos Pot los diseñadore,; do/ pr¡¡yac/o y las qllíl hacen parte del 
· t! de roposlclén y spe/1Jciln, son o/ares y suliclllfftes: 

et0rde con el plano 1.4. Amenaza por fenómenos tecnolOQltos, del acuerno 134 a. 2011 del POT, el 
·10 se encuentra afec!edo por las 6rea, de maniobra de aproximación de los aeropuertos de Venguarnla y 

Aplay, por lo que el lnleresedo aporta el conceplo 4404.lJ/65,2013015381 de 16/04/2013 de la dirección de 
esarrollo Aeroportuario de la Aeronáutica Civil, en al que se concep\&a favorablemente para una a!lura 
~:drna de 4B,5 molros para el proyecto. Al res~!o, se debe tener en cuenta lo anallzaéo en la Resolución 

.. 2 del 03 de enero de 2014, donde se dispuso que ara necesario que en loda la planimelría se cxprnsara la 
8o lsma allure, la cual una voz revisada, sa detennina que se cumplió con asla obligación, 

"'"' ~ • conformo oon el Mlculo 73 y siguientes de la Ley 388 da 1997 y el Acueroo 021 de 2002 por medio da! 
_ • ~ 1 ee módlficó el POT de Vill&'ilcenclo el cual adoptó el plano No. 20 'Áreas generedO!Os de plusvalia', en 

...- O • o~ ocio denominado MIRADORES DEL LLANO 11, ldenl~cado con al Follo de Mal!1cuta lnmobflla!la No. 

e -== '¡¡¡ 
!!!!! ·-' 11!!!!! -"""' = 

r \~ , \Q 6644 da la Ollcína de Reglslro de lnslnrmanlos Púbficos de Villavicencio y Código Calas~al No. 01-07. 
<,; :, .., '>' · ~ 4.0001-l!OO, no se coof,guran hechos generadores del efecto plusvalie. Adk:ionalmen!e, una vez revisado 

'' .. o \ ' rtifrcado de Libertad y Trediclon ·expedido poi la Ollclna de Registro e.Instrumentos Públicos do 
'\ et: ',,,. o: 1H ·cencio, se observó que no se he insC1i!o afectación alguna por piusvalia en er predio mencionado. ) 
1 <( .s:f 
' \;" e- \!lñ· en!o al cumpllmfeA(o en~ artlculos 1 y 4 del Atue«lo 043 da 2009, respecto de la compansació~,de 

\!5 ';¡j lfts es de cesión, la parte mieresada on el !ramlle presenta un proyec\o de componsacion en dl~ero 

\
s Q ü 5 '.é) madi nie rificlos del 23 da enero y 22 de abril de 2013, en los que se describen las á'rees e compensar, 

' z. 't\ 3: j ¡'.¡ hacle o menctón da las arnas de donación al municipio. · 
... 

<l. o \\1 ]" . :co.ttu .. 

UJ ,. ~- c1mml3No.4o..$4Ccn1t0,TR55l91!Uic,:.lu 22:11314 
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Atendiendo lo anterior, esla Curadurle Urbana, medlanto oüc!o CS.CE-0225-13 envla a solcltud del 
interesado a la Secretarla do Planeaclón Munlclpal lnformsndo y aportando la documentación pertlnenle para 
el lnimilo, obteniendo como consactJencla la aprobación mediante resolución número 043 de 16 de mayo de 

• 

; r· 2013, do esa entidad, de ta compensación do las árnas do cesión en dinero, para el proyeclo de vivienda dé~-J lnlO!ils social MIRADORES DEL LLANO 11. • ' • 1 • • 

_J Que en los términos del Articulo 22 numeral 1' del Decreto 1469 de 2010 y numerales 5' del Mlculo 126 y \ 
• 127 del Acuerlio No. 021 da 2002, el plano lopográfi,;o de un predio objeto de sollettud de licencia de '\.. 

urbanización, es considerado un documento esencial a lenar en cuenla por los Curadores para la expedición 
de la l!cenda, en el que se Indica la cabida y linderos y el seMelamlan!o de las zonas de raseiva, ceslonos 
viales, afectaciones que recaigan sobre dicho predio, por lo que. dicho plano lue aportado por los Interesadas 
nl Expédi~nle número No. 50001-2-12·0801 de fecha 14 da dlclemb:o do 2014. 

Que paro dar cumplimlenb con el numeral 3' del ArllC'Jlo 22 del Decreto 1469 de 2010, los ln!oresorlas 
presenlaron las certificaciones oxped~3s por las empresas de seivlcios púbiicos domlci!larios, referentos a 
las dlsponlbllldadas Inmediatas da seNlclos públicos mqiedldas para el predio obJeto de la soliclwd da 
licencia, los cuales se encuentran rolaclonados en el desarroHo de esle documenlo. 

Que para efectos de comunicar e los vednos colindantes del predio objeto de la solicllud da ltcenr:la, se · 
enviaron las comunicaciones )'I' CS-CV-0006-13 de leche 08 de enero de 2012 a los se/loras Inversiones 
Harcon y Companla Limitada, y la No. CS-CV-0007-13 de ta misma fecha al Municipio de Vlllavlcendo, _. 
ronlolllle con la Información suministrada por los lnleresados, y anle la no ofecUvidad de la entrega a los 
señores Inversiones Hen:on y Compa~ia Umllada, se pubilcll Edlclo emplemtorlo en el Diario La Rep/Jblica 
de fecha 12/04/2013, con!enme obra en este expediente. · 

Ouo dando cumpl!mlon!o a lo establecido en el ertl~o 29 del Decreto 1469 de 2012, para advertir a terceros 
sobro la Iniciación dol tramite admlnlstra~o !endier.te a la expedición de la Ucencln urbanislica, los 
lnlerosados tnslataron una valla en el proó:o, en lugar visible desda la vla púbr~a. y nportaron los rogislros 
!o:ogr.lficos de la misma el din 20 do dlclembte de 2013, los cuelas sa lncluyerun en este expediente. 

Que lal como se relaciona en los antecedentes de esta documento, de conlormldad con lo eslablecldo en el 
Micu!o 31 del Decralo 1469 de 2010, se dio tramite a la solkltud, de conformidad con lo dispuesto on el 
Decreto 1469 de 2010, y demAs normas conco!danles. Como actuaciones rttltán, el deslstlmlenlo del lr!mlte, 
y la apelación del mismo por el \nterasado. J\sl mismo obre que la Secralaila de Planaadón municipal d~pone 
mediante Resolucl/Jn 02 de 03 de enero de 2014 expejllr la licencia de urbanización y construcción, orden qlle 
fue acalada por esta Curaduría mediante Auto 003 de 14 de Man.o de 2014 .. 

Que una vez radicados los documentos por el lnleresado el 26 da mano do 2014, se procede a revisar .~_l. 
cumpr.mlenlo do las obsef\laclones subsanables mencionadas en le parte motiva de le resolución munielpal"y -· 
solk:llar allegar los documanlos que se requieran pare lal fin, e~ el e,nten~ldo que los aspeotos qll!l no fuer~n: 
objeto do obsef\laclones fueron revisadas, esludlados, y aceptaaos por el Curador Urbano Segundo, ~· 
ordena Imprimir tres Juegos da planos •rt1ul:SCl6oicos, qua deben concordar con los planos ostrucfurales Y .. 
sus documonlos comP:ementarlos, noUlicar a ronllol llslco y a quienes COl'lesponde según al código da 
procedimiento adm!nlslraUvo y de lo corr:enclaso ad:nlnls~atlvo. 

/ 
Qua la presonle ap:obaci/Jn de la Ucencie Urpenlstica Simultánea de Urbanización y Construccloo, cumple a, 
cabalidad con las axlgenclas de la Resolución 02 de D3 de enero du 2014, y acata lo aprobado por la 
Secrelaria de Planoacl/Jn Municipal, raspaclo a las obsof\laclones ostruclurales, urbanlstlcas y arqulloctónlca~, 
subsanadas. por lo que es viable y procadenta la aprobación. . 1 '.->, 

,-,,- ~ En virtud da lo anlerkmnonte expue;to la Curadurla Urbana Segunda de V,Ua\/lcencio, _r;/_r_ ~ -....._ 

\_ RESUELVE: , J 

' 
1 

, .• l 

• 

1 

( CAPITULO 1. ) 
' DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. . ; : , 

ARTICULO PRIMERO; Aproba: e fovor del señor JOSE BASILIO ARISTIZABAL RAMIREZ, ldenUfv.:ado-con 
la ct\éula' de ciudadanía No. 70.693.699, da Sanluario, Anlloqula, domiciliado en la ciud•d de ymavícencio, 
actual OlÚlar del derech-0 de dominio do, pradio ubicado la elapa O da la urbanización Doña Luz, on el sec:or 
D \J¡,;les de Arag6n, Carrera a No. 20 ~ 17, de la ciudad de \f,llavicsnclo, ldenliflcado con el follo de matricula 
inmob!fü,na 231).95644 do la Of.dna de _Registro e lns!rumentos PúbHcos da Villavieorcio y Cár!lgo Calaslral 

J C.:ti!t1 S:i P.:o.•Ul·S4 Ct!l'JU. Tel661 !18l&Ci:l 313 2111314 \ 

wv,w ,:wu!tl<ltMII'JYlcendo oom e•rn\'llli co,i1;t;oflltvrodw!HY1lfnyktodo g¡m 
11i111v',«nt.1n- M111~ 
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No. 0!,07-0974-0001·000, la aprobación del Proysclo de lkeoda Urb;,lsüca ~mulianea de Urb~is~ y 
Conslrucclón para el predio anlelio!ITIBn!e identificado, radicado con el númaro 50001·2· 12-0801 da 14 ffe 
Ólclambra da 2012. 

¡r.--lRTICULO SEGUNDO: ADOPCION DE PLANOS DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. Adoptar como ~ planos de la Licencia de Urbanización del proyeclo denominado MJRAOORES DEL LLANO 11, los slgulenles: 

r 

-~ , . ·m i[li¡ "'"'=·I~i0":!. ~~ 
ARTICULO TERCERO: INFORMACION GENERAL Y BÁSICA DEL PROYECTO GENERAL 
µRBAN\STICO: Pa¡a la corree',E! ¡¡pllca<:16~ ~~ las.dlsposlclohas que se eslablecen an le presente Resclu~'6n, 
se ll!ndra en cuenta la slgúlante lnfo!ITia!:lóil: 

3,1, INFORMACJÓÍI DEL PREDIO: 

3.2 • 

·= . ¡¡¡¡¡¡ 
¡¡¡;; = -·== . !5! 
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~A:::=:;.I::~·--.¡ 
DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚSLICQS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACIÓN DE LOS MISMOS • 

• ¡¡¡¡¡¡¡¡ 

' 

ace parte integral de la presente rasoluclón los cenlftcados omlUdos por las empresas de servicios 
blicos domicillartos sobre la disponibiíldad de pres!acl6n Inmediata de los servicios: 

• Acueducto y Alcantarillado: CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD INMEDIATA Ofol) No. CDIS-012· 
13 del 20 de Junio de 2013, expedido por la Empresa'de Acueduclo y Alcantartllado de Vlllavlcencío ~. 
ES?•, 

• Electricidad: ONclo No. GIJ..PE·20134000025embra.de 2012, expedido por Electllficadora del Mela 
S.A. E.S.P.-EMSA·. . , 

• Gaa ~atura!: Oficio No. 000357 del 12 da enero de 2012 expedldo por Uanogas S.A., -E.S.P .•• 
• Teleronla: Olltlo de fecha 12 de enaro·de 2012. expedido por ETB . 
• Aliso: Oíldo No. 8103--00026242 del 21 de diciembre de 2011, e)(!)!ldldo por Bloagrtcola del Uano 

S.A., E.S.P. 

ULO CUARTO. ÁREAS DEL PROYECTO MIRADORES DEL LLANO 11: A 1;0f1D/1Uaclón sa presentan 
ros da éreas correspondientes el proyecto denominado MIRADORES DEL ll.ANO 11: 

• .• f ¡ ! • 

ita ,:i, • ~ :: 
'* / Ji¡ 

' 1:1 
,,.9.4'36,85 • , lt! 

. 
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ÁREA BRUTA CONJUNTO 2 , 
REA URBANA NO URBANl1JIBLE RESOL\JCION 043 OE 2013 

" r~~--+----'---1 ]· J TOTAL RE/\AFECTACIONVIAL V·20CALLE1SSUR 

. 
' 

¡--
1 • 

'- ..J TOTAL AREA AFETACIONES VIALES INlCII\LES V-4S+V,20 

TOTAL ÁREA NETA URBANIZAOLE CALCULADA RESOLUCION 043 DE 2013 

; 

A 

... 

TOTAL eA NETA URBANIZABtE FINAL 

VIAS LOCAl.liS 

REA CESION VIAL V-6 PEATONAL MEDIO PERFIL/ ESTAUU:ClOO EN EL DECRETO 
35.0EL 2000 POT. 

EA CESION VIAL VOLUNTARIA PARA AMPUAR EL PERFIL VIAL V-12 

MEA IINTEJARDINES 

ÁREA UTIL 

CONJUNT01 

CONJUNTOZ 

1.288.45 

16.093,60 

650,00 

128,BB 

1.181,77, 

l.4.l32,9S· 

6.957,81 

ARTICULO QUINTO. NORMAS URBANlSTlCAS Y ARQUITECTÓNICAS: Se aslablecen los 
. siguientes normas generales y especificas, aplicables al P:1Jyecto MIRADOR.ES DEL LLANO 11, dé 

conformldad con lo establecido en el POT DE VILI.AVICENCIO: 

5.1. USOS DEL SUELO: 

5.1.1. Para el área der proyecto, al municipio de \lillavicencio dalerrnlnó mediante cer11ficado da uso del suelo 
FR-2020-0\-V2 de 01/1212011, oxpedldo J)Of la Directora Técnica da Desarrollo Urbar.o Munlcipal, un área de 
ac~Y!dad residencial 3, (AAR3). que de acuerdo con al Artlculo 54 del Acuerdo 021 de 2002 para el Area de ., ·~ 
Acllvidad Residencial A.A.R.3 se reglamenla óe la sl;¡ulante manera: · 

Compfo.mentarlo Come:refol de cobertura loe.el dOt1de !e ar;lutlnan las actMdades paf.e 

!----------1.:1•:.:•::•::.nt:::•.:d:.• :.bl::••:::"'::..!Y::'º::.:"'.;;l::c!::o•::.· ---,--,.---..,.-----,-:! 
Oouictonal de snrvldos !iociales de coberturu wrinl, 

' Compatible ~ 
J 

"'-

Ootaclonal da servicios Ádmlnlstrot!vos do cobertura focal y 1.0~al.} 

Comercio! de cobertur; ?On .. l dordé se oQlutJnan las &ctlv!dadé pa,rn 
la venta de blene, seN!clos. /' 

Industrial de pequeña y mediana Industria, de beJo Impacta 
embhmlot ..). 

C:.i1nn1 3l No. 4D·S'l C:1mtro, Ttt. 662 9816 O:il. 313 ll1 ll14 

w1,wutm•dufltj!y:·1¡ykl!ndt\tom ,:,.m11lf: tpn1attS!(bru1Hluf»7Yl#tvl!itncle0m 
\/ínlvlundo- Mel& 

• 

• 

' 

• 



,. 

' 

.,~ ,,. 
·r:. . . ',, \ . "' 

-1' -
Ootadonal de scr,lclos .sociales de cobfflura urbana. · ,, . 

.J·,·-~--------I--C~o!!m~e~rcle!a!ll!.!d~e~lo
2
ca!!.U~23c:cl.!!o_n•_•_•_•P_•_cJ_•l_es_G_-_•._•_'"'_"_P_to_l_o_n_o,_m_•_do_•_•_l__¡a /~. r R1noluclón 084 de 2.013 

Ootndonel de servicios administrativos de t.tden munlclpat 
df! artamcntal, reg:1011;! nach:un:f. 

Ootacional de loc.iil?acloncs especiales G~4. \ 

Comercial de cobertura urbano - regional donde se aglutinan las 
actMdades a:ra la venta: de bienes n.ll orlstas. 

Prohibido · 

,, 

. , 

ComercJal· de cobt!rtvrn urbano donde so 11glut!.nan las octlvidades 
' rala Venta de blenes minoristas. 
Comert!al de eobertura urbana donde so aglutfoan los octMdades 

ara la venta de servicios. 
. lndustrl!l' de ~lmenstón pec:¡uei'i& y de mediano v aito Jmpai:to 

ambiental. · 
ln'dustrla de: dlmen!lón mediana y de mediano y alto Impacto 

amble,ritál: · 
lndwtile de " n dlmenslón y d-c J'Ilediano .alto lm atto ambienta!. 

5.1.2. Para el proyacto MIRADORES DEL LLANO il, lasacUvtdades ~~ reglamanlaran de acuerdo con el 
reglamento de propiedad ho(lzootal, teniendo en .cuenta ta .asignación óe acUvídad residencial en 1/}J//1' 
apartamentos proyectados. · . , , 

S.2. NORM.~·,¡;U~~~JST!CA GENERAL PARA .EL APROVECHAMIENTO URBANISTICO; Los 
aprovechemi~~!os Urbanlsllcos propuestos para el área de d.esarrollo del pfÓyeclo MIRADORES OEL 
LLANO ll se acogen a lo dispuesto por el Decreto 2060 de 2004, siendo los pr¡¡sanlados los 
siguientes: · 

5.3. O;rnAS NORMAS VOLUMETRICAS: L~ d~posk:lones que $8 l!S!ab:ecen e conlillua<;íón rigen para el 
a A\ ·«. p1oyecio MIRADORES Da l.l.ANO 11: ~~.... . 

O ·r ~~ .1. SOTANOYSEMISOTANOS: ~ ~i;I( :" 3.1.1. Los sem!sótanos se permílen únk:amonle a partir del par~melro do conslruccíón hacia el interior 
'¿; ,1(( -e predio. Los semisólanos no podtán sobresaHr más de 1.50 metros sob/e él nivel del !erreno, conlados 
o ti~ ~ ';;! lre el boroe superior de la placa y el nivel del termno. Cuando esta dimensión se supere ,e ronslderam g¡ ui 8 o piso romp!eto. No se pemdlen semlsótanos en áreas de ac!Mdad múlUple y en zonas denml!aóas 
O ':I: J.-' comen:lo da las ltreas de actMdad residencial. • 
·P., 5.3.1.2. Et llrea ocupadaen sótano o semisótar,o no podrá excader (!f érea útil de los pmdlos ni ocupar 

...!..-e • rellros, zonas da protaceión ambiental, antejardines ni rondas h!dncas. ~ 5.3.1.3. Los usos parmllldos para sótanos y semisólanos seran los relaclOnados con aslaclonam!enlOs, 
\':lt¡ accesos, cuartos de máquinas, basuias, depósitos y damas sef\/icio.s lécnlcos de la ediflcaelá!l; en ~ semlsólano se permlUrá con rachada dÍlllcla al exterior, la localiwi:lón da equipamientos comunales y 

palios de ropas. 
~g 
is .2. CERRAMIENTOS. Les cemimlentos de carAclor definitivo se regulan por las siguientes ~ 'ill1 posiciones: 
< .3.2.1. Sa permita al cerramiento da- antejaidlnes en predios con uso resldanclal, institucional o 

' 

' l. 

= 

0 . dustnal, el cual se haré con las slguienles especificaciones: Un cerramiento de hasla 1.80 melros de 
.... > .« \11 tura en materiales con el 90% de transparencia visual. Se penml!e un zócalo da hasta 0.40 metros los ; : 
;_¡ ,. u 1 ;¡,, .. ~ !os esllln Incluidos en la altura total ¡ ~ 
7: <.) • 4 \ 3.2.2. Cuando se propongan certem!entos en~e predios privados, podrán uñllzarse ma!enales sóITdos y 1 _ 
'i_ w at :t o delrerán f!'ner ~na al!Ute superio( e 2.20 metros, cootablllzados a partir del nivm da terreno. ' -

';¡ 0 .J ~ 5. 23. Con la Ji<¡llncla. de urbarnzac1on y/o construe;clón se .•nller.de auloa,:ados los cerra!Jllentos ' !' ¡ ru :t o ;'.t u. ~ porales. No se permite el cerramiento d• las zonas de cesión, controlas ambientales y vlas públicas . 

!·. 

'· 

• 
ublcadS!jl al in tenor del Plan Pan:ial una vez haya o sido conslnJidas. entregadas y escrituradas ,! : i 

Munlc!plo.l "'""'" ""' ., .. ,., ;oow, T,, m ,.,. e,,. m ,u 1114 ~ . ._ • •• , • ] i • ~ } www.,.,,,l1'f1¡;111•112S'M•ro ...,,,, '9·'"'"'"""''"'''''1''•\'.!S•ll<ll> <1m · • J 
-..,-~...., 7,,r-.,~~j _ Vi!IMCC(ldo-Matil --1'•a a1di1s1 ~--~~'"!""'::-;...:- ------:- .. 
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Residencial en Condominio Estrato 2 

Octnctonal Grupo 1 

Oototlonol Grupo. 2 

Comercial grupo 1 tipo 1 

Conierdol grupo 1 tipo 2 

l privado por cada 4 viviendas, l de \'lsltantes por cada 15 
viviendas y 1 póbllco por cada 30 viviendas. 
1 privado por cada 250 m1 de área netfl Utll y l públlco por 
cada 200 m1 de área neto útíl. 
l privado par coda 90 m de 6reil neta útll y 1 pllbl!co por cada 
200 m1 de área neta titll. 
l prlvc1do por cada 100 m de área neta ótil y· 1 público por 
cada 30 m1 de área neta útil. 
1 privado por cada 150 m de 6reil neta útil y 1 póbl!co por 
cada 200 m2 da área neta UllL 

5.3.3.7. Tabla de estacionamientos; En aplicación de lo enterlonnente expuesto, el prnyecln MIRADORES· 
DEL LLANO II proveera la cuola de palllueaderos en la proporción eslebleclda en el POT de Vlllavlcenclo, 
asi: 

1 •: 

e 't'rf o'li''"'i.fs-.r'l'"'''N~'M~Tifs~fEWJ!m "11r~· foN','6:fa.{! i>E~E''b . • •. )WR.~.P.R!""'"'-~ .. ~ ..• ~ .•.. , •. ~.w:,,· •=-·· ,., ... -~ ., , ... r. .. t.,.,. ..... 
PRlVAOOS V1SITM1TE5 rUDUC05 

fXIGIOOS EXIGIDOS éXIGIDOS 

1 CADA -4 PROPUESTOS 1 CADA 15 PROPUESTOS lCADA.:10 PROf'UESTOS 

V,V, VJV, V,V, 

'" , .. 
"' ,· PRIVADOS VISITAr-lT~S PUllllCOS MINUSVAUOOS 

EXIGIDOS PilOPUBTOS EXIGIDOS PROPUESTOS EXIGIDOS PROPUESTOS DCIGJOOS PROPUESTOS-

• 

,;, 
. '·\ ~ ~ 1c:ie~· 1~~15 ,~~~30 ,~ .. e'º .. V 

i . \__ __ /-4. DEN~;:ADES "' " 

33 16 16 6 

, 

10 

:;\ , 

1 
( . ' 

• 

'L,! densidad aplicable al Proyecto MIRADORES DEL LLANO 11, ubicado en el area urbana del Municipio /f~ 
Vil/avictnclo, se rige por lo dispuesto rn el ar.:cu:o 1 dol Oecrelo 2060 de 2004, p,oycctando el m~mo.de 
vlvlendas,en el érea útil del pred!o, 14.132,95 m2, que corresponden a 7.175,14 m2 para el con¡unlo 1 y 
7.050,73 n\2 para el conjun',o 2. \ 

l... -
El número de ~abiianles, se calcula do acue:do con el POT: \ 

/ 

C11rrura 33t'o. 40•54 Centro. Tel. 662 9816 C~l Jl3 2211314 

r,,ww cur~du1ü:d!l.!Ylcrrclo cam o-m•lt: CMtPSIO@rorndu1/92Y!thMccncla com 
J • v~Javtcer.,lo- Mclll • 

- - _---..J PJs\oddo.15 -

.. 
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Ol.OQUEA 
APAIITM'IENTO 101 72,94 s 
APAATi\MfNTO 102 S9,7 ,4 

APAITTA!,IENTO 103 · . ' SS,54 4 

APARTAMENTO 104 . 56,37 4 

APARTAMENTO 10S S9,7S 4 

APAATAMl;NTO 106 72,94 s 
AKEI\ '{ENDUU.E BLOQUE A PISO TIPO 1•··~Y 377,24 . 26 

OLOO,UE 6 

APARTAMENTO 101 .. , s 
'APARTAMENTO 102 81.-48 s 
APAA}AMENTO 103 56,56 4 

APARTAMENTO 104 SS,56,. 4 

APAlttAMENTO 105 Bl,48 s 
A?ARTM.',-ENTO 105 G4 s 
AR~ v~N lBU: Bl.OQUE e PISO TIPO , 4031011 " .. OlOO.U! C {• 

APARJAMENTO 101 72,94 s 
APARTAMENTO 101 ,.-,"" S917 · 4 

A?MtM'1ENTQ1.0S"". t,· . 56,S 4 

MARTAtv;E · 104 54,!13 4 

APARTAMl:'NTO 105 SS,15 4 

APARTA.MENTO 106 72.94 5 

AREA VfflClBI.E 8lOQ1JE C PISO TIPO 376,76 26 

TOTAi. AREA VENOtllt.l:l PISO TiPO 1157,08 ao 
AR'EA TOTAL VENOHlLE DEL EDIFICIO {15 PISOS) 17356,2. 1200 

AREA TOTAL VENOl8t.l:l l>EL EDIFICIO (ll PISOS} UB84,96 960 

V2Ntlll.lLE DEL PROYECTO {4 62482,32 4320 

Entf'll 48.00 m2 y S9.99 m2 4 habitantes 
60.00 m2 y más S hnbtt~ntes 

• Tabla de grupo poblacional Art.75 Aeueroo 021 do 2002 

to so plantea un áioa construida de 95.084,61 m2, y akededor de 4.320 habl!anlos, lo que 
a a 22,01 m2 f)O( habl!ante,_ 

ARDINES. 
os anl8Jardir,es son áreas situadas entra los fachadas exle!Í0111S de la adlflcac!On y la linea de 
ramonlo, eonsllrJyen un o."'mento erqulleclOnlco de los Inmuebles, hacen parte del espacio 

p blloo, porlanto, eJ proyee!ó MIRADORES DEL LLANO 11, se re gira por lo siguiente: 
anlejaidines no se podran cubrir con cons!rucclones ni elementos de !llQbillario urbano: 

i.:::::,:;...Slil!-. ~. os oo!ejorúinos sólo ·se podnln cubrir paitlalrnenta con aleros do las edificaciones siempre y 
cu~ la profuooidad del alero no sobrepase el 40% del ancho del an:ejardln. 

'.~.:.•~·~·e~)~,:::~~~:_ 
·-

'Ca343045414 

, t ~~ -·--= = -¡¡¡¡¡ = il --iii ~ ·-·-·-= ·= 
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, ! . LICENCIA URBANISTICA DE CONS~RUCCIÓN ) Jr · 1 

J
ART!CULO SEXTO. APROBACIÓN DE LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN EN LA~ § i 

, 1 MODALIDAD DE OBR.A NUEVA. Aprobar a favor de JOSE BASILIO ARJSTIZABAL RAMIREZ, Jdontttlcado V.w~ 
.''. • con la cédula de ciudadanla 70.693.899 de Santuario Anlloqula, domlclUado en la ciudad da Villavicanclo, ¡¡ 
' .....__J oclu2I mular del derecho de dominio del predio ubicado en la Carrera 8 No. 20 A 17 da la Urbanización Doña i ,,.-

Luz del municipio de vmavlcenclo, Identificado con al folio da ma~l'"la lnmobiliana 230.96644 de la Oicina do >J 

... 

Registro e lnstrumenlos Públicos de Villavicenclo y Código Calaskal No. 01-07-0974-0001-000 Ubicado en el ; 
suelo U1bano del Mw,lclplo de Vlllavlcenclo, Licencia de Construcción en la modalidad do Obra Nueva, para ta · 
ejecllclón de dos conjuntos resldencla'es conformados por una (01) ln~a da quinco (15) pisos y una torra da 
doce (12) 1>lsos cada uno, conro~edo• por 486 apilrtamenlos cada uno, zonas de oarque!ldaro, éraaa 
comunes y cerramienlo del Conjunto Cerrado . 

Planos Arquitectónicos: 
Del 03 de 29 al 17 de 29 y del 24 de %1,,L:l!l,ff\"~ 

Planos Lttereles J y K de la N.S.R.-10: 
Pleno 18 d, 29 al 23 de 29- Seis (6) Planos · . ' 

Planos Es~lurales: 
Planos Estructurales - Cuarenta y Ocho (48) Planos 

ARTÍCULO OCTAVO. CUADRO DE ÁREAS. 

B.1. PROYECTO ARQUITF.CTÓNICO TOTAL 

8.1.1. TORRES DE APARTAMENTOS 

~5l!'s'"riti'i~q,;r,1~. ·"' '\'('. ' "' <Bt:;T'~ ... 
' " · !11QW'l'd7t. 11 l'-.1 ; ~ P rri.• . ,. 

AREACONSTRIJCCION DEL SOTANO 1 10.171,55 

AREi\ CONSTRUCCION DEL SOTANO 2 10.251,70 

AREA CONSTRUCCION PRIMl:R PISO 1.468.92 

,,.~·\ 
~.\. ' 

·.·¡· .... ,,1. 

•I 
AREA CON5TRUCCION SEGUNDO PISO 

AREA CONSTRUCCION TERCER PISO 

1.360,41 

1.360,41 
1 

1 

.·,,;;,,;_ 

MEA CONSTRUCCION CUARTO PISO 1.360 41 

AREA CONSTRUCCION QUINTO PISO 1.406,63 

ARl:A CONSTRUCCION St:XTO PISO 1.360,41 

AREA CONSTRUCCION SEPTIMO PISO 1.360,41 

AREA CONSTRUCC!ON OCfAVO PISO 1.360,41 

AREA CONSTRUCCION NOVENO PISO l.360.41 

AREA CONSTRUCCION OECIMO PISO l.406,63 

ARl:A CONS'l'IIUCCION ONCEAVO PISO 1.360,41 

AREA CONSTRUCCION OOCEAVOPISO 1.360 41 

AREA CONSTílUCCION TREcEAVO PISO 1.360,41 

AREA CONSTRUCCION CATORCEAVO PISO 1.360 41 

AREi\ CONSTRUCCION QUINCEAVO PISO 1.337,42 

Otter~ 3) No. l\O•Sf. e,l\tm, Tal. 6fil HHl Ctl. 313 221 U,14 

vfWWt1m:lyrli1hfflbi!~ c·m.ill; ~~d,lf1f'2~'.l:1teoi;f9,~ 
- Vill:l>A!ff'lclti-~c:!:iJ t ' ' ' 
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AAEA TOTAL CONSTRUIDA TORRES M l5 PlSOS 

' ARA TOTAl CONSTRUlOA TORRES 2-3(l2PlS0SJ 

AREA TOTAl CONSTRUJOA 4 TORRES 

ARE.O. TOTAL CONSTRUJOA CON SOTANOS 

8.1.2. MEAS OTRAS EDIFICACIONES 

AREA CONSTRUJOA EQUJPAMJENTO 

t .. . . 
· TOTAL CONSTRIJJOO 4TORRES +EQUJP, 

8.2. ÁREA NÉTA.POR USOS 

.. ,.•, . 
E. PARQU[AOtROS EN SÓTAIÍIÓ: 

1', ' 

S.3. ZONAS COMUNES 

VERDES Y ClRCUlACJON!S 

E EQUJPAMJENTOS COMUNAlóS 

-, 8.. H" PISOS NO HA8fTA8lES 

C.N.TUAAENMYS. 

E. Sf:MíSóTAAOS 

2 
45,17 

2 

NO 

16.4S6 69 

74.0B1,6B 

95.0B4,8l 

0,00 
0,00 

0,00 
20.423,25 

579,88 
SS.084,Bl 

9.72000 
SI 

Sl 

SI 
Sl 

Sl 

34,13 

2 

NO 
2 

Garren: 33 no. 40-54 CQritro, r,1, 1162 ss1& eet. an 121 ;314 

WWW1wtIDWf Mlavtrs,wo&w ,:-rt1all: ronli.to@m[idurf¡bfff¡¡yk@dwm 
VlUoYk:ar,do-..Mcu 

M2 
M2 
M2 
M2 

M2 
M2 

125,84 

40,92 
3S7,12 

14,00 

32,00 

239,00 

410,94 

4.Gll4,20 

7.059,45 

12.973,4? 

2,ll7 

NO 

NO 

M2 
M2 

t.:12 
M2 
M2 
M2 
Ml 
M2 

,. 

• 
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METOOO DE OISEÑO 

1, O:seños Estruct>Jralas alaborados 
cédula de ciudadanla 19.224.929 y f!lau.,.· ;.l;;;/ilP'"'':::: 

2. Diseños Alquleclónk:os firmados pcr el Arqullecto Proyecttsla, et Arquitecto JOSE JOAQUIN CAICEDO 
MESA, Identificado con Cedula de C!udedania No. 60.872.793 de Vlllavlcenc!o y Mal!lcula Profesionnt No. A 
23182012-80872793. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. 5ST\!DIO DE SUELOS. Hace pano do la presen,e lk:enclo al Estudio de 
Suek:s y MáEsls do Clmenlaclones pera la ejecución do cuatro (4) torres de Once (11) pisos confo,mado dos 
conjuntos resldenclalos con!ormados por una (01) larra de quince (15) pisos y una lorre de dooe (12) pis-Os 
cada uno, conformados por 486 apartamentos cada uno, zonas de parqueadero, breas comunes y 
cerramlonlo del Conjunto Cerrado, correspondlen!ss el Proyecto MIRADORES DEL LLANO !I, elaborado por 
el Ingeniero FERNANDO PENAGOS SALINAS, ldenlif~ado con cédula de ciudadanla 19.324,169 y 
matricula profesional 25202-24391 CNO y revisado por el Ingeniero l'lÉ_sTOR FREODY CARVAJAL N. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO. SISMO RESISTENCIA: Toda oonatrucci~n que se desarrolla debe cumplir 
con k) dispuesto por la ley 400 do 1997, sus decretos mglamentarlos, o las normas qua los adicionan, 
modií¡qucn o susOiuyan y el Reglamento Colomblaoo da Conslnrcclón Slsmorrosls!enle-NSR-10, y la norma· 
que lo adiciono, modifü¡co o svsliluya. • : • ·,.. · 

; ., . 
CAPITULO IIL 

D1SP05ICIO:lES GENERALES 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO. RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL. Los flrmantas proplcl¡¡¡jos y· 
profesionales declara¡on bajo gravedad de juramento que so responsabilizan por los.osludlas y ~.ocume¡itos 
correspondientes presentados con el forrnu!arlo y p,r la veracidad de los datos nlll consignados; ~si ml~mo :. 
declararon que conocen las disposiciones vigentes que rigen la matona y !as sancionas es!ablecí,Jas. : ·1 · 

• 
,_,..- -...... ARTICULO DÉCIMO QUINTO. DEL TITULAR Y URBANIZADO~ RESPONSABLE DE LA UCENi:'JÁ: /'" --___ ~ URBANisTJCASIMULTÁNEADEURBANIZACIONYCOl'lSTRUCCION: ~/ · 

' 

· " . - . Tílula, de la Licencia: Esleblecer como ti!ular de la Ucancia Urbanlsllca Simultanea de Urbanizecl~~ y 
onslrucclOn del proyecto de,;ominado MIRADORES DEL LLANO II al sefior JOS!l BASILIO 
RISTIZABAL, ldenUncado con la cédula da ciudadanla 70.693.699 de S2ni11ario Anl!oqula, domiciliado 
n la c:udad de Víl!av!cenc:o. . / 

U:hMlzadcr Responssb!a: El A¡quiinclo JOSE JOAQIJlli c.~ceca·MESA, iden1í~ado con Cedul;; de 
C}l<ladanla No. 80.872.793 y Maine,,, ?rofe,,lo.ial No. A 2318201?.-80672793 CNO. \ 

.. } www sv:;;;;;l;:::::;;~::,;:~::;::;:,'.!,~'.:,;::,.-rn ( . J Vllwl<<0do•Mot> \ 
-.;;._ ~P6tfña}lde!S-~ 

, 

-( 

• 



'1 

1 

--J--~'é.,,.---------- ------
,, .. " ", .. 
. :~ . . .,. 

• 
. . '' _j..JJ __ 

A,quitecto Proyoct~la: El (lrquilec!Q JOSE JOAQUIN CAICEDO MESA, ldentlílcado con C~ula da 

(

Ciudadanía No. 80.872.793 de Villavicencio y Matricula Profesional No. A 23182012-80872793 

J
. Ingeniero Clvíl Calculista: El Ingeniero FERNANDO SABOGAL MESA. idenLir,cado con cédula de 

cludadanla 19.224.929 y matricula profesional 25202-00377 CND 

- Ingeniero Geotecnlsta: El Ingeniero FERNANDO PENAGOS SAUNAS, ldentlllcado con cédula da 
cludadanta 19.324.169 y matrfcula profesional 25202-24391 CND 

r 

Topógrafo: Et topógrafo OSCAR HERNÁN Al.ARCÓN ORTEGÓN, Jdontlficado con cédula de cludadanla 
93.293,588 y matricula profesional 01-3474 

ARTICULO DÉ~ljlO ~exro. OBLIGACIONES DE LOS TITULARES y URBANIZADOR RESPONSABLE: 

D~ confonnldad con el Decreto 1469 de 2010, Articulo 39, sop obligaciones del titular de la llconcla: 
. . . . . . ' . 

1. Ejecutar las obras d~ fonna tal ciué se garantice Ja.sal~bridad y seguridad de i~s personas, as! como la 
estabilidad de los \errenos y edincaclones vecinas y de los elementos constilUlivos del espacio público. 

2. Cuando se trate de licencias da urbanización, ejecutar las obras de urban~ación con sujeción a los 
.proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las ~reas públicas bbjelo de cesión gratuila con destino e 
vlas locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la autondad 
competente expk!a. . · • · · 

3. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la 
autoridad compelanle. .., 

4. Cumplir con al programa de ma¡¡ejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la 
Resolución 541 de 1994 del "1jnlsterio·.del Medio Ambiente, para aquellos proyectos que no requieren licencia 
ambiental, o plenas ?e .~anejo, recuperación o restaureclón,amblental, de conformk!ad con el Decreto t220 
de 2005 o la norma q~_a'~diclone, modlnque o susUtuya. 

5. Cuando se tráte· d_e. llcencles de cons!Ncción, solicitar el Certiricado do Permiso do Ocupación al 
concluir las ob¡~~,de edificación en los lérminos que eslablece el articulo 53 del presenlo decre:o. 

B.· ~ters_e .. a ·ú~na'supervisl6n técnica en los términos que señalan las normas de cons!rucción 
"'--~·;¡¡¡¡¡¡rtesiste'ñies, siempre que la fJcencla comprenda una cons!Ncclón de une es!Nclura de más de lres mil 

(3.000) metros cuadrados de Area. 
7. Realizar los controles de calidad para los diferentes maleriales es!Ncturales y elementos no 

~<A...-.+-;;;;•stNcturales que senalan las normas de conslNcclón sismo resistentes, siempre qua la licencia comprenda la 
,~ nslnrcclón de una es1Nclura menor a tras mil (J.000) metros cuadrados de área. · 

8. Jnslalar los equipos, sistemds e inlpibinentos de bajo consumo de agua, esleblecidos en la Ley 373 de 
97 o la norma que la adicione, modilique o sustituya . 

. •Jso ar cumpllmlento a las normas vigentes de carécter nacional, munlclpal o d~trltal sobra eliminación.de 
llJ b lri rquitectónicas pera personas con movilidad reducida. 
fil 10• cumpllmlento a las disposiciones contenidas en las normas da constnJccl6n sismo resistente 
o teP,, 

'"' ~: ÉCIMO SÉPTIMO. DERECHOS DE LOS TITULARES Y URBANIZADOR RESPONSABLE: 

;t~ nan los siguientes derechos e favor de lo, titulares do la Llconcia y Urbani2auores, los cuales 
t/3 e aranUzarse y son fundamentales para la roalización y culminación del proceso de desarrollo del 
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• Paz y salvo del lmpues!n predlal d 
31/12/2011 

• CollSUlta de Reserva A!eclaci:>n Vial No. 06-12 radicado 2356 
• Escrilura pilblica No 6645 de 21/09/201! cortida en la Notaria segimda del circulo notarial de 

Villav!ceoclo. 
Cerufü:ación del proyecüsla de caraclcrización dal proyecto como VIS ttpos 1 y 2 da 12/12/2012 y 
12/0512013 
Proyeclo de solicitud de compensac!ón por áreas da Cesión, da Arvlnco, 24/01/2013 con anexos y 
24/04/2013 
Oficio do Curadurla Urbana Sogun<la CS-CE-0225-13 d~lgldo a Secrelarla de Planeaclón lnlormando 
1lfeas da cesión 

• Rosoluclon 043 de 16/0512013 de Planeac!ón Munlcl¡:al, que aprueba la compensación an dlnmo da las 
áreas de cesión. 
Ca~Jf.cación Planeacl6n municipal 0.0.T.-2020-808-20)3 respecio ~ la no conlinu!d!id vial 
Memorlal de Responsabilidad del Ingeniero Femando Sabogal.Masa .. 
Mamorlal de Responsabilidad dal lnganlero Fe¡rnando Panagos Sallnas, del estudio geotécnico 
Oílcio PM.GA 3.13.2932 de Connecarena, ' '., 
Revisión eslnlctural del Ingeniero Ni!slor Fredy Carvajal 

.- Oficio suscrito por el Ingeniero Wlison tope, Bogolá, dirigido al Secretario de Planeac[o¡i munlclp~, 
mediante la cvel se hace enlroga da la revisión es!ruc!ural raal~ada an razón del contralo da preslaclón 
de servlr:los 1740 da 23/12/2013 a los ro acles Miradoras a·at Llano 1 11 
Ollclo suscrito por el Ingeniero Néirtor Fraddy Carvajal, dirigido a la Curaduria Segunda, madiame 01:c~,al, 
se cartlflca el oompllmlento de la NSR· 10 al adicional del proyecto Memoria del diseilo del slslemn contra 
Incendio en !a 1.ona de escalara \ ' 

· Oficio suscrito por ol lr.genlero Néslor Freddy Carvajal, dirigido a la Cumdurla Segunda, medlanle .el CQBI 

-.-

J 

, -., ' -....;,se"'c"'e;<.nl"'nc;,ae,e,¡J c"-'ump=1:,;m~1e"-cnto,..~..,•""la"'N"'s"'·R,.,· 1_0,..•.,.I ed-=-lcl-on...,a_, d,..•'...,p,..10-=ya,-c_to_s..,.aló,-n_co-.mu:-n-,al_, b:-a-no_s
7
0-c1a_1,_porte=-n~.:..y.,; f "°' · V \ ,.. cuarto de l>asures shut • : 

, • Resolución número 047 da 2m5/2013 da la Secretaria de Planaación, madlanln la cual so modifica. el 
articulo 2 da la resolución 043 de 16/0512013. 

,.1-~R~eoo""."ludó~.~n~0~25~8~d~e~o~n~o5/2~0~13~d~e~la~~""'cre~t~~~i.~da'""'"'H~a~~-~M~.-.me---,d~ln~n,-eLIB-C~~71s-e-,~~"'llz~a~.71c~oo~roc:-y,~oo~ 
f auto/Iza un o de com ensaclón :n dinero de las éreas do oos;ón del ro to Mitedores del Uano II J 

' / A~TICULO OéCIMO NOVENO. PAGO DE IMPUESTOS Y EXPENSAS: Previo a la expedición "de la 
presenle Úcencia los lnterasados efectuaron el pago de las expensas conforme a la liquidación realizada para .. 
la Licencia Urbanlstlca Simultanea de Urbanización y de Conslrucclón. De modo que, dentro del exped!enln • 
que nos ooúpa obran los recibos de pago de la Secretaria de Hacienda Dirección da Impuestos No. 97383 
($2.271.747,03), 97:!84 ($ 597.098.oo), 97:!86 (315,650,000,oo), de fecha 06 de jun!o de 2014, Recibos do 

/ _,.,,,;.;:;,~,:.~:;:.~~:'.~:;,t~::.=~,~~:::"~''°m \ _j ve:=~cr.~-1.;~ri ... ,--- - -
- ._ '-, .P'Í1tk\1t 14 d• lS - -
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Caja No.·30720 ($ 24.200.oo) y No. 30721 (S 59.900.oo) de fodla 06 de Junio de 2014, Expedidb,por la 
G2bemac!O!l del Mela, Factura No. 5694 (Cai¡¡o Varl1hle Urt:anlsmo) y No. 5695 (Cai¡¡o variable 
Conslroccl6n) del 10 da junio de 201.\, Recibo de pago No 17219108515 de la Secretaria de Hacienda do 
lecha 02125/2014 por concepto de compensación de áraas de ceskln ohligatona por ($245.984.310.00). 

;---:RTICULO VIGÉSIMO. TÉRMINO OE \llGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. De confo:mided ~ ?,'" lo eslablecido por el Aruallo 47 del ~F'~'.o 1469 de 2010, el lé:mino da ,,iganc/a da la licencia urbanlsUca 
· slmullar.ea de Urbanización del pmyedo MIRADORES DEL LLANO U en dos (02) conjuntos y la licencia da 

construcclOn en la modaUdad de obra nueva para la ejecución da una (01) !Ollll de qulnca (15) pisos y una 
torre de doce (12) pisos en cada conjunto, as decir, dos (2) IO!Tés de Quince {15) pisos y dos (02) 1Jlrros da 
dooo piso~ en tola!, conformado por 972 apartamentos, 4B6 por conjunto, dos (02} sótanos por CO!l)unto, 
parquoaderps públicos, Amas comunes y cemun!enlo de los Conjunlos Cerrados, que se otorga con la 
prasento resolución será de !minia y seis (36) meses e partir de su ojaeutorla, prom,gable por una sola vez 
por un plazo adicional da doce (12) mases. 

' la solieilud de prórroga deberá fom,ularse dentro da los lrelnla (30) dlas calen darlo, anterioras al vencimiento 
de la respecliva llcem:!a, slempra que el urbanizador.responsable cerollque la Iniciación da la obra. 

ARTICULO V!GÍ:SIMO ·PRIMERO. NOT[F,ICACIÓN: Úi prasent,rres~n debe notificarse en los térmlllOs 
de la Ley 1437 de 2011 la cual comenzó a ra;¡ir a partir del 2 de jullo de 2012. Con!ra este acto adml<11stram 
procedan los recursos de raposlción anlB la Curadurla Urbana Segunde del Municipio de Vlllavicencio y el da 
apelación anw la Alcaldfa Municipal dp Vi6evicanc:o, los cueles áeben lnterponerae denko de los ólaz (10) 
dlas slgulontes a su noeficaclón. " ' · 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Contra .el•Jlf&!l¡¡nl& acto adminlstratiwl proceden los racui:sos da 
reposición ante llllla Curadurla Urbana~·Y'éi'de ápe!aBlón, anta la Seeralarla de Planeaclón Municipal, kls 
cuales debenln prasanlarse por ll\\~¡,; an la diligencie da notlficaclón parwnal, o dentro da los Dlat (10) días 
siguientes a ella, o e la not¡;¡¡:~il'li,or aviso, o al vancirnienlo de! lérmíno da puhlk:ación. se¡¡iln el ""'º· El 
recurso dé apelación podr,l\fn1eri1omuse dlrnctamenle o oomo subsidiario del do reposición. Lo anterior de 
conformidad con lo establecl® en1el articulo 42 del Decre!o 1469 de 2010 en concon!ancla con el articulo 76 
de! Código da Procedimiento· A<!.élllnislralll/o y da lo Conlencloso Adminlslralivo. ;-;.---~:;~-
Dada en la cluda<l¡le,Vlllavk:enclo a ios once·{11) dlas del mes de Junio da dos mil catoo:e.(2014). 

.:·;;,;:,r' 
NOTIFIQUESE ÚMP 

' ' ·1 2 JUH 7.011¡ 

m,,r,wa,dy(lf2y!lf py}ttnd&&m ··~111!1 WhHctod:MldUCth!Un1c::cm:lo•m 
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. l!ESOLUCION No.51l001,2,15,12110EL14DEABRILDE20;/· ¡ ... ~) : . ; ,,.,'_=·.,,... 
• / POI msdlo da la culll se epruoba la so//cilud de modificación de le Ucencia UrbanlsUoa s/mu/lénea do I· "" · 

Urbenizeclón y Construcción V/genio l/o.50001-2-12-801 expedido el 11 de Jun/J del 2014, median/e le cual ·. ~ 
Soo/a!, Ubicado en le Cerrara 8 Wo. WA 17 de le Ur/mnilacitln Dona Luz, por a.In CUradurla. ,:b,. 

• 

J
' se ap11Jeba el proyac!o Miradores 11, Conjunto, Ro,/deno/eles 1 y 2, de 972 unidades de vivienda de In/oros -~ i 

\ ... ..._ _j EL CURADOR LlRBANO SEGUNDO OEVILLAVICENCIO. ' f.,--
- En uso de las fecullac/es Laglll3S y en especiB/ las cor.ferié as en la ley 388 do 1997, Código de PtocadlmlanJo 

.. 

,, 
' 

• 

Mmlnlslje/i,o y do kl Contencioso AdmlnillroHvo, Decreto 1077 de 2015, y teniendo an cuenta los s/guicn/os, 

ANTECED6N'TES 

'Que la citada Licencia Urbanis~ca conslmcclón luo· eJeculorlaóa ol 12 de Junio do 2014, siendo vigente 
desdo la le<ha hasta el 12 de Junio do 2017, prorroga!Jla por 1?. meses. 

Que la Sociedad CONSTRUCTORA ARQUiTECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.AS. "ARVINCO 
S.A.S", ldonlific.ada con al NIT. 900 348546-3, representada legalmente por JOSE JOAQUIN CAICEDO 
MESA. lder.tlf,cado con cédula da cludadanla No.80.872.793 a,pe'd:oa en 'Bogot~. en c~lldad de p:opialarla 
del predio objeto de la solicitud, prosontó •ollcltud do modlneaeión do la Licencia ijrbanistlca simultánea 
de Urbanización y Conslrucclón Vigente No.S0001·2·12·8G1 o,:pedida et 11 de Junio del 2014, por eslll 
curadurla urbana, para el proyecto Miradoras 11, Conjuntos Rosídenc!allls t y 2, de 972 unidades de vivienda 
da ln!erés Social, para al pl!Xiio ubkado en la Carrera 8 No. 20 A 17 de la Urbanlzac!6n Oolla lui:, 
ldenUficado con Folio de Malrlcula Inmobiliaria No. 230,96644 y Cédula Calaslral No. 01-07-0$74..0001.000. 
Iniciada bajo la red~aciOn No.50001-2-15·1211 dol 05 de noviembre del 2015. • 

CONSIDERANDO 

Quo el proyec!o con llconcla urban!s\lca slmul!anea de urbanismo y <:<mslrucclón Resolucl6n No,50001-2"12-
801 expedida el 11 de Junio del 2014, fuo ilcenelado en concordancia con en el Decralo 353 de 2000 Plan do 
Orde'\llmlenlo Terrltonal del Municipio de Vlllavlccnclo. modlf,caáo por ol acuerdo 021 del 2002 y 134 del 
2011. .••. ' ... 
El articulo 2.2.8.1.1.1 del decreto 1077 del 2015, astablace que ias modlfü:aclones.de !~ancles vigenles se 
resolver.In con rundameoto en las normas urbanlsllcas y dam/is reglrunentaclones que sirvieron da base para · 
su expedición. En evantos en qua haya cambio de dk:ha normalividad y sa pretenda modificar una lltencla 
vigente, se deber.\ mantener el u.so o usos aprobados en la licencia respecilve. · ~ . 
Que ll! Uceru:la de Urbanismo y Constwoc!On nOmero 50001-2-12-0!!01 de 11 da Junio de 2014, se encuéi\7,a 

_.,,.- ""\ _ vigente a· la leche, y pera su aprobación ruaron consideradas las delermlnantes ambientales, viales, de Í 
V servicios póbllcos, de aproximación a aeropuertos, da amenaui y riesgo, U$() del suelo. En la mencionada f. 

liconcla se aprobó el proyecto de Cllmpenseclón de areas de cesión, haclondO mención de las llreas da 
donación al municipio, medianle resolución número 0>13 de 16 de mayo de 2013, de la Secretarla de · 

-Plenead6n municipal. Igualmente se aprobó el pirulo topográf,co en el cual se dollmltan la cabida y Undaro)y 
el senalamlento de las 20nas de roserva, cesiones viales, oieclaciones que recaigan sob!o dicho predio. 
'- . 

Que es!@. Curaduría Urbano revisó la sof.:i!t!d en los términos que oroena el articulo 2.2.6.1.2.2.4 del Decrelo 
1077 de 20l5, y so1iclló rea!iwr acluelrzadcnes, correcciones, aclaraciones del proyecto mediante el Acle de 
Observaclooos CS-AOC·07l6-1~ de 21 de diciembre de 2015, recfb!da el 21 de diciembre de 2015. \., 

) \
/ 

C'arren33No.l0-54CMtra, Tel661 !Uli~Cel.313 lll>.314 
~•-m11t:rnnt11üo1!:s,Ui9url12Y!Utrl«:ndo coro 
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, ~ RESOLUCIÓN No. 50001·2·15·1211 DEL 14 DSABRIL OE 2016 

· Que mediañlo olicio radicado ol 04 da febrero de 2016, el apoderado sollclló próm,ga para la entrega de la '( ! 

J
respuesla a las obse1veclones, la cual fue otorgada mediante Au'.o 075 de 04 de fefiroro de 2016, no~ficado a!~ j j 
5 da fetmm, da 2016. · 

Que mediante offclo radicado el 25 de marzo de 2016, se presenló oportunamente la respueslll al /\eta de f • 
Obse1Vaclonas y Correcciones de la radicación antes citada. , ¡.,..; 
Que mediante la presente licencia se modlllca el planteamiento de urbanismo y construcclOn, el cual fue 
pr,¡senllldo en loa planos que se desc1lben a continuación: · 

Planos Planteamlonto General Urbeniellco y Urbanización: 
Det 01 de 3~ si 02 de 33 - Dos (2) Planos ./ 
Planos Arqultéctónlcos: 
Del 03 de 33 al 26 de 33 y 

33 de.33 .·vélntlclnco (25) Planes 1:/ 

pianos Uterale~ J y K de la N.S.R.-10: 
Plano 27 de.33 a! 32 de 33- Seis (6) Planos r 
Planos Est¡ucturalc_s, . 
Planos Estructurales - Setenta y Dos (72) P~ _.,, 

Por lo em~rlor expuesto, el suscrtto Curador Ulbanc Seg lindo de Vi118\Jlcenclo, 

RESUELVE: 

CAPITULO 1 
LICENCIA URBANÍSTICA DE URBAN!Sfl.O 

ARTICULO PRIMERO: Aprohar a favor la Sociedad CONSTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIÓN S.AS. "ARVINCO S.A.S", jóentiHcsdo con el NIT. 000 348548,3, la Solicitud de 

• Mod!f!caclón de la Licencia U1banlstlcá·SlliÍÚÍlánea do Urbanismo y Construcción No.50001·2·12-0801 
do 11 da Junio de 2014, par.i,fp¡oyecto Miradores 11, Conjuntos Residenciales 1 y 2, de 972 unidades de 
vivienda da lnlclés Social, ijará, 1 Jlllídlo ublcado en la Garrara 8 No. 20 A 17 de la Urbanización Ooi\a Luz, 
ldentlí1CSdo con Follo. d? Mal¡jc ~líclJ\Bbftla1la No. 230-96644 y Códula Catastral No. 01-07,0974.0001.QOO, 
Iniciada bajo la ral!l~,l~¡lllo~ 1·2-15-1211 dél 05 de nc•,lembro del 2015, de conformklad con los planos 
prnsenlados. r _,,,, 

' ARTICULO SEGUNDO: Modificar s siguientes numerales del Articulo Q,,;into de lá Resoluclón 50001.2.12. • 
__ . 1 de 11 nio de 201~. asl: '. 

~~ii¡T'.Í 
, .:!))(~ g• "" ~,, .,_, 2. NORMA URBANISTICA GENERAL PARA EL APROVECHAMIENTO URBANISTICO: Los 

: /;'. ,/{& ¡¡¡ °t.\ wvechamlenlos U!banlslicos propuestos para' el éma de desarrollo del proyec10· MIRADORES 
I,' ;: ·w,g:e ,,, · . , . LLANO II se acogen a lo dispuesto pcr el Decreto 2060 de 2004, leruendo en cuenta la CirCUlar 
'·:: 2-1c,~'.>: ;, 2013, asl: 
. (:; > 0: v.r 
;,,<tu.. ~ 

·~~,( 

h,f~ 

',:'Ji'lPlGl:i.SE.'AP,BOVÉQ)/J.\t;11eNroh·; :it.!J. ::·. • .. :r .t: 
Indice do Com!rucción 3.99 
Indice de Ocuoacio,1 0.34 

.3.3.7. Tabla da astaclonomlcnlos: En aplicación de lo anteriormente expuesto, el proyecto 
lRAflORES DEL LLANO II proveera la cuoia de parqueaderos en la ¡)/Oporclón eslablec:da en el 
T de Villavicenclo, asl: 

010 16 

Al.PARQUEAD1:R05 Sll 520 

• 1¡::RE:;,:O.,::U;::;ER"'IO:;,:O"'S.....,_! --"2';:l _ __,__-"''2,;:;••:...._..;....-'6:.;4,"-8 _..,_....;;11;:,.34;..._._-"Ó~. __,! 
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RESOLUC:ó/1 No. 50001·2·15·1211 OE!.14 DE ABRIL DE 2016 

CUADRO OE ESTACIONAMIENTOS POR CONJUNTO- ESTRATO 2• 486 UNIDADES DE V!VIENOA 

,,,¿ ', :,,jP lXR:é:i.ú EÁ ¡j~áós :M 18A r;i~Rl~t~e;(i})6¡JhN~ !/J:™f,~rif!J.~9 
ZONA PRIVADOS l'ÚBUCOS V1SíTAN1U MlNVSVÁUOOS MO'TOS 
ZONAS PUOUCAS 
CONJUNTO! o 16 o o 

56 o o 2 
31 o 32 • 2 
87 o 32 4 

57 o o 2 
64 o o 2 

121 o o 4 

, : ·r::~{1.-.t:· •. :·.:: ·:· ~ ·, ::.?. :~·:.:::1:i·J·~:;.:1: ... ·~.:Í_'·f:::~:j:::~ ,~v. t~~:qt~:..:i.~.}~~t?P~t/ 
:···.: '1.: ':.~:·or.s~P.,?._c.I~ f;Ll~~'f!?<f~PP'\:':,Vi:,.~~!f.~,ery~.•:;-,. ,~.GRtr~g~: 
,,.~.: . . ' .. : .. ·:"'-·.,:: ... ·,:.,-.J{:\<f.'·.~-~·::,· . ."···02 002 

BL.OQUEA ,,. ·, -·· •. ~ .··:: .I;~: ~ , ;'\:;.;.1 ~ •• :~ ... ~.:{:- :< ,::,.'·";,; 'i ·:it•,:,a..,;-:;::;;~ :,,:i¡.yt¡-.J 

o 

58 
58 
11G 

n 

• • 1 

8 

fa;g1 
i~§~ ~~E~ rg~ :1~ s!.gl 8 • 

1 ,_:', 

,¡/ 



. f ----===:-:-~; 

' ., . 

• 
' . 

• 

.. 

. ... 
RESOLUCIÓN No. 50001·2·15·1211 DEL 14 DE ABRIL DE 2016 

rorAtÁ'f!!:AVENotBlE P.lSonpo,::~-.. "··:.-.. · ·¡:._• ::. • • i,159.is , .. so ¡,:. 
1 ¡ ¡ 

AAE'A TOTAL VENDIBLE DEL EDIFICO (15 PISClS) 17,388.90 1200 

AAEA TCfAL VEND111.EDELED1f1CD (U PISClS) 13,9UU 1 960 

ARE'A)CfAl:~ENDlllÍ.EDE~Ca (4 EDIFICICÍS).,'·'·:·"i', '62,500.04. , :4,l20.0<l 

:~::~}.r·::.~~:ArJa:.á'r· üit8Ct6ri1t:a·ec1l1iéa·dii:Grü~ O' ··dbiaé!Bñ"af ócu ·ante~ D.1.:.,i.,-:1::·. 

Hasla 35.99 m2 2 habllanles 
Enlre 36.00 m2 y 47.99 m2 3 habitantes 
Entre 48.00 m2 y 59.99 m2 · 4 habitantes 

60.00 m2 y más 5 habitantes 

\ 
\, , .. 

C.urer133 NO, 0-54 Cenuo, Tcl, 1552 9!16 Cel. 313 2211314 
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REMANENTE V·45 
Á~A VIAL v.45 CALLE 21 SUR /\FECTACION+REMANENT 
ÁREA CALLE 15 SUR.V·?.O 
DONACIÓN V·20 
AREA VIAL V·20 CALLE 15 SUR AFECTACION+DONACIÓN 
TOTAL V·46 Y V-20 
TOTAL ÁREA NETA URBANIZABLE FINAL 
CESIONES ANU'25% 
D1FéRENCIA CON CESIONES CALCULADAS INICIALMENTE 

ÁREA CESION VIAL VOLUNTARIA PARA AMPLIAA EL PERFIL 
VIALV-12 
ÁREA ANTEJARDINES 
ÁREAUTIL 

~ir:rtl!·, ·t~· ~ .. ~ms·i/ 
NUMERAL 3. Ocnsklad habilacional ART. 1 D.TO 2060 dol 2004 

La donsldad hebltaclonnl aprovechable seré el resullado do apl:car 
las anteriores normas de loto mlnlmo y cesiones urbanlsllcas 
gratuitas sobra el pred:o oojalo d• desam,:Jo y, so calculará 
buscando genorer el máximo mimaro do solucionas poslblas on las 
condiciones do precio de las vMendas de ln\er~s social Tipo 1 y 2 
· ue eslablccen las normas vi entes. 
NUMERAL 1. ea rr.Tnlmo de !ole pnra VIS Tipos 1 y 2 Decreto 
2083 del 2004 -, 

. ·5so.oo :. .. M?. , 
''•.' 

, .. 
12e.sa· :_ .· · M2 

. 1'1eu1. :, :.¡;¡2 
14132,95:.: . , ·M2;-

'.-.; .,,·., :: :·.\.: .. ~ :·_:._·,; . ~ .. ' '. 

.. ' ... : 
' ... · ·.~·:_ 1;.: ·:. ·. ·::. 

'·' .·.: ,, ·: .. 

J - rn11dlHJilrll!li"lserc!Nem IMnall: rorovctofflltu, 11furi:ljly1U;ivlcendn.swn \ .... -
\'111:ivkenc!o - r.te1a - - -- -
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RESOLUCIÓN No. 50001·2·15-1211 DEL 14 DE ABRIL DE 2016 

DE ACUERDO CON EL NUEVO LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO Y A ESCRITURA PÚBLICA 4364 NOTARIA 
SEGUNDA DE VILLAVICENCIO 

ÁREA BRUTA CONJUNTO 1 
ÁREA BRUTA CONJUNTO 2 

REMANENTE V-45 -~~ 
ÁREA VIAL V-~5 CALLE 21 SUR AFECTACION+REMANENTE 
ÁREA CALl:E 1'5 SUR V-20 
DONACI.ÓN V.•20. 
ÁREA VIAL V-20 CALlÉ 15 SUR AFECTACION+DONACIÓN 

TOTÁ(ÁREA NETA URBANIZABLE FINAL 
CESIONES ANU'25% 
OJFERENCIA CON CESIONES CALCULADAS INICIALMENTE 

·18:6.85.10:'·> .M2 -~ 

·9 436.85·, .1 
.. • • M2 . . . 

.', .:9 248.25 : . · M2 

' . 

. 4,352.48· ·;. · M2 
. 1-039:56 M2 
'3 312.96 · M2 · 

793'.32' . • · M2 
1 303:05 .. · M2 
· -765.45 · ; M2 . 

523.00 · M2 
1'288.45. · 'M2 
2 591.50 M2 

:15 093.60 . . . M, 
·4 023.40' .: .. M2 
·. 329:08' :· ·. M2 

128.88;' . · M2 
. · 1'181.77 '. ' -. M2 

14 132.95 M2 

-.... -¡¡¡¡ 
=a 
!!!!!!! -= = =a 
¡¡;¡¡¡¡ 
== --: e!! -

. ;;;;;;; 

= 

¡ ..-· z La densidad habltaclonal aprovechable será el resullado de aplicar 1 :: 
f. ~5:5 las anterlores normas de lote mlnlmo y cesiones urbanlsUc2s ·¡ :-.. . "i- ¡ ::~·· 
1 ..,z gratullassobre el predio objeto de desarrollo y, se calculará · .. · ·> ... " •• 
' ~'- busca~do generar e~máxl7'c: número de soluciones pcsibles en las · · ;.. . . / 
1 oc _ .¿ 1~ "\ condiciones de precio de les viviendas da lnta¡és social Tipo 1 y 2 .. :: · · · (. ' .. . / ¡ ;• j ¡ 1 , ~ o w i- U"UJ ¡..,,:.ue"'e"'s"'la=bl"'ece=nrl=as,..,n~oc;rm=•~• v"'I ,c;•"'nl"'es"-. -c=c--,--,-,c--,--,-,,-~--.-;1-,---1 

1 · o u !?. ~ ,:.';;J J NUMERAL 1. rea mlnlma de lote para VIS Tipos 1 y 2 Decreto ~- ' · 
z lU CJ > <J.' ¿_ 2083 d 12004 .120.00 .';,->e . M2. " ti 

),,-__ ··_·. --~_:__._~_---~ __ r_~---- 1 ~ _ · .. ) _ e .. \, .. , •• ~ 
.. _ ~ --r=----=.-c ~----~- Cil/Tcra :13 No. 40-54 Cenua, Tel. 66Z 91116 c,t. 313 221 U14 ,,.-... Q 

'l"'Y,'W cur¡¡r1w;.,2v)JJ;riyJ;cn;1gprn l!-mo.n: '2nl,;.cra@c:ur¡ourl;,Jvit!n!rn11e!o:tom--- ~ ---'"-3.L!-~,.~~ .. -,.._,,,.. ______ ---:::. - _ _. 
--...._ ....... , ..... 1. • •••• 
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• RESOLUC!ÓN No, 00001,2-15-1211 DEL g DE ABRIL DE 2016 

'' \• 

'-

.. 

a.2. ÁREA NETA POR USOS: 

TOTAL TORRES 
s·. COMERCIO: 0,00 M2 

C. SERVICIOS: · 0,00 M2 

O, DOTACIONAl.; 0,00 M2 

E. PAR0UEADER0S EN SÓTANO: / 20.546, 19 MZ 

F. l::OUIPAMIENTO CONSTRUIDO: ,,. 559,58 M2 

O.TOTAL: 94.967,66 M2 

.- B,3. ZONAS COMUNES: 

ÁREA PORTERÍA Y BAÑO 85.38 MI 
ÁREA ADMINISTRACIÓN 96.00' M2 . 
ÁREA ALMACENAMIENTO DE BASURAS . : · ·. :.i,.oo . · M2· • 
ÁREA SUBcSTACIÓN Ei.~CTRICA /Ahora en sótano) '· 36.00' · ;M2" 

PMQUEADEROS runucos Y VISITANTES (No es área 
cor,struldal }93.60 · , M2· · 

TOTAtÁREA EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS,: · •• : ·1 ." ... , '·;. • .. 1;23L98 .. ' MZ• , 

ÁRFA SAtON MÚLTIPLE ••· .·357.20 ,,. MÍ" 

,,,.- ""'-~ ÁREAPtAZOLETAOELSALÓNMÚlTIPLE '988.84 ·M2 )~Jí '-.._: 
\ ÁREA ZONA DE PISCINAS , ,. I · : 806.16 .'Mi~ , 

ÁREA CANCHAS DEPORTIVAS .. , . 992:ilO · '·M2 . 
· ÁREA DtTERRAZAS SIN PUNTO FIJO Y SIN ESCALERAS , S,21,:04 . M2 ·, 

--, . ÁREA ZONI\S VEROES Y JARDINES > 3.193)2' ,' M2 
\.. TOTAtÁREA OEEQUIPAMIENTO'ílECREATIVO \<.COMUNAL V.IS,, , . 

!ART79 ACUERDÓ 021 ci'E 2002.(l0i....;2 Poi, v1vt~l'/O.A)(EXÍG1Qo .... :.11,611.46'. , ·Mf•. 

• 

&,.7Jtii.¡21 · .· '.' · . · .. :.-... . ·. ". · ... ' . :: ···.: f 
TOTAL ÁREAS !:JE :QUl?AMIENTOS COMUNALES •12,843.44· 'M2· .. 

) erre,:, 3:3 No, 1tl-S4 Cenit>'.), W. "1 SS!,S Cet. 3l3 :O:Zl UH: 
~!Mll!!i2't!Jk\;!t:$l1!t~ ~-,vu'):: WO\H{O@?Q![jdy,1,,,y!jt•v\:WS,9 ;oro 

,~~en~1.,..-M,t1 - - ..... - - ~ \ ··-
• 
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RESOLUCIÓN No. 50001,2,15•1211 DEL 14 DE ABRIL DE 2016 

METROS UNEALES DE CERRAMIENTO (MURO conc H•.20, reja ' ·~~.
6
i ·,. ML 

h•:Z.18 "· · · .· ,, .. 
METROS LINEALES 0€CERAAMIENTO DE PISCINA 88.00 . ML 

METROS CUBICOS DE PISCINA 286,98 · M3 

ARTÍCULO NOVENO. CUADRO DE EDll'ICABILIDAD 

. ..:• .• ,: ...... ,.~, ... ,. , ..... , ..... ~1,~t!-i·1dl·,'5•-.,. . ..... ,6'' ... ' .. "' -~~ , ....... ··~ 
~.;;.~· •. (:;:'Eó(F.ló.iiTi!JoAOiPRÓ .ÉC'ri6.0A,PAAAÑIS!: EGRETÍ) 2Ó60:0E.too~(·. ;i ·. :v:·. 

VOLUMETRIA TORRE 1-4 TORRE2·3 OTROS 
A,'N' PISOS HAlllTABLES 15 12 NO 
B. N' PISOS NO HABITABLES 2 2 . 
C. Al TURA EN MTS. 47,79 39,:19 2,8 
O. N' SOTANOS 2 2 NO 
E. SEMt:suTANOS NO NO NO 
F. N' EDIFICACIONES .2 2 a 
G. ETAPAS CONSTRUCCION 1 . 1 1 
H. 1' PlSO EQUIP. Y/0 ESTACIONAMlENTOS NO NO SI 
l. AREA BAJO Ct!BIERTA INCl.lNAOA NO NO NO 
J. AISLAMIENTO M!NIMO ENT.RE TORRES EN 14,53 M ,,. .... 

' . • 
' • los alslamlanios, f·P•rfiles vlales se encuentran <iibu¡ados en los planos A-01 Y A·02 de la prosanta 
l~antía. , • 1'\\ \ ' 

\ \\:;· 
~TICULO~.,é.f;)MÓ~CUAORO DE SISTEMA ESTRUCTURAL • 

Superficial de Zapatas para 
la a1árorma. Losa de 

'-.lA--t"''"'ªntacl/m para las forras 

Pórticos de concreto refu12ru!o 
para las plataformas. MurQS da 
concreto reforzado DES para las 
torras 
GRADO OE OESEMPE O DE 
aEMENTOS NO 
ESTRUCTURALES 
Ba 

. \ 
LO DECIMO QUlNTO. DEL TITUk(\R Y URBANIZADOR RESPONSABLE DE !.A 1.ICENCIA 
ISTICA SIMULTÁNEA DE URBANIZACION Y CONSTRUCCIÓN: 

\. 
·\ 

~~ -'C1343045407 

·-

m 
. ¡;¡¡ 

lii 
111111 ~ ~ -== !!!!! = ·-!!!!!!!! -== = 

..... 

. zE., . R~~, 
·~w-l • 

e la Ucencia: Establecer como tllularde.la licencia UrbanlsUca Slmuffánea de Urbanización y 
ctkln, del proyecto denominado MIRÍ.ÍOORES DEL LLANO II a le Sociadad CONSTRUCTORA 

ITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.AS. 'ARVINCO S.A.S', domicfüado en la ciuded 
Armenia, ldanUficado con el NIT. 900 348548-3. 

i\ -Ll,' 
1 

· ix ~ ..J rbanlzador Respom1able: El Arquneclo JOSE JOAQUIN CA{CEDO MESA, lóenUncado con Céduta 
· ¡2 ·'ti a Ciudadanla No. 80.672.793 y Mal!!cula Profesional No. A 23182012-60872793 CNO. 

1 
1 

'. 

' 

~. ª" J;:: ',-:! lo qultecto Proyectista: El An¡uiteclo JOSE JOAQUIN CAICEOO MESA, ldentlllcad-0 con Cédula de • 
O; ; w :' 0 "". ludadanla No. 60.872.793 da Vlllavlcenclo y Malrlcula Piofeslonal No. A 23182012,80872793 J I j ~ o' 'v /_ 1 ... 

O . :!(" ' genlaro Civil. Calculista: El Ingeniero FERNANDO SABOGAL MESA, identificado con clrl!ula de / ! 
.e ~ ¡¡; <i: s,' 'utladanla 19.224.929 y matricula PfOloslonal 25202-003n CND ( · t 
...r.~O..i1u ) . . \ J 
w :i: o ,,; ,~ genlero Gootecnlsta: El mgonlero FERNANDO PENAGOS SAUNAS, ldeni1C>cado cqn cédula de • f 

'. • -·-· ~uda¡nla 19.324.169 •y ma~u~ !""feslonal 25202-24391 CNO ·L. --·~.L.- ·_ -- _· ·-·~- •lj 

... .,. .. .......J Qrt1ra33fig,.J10-S4Ctntro,Ttl.ffl H16~e:l31:i ll1dl4 -...._ Q 
- ;:~ .. ---- ~ www.w11durti2'Jtll1vk1ndo wm ,,mdl: g¡nt;cte&!oo1dt1rl¡b1llavkendo wm 
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RESOLUCIÓN No, 50001-2-15-1211 DEL 14 DE ABRIL DE 2016 "-

Topógrafo: El topógrafo OSCAR HERNAN Al.ARCÓN ORTEGÓN, ldenllílcado con cédul~ dil 
ci•Jdadania 93.293.558 y rnalrlc"!a profeslon,J 01-3474 

ARTICULO D~CIMO SF.XTO. 03L!GACION.:S DE LOS TITULARES Y URBANIZADOR 
RESPONSABLE: 

De conformidad c:in e! c~~rc!o 1077 ílo 2015, Articulo 2.2.6.1.2.3.6, ncmcra!cs 1, 31 51 7, a,9 y 101 so~ 
ob:igaclones del titvlar de la licencia: 

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garanUco la salub'rld~d 1y seg,r,üad de las personas, asl como 
la estabilidad de los terrenos y edif~ac!ones vecinas y de los elementos constilutivos del espacio 

1 . público. 
2. Cuando se trata da lleenclas de urbanización, ojecular las obras da urbanización con 
proyaclos técnicos aprobados y anlregar y dolar !as éreas públicas objalo da ca;ls 

'· 

• 

a vlas locales, equipamientos colectivos y espacio público, da acuerdo c~n.las~ 
autoridad competente expida. . " ......... ~')~· ~~ 
3. M~nlener en la obra la licencia y los planos aproba~J;;~r,-~~"bf $4ijaf1{s 
autorrdad competente. o -, "":.\ · .-: \. .. • (:~\~¡>.\.. 
4. Cumplir con el progra'11a de manejo am · d.0:m~~~s;{~ié¡ffe/it6s a,los~J!~(a,f 
Resolución 541 de 1994 del Minislefi-;,• el IQ/e_ o¡(Jnible)j.!,¡I ·· aquel cf. clo 
licencia ambiental, o planos de marlaj~ ¡~¡!i,Í)e *'- . . l..di n el o<-~ 
Decreto 1220 de 2005 o la norma quo on · 19~ ,qua , · a,.,O ~<-l'c'i: 'C;¡ Roe\<> 
5. Cuando se !rala de licencias de c ~ollc!la i¡i)!lí ¡¡¡if,lJil.PeT so de Ocu 
concluir las obras de edlflcaclOn en los I hsi,¡¡b · 1 a lo'53dol presente decrelo. 
6. Someterse a una supeivlslón iéc 'IÍÍIÍn~ senalan les no1T11as de construcción 
sismorresislenles, siempre que la !Ice . m re E1'11íía construcción de una eslruclura de més ue 
tres mil (3.000) metros cuadrados de éraa ... 
7. Realizar los conlroles da calidad para los dlfarentas materla!es eslruclurales y alemenlos no 
estructurales que senalan las normas da construcción sismo raslslentas, siempre qua la licencia 

· comprenda la conslrucclón de una eslruclura manar a tras mll (3.000) melros cuadrados de área. 
8. lnslalar los equipos, sistemas e lmplemenlos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 
de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustiluya. 
9. Dar cumplimiento a las no1T11as vigentes de caracter nacional, municipal o dlstrllal sobre allmlnaclón 
de barreras arquitectónicas pera personas·con movllldad reducida .. 
10. Dar cumplimiento por parte del Constructor a los disposiciones contenidas en la norma colomblana 
de diseño de conslrucción sismorosistento NSR-10 Capitulas J y K y demés normas vigentes 
12. Dar cumplimiento a las normas vlgonlas da caracter nacional, municipal o dlslrltal sobre allmlnaclón 
de barreras arquiteclOnlcas para personas con'movilidad reducida (Ley 361/97, Deéreto 1538105 y 
demas nonnas concordantes). . 

.;/ 

13. Decreto 1077 de 2015-Artlculo 2.2.6.1.4.9: 1. ldenUficaclón de las obras: El tilular da la llcencla os~ 
obligedq a lnstelar un aviso durante el término da la ejecución de las obras cuya dlmenskln mlnlma sera 
de un metro (1.00 m.) por setenta cenllmatros (70 cm.), localizada en lugar visible desde la vla pública 
mas Importante sobra la cual lenga frente o !Imita el desarrollo o construcción que haya sido objeto ele la 
Licencie, el cual deberé Indicar al menos lo contenido en los numerales 1 el 5 del citado Articulo. 2 ... El 
replanteo sera enlara responsabilidad del conslruclor, esté obligado e respetar el espacio públlco y los· 
predios vecinos en ningún caso podrán construir sobra estca. 3. Se deben aaoptar. medidas de 
lnsononzaclón requeridas para garanllzar el mantenimiento de los niveles méxlmos de ruido pÓITllltldo 
para cada uso, de confollllldad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y los niveles da ruido determinados 
en la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud. Nota 1: Debe cumplir con les d~posiciones del 

,..- , reglamento técnico de instalaciones Eléclrlces-RETIE (Res. 180466 del Mnisterio de Minas y Encrgle) f '-.. 
,.,,. ,~ Nota 2: En caso que legal o reglamenlarlemenle so requieran permisos o licencias de caracter . · 

ambiental, u otra lndole, el tituler de lo prosonte Licencia debo1é obtenerlas ante les eulorldedes 
. competentes. Nola 3. Esla Ucencll no autoriza !ala de arboles, ni excavaciones o similares en el 

espaC:o pObllco para lo cual so debe consultar con la autoridad competenla. Nota 4: Presentar ante la) 
Secretarla de Control Flsico, o ante cualquier otra autorldad competente que asl lo exija, la certificacio.· n 

• ' ' 

de orlgen y dosllno de los re~duos sobrantes de le actividad do construcción, do que trata el Mlculo.5 : 
del Decrnlo No. 089 de 2014, expedido por la Alcaldla de Vlllav~enclo, y cumplir con las demás · 
dlspos)clones del mencionado Decreto. ( 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. OTROS DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DE ESTA LICENCIA: ' ( 
1 · Certificado de Libertad y Tradic;ón, Folio de Matricula lnmoblllarla No. 230-96644 expedido el 1 

• . - - ~ --~ ,,,,,,. .. ;;~~;;:,~;,:;,:~::~:"::~,;,\:::.:,•:;~;;;;;:,;~,;~'.:º''º•'°m \_ -
Vlll1•1lccn¡;'lo-Me\1 - · · --·-· 
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RESOLUCIÓN No. 50001-2-15·1211.DEL 14 DE ABRIL DE 2016 

06 de diciembre de 2012. 
Formularlo Unlco Nacional debldamenle dlli enciado. 
Cédula de Ciudadanla del Titular de la Licencia 
Co a de Matricula Prolesional de cada uno de los rofesionalas res onsables 
Conceplo 4404·0/65-2013015381 del 16 da abril de 2013 de la dirección do Desarrono 
Aero ortuarlo de la Aeronéutlce CM, 

Certificado de uso del suelo FR-2020.01-V2 de 01/12/2011, expedido por la dlreclora técnica 
de Deserrollo Urbano Munici l. 
Oficios SIM-1200-01596 de 01/11/2012, y 1200-SIM-742 de 17/06/2013 de la Secielarta de 
Obras Pú llcas. 
El oficio FR-1930-04- 1 de 18ro6/2013 de la Oficina do Gestión de Ries os Desastres 
Resolución Municipal 02 de 03 de enero da 2014. Mediante la cual se revoca la resolución 
60001-2-.12.0601 del 30 de ma o da 2013. ' 
Certifica.do da Disponibilidad Inmediata de Acueducto y Alcantarillado: Oficio No. CDIS-011-13 
del 30 de;mayo de 2013, expedido por la. Empresa de Acuaduclo y Alcanlartllado dé 
Villavlcenclo-ESP-. 
Oficio expedido ~or la Eleclrlficadora del Meta S.A. E.S.P.-EMSA-.Na. GD-PE· 
20134000013621 del 16 de Enero de 2013 

Oficio No. BIOJ-00026242 del 21 de diciembre da 2011, expedido por Bloagrlcola del Llano 
S.A. E.S.P ' 

·• Eslado de Cuenla del radio con.cécfüla·calastral 01.07.0974-0001-000 a 12/04/2012 
' Paz y salvo da! lmp¡¡esl~ · radial de 2011, para aj predio con cédula catastral 01-07-0974-0001-

000 a 31/12/2011" \ ': . 
Consulte de Reserva Afectación Vial No. 06-12 radicado 2356 
Escrilura pública No 6645 de 21/09/2011 corrida .en la Notarla segunda del circulo notarial de 
Villavlcenclo. 
Certificación del PJPl'.eclls de caracterización del proyecto como VIS llpos 1 y 2 de 12/12/2012 

12/05/20,\3•'..,. _ ... · , 
Proyecto·"de1slillcilud de compensación por áreas de Cesión, de Arvlnco, 24/01/2013 con 
anoxos· 24/04/2013 
Oficio de Curaduria Urbana Segunda CS-CE.0225-13 dirigido a Secretarla de Planeaclón 

' Informando áreas de cesión 
esofución 043 de 16/US/2013 de Planeación Municipal, que aprueba la compensación en 

dinero de las ~reas de cesión. 
ertificación Pfaneación municipal D.0.T.-2020-l!OB-2013 respecto·a la no continuidad vial 

rial de Responsabilidad del Ingeniero Femahdo Sabogal Mesa. 
rtal de Respónsabllldad del Ingeniero Femando Panagos Salinas, del estudio geolécnlco 
PM.GA 3.13.2932 de Cormacarena. 

Ión estructural del Ingeniero Néstór F.redy Cruvajal 
1 io susctito por el Ingeniero Wilson Ló~z Bogotá, dirigido al Secretarlo de Planeacion 
unlcipal, mediante la cual se hace entrega <(e ta revisión eslructural realizada en razón del 

contrato,de prostación de servicios 1740 de 2;¡/1'2/2013 a los proyectos Miradores del Llano I y 
11 • 1 ! t -

01lclo suscrito por et Ingeniero Néstor Frnddy Carvajal, dirtgldo a ta Curadurla Segunda, 
mediante el cual se certifica el cumplimiento de fa NSR-10 al adicional del proyecto Memoria 
del diseno del sistema contra incendio en la zona de escalera 
01ldo suscrito por et Ingeniero Néstor Freddy Carvajal, dirigido a la Curadurla Segunda, 
mediante el cual se certifica el cumplimiento de la NSR-10 al adicional del proyecto Salón 
comunal baño social rterfa cuarto de basuras shul. 

" ', Resolución número 047 da 22/05/2013 da la Secrelaria de Planeación, medlanle la cual_§!Y 
-......,modifica el articulo 2 de la resolución 043 de 1 5/2013. r 

Resolución 0258 de 07/05/2013 de la Secretarla de Hacienda, mec!lante la cual se realiza el 
Lcobro y se autoriza un pago de compensación en dinero de les áreas de cesión del pil>xeclo 

Miradores del Llano II r 
' ~~-----lf-~-Ce¡;;. ;;;rtif.lfic;;a;;¡do~df.o:fu'¡¡b;;;ert:¡;;a;,d ;;-Y r.r ra:;;;d'"f c:¡¡ló;;;-n ,,F,;;;ot¡;;io:;¡d;:;-e iAMa;;;trl;¡;cu:¡¡l¡.-a iñ1n;;;mob;;¡;¡¡IJl¡;arl¡-;a:¡N¡;;o,. 2ñ30-ñ:9iiF5ii;54T,4i.eÍi<p;;;;e~dt;¡;do;-;e;¡-jl 

28 do octubre de 2015. \ 

j C1rma 33 No. 40,54 centro, Tel. GG2 981GCcl. 313 lll 1314 \ 
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RESOLUCIÓN No. 50001•2·15-1211 DEL 14 DE ABRIL.DE 2016 

Escritura pública No 4067 de 21/08/2015 corrida en la Nota~a tercer• del chtulo notarla! de 
Víllavlcenelo. 
Momona de Cálculo y Dlse~o Estf\lclural do Bloque B, Bloques A y C y Plazoleta, 4 tomos, 
firmados or el In eniero Femando Sao al Mesa. 
Oficio susC!IIO por el Ingeniero Eduaro Leonardo Rodrlguoz, dirigido a la Curadur!a Segunda, 
mediante el cual se cer!:fica el cu lm!ento del ro ec!o de la NSR· 10 

· ARTICULO CUARTO: VIGE:-ICIA OE LI\ UCENC!A: La v!¡¡er,cla del~ presente licencia seré da treinta y seis 
(35) meses considerados desde el 12 de Junio da 2014 facha de ejer.u:orfa do la IJccncia ínlcíal, es d,'tii 
has!a el d!a 12 del mes de ¡unio del año dos mil diecisiete (2017). 

ARTICULO QUINTO. NOTIFICACIÓN: Como oonsecuencía de lo díspues!o, o;donar que por Secretarla ~e 
ootlllque el contenido de la presente Resolución n los interesados, o a su apoderado dehldamenlo 
consU!uldo, en los términos da la Ley 1437 de 2011. 

Fecha de Ejeculorla2 2 ABR 2016 

' ;. f 

Camm 33 No, 4:0-S4 Ce:ntro, Tel,662 9516Cd. 313 121 ll14 
~JU.i!'.MlhwkcOd9,'9Mt•IJ'llllh~ 
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COO 1402-09-R.I 35-15 
Vlllavlcencio de Enero de 2015 

/' 
Sel'lores: 
AftVINCO S.A. . 
Dlr: Calle 1 No 11 - 70 Armenia 

/',...../Tel: 740 l1 07. . 
Proyecto: MI 
La ciudad, 

• Ref: Ra Interno. 7255 de 20Í4 RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PAAA 
ENAJEN CIÓN DE VIVIENDA : 

UI SECRET~ DE CONTROL FJSICO '1e Informa que, reylsada la :documentación 
apartada media te oficio de la referencia, se puede conclulr que el proyeláo urbanl'stlo, 
penomlnado MI . R D~ L~Q 2 de: 972 apartamentos tipo ~ desarrollad') 
en el Inmueble e mayor extensión Identificado con la matricula lnmobll!11Ha 230.9664<1; 
u~lcaqo en la pa O de la urbanización Doña Luz, en el Sector D Val(es de Aragón, 
Cárrera 8 No O A 17, según licencia urbanística simultanea de úrbanizadón y 
construcdón No 50001·2-12-0801 de 2014, expedida par la curedurfa urbana SEGUNDA 
de Vlltavicentlo, cµmplló con los requisitos exigidos por el artículo 71 de Ja Ley 952 de 
2005, Decreto glamentarfo 2180 dé ·2006 y Decreto ley Anti-tramites, 19 de 2012, 
referentes a lá dlcación de documentos para ejercer actividades de enajenación de 
vivlqndas. 

' ! 
e permito recordarle la obligación de ·PRESENTAR ANUALMENTE l!L 

BALANCE CO ABLE DE LA CONSTRUCTORA REGISTRADA, tal comi) lo dictan las 
normas que rtge la materia. . 

Rn -...le.._! formo que· los documentos radicados, estarán a dlsppslci6n de la 
munldad,. pa ue efectúen los estudios necesarios, que les permita :determlhar la 

conveniencia o n u ble compra. • 
. ' 
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CERTIFICA 

Que el proyecto MIRADOR DEL LLANO ·n CONJUNTO I TORRE II BLOQUES A, B C 
ubicado en la Carrera 8 No. 20 A· 17 en Viltavlcencio presenta un crédito constructor, 
el cual su saldo es controlado por el Banco para el pago de las prorratas • 

Que los Inmuebles que a continuación se relacionan se encuentran Ubres de pago de 
prorrata. 

Por le tanto, una vez lleguen las escrituras públicas en que dichos Inmuebles son 
liberados de lo lcipoteca en mayor extensión a favor de BANCOLO.MBIA S.A., 
procederemos 3 la firmar e!~ tales lnstrumer.tos. 

- .... 
bloq/mot't't/int ele~ ln-mucblc nomenclafura 

e;equtt A Aporlomento 200 
Bloque A Aportomento 5(14 

a:.qvoA Apartcm-ento ao4 
lloqU<> A Aportom&nio m 
liloqv• a Apotlom•nlo .o. 
Bloque S Apotlomenlo 1104 
8}oque, C Apar!cnnento <03 

a:oquo e Apattornardo $0< 

B!Oaue e Apatlomerdo llOO 

a~veC Apoñdrnenio 1104 

Se expide en Bogotá a los 1.5 dlas del mes de septiembre de 2019 

Cordialmente; 
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1, 

" 

. . r 
Ciudad: J./3/J6(),€ 
Foch~: 1B 1() .1ó19 

Señores r 
CAJA PROMOTORA DE VIVlENOA MILITAR Y DE POLICIA 

ropo Fóndo de Solidertdad 
era 54 N° 26 -&4 CAN 
otá. o.e. 

En mi calidad de baheficiario del Fondo da S lidaridad, R.:D · LA 
_ idontlficado con cédula da ciudadanía No. :3 . . 0'5 , manifiesto que de acuerdo a la Información r,ciblda 

. j por parte del Grupo Fondo de Solidaridad de la Caja Promotora de Vivienda MIiitar y de Pollcla sobre los proye~os de 
t;S = vivienda disponibles para la categoría a la cual pertenezco, las condiciones tér,nlca~ de ubicación de los mismos, es mi 

: • ..,. J voluntad aceptar mi soluclóh de vivienda en al proyecto M112f\S)pg. clel Y:.8NO ubicado en lalcluda js 1; VtllAYICenc,o del depal't<!mento de Me:11\ . 

! O . i Estoy de acuerdo y acepto la lnformació~ jjue la. Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policla me brl~da a 

l
.;;;¡ - continuación: · 
Q: i 1 

t=.\ •. j. 1. La disponibilidad de· vivienda eslá sujeta a ía demanda que· tenga el Fondo de· Solída,idad en los respectivos 
9 5 proyectos e contratar y se atenderá en orden de radicación en los diferentes puntos de atención de Caja Honor . 

.._ i. •. _J En caso de no tener suficiente demanda el ·prqyee,to sel!lcclon;ido, eventualmente, no podrá ser contraléldo se 
""" '2. deberá solicitar una nueva oJerta de proyectos. ~ !' 2. El inmueble aceptado puééle·estar·su)eto a la Ley 675 del'2001 de propiedad horizontal que regula los derechos 

il y obligaciones especificas de los copropietarios de un edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad 
t;S ·' horizontal, por tal motivo el beneficiario se compromete a cumpflrcon el pago de ádminislraclón, (cuando ap¡ique). ~ .:: 1!. La entrega de vivienda estará sujeta el cumplimiento de la Constructora que tenga a cargo el desarro.lo del 

'! 

1 
i 

• 

-J proyecto seleccionado, el término de entrega y escrlluraclón puede sufrir modificaciones por causas de fuerza 
.11 mayor o caso fortuito, qua no serán imputables a Caja Honor. 
; 4. En apllcaclón del artfculo 64 de la Resolución 063 da 2018, el Formato de Aceptación de Vivienda con cargo al :¡ Fondo de SoUdaridad, será al documento con al cual, la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía iniciaré 
• los trámites para la transferencia del derecho de dominio del inmueble seleccionado. • 

5. Para agilizar <¡11 proceso de entrega y escrituraclón de la viVienda que seleccione, debo mantener actualizados mis 
dalos de-contacto en Caja Honor. 

6, En apllcación·del parágrafo 2' del articulo 64 de la Resolucl6n 083 de 2018, si un mas antes de la facha establecida 
para la entrega de mi inmueble, ho he podido ser contactado por (;:aja Honor, el inmueble que seleccione se podrá-

"' reasignar a otro beneficiario lnter.esado. , 
i 7, En apllcaclón oel articulo 65 de la Rei;olución 083 de 20111, la Caja·Promotora d11 Vivienda M!Htar y de Pollcia, me 

comunicará la fecha en qua deb6 suscribir la escritura pública de transferencia del derecho da dominio, del 
lnmt¡eble escogido como solución de vivienda con cargo al Fondo de Solidaridad. De no efectuar dicho tramita en 
la fecl,a e&tablaclda, tendré un pla'zd má~lmo de cinco (5) días hábiles sioulentes a dicha fecha para efectuar el 
trámite corresppndlente. En el evento en que .no se haya procedido a la firma de la respectiva escritura en el 

•• • 

termino establecido, perderé el beneficio, con la posibllldad de postularme nuevamente en futuras conygcatorlas -..... , 
t r por una llltlma vez, (por una segunda y única vez). ,r-,,..( ""'I · 
8. Es'ml deber conocer y visitar el proyecto seleccionado, antes de su entrega, sin solicitud previa de CaJ¡¡.,Honor: l · 
9. En BP,li~aclón del articulo 61 d.el Acuerdo 05 de 2017 el costo de la solución de vivienda de la cual seré Qéneficlarlo 

1
· 

se cubrirá. en primer lugar con los valonas registrados en mi cuenta individual y el excedente será.cÚbie1o con 
cargp al Fo~do de Solldartdad. · ) , ), 

1 O. Acepto que"Rara la firma o suscripción ·de la .escritura pública del inmueble selecclonado,.,dCberé aportar la I· 
constitución dala, )liza de se oro la constancia de a o de la res ec!iva rima tHiáta el ara ráfo de.1 ) , ¡: ~ 1 8 '····"'·····""·····"'~::::::::·· ..................... "' 6., -·~ L ~ · •. ' ¡i 

liQUl)I ""bl•...,,.,,.11jll'IUUMU hn111.tnhb1u;-1td,~pk-tftU ¡ r t ,.. 1 
,,,,_ t.il'IOl!.111"1HHUl~f1~fLf!Wji¡ e·-"?::,;.! 'i ... 1 .. • ~.,;_~¡- ! •._, 

comJ0.1 
111

,WClmO 11mwar,u1iicri:ct.Wfln - .. - ... i _ ,. 
-_.,,-..... -.-c.--. ..... ......: .:. - - - - - - - -· . - - - - - - .1 l!e1 ,;::-~ -e:::.. - __¡ 
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.. , . ¡ca1al}-O@fñl@fF · 
. ~·~-.................. ,.-... . 

1 . ' / 
_, _______ ..:..., ____ "'------------------------------~ 
¡·r'.:culo 82 del Acuerdo 05 de 2017 o el soporte de consignación de la suma de dinero correspondlenle al número 
:e :i¡:;ortes faltante:s para cumplir las 160 cuotas de aportes mensual, que se llquldarán con .base al valor de la 
11!:ma cuota,áportada al memento de la ·sQHcitud do llquldaclón, (Apilen únicamente pnrn boneficlatlos del 
lnocclo Slcinpre Sold~dos) · 

1 ·I. i:n apllcaclón da! artfculo 82 del Acuen:lc 05 de 20'17, aportaré para nutrir et Fondo de Solldarldad,•.una suma 
. u. ivá).· ente a la que venia !!portanpo como ahorro mensual obligatorio antes de la adjudicación, es aeclr;f-1 cuatro 

.. ·ul)tó cinco por ciento (íi.!¡%) de mi mesada pensiona!, hasta co1nple1ar ciento sesenta·y ocho (168) cuotas de 
• portes, computándose para este efecto las ciiotas registradas en la cuenta individual al momento de resultar 

eneflclado con la adjudicación. (Apllcn·útfcamentc para beneficiarlos del modelo Siempre Soldados) 
. 

Q!!if¡an'cle la slriúlente.lnformaclón· 
·¿Hr sido usted 

~~~-?~"'1ºP~li~~= Sto No º En caso de res·pu,esta aflrinatlva, 
reintegro. 

adjunte Acto Administrativo de 

N·aclonaí? 
Cor-dlclones especiales de.~alud o discapacidad 
(por 'Avor especifique) 
-·-----'N..!.cl.!..1.N,:,CG·J,LLºN~A.,__ _______________ _ -- ·---------------------"'---------------------

----------------------------------------------------~-------'---------------------! .!:!!!!\za· alguna dé'las·slaulentes:avudas técnicas linarque con una xi ~ ,Je ruedas Cl Muletas O 1Bast6n O Caminador O Prótesis O !Prótesis v ovuda técnica O INlnauno J8{ 
Otrc 1 
~t. "' 
Noi11 4fl.l'*:Í& cump!l~n\o rul lao dlnposlclcntie legales, Ley tfi!l-1 do 2t>1í! {Pr(ltocción datos Pctllonaloa), Ley 1286 do 2001l (H11beas dala} y Ltty 1273 de 2000 
(Pról~.::.clón dula \níormaclón y de l«i datoll), 'lkl:cl.vo en mi caldnd do com11Jr,'\ldot J'lt1ttnden;i <\U& ha ok!o lnforrm1do 'f oonc:i:co de menara clero y oo;irn11-a db ta:, 
tiruilíc..ides con i;uc sa rocol)llnn mis datos: •. del derei::ho n conocer. m::tua12sr, oorrR!)ll u r.uptlmlr lo lnto:maclón entreg:11ln, oof como el Monuru do pro!ocdón dsto9 
pen;:o:a1or. do In Cefo Promoloro di, Viviendo Mlfflat y do' Po!iela'quc ,e -oncuontro en to póg!na v:Clb 11.ww i;tdnhoMr gpv~. Por lo r.:uel wlorl?O a lu. CnJn: Hnnor p.i10 
9!:!.!!.!":ic delol -ul nt"ltlr,idos Mllfl tra~ de numcrn .eonndenc!al ·' 01teluffiamnníe "ául ~·o~ .... 11,os retuclonodos con los -trómltol'.l v seMdus ntm nroslu la Gmldaó, 

·------------------------------------~-----~ 
' N9mbresyapellldos: MARfA tUlf1A MA/1€Cf/A AR.J)fLi/ 

Núr: 1ero de cédula: 
Olr~cclón: 
Ciudad: 
Est~do civil: 
Tehifono1: 
Co eo 
ele trónlco: 

Finna: 

Barrio: 
De anamcnto: 

S66 Teléfono 2: 
· Número de 

on ::,1@hu:l111a11 .. ao,., hi os: 

Hualla Indice 
derecho o 
lz ulerdo 

1 Moxoo anncflckulo, d:smftwelón dn lJI 
co eefdnd ,iooffsien 

Betle1'1dctlo11 por talledrnlnnlO del 

1 
Fo!ocoPfa Al 1 t. de Is ::!!dula de dudad!!rila do hcnoficlarlos o 
d r s1mumt11 le al túaodt> notos sean ore, tll'I N:lad . 
folocopi:1 dt..1 Rec!t!1'0 CM! da Nwtmenlo d• hlJ01 d!11 h1!1tMIC:11,1c. 

_,. si lolf Uc."!c 
.,,_.,, t 1'PQttl:::op!o do! Rü:glstto Clvtt do·Oofur.c!OI'!, (:i17ilcn on ol cvonll.) i;uo 

J l t:l liJJlr1dn ,ea tanee!dn 
e a ln~erd!ccloo 
Ccrtifittd~ de M111tlmoolo/ Rtgistro civil de mllt.itncnío/ 
Dedar • extra · o 

No1~ .:avo: dlU9ondor Un_ !~nnato-do secplhción do vMql')d!I p~ catl.i bonofldurlo m¡,ypr t.lo 11d.ad. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ORGANIZAC!ON ELECTORAL 
REGISTI\ADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

GISTR.O CIVIi!. oe·oEFUNCIÓN lndko.tlvo: 
Serla! 

.•• !',• 

Noaria Conn1lado: Corregimiento Código 

COLOMBIA - TOLIMA - ESPINAL ......... . 

elliOOs. nombres e letos 

GARZON HAHECHA FABIAN AUGUSTO ....•....... .. ,. .... 
Oocumenw de kk!~ttfitac!OO (Clase 'I número) S"o (•" Lwu) 

A ellhfos .nombre$ com b:nos 
••• " ............................... 'i •••••••••• # •• 
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t Documento·, de lde.nt!Ro:dón Cine nU ero · •• ·~ . • • • • • ~ ............. " ........ ., •••• ·:i· ···,.·.: •• • •• 

r,,-
se ñdo,(C$tl a . '\ 

......... ,··;······················· 
tOocvmcntos- de ldcn-tlf'lación CltSAt número ....... ' ..... · ..................... . 

'Ct34S045402 

i 

= -= ..... --;::: -= ¡¡¡ -a = -!!! 
"""' == 
= 



... 

1 l ~ \ ,. 
/ 

r'./ 

\ 

"· 

\ . 

/ 
.:, 

. / 

R.EGISTRl\DURIA 
rlAC!GNAL DEL BS111.D0 CíVíL 

REGISTRADURIA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL 
ESPINAL TOLIMA 

ES FIEL FOTOCOPIA TOMADA DEL ORIGINAL QUE REPOSA 
EN EL ARCH!VO DE ESTA OFICINA SERIAL 9087122 
VALIDO PARA TRÁMITES LEGALES 

FECHA: 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 
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R!EGHSTRADUIDA 
NACIONAL DEL ESTADO CML 

REGISTRADURIA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL 
ESPINAL TOUMA 

ES FIEL FOTOCOPIA TOMADA DEL ORIGINAL QUE REPOSA ' 
EN EL ARCHIVO DE ESTA OF.ICINA SERIAL 9087122 
VALIDO PARA TRAMITES LEGAt;ES· 

FECHA: 21 DE NOVI.EMBRE DE 2017 
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GARZQN MAHECHA FABIAN -AUGUSTO ....•.• , ••.••••• , ................. , ••...••. ..Q ~ • 
5 

li OQcum!!\to de ldentltf(adlxf (~!;iSe 't numero) ,Sexo (tn L•\t'.1.l) 1 

i ce 14. 395. 733 ......... • ..•• , •'. ·, · ............... 1ASCÚL.I NO .. ,, ... _. •• , .• • , .•.••. 

.9: . --• Oatot, '"''dtlh' 61• ~ 
Q . 1 Lupr ~ h O•<~órd':i,. OtpttumcMO. HuHklpto • Corrt-¡;mitm<i tlo lm¡:.~qqn 9• ?pnii, 

1 
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. ~ ir.p·n~ ·~Un::,·.tdjzeg :!0!2-!ll!Om1 lln ·:1rÉf . . ,l .~~!:4.53~9 

' . :J? Aa06.2279S17 !,, 

: 1 
nu~ero,o!úmeros de ma,~n~obiliafi~} cédula catastral deli»'e~í~ o pr~~~;:-

~ons1gnados, los paz y salvos con- sus fechas y números, la q,irección 
1
y 

. ¡nomenclatura, la_ u~icación'. el área y linderos, particulares y/o generales del)r,ed¡o 

1'-,, o pre9ios aqu! mencionados, el precio ~a .. de·pago, la tradición en cuan~r-'\ .. 

númé'ro, fecha y Notarla de la Escritura· de LA VENDEDORA asf como de la 

matricula inmobiliaria y en general todas las cláusulas/que contiene el presenfe 

r 

, 

' ' . . 'd' l ;;:~r~~;: 1~~~--:~~~;:-.~;·-~:~--~--;~:~~--~=--~~--~:;~·~:--~~s;~~~~--~~-·1: 
1 

regularidad-formal de los instrumentos que autoriza, más no de la veracidad de lás 
__.. f 

declaraciones y que de esa manera cumplen con la obligación que consjgoa el 

·articulo 35cl.el decreto 960 d~ 1.970 y el _articulo 23Jiel-Decreto 214~ de 1.983 d,e 

leer la totalidad de la Escrrtura y expresan~qtíé con su otorgamrento o frrrría 

muestran su conformidad o asentimiento de la misma. ·······················-··; ••• :..J. .. 
Nota de advertencia. ART. 37 D.L 960 

1

de 1970. A los otorgantes(se les hizo la 

advertencia que deben presentar esta Escritura para registro, en la oficina 

correspondiente,_ dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a 

partir de 1a/f echa de otorg~miento de· ~ste Instrumento, cuyo incumplimien(o 

causará intereses moratorias por mes o fracción de mes ~elardo. ---·-······-··· 

Se Advierte a los comparecientes: Que la presente~Escritura de Patrimonio de 
,. t 1 

Famllia solo podrá inscribirse en la Oficina de$egistro dentro de los noventa {90) 

__.., 

. ¡¡¡¡ 

·ª ---:=[ 
!!!!I!! -li -;a; ·-= :=· ,-. -. """ . =· -· 
=, 

' - ' j 

días siguientes a su otorgamiento ya que de no hacerlo en el térmi_!!9-iAdicado se 
deberá otorgar una nueva Escritura. ____ _.: _____________________ 

7
L ___________ J.. ,: .. H 

Leído el presente Instrumento por los comparecientes, lo aprueba, aceptan ly :¡n_i, 
firman conmigo el Notario qu! de t_odo lo eyuesto doy fe. ··-·-·-·····--/---------t· ~ .~i: f.i: 
Derechcrs' Notazi es $392.427. IVA $12r.4j9918. ·····-·--·····-·····················-L......... ~ , , .... 

1 ~ ' l.. 
Recaudos $18. OO. Resolución 691 del 24 de Enero de 2019. ·-···-··----······-···"·· r"-......, · t· ·· 

· . · 1 ,., . d l "" . 1 ' ,,f-.. J_ 11 I \la pres~e· Escntura se,,;e!ac1ona en -~HoJas e pa~Achana num~~: . ( ¡ 
Aa062279509 • Aa062279510 • Aa06227<S5.:14· - Aa06227·9512 • Aa0622c95131- ., . i-; l 

. ·' / .,,..... / 1 r ~: l:: ·I 
Aa06227'9514 • Aa0622T9515 • Aa062279517, ··-····-·-·············7···········7· ;, * 
.......• ::~·r·················-·············.········-··········-·-··············r···········-······t· : .. ¡ i ,¡ 
··········---~·-···"""·····························-···························r,···r···-·····-·1· · f \ · : i ~ ··-······················-----·········-······················-····-·············~----················· .• . .~,J.,. 

. . ............... 1 .................................... --------···------·-·······-). _________________ :1. . .-.r -, ~ 
.. ..,. .•• - ..... -~-~ .. ~--· l 

.• 1Ju,r.,'i!,_,'!fl:11Ji!i;{;g~f¿l,,l[,!',?,f,¡'¡,~\l~~Íl'll en fo cncritnrn pí;fiUro • No ticue cor.to ¡mtu el 1111uii"rimmo•""º'""f 
• < • ' 
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GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIAAHORROS OBLIGATORIOS 152.580,00 0,00 30/08/2007 2007AHORROS OBLIGATORIOS 71.522,00 0,00 30/09/2007 2007AHORROS OBLIGATORIOS 102.174,00 0,00 30/10/2007 2007AHORROS OBLIGATORIOS 102.174,00 0,00 30/11/2007 2007AHORROS OBLIGATORIOS 102.174,00 0,00 30/12/2007 2007AHORROS OBLIGATORIOS 102.174,00 0,00 30/01/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 102.174,00 0,00 28/02/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 102.174,00 0,00 30/03/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/04/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/05/2008 2008AHORROS VOLUNTARIOS 17.441,00 0,00 30/05/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/06/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/07/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/08/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/09/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/10/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/11/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 30/12/2008 2008AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 05/02/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 03/03/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 107.988,00 0,00 02/04/2009 2009AHORROS VOLUNTARIOS 24.848,00 0,00 28/04/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 116.271,00 0,00 07/05/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 116.271,00 0,00 03/06/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 116.271,00 0,00 07/07/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 116.271,00 0,00 04/08/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 116.271,00 0,00 02/09/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 15/10/2009 2009AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 15/10/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 12/11/2009 2009AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 12/11/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 02/12/2009 2009AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 02/12/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 30/12/2009 2009AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 30/12/2009 2009AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 01/02/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 01/02/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 08/03/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 08/03/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 15/04/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 15/04/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 04/05/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 04/05/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 81.389,70 0,00 03/06/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 34.881,30 0,00 03/06/2010 2010AHORROS RETROACTIVOS 11.627,00 0,00 11/06/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 07/07/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 07/07/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 04/08/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 04/08/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 31/08/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 31/08/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 01/10/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 01/10/2010 2010

CERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESAHORROSNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONAL



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESAHORROSNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALAHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 09/11/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 09/11/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 03/12/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 03/12/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 30/12/2010 2010AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 30/12/2010 2010AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 03/02/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 03/02/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 03/03/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 03/03/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 06/04/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 06/04/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 83.017,20 0,00 09/05/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 35.578,80 0,00 09/05/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 85.649,20 0,00 09/06/2011 2011AHORROS RETROACTIVOS 15.038,00 0,00 09/06/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 36.706,80 0,00 09/06/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 85.649,20 0,00 12/07/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 36.706,80 0,00 12/07/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 98.745,50 0,00 09/08/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 42.319,50 0,00 09/08/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 13/09/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 13/09/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 07/10/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 07/10/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 03/11/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 03/11/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 02/12/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 02/12/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 29/12/2011 2011AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 29/12/2011 2011AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 31/01/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 31/01/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 29/02/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 29/02/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 10/04/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 10/04/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 04/05/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 04/05/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 96.874,40 0,00 05/06/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 41.517,60 0,00 05/06/2012 2012AHORROS RETROACTIVOS 34.598,00 0,00 08/06/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 09/07/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 09/07/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 08/08/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 08/08/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 06/09/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 06/09/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 01/10/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 01/10/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 14/11/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 14/11/2012 2012AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 05/12/2012 2012AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 05/12/2012 2012



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESAHORROSNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALAHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 16/01/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 16/01/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 06/02/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 06/02/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 04/03/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 04/03/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 09/04/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 09/04/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 03/05/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 03/05/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 101.718,40 0,00 11/06/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 43.593,60 0,00 11/06/2013 2013AHORROS RETROACTIVOS 24.994,00 0,00 28/06/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 10/07/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 10/07/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 06/08/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 06/08/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 30/08/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 30/08/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 03/10/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 03/10/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 31/10/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 31/10/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 06/12/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 06/12/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 26/12/2013 2013AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 26/12/2013 2013AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 07/02/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 07/02/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 105.217,70 0,00 05/03/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 45.093,30 0,00 05/03/2014 2014AHORROS RETROACTIVOS 8.838,00 0,00 19/03/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 02/04/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 02/04/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 06/05/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 06/05/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 05/06/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 05/06/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 02/07/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 02/07/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 29/07/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 29/07/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 01/09/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 01/09/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 01/10/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 01/10/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 04/11/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 04/11/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 02/12/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 02/12/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 26/12/2014 2014AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 26/12/2014 2014AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 03/02/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 03/02/2015 2015



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESAHORROSNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALAHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 28/02/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 28/02/2015 2015AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 31/03/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 31/03/2015 2015AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 30/04/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 30/04/2015 2015AHORROS OBLIGATORIOS 108.311,00 0,00 02/06/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 46.419,00 0,00 02/06/2015 2015AHORROS RETROACTIVOS 36.052,00 0,00 18/06/2015 2015AHORROS OBLIGATORIOS 116.093,60 0,00 02/07/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 49.754,40 0,00 02/07/2015 2015AHORROS OBLIGATORIOS 129.771,60 0,00 30/07/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 55.616,40 0,00 30/07/2015 2015AHORROS OBLIGATORIOS 129.771,60 0,00 01/09/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 55.616,40 0,00 01/09/2015 2015AHORROS OBLIGATORIOS 112.469,00 0,00 30/09/2015 2015AHORROS VOLUNTARIOS 48.201,00 0,00 30/09/2015 2015AHORROS OBLIGATORIOS 0,00 9.896.633,30 14/12/2016 2016AHORROS RETROACTIVOS 0,00 131.147,00 14/12/2016 2016AHORROS VOLUNTARIOS 0,00 2.001.887,33 14/12/2016 2016AHORROS VOLUNTARIOS 0,00 1.093.604,37 17/10/2019 2019TOTAL 13.123.272,00 13.123.272,00SALDO 0,00MARÍA DEL PILAR OTAVO SERRANOLíder Grupo Gestión de Novedades Elaboró:RPA.CHGrupo Gestión de NovedadesTIPO DE SOLICITUD  VALOR DOCUMENTO N° DOCUMENTO FECHA(DD/MM/AAAA)PAGOS EXTRAORDINARIOS 12.029.667,63$                           FACTURA 30692 14/12/2016FONDO SOLIDARIDAD 1.093.604,37$                             RADICADO 39-01-2019090400183 17/10/2019Se expide la presente certificación en la ciudad de Bogotá, D.C., (jueves, 23 de septiembre de 2021) 23-09-2021LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO ESTA SUJETA A VERIFICACIÓN Y AJUSTESESTE DOCUMENTO NO TIENE NINGÚN COSTO PARA EL AFILIADO
_____________________________________________________GLADYS RIVERA ESPINOSAJefe Área de Operaciones - Back OfficeMOVIMIENTOS CUENTA INDIVIDUAL



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACESANTIAS 137.900,00 0,00 30/11/2007 2007CESANTIAS 137.900,00 0,00 30/12/2007 2007CESANTIAS 137.900,00 0,00 30/01/2008 2008CESANTIAS 137.900,00 0,00 28/02/2008 2008CESANTIAS 137.900,00 0,00 30/03/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/04/2008 2008CESANTIAS 23.540,00 0,00 15/05/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/05/2008 2008CESANTIAS 439.030,00 0,00 30/05/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/06/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/07/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/08/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/09/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/10/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/11/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 30/12/2008 2008CESANTIAS 145.746,00 0,00 06/02/2009 2009CESANTIAS 145.746,00 0,00 12/03/2009 2009CESANTIAS 145.746,00 0,00 07/04/2009 2009CESANTIAS 33.536,00 0,00 04/05/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 04/05/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 05/06/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 26/06/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 10/08/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 07/09/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 21/10/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 12/11/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 11/12/2009 2009CESANTIAS 156.925,00 0,00 04/02/2010 2010CESANTIAS 156.925,00 0,00 05/02/2010 2010CESANTIAS 156.925,00 0,00 08/03/2010 2010CESANTIAS 156.925,00 0,00 19/04/2010 2010CESANTIAS 156.925,00 0,00 07/05/2010 2010CESANTIAS 156.925,00 0,00 10/06/2010 2010CESANTIAS 160.064,00 0,00 08/07/2010 2010CESANTIAS 160.064,00 0,00 10/08/2010 2010CESANTIAS 160.064,00 0,00 06/09/2010 2010CESANTIAS 160.064,00 0,00 06/10/2010 2010CESANTIAS 160.064,00 0,00 12/11/2010 2010CESANTIAS 160.064,00 0,00 03/12/2010 2010CESANTIAS 160.064,00 0,00 28/01/2011 2011CESANTIAS 160.064,00 0,00 14/02/2011 2011CESANTIAS 160.064,00 0,00 12/03/2011 2011CESANTIAS 160.064,00 0,00 06/04/2011 2011CESANTIAS 160.064,00 0,00 09/05/2011 2011CESANTIAS 165.138,00 0,00 14/06/2011 2011CESANTIAS RETROACTIVAS 20.296,00 0,00 16/06/2011 2011CESANTIAS 168.425,00 0,00 13/07/2011 2011CESANTIAS 194.040,00 0,00 23/08/2011 2011CESANTIAS 187.060,00 0,00 19/09/2011 2011CESANTIAS 187.362,00 0,00 18/10/2011 2011

CERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESCESANTÍASNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONAL



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESCESANTÍASNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALCESANTIAS 187.060,00 0,00 10/11/2011 2011CESANTIAS 187.060,00 0,00 06/12/2011 2011CESANTIAS 187.060,00 0,00 16/01/2012 2012CESANTIAS 187.060,00 0,00 17/02/2012 2012CESANTIAS 187.060,00 0,00 15/03/2012 2012CESANTIAS 187.060,00 0,00 24/04/2012 2012CESANTIAS 187.060,00 0,00 18/05/2012 2012CESANTIAS 187.060,00 0,00 21/06/2012 2012CESANTIAS RETROACTIVAS 46.765,00 0,00 29/06/2012 2012CESANTIAS 196.413,00 0,00 31/07/2012 2012CESANTIAS 196.413,00 0,00 22/08/2012 2012CESANTIAS 196.413,00 0,00 21/09/2012 2012CESANTIAS 196.413,00 0,00 05/10/2012 2012CESANTIAS 196.413,00 0,00 15/11/2012 2012CESANTIAS 196.413,00 0,00 06/12/2012 2012CESANTIAS 196.413,00 0,00 18/01/2013 2013CESANTIAS 196.413,00 0,00 13/02/2013 2013CESANTIAS 196.413,00 0,00 05/03/2013 2013CESANTIAS 196.413,00 0,00 12/04/2013 2013CESANTIAS 196.413,00 0,00 06/05/2013 2013CESANTIAS 196.413,00 0,00 17/06/2013 2013CESANTIAS RETROACTIVAS 33.783,00 0,00 08/07/2013 2013CESANTIAS 203.338,00 0,00 16/07/2013 2013CESANTIAS 203.170,00 0,00 14/08/2013 2013CESANTIAS 203.170,00 0,00 12/09/2013 2013CESANTIAS 203.518,00 0,00 18/10/2013 2013CESANTIAS 203.170,00 0,00 14/11/2013 2013CESANTIAS 203.170,00 0,00 12/12/2013 2013CESANTIAS 203.301,00 0,00 23/01/2014 2014CESANTIAS 203.170,00 0,00 12/02/2014 2014CESANTIAS RETROACTIVAS 11.946,00 0,00 11/03/2014 2014CESANTIAS 203.170,00 0,00 18/03/2014 2014CESANTIAS 209.143,00 0,00 15/04/2014 2014CESANTIAS 209.143,00 0,00 13/05/2014 2014CESANTIAS 209.143,00 0,00 09/06/2014 2014CESANTIAS 209.322,00 0,00 08/07/2014 2014CESANTIAS 209.143,00 0,00 31/07/2014 2014CESANTIAS 209.143,00 0,00 09/09/2014 2014CESANTIAS 209.188,00 0,00 07/10/2014 2014CESANTIAS 209.143,00 0,00 10/11/2014 2014CESANTIAS 209.233,00 0,00 04/12/2014 2014CESANTIAS 209.143,00 0,00 04/02/2015 2015CESANTIAS 209.143,00 0,00 06/02/2015 2015CESANTIAS 209.143,00 0,00 06/03/2015 2015CESANTIAS 209.143,00 0,00 08/04/2015 2015CESANTIAS 209.143,00 0,00 05/05/2015 2015CESANTIAS 209.634,00 0,00 04/06/2015 2015CESANTIAS RETROACTIVAS 48.741,00 0,00 10/06/2015 2015CESANTIAS 224.164,00 0,00 07/07/2015 2015CESANTIAS 250.492,00 0,00 05/08/2015 2015CESANTIAS 250.536,00 0,00 02/09/2015 2015



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESCESANTÍASNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALCESANTIAS 217.131,00 0,00 30/09/2015 2015CESANTIAS 0,00 17.557.123,00 17/10/2019 2019CESANTIAS RETROACTIVAS 0,00 161.531,00 17/10/2019 2019TOTAL 17.718.654,00 17.718.654,00SALDO 0,00MARÍA DEL PILAR OTAVO SERRANOLíder Grupo Gestión de Novedades Elaboró:RPA.CHGrupo Gestión de NovedadesTIPO DE SOLICITUD  VALOR DOCUMENTO N° DOCUMENTO FECHA(DÍA/MES/AÑO)FONDO SOLIDARIDAD 17.718.654,00$                            RADICADO 39-01-2019090400183 17/10/2019Se expide la presente certificación en la ciudad de Bogotá, D.C., (jueves, 23 de septiembre de 2021) 23-09-2021LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO ESTA SUJETA A VERIFICACIÓN Y AJUSTESESTE DOCUMENTO NO TIENE NINGÚN COSTO PARA EL AFILIADO
_____________________________________________________GLADYS RIVERA ESPINOSAJefe Área de Operaciones - Back Office

OBSERVACIONES:1) LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA EMPEZÓ A ADMINISTRAR LAS CESANTIAS A PARTIR DEL AÑO 2005.MOVIMIENTOS CUENTA INDIVIDUAL



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIAINTERESES APORTES 73,00 0,00 30/09/2007 2007INTERESES APORTES 13,00 0,00 31/10/2007 2007INTERESES APORTES 920,00 0,00 30/11/2007 2007INTERESES APORTES 2.374,00 0,00 30/12/2007 2007INTERESES APORTES 15,00 0,00 31/01/2008 2008INTERESES APORTES 8.559,00 0,00 31/01/2008 2008INTERESES APORTES 2.197,00 0,00 29/02/2008 2008INTERESES APORTES 12.321,00 0,00 29/02/2008 2008INTERESES APORTES 2.356,00 0,00 31/03/2008 2008INTERESES APORTES 6.709,00 0,00 31/03/2008 2008INTERESES APORTES 2.510,00 0,00 30/04/2008 2008INTERESES APORTES 5.929,00 0,00 30/04/2008 2008INTERESES APORTES 5.716,00 0,00 31/05/2008 2008INTERESES APORTES 7.821,00 0,00 31/05/2008 2008INTERESES APORTES 7.299,00 0,00 30/06/2008 2008INTERESES APORTES 4.109,00 0,00 31/07/2008 2008INTERESES APORTES 1.634,00 0,00 31/08/2008 2008INTERESES APORTES 0,00 1.637,00 30/09/2008 2008INTERESES APORTES 3.011,00 0,00 31/10/2008 2008INTERESES APORTES 2.417,00 0,00 30/11/2008 2008INTERESES APORTES 3.809,00 0,00 31/12/2008 2008INTERESES APORTES 11.237,49 0,00 09/02/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 14.536,51 0,00 09/02/2009 2009INTERESES APORTES 16.215,33 0,00 09/03/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 20.695,67 0,00 09/03/2009 2009INTERESES APORTES 9.836,81 0,00 06/04/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 12.319,19 0,00 06/04/2009 2009INTERESES APORTES 6.366,13 0,00 06/05/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 7.883,87 0,00 06/05/2009 2009INTERESES APORTES 200,48 0,00 08/06/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 246,52 0,00 08/06/2009 2009INTERESES APORTES 0,00 1.202,60 07/07/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 0,00 1.478,40 07/07/2009 2009INTERESES APORTES 0,00 800,55 06/08/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 0,00 985,45 06/08/2009 2009INTERESES APORTES 799,70 0,00 07/09/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 985,30 0,00 07/09/2009 2009INTERESES APORTES 0,00 2.201,73 09/10/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 0,00 2.710,27 09/10/2009 2009INTERESES APORTES 0,00 2.470,26 09/11/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 0,00 3.328,21 09/11/2009 2009INTERESES APORTES 0,00 1.328,41 09/12/2009 2009INTERESES CESANTÍAS 0,00 1.789,78 09/12/2009 2009INTERESES APORTES 1.487,80 0,00 06/01/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 2.006,93 0,00 06/01/2010 2010INTERESES APORTES 22.722,69 0,00 09/02/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 29.554,23 0,00 09/02/2010 2010

CERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESINTERESESNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONAL



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESINTERESESNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALINTERESES APORTES 27.521,68 0,00 08/03/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 35.796,04 0,00 08/03/2010 2010INTERESES APORTES 8.358,47 0,00 06/04/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 10.871,43 0,00 06/04/2010 2010INTERESES APORTES 15.418,03 0,00 06/05/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 20.053,44 0,00 06/05/2010 2010INTERESES APORTES 3.367,16 0,00 08/06/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 4.379,50 0,00 08/06/2010 2010INTERESES APORTES 3.707,58 0,00 06/07/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 4.822,26 0,00 06/07/2010 2010INTERESES APORTES 0,00 1.349,70 06/08/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 0,00 1.755,48 06/08/2010 2010INTERESES APORTES 3.710,18 0,00 06/09/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 4.825,64 0,00 06/09/2010 2010INTERESES APORTES 0,00 4.727,24 06/10/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 0,00 6.148,48 06/10/2010 2010INTERESES APORTES 0,00 3.034,68 08/11/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 0,00 3.947,06 08/11/2010 2010INTERESES APORTES 6.400,79 0,00 06/12/2010 2010INTERESES CESANTÍAS 8.325,18 0,00 06/12/2010 2010INTERESES APORTES 21.405,43 0,00 06/01/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 27.840,94 0,00 06/01/2011 2011INTERESES APORTES 29.967,60 0,00 07/02/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 38.977,32 0,00 07/02/2011 2011INTERESES APORTES 19.938,66 0,00 07/03/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 25.933,20 0,00 07/03/2011 2011INTERESES APORTES 9.026,23 0,00 06/04/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 11.739,96 0,00 06/04/2011 2011INTERESES APORTES 5.840,52 0,00 09/05/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 7.881,74 0,00 09/05/2011 2011INTERESES APORTES 13.892,55 0,00 30/05/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 19.989,20 0,00 30/05/2011 2011INTERESES APORTES 13.715,70 0,00 08/06/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 18.436,21 0,00 08/06/2011 2011INTERESES APORTES 13.474,46 0,00 21/06/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 19.353,59 0,00 21/06/2011 2011INTERESES APORTES 15.762,09 0,00 06/07/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 21.190,88 0,00 06/07/2011 2011INTERESES APORTES 6.917,98 0,00 08/08/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 9.300,68 0,00 08/08/2011 2011INTERESES APORTES 0,00 1.484,50 06/09/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 0,00 1.995,79 06/09/2011 2011INTERESES APORTES 15.335,23 0,00 06/10/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 20.617,00 0,00 06/10/2011 2011INTERESES APORTES 9.428,15 0,00 08/11/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 12.675,40 0,00 08/11/2011 2011INTERESES APORTES 6.960,26 0,00 06/12/2011 2011



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESINTERESESNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALINTERESES CESANTÍAS 9.357,51 0,00 06/12/2011 2011INTERESES APORTES 20.243,15 0,00 30/12/2011 2011INTERESES CESANTÍAS 27.215,32 0,00 30/12/2011 2011INTERESES APORTES 47.931,61 0,00 09/02/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 63.197,61 0,00 09/02/2012 2012INTERESES APORTES 40.344,83 0,00 06/03/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 53.194,47 0,00 06/03/2012 2012INTERESES APORTES 7.985,10 0,00 09/04/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 10.528,32 0,00 09/04/2012 2012INTERESES APORTES 9.327,13 0,00 07/05/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 12.297,78 0,00 07/05/2012 2012INTERESES APORTES 20.014,69 0,00 06/06/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 26.389,28 0,00 06/06/2012 2012INTERESES APORTES 5.353,26 0,00 09/07/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 7.058,25 0,00 09/07/2012 2012INTERESES APORTES 0,00 1.339,39 08/08/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 0,00 1.765,97 08/08/2012 2012INTERESES APORTES 2.678,24 0,00 07/09/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 3.531,24 0,00 07/09/2012 2012INTERESES APORTES 19.424,98 0,00 08/10/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 25.611,75 0,00 08/10/2012 2012INTERESES APORTES 10.748,31 0,00 07/11/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 14.171,60 0,00 07/11/2012 2012INTERESES APORTES 0,00 9.419,82 06/12/2012 2012INTERESES CESANTÍAS 0,00 12.419,99 06/12/2012 2012INTERESES APORTES 5.909,38 0,00 08/01/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 7.791,49 0,00 08/01/2013 2013INTERESES APORTES 24.970,09 0,00 11/02/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 33.643,19 0,00 11/02/2013 2013INTERESES APORTES 36.732,66 0,00 06/03/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 49.491,37 0,00 06/03/2013 2013INTERESES APORTES 17.608,64 0,00 08/04/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 23.724,81 0,00 08/04/2013 2013INTERESES APORTES 21.006,69 0,00 08/05/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 28.303,14 0,00 08/05/2013 2013INTERESES APORTES 23.586,31 0,00 06/06/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 31.778,76 0,00 06/06/2013 2013INTERESES APORTES 19.428,71 0,00 08/07/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 26.177,08 0,00 08/07/2013 2013INTERESES APORTES 3.386,68 0,00 06/08/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 4.563,01 0,00 06/08/2013 2013INTERESES APORTES 6.776,07 0,00 06/09/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 9.129,66 0,00 06/09/2013 2013INTERESES APORTES 24.582,89 0,00 07/10/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 33.121,50 0,00 07/10/2013 2013INTERESES APORTES 0,00 22.103,75 07/11/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 0,00 29.781,25 07/11/2013 2013



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESINTERESESNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALINTERESES APORTES 0,00 18.654,54 06/12/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 0,00 25.134,00 06/12/2013 2013INTERESES APORTES 21.640,74 0,00 31/12/2013 2013INTERESES CESANTÍAS 29.157,43 0,00 31/12/2013 2013INTERESES APORTES 51.113,70 0,00 06/02/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 67.915,80 0,00 06/02/2014 2014INTERESES APORTES 66.039,63 0,00 06/03/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 87.748,19 0,00 06/03/2014 2014INTERESES APORTES 41.139,23 0,00 08/04/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 54.662,52 0,00 08/04/2014 2014INTERESES APORTES 48.712,43 0,00 06/05/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 64.725,19 0,00 06/05/2014 2014INTERESES APORTES 51.064,18 0,00 06/06/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 67.850,01 0,00 06/06/2014 2014INTERESES APORTES 9.620,49 0,00 08/07/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 12.782,94 0,00 08/07/2014 2014INTERESES APORTES 16.048,58 0,00 06/08/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 21.324,08 0,00 06/08/2014 2014INTERESES APORTES 21.430,21 0,00 08/09/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 28.474,75 0,00 08/09/2014 2014INTERESES APORTES 15.031,15 0,00 07/10/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 19.972,19 0,00 07/10/2014 2014INTERESES APORTES 17.202,51 0,00 06/11/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 22.857,32 0,00 06/11/2014 2014INTERESES APORTES 13.999,40 0,00 09/12/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 18.601,28 0,00 09/12/2014 2014INTERESES APORTES 28.164,69 0,00 31/12/2014 2014INTERESES CESANTÍAS 37.422,99 0,00 31/12/2014 2014INTERESES APORTES 81.073,24 0,00 06/02/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 107.960,91 0,00 06/02/2015 2015INTERESES APORTES 146.610,81 0,00 06/03/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 195.233,82 0,00 06/03/2015 2015INTERESES APORTES 76.082,72 0,00 06/04/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 101.315,32 0,00 06/04/2015 2015INTERESES APORTES 70.045,88 0,00 06/05/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 93.276,38 0,00 06/05/2015 2015INTERESES APORTES 33.907,91 0,00 09/06/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 45.153,37 0,00 09/06/2015 2015INTERESES APORTES 13.075,41 0,00 06/07/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 17.411,83 0,00 06/07/2015 2015INTERESES APORTES 24.868,13 0,00 06/08/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 33.115,56 0,00 06/08/2015 2015INTERESES APORTES 62.944,11 0,00 07/09/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 83.819,33 0,00 07/09/2015 2015INTERESES APORTES 94.869,37 0,00 06/10/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 126.332,49 0,00 06/10/2015 2015INTERESES APORTES 90.243,96 0,00 06/11/2015 2015



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESINTERESESNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALINTERESES CESANTÍAS 120.173,08 0,00 06/11/2015 2015INTERESES APORTES 80.168,49 0,00 07/12/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 106.756,11 0,00 07/12/2015 2015INTERESES APORTES 78.539,70 0,00 31/12/2015 2015INTERESES CESANTÍAS 104.587,14 0,00 31/12/2015 2015INTERESES APORTES 193.849,83 0,00 06/02/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 261.230,69 0,00 06/02/2016 2016INTERESES APORTES 194.828,40 0,00 08/03/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 262.549,40 0,00 08/03/2016 2016INTERESES APORTES 144.908,49 0,00 06/04/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 195.277,68 0,00 06/04/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 104.847,49 0,00 06/05/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 107.479,17 0,00 07/06/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 101.672,76 0,00 06/07/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 110.674,19 0,00 08/08/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 0,00 68.461,35 06/09/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 0,00 10.662,86 08/10/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 0,00 12.789,03 08/11/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 23.432,49 0,00 06/12/2016 2016INTERESES CESANTÍAS 89.567,91 0,00 06/01/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 218.435,65 0,00 06/02/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 218.500,32 0,00 06/03/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 102.705,32 0,00 06/04/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 103.188,03 0,00 08/05/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 50.733,60 0,00 06/06/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 24.319,70 0,00 06/07/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 0,00 11.066,57 08/08/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 30.970,91 0,00 06/09/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 8.861,22 0,00 06/10/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 4.432,38 0,00 07/11/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 39.899,41 0,00 06/12/2017 2017INTERESES CESANTÍAS 81.377,99 0,00 06/01/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 140.411,99 0,00 06/02/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 159.239,01 0,00 06/03/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 54.209,44 0,00 06/04/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 104.150,80 0,00 08/05/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 56.864,07 0,00 06/06/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 34.203,74 0,00 06/07/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 0,00 29.687,71 08/08/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 27.368,41 0,00 06/09/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 36.535,00 0,00 08/10/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 27.445,09 0,00 06/11/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 27.478,03 0,00 10/12/2018 2018INTERESES CESANTÍAS 66.862,85 0,00 07/01/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 137.956,19 0,00 06/02/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 131.844,73 0,00 06/03/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 100.028,75 0,00 08/04/2019 2019



GRADO: CAPITAN (CT)CONCEPTO INGRESOS EGRESOS FECHA VIGENCIACERTIFICACIÓN DETALLADA DE HABERESINTERESESNOMBRE: FABIAN AUGUSTO GARZON MAHECHACEDULA: 14395733FUERZA: POLICIA NACIONALINTERESES CESANTÍAS 116.812,64 0,00 06/05/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 72.785,96 0,00 06/06/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 63.590,74 0,00 08/07/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 51.954,58 0,00 06/08/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 21.300,90 0,00 06/09/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 54.484,64 0,00 07/10/2019 2019INTERESES APORTES 0,00 2.437.433,48 17/10/2019 2019INTERESES CESANTÍAS 0,00 6.024.803,56 17/10/2019 2019TOTAL 8.759.898,86 8.759.898,86SALDO 0,00MARÍA DEL PILAR OTAVO SERRANOLíder Grupo Gestión de Novedades Elaboró:RPA.CHGrupo Gestión de NovedadesTIPO DE SOLICITUD  VALOR DOCUMENTO N° DOCUMENTO FECHA(DÍA/MES/AÑO)FONDO SOLIDARIDAD 8.462.237,04$                              RADICADO 39-01-2019090400183 17/10/2019Se expide la presente certificación en la ciudad de Bogotá, D.C., (jueves, 23 de septiembre de 2021) 23-09-2021LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO ESTA SUJETA A VERIFICACIÓN Y AJUSTESESTE DOCUMENTO NO TIENE NINGÚN COSTO PARA EL AFILIADO
_____________________________________________________GLADYS RIVERA ESPINOSAJefe Área de Operaciones - Back Office

OBSERVACIONES:1) AÑOS ANTERIORES AL 2009, SE ENCONTRABAN ASOCIADOS LOS INTERESES DE APORTES DEL 7%, CESANTÍAS Y AHORRO VOLUNTARIO Y AL FINAL DE CADA VIGENCIA SE INCLUÍAN EN LA SUMATORIA. A PARTIR DE ESTA FECHA SE RELACIONAN POR SEPARADO.2) ES DE ACLARAR QUE LOS INTERESES QUE SE REFLEJAN EN SU CUENTA INDIVIDUAL VARÍAN TENIENDO EN CUENTA EL IPC (ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR), POR LO QUE ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LOS VALORES REGISTRADOS EN LA COLUMNA DE EGRESOS NO NECESARIAMENTE SIGNIFICAN UNA DEVOLUCIÓN, INDICAN EL IPC NEGATIVO DE LOS MESES CORRESPONDIENTES. MOVIMIENTOS CUENTA INDIVIDUAL
Firmado por: 
Gladys Rivera 
Espinosa 
2021/09/23 
03:46:22:205









































CONTESTACIÓN DEMANDA- Rad.: 11001334204620180021300 - DTE: MARIA ZULMA
MAHECHA ARDILA - DDO: CAJA HONOR - Segunda Parte
notificaciones.judiciales <notificaciones.judiciales@cajahonor.gov.co>
Jue 30/09/2021 4:35 PM
Para:  Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 46
Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co>;
alianzaimperiumlex@gmail.com <alianzaimperiumlex@gmail.com>; ednacarolinas@hotmail.com
<ednacarolinas@hotmail.com>
CC:  correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>; Jenny Alexandra Quijano Daza
<jennya.quijano@cajahonor.gov.co>
Señor Juez  
Juzgado 46 Administrativo de Bogotá
Bogotá, D.C.
 
EXPEDIENTE               :     11001334204620180021300 
DEMANDANTE             :     MARIA ZULMA MAHECHA ARDILA 
DEMANDADO               :     CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA 
MEDIO DE CONTROL  :     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Cordial saludo, 
 
En mi condición de apoderada de la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE
POLICÍA, de la manera más respetuosa, anexo al presente correo CONTESTACIÓN DE
LA DEMANDA dentro del proceso 2018-00213-00.
 
En cumplimiento a las disposiciones del Decreto 806 de 2020 remitió copia del presente correo
a las demás partes procesales.

Atendiendo que se remiten varios archivos se enviará la referida contestación en dos correos
electrónicos.
 
Nota. Agradezco confirmar el recibido del presente correo.

Atentamente, 

No�ficaciones Judiciales  
Oficina Asesora Jurídica  
CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA 
Tel. ϳϰϲ 9ϯ 0ϳ  
E-ŵail: Ŷo�fiĐaĐioŶes.judiĐiales@cajahonor.goǀ.Đo 
Weď Site: ǁǁǁ.ĐajahoŶor.goǀ.Đo 
“…El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de CAJAHONOR; son únicamente para el
uso del destinatario y pueden contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de
carácter público. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión,
distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión,
retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la
información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es
ilegal”… 

mailto:angela.sanchez@caprovimpo.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cajahonor.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cjadmin46bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cfe1ae6a1f351462c52e808d9845a33f1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637686345456067770%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0&sdata=hKZKLAzgvYl2a34HaUvc0Y%2BOwBYN7B38GTzj%2FrOOOdM%3D&reserved=0


“El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de CAJAHONOR; son únicamente para
el uso del destinatario y pueden contener información de uso privilegiado o confidencial que no
es de carácter público. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso,
difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido.
Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que
se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito
original de la misma, es ilegal.”

"The content of this message and its annexes are the property of CAJAHONOR; they are solely
for the use of the recipient and may contain information of privileged or confidential use that is
not of a public nature. If you are not the intended recipient, you are informed that any use,
dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited. Any revision,
retransmission, dissemination or use thereof, as well as any action taken regarding the
information contained, by persons or entities other than the original purpose of the same, is
illegal."
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Estado Jurídico del Inmueble

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 25-08-2015 Radicación: 2015-230-6-16367
Doc: ESCRITURA 4067 DEL 2015-08-21 00:00:00 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0
ESPECIFICACION: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA (GRAVAMEN)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: CONTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S. NIT. 9003485483 
A: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 8909039388

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 15-06-2016 Radicación: 2016-230-6-11616
Doc: ESCRITURA 2546 DEL 2016-06-13 00:00:00 NOTARIA PRIMERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0
ESPECIFICACION 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL (LIMITACION AL DOMINIO)

Fecha: 23/09/2021
Hora: 07:48 AM
No. Consulta: 267235273
No. Matricula Inmobiliaria: 230-201539
Referencia Catastral:

Arbol ()

Lista ()

https://www.vur.gov.co/portal/PantallasVUR/
https://www.vur.gov.co/portal/PantallasVUR/
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ESPECIFICACION: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL (LIMITACION AL DOMINIO)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
A: CONSTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S. "ARVINCO S.A.S." NIT. 9003485483 X

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 10-02-2020 Radicación: 2020-230-6-2793
Doc: ESCRITURA 4479 DEL 2019-10-25 00:00:00 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0
Se cancela anotación No: 1
ESPECIFICACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECA SEGUN ESCRITURA 4067 DEL 21/8/2015 DE
LA NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO (CANCELACION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 8909039388 
A: CONSTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S. "ARVINCO S.A.S." NIT. 9003485483

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 10-02-2020 Radicación: 2020-230-6-2793
Doc: ESCRITURA 4479 DEL 2019-10-25 00:00:00 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0
ESPECIFICACION: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA (OTRO)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
A: CONSTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S. "ARVINCO S.A.S." NIT. 9003485483

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 10-02-2020 Radicación: 2020-230-6-2793
Doc: ESCRITURA 4479 DEL 2019-10-25 00:00:00 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $82.000.000
ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL CON SUBSIDIO OTORGADO POR LA CAJA PROMOTORA DE
VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA - PROHIBICION DE ENAJENAR POR EL TERMINO DE 2 A�OS (MODO DE ADQUISICION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: CONSTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S. "ARVINCO S.A.S." NIT. 9003485483 
A: MAHECHA ARDILA MARIA ZULMA CC 38999052 X

ANOTACION: Nro 6 Fecha: 10-02-2020 Radicación: 2020-230-6-2793
Doc: ESCRITURA 4479 DEL 2019-10-25 00:00:00 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0
ESPECIFICACION: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA (LIMITACION AL DOMINIO)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: MAHECHA ARDILA MARIA ZULMA CC 38999052 
A: ZAMORA CESPEDES GUSTAVO CC 14231424

ANOTACION: Nro 7 Fecha: 10-02-2020 Radicación: 2020-230-6-2793
Doc: ESCRITURA 4479 DEL 2019-10-25 00:00:00 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0
ESPECIFICACION: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR (LIMITACION AL DOMINIO)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: MAHECHA ARDILA MARIA ZULMA CC 38999052 
A: ZAMORA CESPEDES GUSTAVO CC 14231424
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Formulario: PQRSD

Radicado: 06-01-20191018018454

Fecha: 18/10/2019 03:18:02 p. m.

Usuario: lady.duran

Folios: 3

Número de identificación: 14395733

Nombres y Apellidos: Fabian Augusto Garzon Mahecha

Fecha generación: 18/10/2019 03:22:43 p. m.

 

Radicado electrónico - WorkManager E.D. ®

Página -1- WorkManager E.D ® agregó esta página a este documento












































































